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ORDENANZAS
D E  1 A

ILUSTRE UNIVERSIDAD,
Y  C A S A

DE CONTRATACION
DE LA M. N. Y  M. L. VELA

D E  B I L B A O ,
£ INSERTOS S U S  R E A L E S  PRIVILEGIOS)

APROBADAS, Y  CONFIRMADAS

fO R  EL REY NUESTRO SEÑOR

DON PHELIPE QUINTO
(QUE D I O S  G U A R D E )

A ñ O  D E  1737,

REIMPRESAS CON SUPERIOR PERMISO.

M a d r id . En la Oficina de la V iu d a  de D .M a n u e l  
F e r n a n d e z . Año de 1769.

A cofia de la. misma Universidad >y Casa de Contratación,
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L IC E N C IA  D E L  CONSEJO. <%■

DON Ignacio Efteban de Igareda, del Conseja 
de S. M. su Secretario, y Escribano de Camara 

mas antiguo, y de Gobierno del Consejo: Certifico, 
que por los Señores de él se ha concedido Licencia 
ai Prior, y Cónsules de la Casa de Contratación de la 
Villa de Bilbao, para que por una vez puedan reim
primir las Ordenanzas con que se gobierna el Con
sulado , con tal de que sea en papel fino, buena eftam- 
pa, y por el exemplar de ellas, que vá rubricado , y 
firmada en la primera , y» ultima fojas por mi, y las 
demás de Don Manuel de Carranza, Oficial de la 
Secretaría de Camara de Gobierno de mi cargo, á el 
qual eítá el Despacho de efta comjsion, guardando 
lo dispuefto, y prevenido por las Leyes, y Pragmáti
cas de eftos Reynos y trayendo al Consejo antes 
de darlas al publico un exemplar de la nueva reim
presión Junto con las que ván rubricadas. Y  para que 
confie lo firmo en Madrid á veinte y dos de Febrero 
de mil setecientos sesenta y nueve.

D. Ignacio, de Igareda.

jfU N TA D E  SEñORES PRIOR. , CONSULES,
y Consiliarios;, para la reimpresión de Ordenanzas.

I^ N  Villa de Bilbao, en el Salón de su Univer- 
j j  sidad, y Casa de Contratación á diez y siete 

de Enero año de mil setecientos sesenta y nueve , por 
la mañana, juntos, y congregados los Señores D.Ni- 
colás de Arriquibar y Mezcorta, Prior; D. Domingo 
de Oxangoyti, y D. Antonio de Zubiaga, Cónsules; 
D. Enrique de Arana, D. Nicolás Antonio de Guen- 
dica y Musaurieta, D. Juan Antonio de Arechaga, 
D.Joachin de Manzanal, D. Lorenzo de Reeacoecbea» 
D. Pablo Antonio deEpalza, y Salazar, D. Miguél

An-



Antonio de Baragoyti y M eso, D. Antonio de Sarria, 
y D.Joseph Joachin de Gardoqui, Consiliarios actuales 
de dicha Universidad, y Casa de Contratación; y D. 
Juan Francisco de Picaza, Sindico, en Teflimonio 
de mí el Escribano , Secretario de dicho Consulado, 
se acordó, resolvió, y mandó lo siguiente, s  Trata 
de la reimpresión de Ordenanzas de efta Comuni
dad. s  En atención áque se han empleado todos los 
exemplares impresos de las Ordenanzas de efte Con
sulado, aprobadas,y confirmadas el año de mil sete
cientos treinta y siete por el Rey nueftro Señor 
Don Phelipe Quinto, que se reimprimieron en el de 
mil setecientos y sesenta; se acordó en efta Junta ha
cerse su reimpresión halla el numero de cuerpos que 
parezca á dichos Señores Prior, y Cónsules, y que 
en ellos se inserte lo que convenga, y conduce para 
el régimen, y gobierno de efte dicho Consulado, y 
su Universidad, y Casa de Contratación, y los casos» 
y cosas de Comercio , y navegación, ocurriendo á di
cho fin por la Licencia necesaria á S. M. (que Dios 
guarde) y Señores de su Real, y Supremo Consejo 
de Caftilla, y donde competa, y para el efecto se 
practique lo que fuere meneíler judicial, y extrajudi- 
cialmente.

Corresponde efleTrasladocon su original en lo que 
aqiii vé copiado, del Acto de dicha j?unta, que se halla 
en el Libre de Acuerdos del referido Consulado, y. ñ 
ello en todo me remito ,y en feelo signo, y firmo en efta 
Villa de Bilbao yo el Escribano Re al,y de su Numero, 
Secretario de dicho Consulado, oy veinte y cinco de Ju
nio de mil' setecientos sesenta y nueve para dicho Señor 
Prior en tina fo ja , en elle papel común ,por no usar el 
Sellado en efte muy Noble, y muy Leal Señorío de Viz 
cay a. =¡ En Teflimonio de verdad. ;=! Bruno de Tur- 
rebaso.

CON-
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BIBLIOTECAEfe

CONFIRMACION REAL» 
Y D E C R E T O S  

P A R A  HACER
E S T A S  O R D E N A N Z A S .

ON PHELIPE, POR L A  G R A C IA  
de Dios, Rey de Caftilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias de Je- 
rusalén, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Cordova, de Córcega, de Mur

cia , de Jaén, de los Algarbes de Algecira , de Gibral- 
tar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar Occeano; 
Archiduque de Auftria; Duque de Borgoña, de Bra- 
vante, y de Milán; Conde de Abspurg,deF landes, Fi- 
ról, Rosellon, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de 
Molina, &c. Por quanto por parte de Vos el Prior, y 
Cónsules de la Universidad, y Casa de Contratación 
de la M. N. Villa de Bilbao, se nos representó, que ha- 
viendo obtenido Real Cédula, expedida por la Mages- 
tad de la Señora Reyna Doña Juana, en Sevilla á vein
te y dos de Junio del año pasado de mil quinientos y 
once 5 con inserción de la librada por las Mageftades 
de los Señores Reyes Don Fernando, y Doña Isabél 
en Medina del Campo á veinte y uno de Julio del de 
mil quatrocientos y noventa y quatro, á instancia del 
Prior, y Cónsules de la Universidad, y Mercaderes 
de la Ciudad de Burgos; se havian gobernado en sus

A  Co«



Comercios, y Jurisdicción, por las Ordenanzas conte
nidas en las piecitadas Reales Cédulas, y las que pos
teriormente havian ido executando, aprobadas todas 
por los del nueftro Consejo : Y  que reconociendo 
ahora, según la práética del presente Comercio, lo 
que se executaba en otros Pueblos de Europa, y va- 
nos sucesos que havian ocurrido, lo muy importan
te que serla aclarar las dudas, y confusiones que se 
padecían, para evitar pleytos, y discordias entre los 
Comerciantes 5 y precaver en lo posible las dilaciones, 
y danos que de los pleytos se originaban; haviais acor
dado en diferentes Juntas de Comercio hacer nuevas 
Ordenanzas, claras, y expresivas; á cuyo fin se havian 
nombrado de conformidad seis personas de los Co
merciantes de esa Villa los mas práéticos, é inteligen
tes y de mejor concepto, para que con vifta de to
das las antecedentes, antiguas, y modernas de las Rea
les Cédulas citadas, Confirmaciones pofteriores v los 
demás Papeles, é Inílrumentos , y casos práéticos 
que necesitasen; y que tomando de todo lo que hu- 
viesen menefter, las formasen, y dispusiesen con ex
presión , y comprehension á todos los casos y cosas 
que en lo natural, y regular del Comercio pudiesen 
onecerse; para que propueítos con diftincion v por 
capítulos, quedase en cada uno de ellos prevenido v 
proscripto el orden, forma, y modo de entenderle ’ v 
lo que se debería executar, para que eftablecido en 
eítas Ordenanzas el modo, y gobierno mas útil, y jus
tificado, y provechoso al bien común, servicio de am
bas Mageítades , beneficio de la Universidad del C o
mercio ; y que aprobadas que fuesen por los del nues- 
tro Consejo, se pusiesen en uso, y observancia: Y 
con efecto, los nominados á efte fin, se havian em
pleado en efta importante Obra, desde quince de Sen- 
tiembre del año pasado de mil setecientos v „

5 4 ue navian 
en veinte y  
en cada uno 

se



se trataba, y con división de números para la mas clara 
inteligencia; y que haviendose presentado á ese Con* 
sulado en la Junta General de Comercio, que se havia 
celebrado en catorce de dicho mes de Diciembre, y año 
referido; reconociendo, que para leerse el todo de ellas 
con la debida reflexión, sería menester ocuparse mu
chos dias, según el crecido volumen,que contenían; 
se havia acordado se nombrasen personas idóneas, y 
de la mayor satisfacción del Comercio, para que juntos 
con los seis, que las havian executado, las examinasen, 
y añadiesen , ó quitasen, como tuviesen por conve
niente; á cuyo fin se havian nombrado otros quatro 
Comerciantes en veinte del propio mes; quienes en> 
diez y ocho dejulio pasado de efte año havian expues
to su diclamen, en que referían haver vifto, y recono
cido por menor las referidas Ordenanzas, con la refle
xión debida á materia tan dilatada, y séria, y conferido 
sobre el tenor de todo con personas de la primera inte
ligencia, experiencia, y conciencia; y que no haviendo 
en ellas cosa que advertir, ni enmendarse havian con
formado con todo lo prevenido,y ordenado en ellas, 
por ser muy arreglado, y conforme al eílilo del presen
te Comercio ; como todo resultaba de las referidas Or
denanzas, y Teftimonio de los Acuerdos, que con la 
debida solemnidad presentabais; y para que se pudie
sen poner en uso, y observancia, y tuviesen la fuerza, 
y validación, que se necesitaba, y requerían, nos pe- 
difteis, y suplicareis, que haviendo por presentadas di
chas Ordenanzas, y Teftimonio de los Acuerdos, fué
semos servido en viña de todo, aprobarías , y confir
marlas, y mandar, que con su inserción se librase nues
tra Real Carta, y Provision, ó el Real Despacho com
petente , para que lo contenido en los veinte y nueve 
capítulos, de que se componían, y expresado en los nú
meros en que cada uno de ellos se dividía, para la mas 
clara inteligencia,se observasen, y guardasen inviola
blemente, interponiendo para su mayor validación, y  
firmeza nueftra autoridad, y protección Real: Y  con 
eíta representación hiciíteis presentación del referido

A  2 Tes-
■jt



Teftiraonio de Acuerdos, celebrados por vos, y de las 
Ordenanzas execuíadas por las personas á eñe fin nom
bradas, que uno, y  otro eílá signado, y firmado de Bal- 
thasar de Santeltces, nueitro Escribano público, de] 
f f g ^ g » N * > l e V f l t , , 3r Secretario de esa W

j  otro dice asi? ontmaclon>J'd t t n »''deuno,

í f t ?  « Reynues-
Ríiiwi^ e pobltco delNunteto de eftaNoble Villa de

m t a S n  d 'o S ñ  ^  S“ V n¡r sidad’y  C “ a *  C » "-tratación, doy fee,qne por los Señores Prior.Consules

S S o T w  d n0’3: C ° « r c ia „ Ks deella (qne c< S 
currieron, haviendo sido convocados con la solemni-

“í  ma. acoftumbrada) se celebró junta Ge
neral de Comercio, por mi Teflimonio, el dia trece

« e ¡™  V "  ar'°  pa!ad0 de mil «ociem os y  einta y  cinco y que en ella hay un Decreto,ó Acuer
do del tenor siguiente.

l1Z De . . . Confiri acerca de la falta que hacen las Ordenan
zas mandadas formar por Junta General del año de rail 
setecientos y veinte y cinco, para la determinación de

í° i  ? 7 ¿ 0S ’ y ,di erendas clue se ofrecen en el Tribu-

f. ^ , y Navegación; pues las que en cum
plumento de la citada Junta se hicieron, y eftán con
t a d a s  por su Mageítad (que Dios guarde) e dia Se 
te de Mayo del año pasado de mil setecientos^y tíeinS 
y uno, solo tratan del modo de Elecciones,y manejo de

rando k  u r i^ I T ^05 tod? s ̂ le la ProPosáciont considts
S S r n n V  , qT  de seSuir de ™  acuerdo, y 
conformidad,acordaron, y decretaron se hagan dichas

para?u fbrm3ea Cl™ pllmiento de ^  antes resuelto; y
E  !  r  ? n (?eXaron al arbitrio de dichos Señores 
Prior,y Cónsules el nombramiento de las personas que 
les parezcan mas hábiles, é inteligentes; y que hechas 
se convoque a igual Junta General de Comercio don- 

e se vean,por si se ofreciere algo que añadir, ó quitar

tarlaRe'afAní r 038 qUCCOnvengan’ áfin ¿esolicitar la Real Aprobación; y que los gallos que en ello hu-



viere, se saquen de la Averia antigua Ordinaria.
Y  que en Junta, que celebraron los Señores 

Prior, y C ón su lesp or dicho mi Teftimonio, el 
dia quince del mismo mes de Septiembre, y año 
de mil setecientos y treinta y cinco, hay también un 
Decreto, ó Acuerdo, que dice asir

- Confirieron sus Mrds. acerca de nombrar per* Stgimdo. 
sonas, para que en conformidad de lo resuelto por 
la Junta General de Comercio del dia trece de efte 
presente mes, y año,dispongan las Ordenanzas, que 
en ella se previenen. Y  de un acuerdo, deseando el 
mayor acierto, nombraron á D. Juan Bautifta de 
Guendica y Mendieta, D. Luis de Ibarra y Larrea, 
D.Joseph Manuel deGorordo, D. Antonio de Alza- 
ga , D. Joseph de Zangroniz, y D. Emeterio de The- 
llitu, Vecinos, y Comerciantes de efta dicha Villa, de 
los de primer zelo , é inteligencia, en quienes con- 
fian procederán con la rectitud, que acoftumbran. 
al bien común; esperando de su actividad acepta
rán, y se encargarán de hacerlo con la brevedad 
posible. Y  mandaron, que para ello, y demás que 
se les ofrezca, se les asifta por el Sindico de efta 
dicha Universidad, y Casa de Contratación, y por 
mi el Escribano, su Secretario, franquandoles el 
Archivo, y demás papeles de ella, y efte Salón; y 
que hechas,las entreguen á sus Mrds. ó á quienes 
le succedan en sus empleos, para llevarlas á Junta 
General de Comercio, como, y para los efectos, que 
en la que queda citada se previenen.

Y  que en la Junta General de Elecciones del 
dia cinco de Enero del año proximo pasado de 
mil setecientos y treinta y seis, celebrada con asis
tencia del Señor Corregidor de efte M. N. y M. L.
Señorío de Vizcaya, precedidos los Vandos, y de
más solemnidades, que se acostumbran , también por 
mi Testimonio, hay otro Acuerdo, ó Decreto, cu
yo tenor es efte.

Confirióse acerca de que en el modo de Elec- Timn. 
ciones, dispuefto por la Ordenanza, confirmada por

S.



S. I\í. (que Dios guarde) el ano de mil setecien
tos y treinta y uno, se han experimentado graves 
inconvenientes 9 y perjuicios; y para evitarlos9 una* 
nimes > y conformes todos los dichos Señores Prior, 
Cónsules 9 Consiliarios ? y Junteros 9 acordaron , y 
decretaron; que los seis á quienes, en virtud 5 y cum
plimiento de lo resuelto en Junta General de Co
mercio del dia trece de Septiembre de mil setecien* 
tos y tteinta y cinco , se nombró para hacer nue
vas Ordenanzas $ incluyan en ellas, y la hagan tam* 
bien en quanto al modo que mejor les parezca pa
ra hacef dichas Elecciones; y que con lo demás que 
hayan executado, y executaren, se trayga á junta 
General de Comercio , para que siendo de común 
aprobación, se acuda á solicitar la Real Confirma- 
don ? según eítá prevenido por la citada Junta.

Y  que en otra Junta General de Comercio cele
brada por los Señores Prior, Cónsules , Consiliarios, 
Sindico, y Comerciantes que concurrieron, prece
dida citación, y las demas solemnidades acoítum* 
bradas, el dia catorce de Diciembre de dicho año 
proximo paffado de mil setecientos y treinta y seis 
por mi Teílimonio, hay otro Acuerdo, y Decreta 
del tenor siguiente.

Dieron cuenta los dichos D. Juan Baptista de 
Guendica, D. Antonio de Alzaga, D. Joseph Ma
nuel de Gorordo, D. Joseph de Zangroniz, y D. 
Emeterio deThellitu, de que en cumplimiento del 
encargo, que se les hizo por iguales Juntas Gene
rales de Comercio de los dias trece de Septiembre 
del año proximo pasado, y cinco de Enero del cor
riente, tienen dispueftas Ordenanzas de quanto se 
les ha ofrecido, por conducente , con la mayor eíien- 
sion, y claridad que han podido discurrir, y de que 
hicieron exhibición, y maniíeílacion. Y  haviendose 
vifto, y reconocido, y hechose relación de los capítu
los de todo lo escrito; considerando, que para leerse 
todo, y hacerse la debida reflexión serla meneíler ocu
parse muchos dias; se acordó, y decretó por medio

mas
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mas seguro para el acierto, que los Señores Prior, 
Cónsules, y Consiliarios, nombren las personas mas 
idóneas,y de su mayor satisfacción del Comercio, 
que con asiftencia de los referidos D. Juan Baptiíía 
de Guendica,D. Antonio de Alzaga, D. Joseph Ma
nuel de Gorordo, D. Joseph Zangroniz, y D. Eme- 
teno de Thellitu, vean, y reconozcan dichas Orde
nanzas , que nuevamente han hecho; y añadiendo, 
ó quitando lo que les parezca, y tuvieren por mas 
conveniente, tomando consejo de las demás personas 
de ciencia, conciencia, y experiencia, que huvie- 
ren meneíler, perfeccionen, y acaben de poner en 
debida forma, y como les parezca mas conveniente, 
dichas Ordenanzas; teniendo presente, que para la 
Elección de Prior, Cónsules , y Consiliarios de cada 
año , se ha de convocar el Comercio por los Vandos 
acoftumbrados, y entrar en cantaro para salir Electo
res, los que según la ultima Ordenanza, confirmada 
por su Mageítad (Dios le guarde) del año pasado 
de mil setecientos y treinta y uno, pueden, y deben 
hacerlo; y en todo lo demás, darán las reglas ^ d is 
posiciones con que se deberá executar dicha Elección: 
y lo que asi acerca de efto hicieren, y demás de 
dichas Ordenanzas, pueíto que lo hayan en limpio, 
y en forma, lo entregarán á los Señores Prior, y 
Cónsules aétuales, 6 que entonces fueren de ella di
cha Universidad, y Casa de Contratación, para que 
.con la brevedad posible soliciten la Real Aproba
ción , y Confirmación, sin que se necesite traerse á, 
nueva Junta; pues desde ahora se d á , por loque á ella 
toca, por buena, mediante la entera satisfacción, y 
confianza, que hay de los nombrados antes, y délos 
que de nuevo se nombraren, y de que con su zelo, é 
inteligencia concluirán una obra tan importante, y 
conveniente con el debido acierto. Y  desde luego pi
den, y suplican al Rey , nueftro Señor, (que Dios 
guarde) y Señores de su Real, y Supremo Consejo, 
y Camara de Cartilla, se sirvan de aprobarlo, y con
firmarlo: para cuya solicitud, y hacer sobre ello las



diligencias judiciales, y extrajudiciales, que se re- 
quieran, otorgarán dichos Señores Prior y Cónsu
les actuales, ó que entonces sean, el Poder ó Pode

2 ' J ' f i c L T ia im n  ■'r es “ «o íes d t t
X r sta lMMÍ¡q KS! ™ efta Jlmta> P " a 9“
“  • y >«“  1» mismo, que en ella,
m ™ n l  P hacerse, en razón de dichas
don v r í S r “ ZaS’ ysol]citud *  su Real Aproba- 
cion, y Confirmación; respecto de lo que se de*ea 
e importa su brevedad. 1 ’

CoM iíiariof de Señores Prior> y Cónsules, y Consiliarios del día veinte de Diciembre de dicho
. ano proxmxo pasado de mil setecientos y treinta v 

s u s , cdtbrada también por dicho mi Teftimonio hav 
otro Acuerdo ó Decreto,cuyo tenor es el que se sigue 

‘  ̂ cumplimiento del Decreto de [unta General' 
de Comercio del día catorce de efte presente mes v 
ano, nombraron sus Mrds. para la revisión recono 
cimiento, y demás que se manda de las nuevas £?-

Consm ariós^ T  eftf  ,hacif ndo ’ á bichos Señores 
m! n  i j0Seph de Allende Salazar y Gorta-
Gomez de Í t ? °  ®arTbachano ; y á D. Matheo 

Jinez de la Torre, y D. Joseph de Eguia, vecinos
y Comerciantes de efta dicha Villa, y de los de ía nri’
mera inteligencia, reétitud, y z e l^  esperando del"
que siempre han moftrado, aceptarán efte encamo
y se dedicarán con los antes nombrados, al desera-

E d e  í f t  qUC 86 le& ha hecho P°r las Juntas Genera- 
les de efta razón; tomando consejo, (si lo huvieren
i enefter) como alli les eftá prevenido, de personas

entre^M n^?n%en-CÍa’ V XperknCÍa- Y  hecho» lo fn n rS /  Señores Prior, y  Cónsules, que en-

do D ecretofde " H  * 7  d™ í  C & a° s >qile en el <*»■ 
«.n r. , !  dlcha Junta General ultima se expre
san , con la brevedad posible; por lo mucho nnp 
importa la finalización, y Aprobacion R  , ™
Ordenanzas, que tanto se desea.

c u e S í n 10 qUaA Vabien’ y fielmentesacado, y con
cuerda con sus Originales de las Juntas citadas , que



quedan en los Libros de su razón, porque ahora pa
ran en mi poder, á que me remito. Y  en cumplimien
to délo mandado por los Señores Prior, y Cónsules, 
para los efectos que convengan , en fe e , signo , y 
firmo en ellas siete fojas, en Bilbao k quatro de Agos
to de mil setecientos y treinta y siete años. En Tes
timonio de verdad : Balthasar de Santelices.

En aceptación, y cumplimiento del encargo, y 
nombramiento en nosotros hecho por los Señores 
Prior, y Cónsules de la Universidad, y Casa de Con
tratación'de efta Noble Villa de Bilbao, en virtud de 
sus Juntas Generales de Comercio, de los dias trece 
de Septiembre del año proximo pasado de rflil sete
cientos y treinta y cinco; y cinco de Enero de efte 
presente año , en que por lp diminuto de las anti
guas , y otras causas, se mandaron hacer nuevas Or
denanzas, en fuerza de los Reales Privilegios, y 
Mercedes de los Señores Reyes Catholicos Don Fer
nando, y Doñalsabél, de'veinte y uno de Julio del 
año de mil quatrocientos y noventa y quatro; y de 
la Señora Reyna Doña Juana, de veinte y dos de Ju
nio del año de mil quinientos y once (que es Ley r. 
tic. 13. Lib. 3. de la Recopilación) teniendo como te
nemos presentes, asi dichos Reales Privilegios, como 
las referidas Ordenanzas antecedentes, que son ( ade 
más de otras que las precedieron) las confirmadas por 
los Señores Reyes D. Phelipe Segundo, en quince 
de Diciembre del año de mil quinientos y sesenta; 
D. Carlos Segundo, en diez y nueve de Febrero del 
de mil seiscientos y setenta y dos; veinte y ocho de 
Junio de mil seiscientos y setenta y cinco; seis de 
Marzo de mil seiscientos y setenta y siete; veinte de 
Junio de mil seiscientos y ochenta y ocho; y D. 
Phelipe Quinto (que Dios guarde) en siete de Mayo 
de mil setecientos y treinta y uno, y otros Inftrumen- 
tos , y Papeles, que nos han parecido conducentes: 
considerando (como en las citadas Juntas se confirió, 
y tuvo presente) que la mutación de los tiempos, y 
nueva ocurrencia de casos, que se experimentan pi-
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den providencias mas expresivas, y claras , que las 
que antes eftan dadas: deseando , como deseamos ,e l 
servicio de ambas Mageftades Divina, y Humana, 
bien, y udlidad de dicha Universidad, y Casa de 
Contratación , y su Comercio , y que los Tratantes, 
y Navegantes se mantengan en paz, y juflicia , des
viando en lo posible dudas, diferencias, y pleytos, 
haviendolo conferido, y tratado entre nosotros con 
la mas séria reflexión, procurando el acierto en ma
teria de tanta dificultad, é importancia; según lo que 
alcanzamos, y Dios Nueftro Señor nos hadado á en
tender ; y comunicadolo con personas de ciencia, 
conciencia y de la mayor experiencia, práctica, e in
teligencia en el Comercio, y Navegación : hace
mos ,  y ordenamos lo siguiente; & que se ha de eftar, 
confirmado que se haya por su Mageftad (que Dios 
guarde) y Señores de su R eal, y Supremo Consejo , y 
Camara de Caítilla (como se espera de su Real benig
nidad,y juftificacion) pues desde entonces han de que
dar derogadas, y de ningún valor, ni efecto, en quanto 
fueren contrarias las referidas Ordenanzas ante ceden- 
tes. -

CAPITU LO  PRIMERO.

D E  L A  J U R I S D I C C I O N  D E L
Consulado, sus Reales Privilegios, y orden de pro - 

ceder t en primera, segunda, y tercera
infancia.

Numero L

LO primero, para que sea notoria la jurisdicción 
que ha tenido, y tiene el Consulado de dicha 

Universidad, y Casa de Contratación de efta Villa 
de Bilbao, en ella, y su Partido, y para los demás 
efeétos que convengan; nos ha parecido conducen
te insertar aqui (como lo eftan en las Ordenanzas,

que



quedan citadas, y andan impresas, confirmadas por 
el Señor Rey D. Phelipe Segundo, en quince de Di
ciembre del año de mil quinientos y sesenta) los Rea
les Privilegios, de que dexamos hecha mención, cu
yo tenor á la letra es efte. „ , „ 

, Dona Juana, por la Gracia de D ios, Reyna vihghi» 
, de Caftilla, de León, de Granada, de Toledo , de 
, Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de 
,Jaen,delos Algarbes de Algecira, de Gibraltar,
, y de las Islas de Canarias, y de las Indias, Islas, y 
, Tierra-Firme del Mar Occeano; Princesa de Ara- 
, gon, y de las dos Sicilias, y de Jerusalén; Archi - 
, duquesa de Auftria; Duquesa de Borgoña, y de 
, Brabante, &c. Señora de Vizcaya, y de Molina, &c.
, Al Principe D. Carlos , mi muy caro, y muy ama- 
, do hijo, y á los Infantes, Prelados, Duques, Con - 
, des, Marqueses, Ricos'Hombres, Maeftres de las 
, Ordenes, y á los del mi Consejo, y Oidores de las 
, mis Audiencias; y á los Alcaldes, Alguaciles de 
, la mi Casa, y Corte, y Chancillerlas; y á los 
, Priores , Comendadores, Alcaydes de los Cafti- 
, líos, y Casas Fuertes, y llanas; y á todos los Con
c e jo s , Jueces, Regidores, Preboftes, Jurados, Ca- 
, balieros, Escuderos, Oficiales, y Hombres-Buenos,
, asi de la Villa de Bilbao, como de todas las otras 
, Ciudades, Villas, y Lugares de los misReynos, y 
, Señoríos, y ácada uno de Vos á quien efta mi Car - 
, ta fuere moftrada, 6 su traslado signado de Escri- 
, baño publico : Salud , y gracia. Sepades, que el Rey 
, mi Señor, y Padre, y la Reyna mi Señora Madre 
, (que Santa Gloria haya) mandaron dár, y dieron 
, una su Carta, á pedimento del Prior, y Cónsules,
, y Mercaderes de la Ciudad de Burgos, firmada de 
, sus Nombres, y sellada con su Sello; su tenor déla 
, qual es efte que se sigue.

, Don Fernando, y D oña, y Isabél, por la Gra- 
, cia de Dios, R e y , y Reyna de Caftilla, de León,
, de Aragón, de Sicilia, de Granada, de Toledo, de 
, Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de
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, Cerdeña, de Cordova, de Córcega , de Murcia,. 
, de Jaén , de ios Algarbes de Algecira , y de las Is- 
5las de Canaria; Condes de Barcelona; y Señores 
, de Vizcaya, y de Molina: Duques de Atenas, y 
, de Neopatria; Condes de Rosellon, y de Cerdeña; 
, Marqueses de Oriftan, y de Goceano. Al Princi- 
, pe D. Juan, nueftro muy caro, y amado hijo, y 
, á los Infantes, Prelados, Duques, Condes, Mar* 
, queses, Ricos-Hombres, Maeftres de las Ordenes; 
, y á los del nueftro Consejo, Oidores de la nueftra 
, Audiencia, Alcaldes , Alguaciles de la nueftra 
, Casa, y Corte, y Chancillerla ; y á los Priores, Co- 
, mendadores, y Subcomendadores , Alcaydes de 
, los Caftillos, y Casas Fuertes, y llanas; y á  todos 
, los Concejos, Jueces, Regidores, Preboftes, Jura- 
, dos, Caballeros, Escuderos , Oficiales , y Hom- 
, bres-Buenos, asi de la Ciudad de Burgos, como 
, de todas las otras Ciudades, Villas, y Lugares de 
, eftos nueftos Reynos, y Señoríos, que ahora son, 
, 6 serán de aqui adelante; y á cada uno , y qualquier 
, de Vos, á quien efta nueftra Carta fuere moftrada, 
, ó el traslado de ella, signado de Escribano Publi- 
, c o : Salud, y gracia. Sepades, que Diego de Soria, 
, vecino, y Regidor de la dicha Ciudad de Burgos, 
, en nombre del Prior, y Cónsules de la Univer- 
, sidad de los Mercaderes de la dicha Ciudad de 
, Burgos, nos hizo relación por su Petición, que 
, ante Nos en el nueftro Consejo presentó, dicien- 
, do; que bien sabíamos, como en las Ciudades de 
, Valencia , y Barcelona, y otras partes de nueftros 
, Reynos donde havia copia de Mercaderes, tenían 
, Consulado, y autoridad para entender en las co- 
, sas, y diferencias, que tocaban á la Mercaduría; es 
, á saber; en compras, y ventas, y en cambios , y en 
, seguros, y en diferencias de cuentas de los Amos, 
,y  sus Faétores, y de un Mercader á otro ; y en 
, compañía que huvieren tenido, y hirviesen; en 
, Afletamentos de Navios , y para las diferencias 
, que acaecieren entre los Mercaderes, y sus Fado-.
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? res, que huvieren eítado fuera del Reyno en las 
, Factorías , y en nueftros Rey-nos , tratando sus ha- 
3 ciendas; así en las diferencias movidas por pley- 
9 tos ante Jueces Ordinarios, como las que citaban 
5 por mover; porque sabiamos»que los pleytos que 
?se movian entre Mercaderes , de semejantes co
rsas como las susodichas, nunca se concluían, y 
5fenecían, porque se presentaban escriptcs, y libe- 
5 los de Letrados; por manera, que por mal pley- 
3 to que fuese, le sobftenian los Letrados, de ma* 
?nera, que los hacían immortales, lo qual diz, que 
5 era en gran dañó, y perjuicio de la Mercaduría, 
,y  que de efto se causaba , que los unos Mercade
ares tenían poca confianza dé los otros , y los otros 
\ de los otros ; y acaecía muchas veces, que quando 
5 algún Mercader tenia alguna hacienda, y quería 
\hacer mala verdad á otro, lo ponían á pleyto por 
5quedarse con la tal hacienda, y que otio tanto 
5 acaecía con los Factores, no embargante, que sus 
l Amos havian capitulado con ellos, y hacian Car
* pirulos, y Juramentos sobre la C ru z, y Santos 
3 Evangelios de guardar verdad, y lealtad ,  y de no 
l tomar" otro interese, sino lo que era convenido 
¡entre ellos; diz, que muchos de los tales, con

poco temor de Dios, y en gran cargo de sus con
ciencias iban contra el dicho Jui amento, y no 

 ̂ guardaban la verdad ; y que de tal manera hacian 
? fraudes, y encubiertas en las haciendas, y negó- 
3  d acion es ,  que de ellos se confiaban ,  que roba- 
3  ban á sus Amos ,  y á cabo de cinco ,  ó seis años ,  que 
3  havian tenido la Faétorla, teniaii mas hacienda que 
3  sus Am os ,  y sobre las cuentas se ponían en pley- 
3  to con el dicho su Am o ,  con el favor que los Abo- 
3  gados les dán ,  que diz ,  que no pueden haber jufticia, 
3  y razón con ellos ; lo qual era notorio á algunos 
3  de los del nueítro Consejo ,  que eítuvieron en Bur- 
5gos con el nueítro Condeftable (yá difunto) te- 
,niendo nueítros Poderes; y que asimismo sabia- 
. mos, que muchos de l o s  Fadores* que nenian de
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, Flandes, y de otras partes, por se escusar de no 
, dai cuenta á sus Amos, se iban á casar á otros Lu- 
, gares fuera de la dicha Ciudad de Burgos, y de su 
, jurisdicción; y diz, que quando los embiaban á 
, mandar que viniesen á darles cuenta, respondían, 
, que Jos demandasen en su jurisdicción ; lo qual 
, diz, que era contra juíticia, y en daño, y perdi- 
, cion de la dicha Mercadería , porque para los ta- 
, les cargos les havian sido dados en la dicha Ciu- 
, dad de Burgos, y por los Mercaderes de ella, que 
, juito era, que allí huviesen de venir á dár sus 
, cuentas á sus Am os, y á las otras personas de 
, quien las dichas Factorías, y cargos tuviesen. Y  
, nos suplicó, y pidió por merced, por si y en los 
, dichos nombres, ó que sobre ello proveyesemos, 
, mandando dar comision , y facultad al Prior v 
» Cónsules de los dichos Mercaderes de la dicha 
, Ciudad, para que pudiesen llamar los tales Facto- 
, res ante sí, y ponerles penas, para que ante ellos 
, pareciesen, y diesen razón, y cuenta por uso y 
,pafto llano, y verdadero de Mercaderes, de los 
, dichos sus cargos; porque las cosas susodichas v 
, cada una de ellas, citando á juicio de Mercaderes 
, se podrían en muy breve termino determinar. Y  
, nos suplicaron, que asimismo diesemos facultad á
* s dlchos Prior, y Cónsules, para determinar las 
, semejantes causas, y  todas las otras que tocasen 
, a la Mercadería, para que ellos las juzgasen se- 
.gun eflilo ^M ercaderes, vifto las cuentas, y  ra-

’ r ; ? Sv  qUe • un* de las Partes quisiese ale- 
’ S i l  a?™Ism.° candásemos, que no recibiesen Li- 
,b el°a , ni Escripturas de Letrados; pero que en 
, fin de las dichas causas, si alguna de las partes 
, quisiese apelar, que fuese para delante de dos

* apelaciones * SaCad° S ’ l  n1orabrados Para oír las ’ aPe‘aciones, según, y de la manera que lo tenían
, los Mercaderes en las Ciudades de Barcelona y

* que en há  ̂ T  ^  “  fenedeSen Ias «  J, que en hacer lo susodicho , nos seriamos muy ser-



, v id o s y  se escusarían muchos inconvenientes, que 
, sobre lo susodicho se seguían , y los hombres de 
, mala fé no tendrían causa de se alzar con hacienda 
, de otro: Y  asimismo nos fue suplicado , quando 
, se hallase algún compañero con mala fé , no guar
dando su Juramento, ni su conciencia, que huvie- 
, se defraudado á su compañero , ó el Factor á 
, su Am o; que el Prior, y Cónsules, ó los dos de 
, ellos, que entendiesen en los tales negocios, pu- 
, diesen mandar al Merino de la dicha Ciudad de 
*, Burgos , que hiciese execucion en sus bienes , para 
, entregar, y hacer pago ála persona,que lo huvie- 
, se de haber, y que demás, y allende , que le pu- 
, diese condenar á que fuese havido por ladrón, se- 
,gun las Leyes de nueítros Reynos; y que pudie
r e n  mandar al Merino de la dicha Ciudad, que á 
,  las tales personas prendiese, y fuesen remitidas k 
, nueftra Jufticia Ordinaria, y para que fuese exe- 
, cutado en ellos lo que el dicho Prior, y Cónsules 
, diesen por sentencia, porque fuese caftigo para los 
, tales, y exemplo para otros, y que no tuviesen 
, osadía de robar: Y  asimismo mandásemos, que 

executasen, y truxesen á debida execucion todas 
,la s  sentencias, que por los dichos Prior, y Cón
sules fuesen dadas: Y asimismo nos hicieron rela- 

cion, que los dichos Mercaderes eran defrauda-
4 dos continuamente de sus Factores, que eftaban 
, fuera de nueftros Reynos , y despues de llegadas 
, las Mercaderías á las Eftaplas donde ellos eftaban,
, diz , que echaban , y repartían sobre sus Mercade - 
,rías alguna quintia de maravedís, so color de al- 
3 gunas necesidades, que decían que havian me- 
,nefter, asi para conservar á sus Privilegios de fue- 
,ra de nueftros Reynos, que por nueftro respeto 
, les havian sido otorgados, como para dar á hom
a re s  pobres, que muchas veces venían deftroza- 
, dos, y tomados de otros Navios, y para conser- 
, vacion de las Misas, que en las Capillas, que en 
, cada Lugar eftan, se hu vieren de decir, y para otras
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, necesidades honeílas, y provechosas; y diz, que 
, se eftendian los dichos sus Faétores á hacer los di- 
, chos gaftos superfluos: Y  nos fue suplicado, y pe* 
j dido por merced, que para el remedio de ello man- 
,dasemosá los dichos Cónsules de todas las Eíla- 
, pías, que en fin de cada un año, en pasando tres me-1 
, ses después del año, que allá huviesen fenecido 
5 las cuentas de la Receptoría, y de los gallos, ein*

.> biasen las dichas cuentas á los dichos Prior, y
, Cónsules de Burgos, para que ellos con seis Di.
, putados juntamente, viesen las dichas cuentas, y 
,1o demasiado, y mal gallado que se hallase, man- 
, dasen que lo restituyesen, y pagasen los que allát 
, huviesen mandado gallar; y mandásemos k los di- 
, chos Cónsules, que elluviesen fuera de nueílros 
, Reynos, que fuesen nueílros subditos, que eílu-.
, viesen por la determinación, que los dichos Prior,
, y Cónsules de Burgos en ello diesen: Y  asimismo 
, sabríamos que la dicha Universidad de los Merca- 
, deres de la dicha Ciudad de Burgos echaban A ve
frías sobre sus Mercaderías, por virtud de un Prí- 
s vilegio, que la dicha Universidad tenia para las 
j necesidades, asi para embiar personas de autori- 
, dad, y confianza á flotar las Flotas, como para las 
, aviar, y despachar para que partiesen, como para 
, remediar los males, y robos que les hacian Cosa- 
,rios, y otras gentes, con quien Nos teníamos, y 
, haviamos tenido guerra, y aun con otros que tenia*
, mos paz, y havian tomado á nueílros subditos mu- 
, chos Navios en diversas veces, que la dicha Uni- 
j versidad embiaba generalmente k lo remediar por 
, todos; que si cada uno huviera de ir á remediar 
,1o suyo, no lo podrían sufrir, por los grandes gas- 
»tos » cllie d iz, que se les recrecían; y que los Mer
cad eres, que no tenían tanta facultad lo dexarian 
, perder, y que la Universidad tomaba la mano en 
, ello por todos, asi para nos lo hacer saber, y su
p licar lo mandásemos remediar, como para embiar 
¿persona fuera de nueílros Reynos con nueftras

,Car-



, Cartas, para el remedio de ello, y para otras mu- 
chas cosas, y necesidades, y gados, que los dichos 

a Mercaderes continuamente tenían, que no podían 
, vivir sin ellas; y que por ello les havia sido otor- 
, gado el Privilegio, para poder hacer el dicho re- 
, partimiento sobre las dichas Mercaderías de los 
, Tratantes, que cargaban juntamente con ellos , y 
, gozaban de todos sus provechos igualmente * y que 
, asi se procuraba igualmente lo que cumplía á los 
, Mercaderes de fuera parte , como á los de la dicha 
,  Universidad: Y  nos suplicaron, nos pluguiese de- 
, mandar; que asi se hiciese , ó que sobre ello pro- 
, veyesemos como la nueftra merced fuese. Lo qual 
, todo vifto en el nueítro Consejo, y con Nos sobre 
, elio consultado, acatando quanto cumple á nues
t r o  ser vicio, y al bien ,ypro común de nueílros Rey- 
, nos de conservar el trato de la Mercaduría, y como 
, en algunas partes de nueílros Reynos, y en los 
, Reynos comarcanos, los dichos Mercaderes tienen 
, sus Cónsules, que hacen, y adminiftranjuílicia en.
> las cosas de Mercaderías, y entre Mercader, y Mer- 
, cader: fue acordado, que en quanto nueftra mer- 
»ced, y voluntad fuese, debíamos proveer en la. 
, forma , y manera siguiente : y Nos tuvimoslo 
, por bien. Y por la presente damos licencia, y fa- 
, cuitad, y jurisdicción á los dichos Prior, y Consu-
> les de los Mercaderes de la dicha Ciudad de Bur« 
, gas, que aora son, ó de aqui adelante serán, para 
, que tengan jurisdicción de poder conocer, y co- 
» nozcan de las diferencias, y debates que huvieren 
, entre Mercader, y Mercader, y sus compañeros, y 
.Factores, sobre el trar de las Mercaderías, asi sobre 
, compras, y ventas, y cambios, y seguros, y cuen- 
, tas, y compañías que hayan tenido, y tengan, so- 
3 bre afletamentos de Naos, y sobre las Factorías, 
,que los dichos Mercaderes huvieren dado á sus 
, Factores, asi en nueílros Reynos, como fuera de 
, ellos, asi para que puedan conocer, y conozcan 
, de las diferencias, y debates, y pleytos pendien-
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j tes entre los susodichos, como de todas las otras 
, cosas que se acaecieren de aqui adelante, para que 
3lo libren, y determinen breve, y sumariamente 
, seguií eftilo de Mercaderes, sin dár lugar á luen- 

.5gas, ni dilaciones de malicia , ni plazos de Abo
bados ; Y  mandamos que de 3a sentencia , ó sen- 
, tencias , que asi dieren los dichos Prior, y Consu
mes entre las dichas partes, si algunas de ellas ape
alaren, que lo pueda hacer para ante nueftro Cor
reg id o r, que aora es, ó fuere de la dicha Ciudad 
,d e  Burgos, y no para otra parte; A l qual dicho 
, Corregidor mandamos, que conozca de la dicha 
, apelación ; y  para de ella conocer , y  la derermi- 
,  nar, tome consigo dos Mercaderes de la dicha 
3 Ciudad, los que á él pareciere que son hombres de 
, buenas conciencias; los quales hagan juramento 
, de se haver bien, y  fielmente en el negocio que 
, huvieren de entender , guardando la juíiicia á las 
, Partes, y conociendo, y  determinando la dicha 
, causa por eftilo de entre Mercaderes, sin Libelos, 
, ni Escriptos de Abogados, salvo solamente la ver - 

dad sabida , y  la buena fé guardada como entre 
,  Mercaderes , sin dár Jugar i  luengas de malicia , ni 
,k  plazo, ni á dilaciones de Abogados: Y  si los di- 
, chos Corregidor, y dos Mercaderes confirmaren la 
, dicha sentencia, que asi fuere dada por los dichos 
, Prior, y Cónsules, mandamos, que de ella no haya 
, mas apelación, ni agravio, ni otro recurso al
aguno; salvo , que se execute realmente , y con 
, efeélo. Y  si por la dicha sentencia, que asi dieren 
jlos dichos Corregidor, y dos Mercaderes, revoca* 
,  ren la dicha sentencia por los dichos Prior, y Cón
su les dada, y alguna de las dichas partes suplica
r e ,  ó apelare de ella; que en tal caso, el dicho 
, Corregidor lo torne á reveer, conociendo de tal 
, negocio, y determinarlo según, y como dicho es,
,  con otros dos Mercaderes, que él escogiere, que no
5 sean los primeros , los quales hagan el mismo jura- 
amento; y de la sentencia que asi dieren los dichos 
í ■■ - ,Cor-



, Corregidor, y dos Mercaderes, quiere sea confir- 
, matoria, y revocatoria, ó enmendada en todo, 6 
, en parte, queremos, y mandamos que no haya 
, mas apelación, ni suplicación, ni agravio, ni otro 
, remedio alguno; y por la presente advocamos á 
, Nos todos los pleytos que entre los dichos Mer
caderes de la Universidad, y los dichos sus Faéto- 
,res sobre las cosas susodichas eítán pendientes, asi 
, ante los de nueítro Consejo, como ante el Presi
dente , y Oidores de la nueftra Audiencia, y Al- 
, caldes de la nueftra Corte, y Chancillerla, como 
, ante otros qualesquiera Corregidores , y Jueces, 
, á los quales mandamos, que no conozcan de ellos, 
, y los remitan ante los dichos Prior, y Cónsules, k 
, los quales mandamos, que los tomen en el eftado 
, en que eítán, y vayan por ellos adelante, y los li- 
j bren, y determinen, según la forma de efta dicha 
, nueftra Carta. Otrosí, mandamos, que los dichos 
, Faétores de los dichos Mercaderes de la dicha Ciu- 
} dad de Burgos, sean obligados á venir á la dicha 
, Ciudad de Burgos, & dár las cuentas de las Merca- 
, durlas que les fueren encomendadas á sus Amos, 
, y eftén en la dicha Ciudad ante los dichos Prior, y 

Cónsules á derecho, sobre las dichas dudas, que 
, de las dichas cuentas se recrecieren, aunque los 
, dichos Factores sean, ó vivan fuera de la jurisdic- 
, cion de la dicha Ciudad, ó se hayan casado fuera 
,de ella, antes, ó despues que tienen la dicha Fac- 
, torla. Otrosí, que las dichas sentencias, que asi los 
, dichos Prior , y Cónsules dieren, sino fueren ape- 
, ladas, y despues revocadas; y por efta nueftra 
, damos poder, y facultad á los dichos Prior, y 
, Cónsules de la dicha Ciudad, para que las puedan 

mandar executar: Y  mandamos al Merino de la di- 
, cha Ciudad de Burgos, ó á sus Lugares thenientes, 
,que executen, y cumplan todos los mandamien- 
, sos, que sobre la execucion de las dichas senten- 
} cias para él fueren dados por los dichos Prior, y 
, Cónsules; y si para ello los dichos Prior, y Consu- 
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io  C a p itu lo  prim ero,
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,les  huvieren menefter favor, y ayuda ; por efe 
, nueftra Carta mandamos á todos los Concejos, 
, Jufticias, Regidores, Caballeros, Escuderos, Ofi- 
, ciales, y Hombres buenos, asi de la dicha Ciudad 
, de Burgos, como de todas las otras Ciudades, Vi- 
, lias, y Lugares de eftos nueftros Reynos , y Seño- 
, ríos, que por los dichos Prior, y Cónsules para ello 
, fueren requeridos, que se lo dén, y hagan dár, y 
, que en ello, ni en parte de ello, embargo, ni con- 
, trario alguno no le pongan, ni consientan poner, 
,so  las penas, que ellos de nueftra parte les pu
d ieren ; las quales N os, por la presente les pone- 
, mos , y habernos por pueftas. Y  asimismo manda
dnos , que quandor los dichos Prior, y Cónsules ha- 
, liaren en alguna culpa á qualquier compañero, ó 
, Faétor,que haya tomado, 6 defraudado la hacien- 
, da de su compañero , ó de su Amo; que puedan 
, mandar al dicho Merino de Burgos, 6 á otro 
, quaiquiera executor, que haga la tal execucion 
, en bienes de la tal persona, y personas, hafta que 
5 la dicha hacienda sea reftituida, y que le puedan 
, condenar en quaiquiera pena civil, ó hacerlo in- 
, habilitar del dicho oficio de Mercadería; y que si
> otra pena criminal mayor mereciere , mandamos,
, que lo remitan á la nueftra Jufticia Ordinaria de 
3 la dicha Ciudad , para que vifto lo que contra 
, ellos eftuviere procesado, y la mas información 
, que vieren que fuere necesaria de se haber, la di- 
,cha nueftra jufticia lo condene á la pena que me- 
, reciere, según la gravedad del delito. E  otrosí,
, mandamos , que los dichos Factores, que effán en el 
s Condado de Flandes, y en los Reynos de Francia,
, y Inglaterra, y Ducado de Bretaña, y en otras 
, qualesquier partes fuera de eftos dichos Reynos,
, ni sus Cónsules no puedan repartir, ni repartan 
, quantias de maravedís algunos por las dichas Mer- 
, caderías que van de nueftros Reynos, ó de otra 
, quaiquiera parte al dicho Condado de Flandes,
, ni en las otras partes, mas de tanto por libra, se -

' ,gun



} gun que antiguamente se acoítumbraba repartir; y 
, lo que se repartiere, y recaudare , no se pueda gas- 
, tar , salvo en las cosas necesarias , y concernien- 
j  tes al bien común de los Mercaderes; y que las cuen- 
3 tas de lo que asi gallaren, mandamos á los dichos 
, Faétores, y Cónsules, que embien cada un año á los 
, dichos Prior, y Cónsules, para que las traygan á la 
, Feria, que se hace en la Villa de Medina del Cam- 
3 p o , por cada año, y traídas á la dicha Feria, manda
dnos, que quatro Mercaderes, dos de la dicha Ciu- 
3 dad de Burgos, y otros dos, elegidos por los Merca- 
j deres de las otras Ciudades, y Villas de nueílros Rey- 
s nos, que se hallaren en la dicha Feria, que tienen 
j.trato defuera de nueílros Reynos, todos examinen 
, las dichas cuentas; y lo que por ellas se halle, que 
, no se deba recibir en cuenta, que no lo reciban, y 
, lo hagan reílituir á los que lo mandaron gaílar. Y  ello 
, mismo mandamos que se haga cerca de las cuentas 
, pasadas de seis años á ella parte; y que los dichos 
, Mercaderes, y Faétores, y los Cónsules pasados, que 
j eítán en el Condado de Flandes, 6 en Inglaterra , 6 
, en la Rochela, ó en Nantes, 6 en Florencia , ó en
> Londres, sean obligados á las embiar á la dicha Ciu- 
j dad de Burgos , dentro de seis meses desde el dia 
. que allá les fuere notificada á los dichos Prior , y 
jCónsules, para que ellos la traygan á la dicha Feria 
j de Medina, para que allí se vea; y lo que hallaren 
j mal gaílado lo hagan reílituir como dicho es; ó to- 
, madas las dichas cuentas, si los dichos quatro Merca- 
, deres vieren que hay necesidad, que para algunos 
, negocios concernientes al bien de todos cumple que 
, echen algunas Averias mas, para el gaíto de los tales 

negocios: Por la presente les damos licencia, y fii- 
j cuitad, para que lo puedan hacer por entonces, para 
j las dichas necesidades, y no mas; y que ello que no 
, lo puedan hacer, ni hagan (salvo quando vieren que 
, hay la tal necesidad, que no se pueda escusar.) Otro- 
, si, mandamos, que los dichos Prior, y Cónsules de la 
, dicha Ciudad, tengan cargo de afletar los Navios de

, las



, las Flotas, en que se cargan las Mercaderías de effos 
, nueftros Reynos , asi en el nueftro N oble, y Leal 
, Condado, y Señorío de Vizcaya, y Provincia de Gui- 
, puzcoa, como en las Villas de la Corta, y Merindad 
, de Trasmiera, según, y de la manera que lo tienen 
, de coftumbre, haciéndolo saber á toda la Universi- 
, dad de los Mercaderes, asi de la Ciudad de Burgos,
, como de las Ciudades de Segovia, y Vitoria, y Lo*
, groño, y Villas de Valladolid, y Medina de Rioseco,
, y de otras qualesquier partes que tienen semejantes 
, tratos, haciéndoles saber el tiempo en que han de 
, dár las dichas Lanas, para que cumplan con los Maes- 
, tres de las dichas Naos, según, y de la manera que se 
, suele, y ha acoftumbrado hacer; con tanto, que los 
, dichos Navios se afleten de nueftros subditos, y na- 
, turales, quando los huviere; y que pudiendo haver ¡ 
, Navios de los dichos nueftros subditos, no afleten 

Navios eftrangeros. Otrosí, queremos que los dichos 
, Prior, y Cónsules, y quatro Mercaderes, diputados 
, para las dichas cuentas , quando vieren que cumple 
, hacer algunas Ordenanzas perpetuas, ó por tiempo 
, cierto, cumplideras al servicio de Dios nueftro Se- 
, ñor, y nueftro, y al bien, y conservación de la Mer- 
, caderla , que no sea en perjuicio de otros, ni de ter- 
, cero, ellos lo hagan; y las Ordenanzas que asi hicie~
, ren, las embien ante N os, y no usen de ellas halla 
, que sean confirmadas. Y  para todo lo susodicho, y 
, parte de ello, y lo á ello dependiente, Nos por efta 
, Carta damos Poder cumplido á los dichos Prior , y 
, Cónsules, y á los Mercaderes, con todas sus inci- 
, dencias, y dependencias, anexidades, y conexida- 
, des: Y mandamos á las partes, á quien toca, y tañe 
, 1o en efta nueítra Carta contenido , que hagan, y 
, cumplan, y executen lo que por los dichos Prior, y 
, Cónsules cerca de lo susodicho fuere mandado, que 
, parezcan ante ellos á sus llamamientos, y emplaza-
> mientos á los plazos, y so las penas, que les pusie- 
, ren: las quales, Nos por la presente les ponemos, y 
, ha vemos por puertas, y les damos poder, y facultad



, para las executar en los que rebeldes,y inobedien- 
, tes fueren: Y  si para hacer cumplir, y executar lo 
, contenido en efta nueítra Carta huvieren meneíter 
, favor, y ayuda; mandamos á todos , y á cada uno 
, de vos en vueítros Lugares, y Jurisdicciones, que se 
, lo dedes , y hagais dár cada, y quando que por ellos 
, fueredes requeridos , y que en ello , ni en parte de 
, ello, embargo, ni contrario alguno no pongáis, ni 
, consintáis poner :1o qual mandamos, que asi se haga, 
, y cumpla, de nueítro propio motu, cierta ciencia, y 
, poderlo Real ; no embargante qualesquier Leyes, 
, Ordenanzas, y Pragmaticas Sanciones de eítos nues
tro s  Reynos,que disponen sobre el conocimiento 
, de los Procesos, y sentencias de los Pleytos; y sin 
, embargo de todo ello , queremos, y es nueítra mer- 
, ced, y voluntad, que eíta dicha nueítra Carta, y to- 
, do lo en ella contenido sea guardado, y cumplido, 
, y executado , en todo , y por todo, según que en 
, ella se contiene; y si de ello quisieredes los dichos 
, Prior, y Cónsules nueítra Carta de Privilegio, man- 
, damos al nueítro Chanciller, y Notario , y otros Ofi- 
, ciales, que eítán á la Tabla de los nueítros Sellos, 
, que vos lo dén, libren, pasen, y sellen; y los unos, 
, ni los otros no fagades, ni fagan ende a l , por algu- 
, na manera, so pena de la nueítra merced, y de diez 
, mil maravedís para la nueítra Camara á cada uno, 
, que lo contrario hiciere: Y demás mandamos al ho- 
, me que vos eíta nueítra Carta moítrare, que vos era- 
, place, que parezcais ante Nos en la nueítra Corte, 
, do quier que Nos seamos del día que vos emplazare, 
, haíta quince días primeros siguientes , so la dicha 
, pena; so la qual mandamos á qualquiera Escribano 
, público, que para eíto fuere llamado, que dé ende 
, al que vos la moítrare Teítimonio signado con su 
, signo , porque Nos sepamos en como se cumple 
, nueítro mando : Dada en la Villa de Medina del 
, Campo i  veinte y un dias del mes de Julio , año del 
, Nacimiento de nueítro Salvador Jesu-Chriíto de mil 
, quatrocientos y noventa y quatro años. Yo el R e y .

, Yo



,  Yo fe R e y n a . Y o Juan de fe Parra, Secretario del 
s R ey, y de 1a Reyna nueftros Señores, la fice escribir 
, por su mandado. D. Alvaro Ioannes, Licentiatus. De- 
, canus, Hispalensis. Ioannes, Doétor. Acordada: An- 
,  dres, Dodor. Gundizalus , Licentiatus. Philippus, 
, Doétor. Franciscus , Licentiatus» Regiftrada: Doc- 
, tor Pero Gutiérrez, Chancillar. E aora Juan Dariz,
5 en nombre de los Fiel, y Diputados, que son los’ 
, Cónsules de fe Universidad de los Capitanes , y 
, Maeftres de Naos, Mercaderes, y Tratantes de5 fe 
, Villa de Bilbao, me hizo relación por su Petición, 
3 que ante m i, en el mi Consejo presentó, diciendo:
> que en 1a dicha Villa, de tiempo immemorial á efta 
, parte, hay los dichos Fiel, y dos Diputados, que 
,  son un Cónsul Mayor, y dos menores, y Universi- 
»dad de Mercaderes , y Maeftres de Naos, y Tratan- 
, tes; los quales se suelen elegir, y nombrar por fe 
, dicha Universidad en cada un año, asi como se eli- 
s gen, y nombran Prior, y Cónsules por 1a Universi- 
, dad de los Mercaderes de 1a Ciudad de Burgos, y en 
i la misma forma, y manera, tienen su Sello como’ Uni- 
, versidad aprobada, y tienen sus Ordenanzas usadas, 
j y guardadas, y confirmadas por los Reyes de glorio* 
¿ sa memoria, mis predecesores, y tienen sus Criados
> y Faétores en Flandes, y en Inglaterra, y en Bretaña* 
,, y en otras partes, que confian de ellos sus Mercade- 
j rias, y asimismo confian sus Navios de sus Criados
> y Faétores; y que si al tiempo de pedirles cuenta de 
j lo que asi se les dá, y encomienda, oviesen de ir á 
, se 1a pedir , y demandar á los Lugares donde son 
, naturales, y ponerse en litigio de pleyto con ellos,
3 recibirán mucho agravio, y fatiga, y se perderían sus 
, Tratos, asi de 1a Mercadería, como de las Naos; por 
, ende, porque Ja dicha Universidad de los Maeftres 
3 de Naos, y Mercaderes, y Tratantes de 1a dicha Vi- 
,11a de Bilbao se pudiesen mejor conservar, y ovíe- 
s se mejor orden para entender en la gobernación de 
3 sus Tratos, y Mercaderías , me suplicó , y pidió,
, por merced , en el dicho nombre , que 'mandase!

* que



, que los dichos Cónsules, y Universidad de la dicha
> Villa de Bilbao, tuviesen, y guardasen en el dicho 
j su Consulado entre los dichos Mercaderes, y Maes- 
, tres de Naos de la dicha Villa, y su Universidad, 
, y Cofradía , la forma, y orden , que por la di- 
, cha mi Carta, y Pragmatica Sanción eftá mandado 
, que tengan, y guarden los dichos Prior, y Con- 
j sules, y Mercaderes de la Ciudad de Burgos, 6 
3 que sobre ello proveyese como la mi merced fue- 
,  se : Lo qual vifto por los del mi Consejo, y cónsul- 
, tado con el Rey mi Señor, y Padre , fue acordado, 
, que debía mandar dár eíta mi Carta, para vos en 
, la dicha razón, y yo tuveló por bien: Por lo qual 
,  doy licencia, y facultad á los dichos Cónsules de 
, la Universidad de los Capitanes, y Mercaderes, y 
, Maeftres de Naos, y Tratantes de la dicha Villa 
, de Bilbao; que ellos entre si, cerca del Trato de 
, sus Naos, y Mercaderías, y lo tocante á ello se ri- 
,jan, y gobiernen por la dicha Pragmatica , que de 
, suso víi incorporada, que asi fue dada á los dichos 
, Prior, y Cónsules, y Mercaderes de la dicha Ciu- 
, dad de Burgos, bien asi, y tan cumplidamente, 
, como si fuera dada á los dichos Cónsules , y Uni- 
, versidad de la dicha Villa de Bilbao : que para usar 
, de ella como en ella se contiene, como si á ellos 
, fuera dada; por eíta mi Carta les doy poder cum- 
j  plido, con todas sus incidencias , y dependencias, 
, anexidades, y conexidades: Y  mando al que es, 
, ó fuere mi Corregidor, ó Juez de Residencia del 
, mi Noble , y Leal Señorío de Vizcaya, y á las otras 
, Jufticias de mis Reynos, y Señoríos, que asi lo 
, guarden, y cumplan, y executen, y hagan guardar,
, y cumplir, y executar, como en efta mi Carta se
> contiene, y contra el tenor, y forma de ella no 
» vayan, ni pasen, ni consientan ir , ni pasar en tietn* 
»po alguno, ni por alguna manera: Y  si de ello qut-
9 sieredes, los dichos Cónsules, y Universidad de
, 1a dicha Villa de Bilbao, nueftra Carta-Privilegio; 
, mando al mi Chanciller, y Notario, y otros Ofi-
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, dales, que eftán á la Tabla de los mis Sellos, que 
, los den, y libren , y pasen, y sellen : Y los unos, 
,ni los otros no fagades , ni fagan ende a l, por al- 
, guna manera, so pena de la mi merced, y de diez 
, mil maravedís para la mi Camara á cada uno que 
, lo contrario hiciere: Dada en la Ciudad de Sevi
l l a  á veinte y dos días del mes de Junio, año del 
, Nacimiento de nueítro Salvador Jesu-Chriíto, de mil 
, y quinientos y once años. Yo el R EY. Yo Lor 
, pe Conchillos, Secretario de la Reyna nueítra Se
ñ o ra , la fice escribir por mandado del Rey suPa- 
,dre. Licentiatus Férnandus Thello. Doétor Carba- 
,jál. Licentiatus, el Doctor de Santiago, Palacios 
, Rubio. Zapata Licentiatus. Licentiatus de Sosa. Re- 
, giltrada ; Licenciado Gimenez. Caítañeda, Chanri- 
, llér.

Num. II.

Y  en virtud, y conformidad de dichos Reales 
Privilegios , ponemos por Ordenanza: Que el Prior, 
y Cónsules, usando de la jurisdicción, que por ellos 
se les dá, han de conocer, como acoítumbran , y han 
tenido, y tienen de Ordenanza,privativamente de 
todos los pleytos, y diferencias de entre l\ Mercade
res, y sus Compañeros, y Factores, sobre sus nego
ciaciones de Comercios, compras, ventas, cambios, 
seguros , cuentas de compañías, afletamentos de 
Naos, factorías, y demás expresado en dichos Pri
vilegios , y Ley Real: Y  han de tener todo cuidado 
en la conservación de la Ría, Canál, y Barra de Por- 
tugalete, para que los Navios, y demás embarcado- 
nes entren, y salgan, suban, y baxen con toda segu
ridad , sin riesgo, ni embarazo; nombrando Piloto 
Mayor de efte Puerto, y examinando, y dando títu
los á los Pilotos Lemanes de eítas Coilas, en la for
ma que se contendrá en su lugar en ella Ordenanza.

I II .
Y  para ver, y reconocer como se cumple con su

obli-.



obligación por los Pilotos, asi Mayor, como Lema* 
nes, y demás Navegantes, y el eítado de la R ía, y 
lia n a ,y  obias que en ella se han hecho, y hacen 
(mayormente ai presente que se eftán fabricando 
los Muelles de laCanál de junto á dicha Barra, de 
cuenta, y orden de ella Universidad, y Casa) procu- 
1 ando, que todo se mantenga en la buena disposición 
que conviene á su conservación, y aumento de la 
Real Hacienda; executarán la Visita General acos
tumbrada , y las demás que tuvieren por precisas , y 
necesarias ; y lo mismo siempre que haya naufragios 
de Navios, ú otro quaiquiera accidente que lo re
quiera , asi en efte Puerto, como en los demás de su 
Partido, y Jurisdicción, exerciendola contra culpa
dos; y demás necesario, según les eftá concedida 
por dichos Privilegios, y Ley Real.

I V .

Para los Pleytos, y diferencias de que han de co
nocer, y oír á las partes en jufticia; harán sus A u 
diencias (como lo tienen de coftumbre) en el Salón 
de dicha Universidad , y Casa de Contratación, los 
Martes, Jueves, y Sabado de cada semana; empe
zando desde el dia de Santa Cruz de M ayo, hafta el 
de Santa Cruz de Septiembre, á las tres de la tar
de , y desde Santa Cruz de Septiembre, hafta San» 
ta Cruz de Mayo, á las dos,

V.

Si alguno de Prior, 6 Cónsules se hallare enfer-' 
mo , ausente , ó impedido legítimamente , podrán 
hacer la Audiencia los otros dos , yá sea el Prior, y 
uno de los Cónsules; 6 yá los dos Cónsules, mien* 
tras no se llamare, y diere posesion al segundo Prior, 
si la ausencia, enfermedad, 6 impedimento del pri
mero fuere tal, que no se pueda esperar su concur
rencia en muchos dias, como entonces se podrá ha-



cer: Y  lo mismo, si la ausencia, enfermedad,ó im
pedimento de los Cónsules, 6 qualquiera de ellos 
fuere también larga , pues entonces igualmente se 
podrá, y deberá llamar, y dár posesion al tercero, 
y quarto Cónsules, para que asiftan en lugar del pri
mero, ó segundo, ó de ambos, si se ausentaren, ó 
eftuvieren enfermos, ó impedidos legítimamente.

V I.

Por quanto en dicho Consulado deben determi
narse los pleytos , y diferencias de entre las partes, 
breve, y sumariamente, la verdad sabida, y la bue
na fé guardada por eftilo de Mercaderes, sin dár lu
gar á dilaciones, Libelos, ni Escritos de Abogados, 
com o, y por las razones que se previene, y manda 
por dichos Privilegios, y Ley Real, ni guardar la for
ma , y orden del Derecho; Se ordena, que siempre 
que qualquiera persona pareciere en dicho Consula
do á intentar qualquiera acción, no se le admitan, ni 
puedan admitir demandas , ni peticiones algunas, 
por escrito, sin que ante todas cosas el Prior, y 
Cónsules hagan parecer ante si á las partes , si buena
mente pudieren ser habidas, y oyéndolas verbalmen
te sus acciones, y excepciones, procurarán atajar en
tre ellos el pleyto, y diferencia que tuvieren, con la 
mayor brevedad; y no lo pudiendo conseguir, les 
admitan sus peticiones por escrito; con que no sean 
dispueítas, ordenadas, ni firmadas de Abogados, co
mo se ha practicado, y ha sido, y es de Ordenanza. Y  
procurando en quanto á eíto evitar malicias, si se 
presumiere, que la demanda, respuefta, ü otra Peti
ción , y Libelo fuere dispueíta de Abogado, no la 
admitirán halla que baxo de juramento declare la par
te no haverla hecho, ni dispuefto Abogado. Y  ha- 
viendose de dár lugar al pleyto, por no haverse 
podido componer, ni ajuftar verbalmente, se pro
veerá á la demanda, ó Petición del Ador,primero 
que á otra alguna del Reo.



V I I .

Atendiendo á los fines arriba expresados , de que
en los pleytos, y diferencias se haga juíticia breve 
y sumariamente, y solo sabida la verdad , y guarda» 
da la buena fé , para mejor conseguirlo, se ordena 
que como se ha acoftumbrado, y acoftumbra, y ha 
sido , y es de Ordenanza , en los Procesos que se hi
cieren en el Juzgado de dicho Consulado , asi en pri
mera inftancia, como en grado de apelación ante 
Corregidor, y Colegas, y Corregidor, y Re-Cole
gas en los Autos que se huvieren de dár, y en las 
sentencias que se pronunciaren, no se haya de tener 
ni se t̂enga consideración á nulidad de lo autuado* 
ineptitud de demanda, respueíta , ni otra quafquiera 
formalidad, ni orden de derecho,pues enqualquie- 
raeftado que se sepa la verdad, se ha de poder de
terminar, y sentenciar, y para ello tomar de oficio 
los teftigos que convengan , y  los juramentos de las 
partes, que les parezcan á los Jueces, de manera, 
que mejor se averigüe la verdad, y  puedan pasar i  
dár su determinación ? y sentencia*

V IH .

Y  respeéto de que se ha experimentado, que en 
los pleytos que se siguen en dicho Consulado, algu
nas de las partes suelen apelar para ante Corregidor, 
y Colegas, de Autos interlocutorios , consiguiendo 
inhibir á Prior, y Cónsules maliciosamente, solo con 
el fin de dúatar, y moleltar á las otras partes, pervir
tiendo la brevedad, y orden á que en dicho Juzgado 
se debe atender: Para evitar los inconvenientes, y 
perjuicios que de efto resultan, se ordena: que 'de 
aqui adelante, ninguna pueda apelar de ante Prior, 
y Cónsules, sino de sentencia difinitiva, ó Auto in- ¿ 
terlocutorio, que tenga fuerza de tal, ó que de él re
sulte daño irreparable; y que la apelación, que en 
contravención de efto se interpusiere, no valga, ni el

Prior,



Prior, y Cónsules se inhiban, ni puedan ser inhibi
dos del conocimiento de la causa, sino que todavía 
conozcan de ella, hafta sentenciarla difinitivamen- 
te , como se ha acoftumbrado , y acoftumbra, y ha 
sido, y es también de Ordenanza,

IX . .

Y  quando sucediere, que en iln pleyto que se in
tentare , 6 siguiere en el Consulado, fuere interesa
do alguno, ó algunos de Prior, ó Cónsules, conoce
rá en lugar del que asi tuviere interés, el segundo, á 
saber; si fuere el Prior, el segundo Prior; y si fuere 
Cualquiera de los dos Cónsules, el tercero Cónsul; y 
si ambos Cónsules, el tercero, y quarto ; y si todos 
los dichos Prior, y Cónsules fueren interesados, co
nocerán de la causa los tres primeros Consiliarios, ó 
si eftos también lo fueren, otros tres de los que sigan 
por el orden con que salieron, y tuvieren sus asien
tos , y precedencias: Y  caso de que también en todos 
haya la misma calidad de interesados, nombrarán los 
primeros Cónsules, y Prior, seis Mercaderes que no 
la tengan, de los de la mayor inteligencia, y integri
dad de efte Comercio; y escritos sus nombres en 
otras tantas Cédulas, los sortearán en el cantaro, y 
los tres primeros que salieren conocerán en la tal 
causa, y pleyto, de manera que se cumpla el numero 
de los tres Jueces, que han de conocer, y juzgar en él, 
para que por respeto alguno no queden los pleytos, y 
dependencias, sin que las partes dexen de alcanzar 
jufticia.

X,

Siempre que pendiente el pleyto ante Prior, y 
Cónsules, se recusare á qualquiera de ellos por al
guna de las partes, no se le ha de admitir la recusa
ción á menos que dé las causas, que para ello tuviere, 
ofreciendose á probarlas dentro de los tres dias pri
meros siguientes; y depositando antes tres mil mara-

Ve-



vedis de pena, para que en caso de no probarlas en 
el termino que va señalado, quede condenado en 
ellos, aplicados para reparos de la R.ia, como siem
pre se na platicado, y ha sido, y es de Ordenanza.

X I.

Y  si probadas las causas que fueren bailantes, 
conforme á Derecho, para que el recusado , ó recu
sados sean removidos, y no puedan conocer; cono
cerá déla causa en lugar del Prior, su segundo, y  
en lugar del primero, ó segundo Cónsules, el que 
del tercero, y quarto eligiere el Prior; y si fueren 
amboo Cónsules, pi micro, y segundo los recusados, 
conocerá con el tercero el quarto; y caso que la re
cusación fuere, y se debiere admitir, de todos seis 
Priores, y Cónsules, conocerán de la causa tres Con
siliarios, que no fueren recusados, y se eligieren por
los primeros Prior, y Cónsules.

/ ' ' 1
X II.

Los Autos interlocutorios, y sentencias que se 
dieren, se han de firmar por todos tres , aunque ai - 
guno no se conforme; pues el Prior, y un Cónsul, 6 
los dos Cónsules, que eítén de conformidad, han de 
hacer determinación, y sentencia, sin que el otro 
pueda dexarde firmarla, sin con que alguno.

X III.

Quando los pleytos eftén conclusos, y en eftado 
de poderse determinar, ó en el que al Prior, y Con - 
sules les parezca, se llevarán por los Escribanos an
te quienes pasaren, y harán relación de ellos en la 
forma acoftumbrada, y con la brevedad posible, y 
que tanto se desea , y conviene á los Comerciantes.

X IV .
Los Autos, y sentencias que se dieren en el Con-.

su-



sulado, no siendo apeladas, y pasandose en autori
dad de cosa juzgada; se han de executar breve, y su* 
mariamente por medio del Miniftro , Alguacil, Por
tero , y demás Miniftros que quisieren nombrar el 
Prior, y Cónsules; despachando para ello los manda
mientos necesarios, y los Exortos á los demás Jue
ces, yjufticias que convengan, para que les d6n el 
favor,y ayuda que fuere menefter,como se previe
ne , y manda por dichos Privilegios, y Ley R eal, y ha 
sido, y es asimismo de Ordenanza, uso, y coftuin'ore,

X V .

\ Si de las tales sentencias, ó Autos difinitivos 
se apelare por alguna de las partes, haya de ser pa
ra ante Corregidor, y Colegas, y no para otro Tribu
nal , y se ha de otorgar la apelación por Prior, y 
Cónsules, según orden de Derecho.

X V I.
Eftando pendiente la causa en el Tribunal del 

Corregidor, para conocer de ella, y determinarla» 
no admitirá mas recusación por Colegas, que de 
hafta ocho personas de cada parte; y de las que no fue
ren recusadas, nombrará dos, que sean Mercaderes 
de buena conciencia, y experiencia; los quales hará 
que acepten, y juren de cumplir con lo que deben; y 
con ellos, procediendo breve, y sumariamente por 
eftilo de entre Mercaderes, sin abrir nuevos térmi
nos para dilatorias, ni probanzas, ni admitir Libe
los , ni Escrito de Abogados, ni otro alguno que el 
de expresión de agravios del Apelante, y el en que 
se respondiere por la otra, ü otras partes, (salvo so
lamente la verdad sabida, y la buena fé guardada, co
mo entre Mercaderes) determinarán la causa.

X V II .

Si confirmaren la sentencia de Prior, y Cónsu
les,



les, no se admitirá mas apelación, agravio, ni recur
so, y se mandará executar realmente, y con efeéto; 
y que para ello se les buelva á Prior, y Cónsules.

XVIII.

Y  si la revocaren en todo, ó parte, y alguno de 
los Litigantes apeláre , ó suplicáre, bolverá el Cor
regidor á nombrar otros dos Mercaderes para Re- 
Colegas , en quienes concurran las mismas calida
des que en los primeros; y precedida la propia so
lemnidad de recusación, y demás prevenido para el 
nombramiento de Colegas, lo bolverá con ellos á 
ver, y determinar la causa.

X IX .

De la sentencia que asi diere con los segundos 
Mercaderes Re-Colegas (sea confirmando, ó revo
cando , ó enmendando en todo, ó en parte) no se ad
mitirá mas apelación , suplicación, agravio, ni recur
so ; y se bolverá al Prior, y Cónsules para su cum
plimiento , y execucion; en que igualmente proce
derán breve,y sumariamente, como también se pre
viene, y manda en los dichos Privilegios, y Ley Real, 
y ha sido, y es de Ordenanza, y eítá mandado obser
var en diversas ocasiones por Cédulas Reales, y Car
tas Executorias, que se hallan en el Archivo del Con
sulado ; y últimamente por Cédulas del Rey nueítro 
■Señor (que Dios guarde) del dia veinte y cinco de 
Agoíto del año pasado de mil setecientos y treinta, 
en que inhibió de una causa, que se havia retenido 
en la Real Chancillerla de Valladolid á los Señores 
Presidente, y Oidores de ella, y á  su Juez Mayor de 
Vizcaya, y la mandó debolver al Consulado, aten
diendo á los juítos fines del bien, y conservación del 
Comercio, y Navegación, expresados en dichos Pri
vilegios , y Ley Real.



XX,

En las determinaciones de Corregidor, asi con 
Colegas, como con Re-Colegas, harán sentencia
dos , yá sea el Corregidor, y -uno de los Mercaderes 
Colegas, ó los dos Colegas en aquella inítancia, y 
en la de Re-Colegas, el Corregidor, y uno de ellos, 
ó los dos juntos sin el Corregidor; y en una, ú otra 
de dichas formas han de firmar todos tres; sin con 
que alguno, la sentencia, 6 Auto difínitivo que se 
diere en cada inñancia, como ha sido, y es también 
coítumbre, en observancia de dichos Privilegios, y 
Ley Real. , ' :

„ >r i ; ¿ / v. - '' r ¡ T ̂* * "• a ¿ /
wsm 'masmuHM

CAPITULO SEGUNDO.

D E  L A  ELECCIO N  D E  PRIO R , CONSULES, 
Consiliarios, y Sindico i y calidades que deberán 

tener los Ele&ores, y elegidos; 
y supasesion.

í / V V  i V i  i  1  <**.'£. _ r „ /  !. v,j' ' ■ '  ; \ ’ T > ,

Num. I.

EL dia cinco de Enero de cada año ,  perpetua
mente , se hará elección de un Prior, dos Cón

sules , seis Consiliarios , y un Sindico, que sean ve- 
cinos de eíta Villa, y habitantes en ella, con la so
lemnidad, forma, y calidades que en eíta Orde
nanza irán expresadas^

II.

El Prior, y Cónsules dispondrán, que para las 
ocho horas de la mañana del citado dia cinco de Ene
ro de cada un año, se haya dado pregón en los para- 
ges acoítumbrados, para que todos los que tienen vo
to en la elección concurran á ella ¡ con señalamiento

de



de las nueve horas déla misma mañana,para asiftir 
en la Iglesia Parroquial del Señor San Antonio Abad, 
donde á efta hora se celebrará Misa del Espíritu San
to , implorando el acierto: Acabada, subirán el Prior, 
Cónsules , y Consiliarios, con el Sindico , y Secreta
rio de la Universidad , al Salón de ella; y con su or
den , baxará el Sindico á avisar á los Electores, para 
que suban al mismo Salón, y en él á las diez se dará 
principio al sorteo, y elección.

III .

Los Vocales para poder elegir hayan de ser veci
nos, y domiciliarios de efta Villa, yá Naturales, y 
yá Eftrangeros, que eftuvieren avecindados, y to
dos sepan leer, y escribir, sean Mercaderes actuales 
cargadores por M ar, que eftén pagando Avería por 
si mismos,ó que haviendola pagado, huvieren toma
do el rumbo de tratar, y negociar en Fierro, Letras 
de cambio, ó dando dinero áinterés, ú otro seme
jante trato,y negociación superior, por haver me
jorado de conveniencias; y los Capitanes, ó Maeftres
de Naos,que fueren interesados en las mismas Naos que 
mandan, y tuvieren dicha vecindad, y domicilio en 
efta Villa.

IV .

No han de tener voto para la elección, los que 
al tiempo de ella fueren Prior, Cónsules, Consilia
rios , y Sindico actuales, ni los demás Oficiales de la 
Universidad que gozaren salario de ella, si no con (ta
re que un año antes hayan renunciado el Oficio, y el 
salario, para que libres todos de seguir voluntad age- 
na, voten por aquellos que Dios les dictare.

V.

Por la misma razón tampoco tendrán voto los 
hijos de Familia, ni los que comerciaren, como Fac-

E z  to-



totes de otros (á menos que unos, y otros comer
cien también por si mismos) ni los que eftuvieren en 
aftual servicio de qualquiera persona; ni aquellos que 
no tuvieren casa, y vivienda sobre si: ni Abogados, Es
cribanos , Procuradores, Médicos, Boticarios, Ciruja
nos , Barberos, Filigraneros, Plateros, Corredores'de 
Lonjas, Cambios, y Navios , Saftres, Zapateros ; ni 
otros que tuvieren tales oficios, aunque eftén pa
gando Averia : entendiendose, que dexandolos de 
exercer por su persona, continuando en pagarla, y 
teniendo las demás calidades que van prevenidas se- 
rán hábiles para la voz a¿tiva.

V I.

Tampoco lo serán aquellos, que por qualquier 
motivo , 6 accidente huvieren padecido publica 
Quiebra , aunque hayan hecho ajufte con sus Acree- 
doies, a menos qUe les hayan satisfecho realmente 
todo el deoito, sin quita, ó remisión, y havan buel- 
to á comerciar, y pagar Avería.

V I I .

Ni los que solamente tuvieren consignaciones 
poftizas, y rezelandose fraude en ellas, deberán el 
Prior, y Cónsules averiguar la verdad; y si cons
tare defraude, ó simulación, ó suposición de di
chas consignaciones, quedarán inhábiles para siem
pre de voz, y votoa&ivo, y pasivo, y incursos por 
ello en la pena de veinte mil maravedis, que se le 
sacarán irremisiblemente, aplicados á beneficio de 
la R ía, y reparos de caminos.

V I I I .

Podran ser elegidos, nombrados, y sorteados pa
ra los oficios de Prior, Cónsules, Consiliarios, y Sin
o c o , tan solamente los vecinos de efta Villa, qué

hu-



huvieren nacido en eftos Reynos, y Dominios de su 
Mageftad, y fueren Nobles, Hijos-Dalgo, limpios de 
toda mala ra¿a; de buena conciencia, y experiencia, 
hábiles, y suficientes en las cosas del Comercio, y Na
vegación ; llanos, abonados, y temerosos de Dios, de 
manera que se pueda esperar, que en los pleytos de
pendencias, y diferencias en que entendieren, pro
cederán con la entereza , y juftificacion que se re - 
quiere, y eftá prevenido por las Ordenanzas, asi an
tiguas , como modernas , que con Confirmaciones 
Reales tiene efta Universidad, y Casa, y quedan cita
das : bien entendido, que los que viven de sus Ren
tas , aunque no hayan pagado Averia, ni comercien, 
y aunque sean Caballeros de qualquiera de las Orde
nes Militares, hayan de poder ser sorteados por Prior, 
Cónsules , y Consiliarios , según se ha practicado 
hafta aqui, y es también de dichas Ordenanzas.

Los que huvieren exercido los Oficios de Prior, 
Cónsules, Consiliarios, y Sindico, hafta ha ver pasado 
dos años de hueco, no han de poder ser elegidos , ni 
sorteados para los mismos Oficios respectivé, ni los 
que fueren aétuales Consiliarios han de poder ser ele
gidos para dichos Oficios de Prior, y Cónsules en aque
lla elección en que han de eítár presentes, aunque sí 
en la del año siguiente, que no lo citaran, ni podrán 
eítár.

Si sucediere, que alguno, ó algunos de los segun
dos , ó terceros de dichos oficios de Prior, y Cónsu
les, Consiliarios , y Sindico, hayan exercido por au
sencia , ó enfermedades de los primeros ; como no 
sea la mayor parte del año, y efta sin interpolación; 
no por eíto quede comprehendido en el termino del 
hueco , prevenido en el numero antecedente , sino 
que antes bien pueda ser elegido, y admitido para



dichos empleos , á no hallarse presente en la elec
ción , que en tal caso no lo podrá ser, como queda 
expresado para todos los demás.

• ¿ í I  i ;  '  f  v. - ' ' ’ ‘ .

XI.

Los que huvieren salido por Eleftores, en qual
quiera de las quatro suertes, de que se tratará en los 
números subsequentes de efte capitulo , no podrán 
votar por si mismos, ni los unos por los otros, ni en 
suerte trocada; ni por sus padres, hijos, hermanos, 
pr irnos hermanos, suegros, consuegros, ni yernos.
1: ’ ’ ' v:f).;* i ¡P" - > ; tV Z5» f) ■ • ' ' «f • •- >■ r .... v. .

XII.
:n!

Los que huvieren de ser Priores, y Cónsules no 
han de tener entre si compañia, ni parentesco de afi
nidad , ni consanguinidad en los grados expresados 
en el numero antecedente ; y si haviendo salido la 
suerte de Prior , saliere en alguna de los Cónsules 
persona que tenga parentesco, ó compañia con él, 
quedará ahogada la suerte del tal Cónsul, y se pasa
rá á sacar las demás, nombrando, 6 sorteando otro 
en su lugar ;.y lo mismo se executará en’ caso que se 
halle el parentesco, 6 compañia entre los que salie
ren por Cónsules , para que asi sean independentes 
unos de otros: Y  lo que en contrario se hiciere, sea 
en si nulo, y de ningún valor, ni efedo.

X III.

Por haverse experimentado , que algunas veces 
concurre corto numero de Electores, y se necesita co
pia de ellos; se eftablece, y ordena, que para efta nue
va forma hayan de concurrir, además de Prior, Cónsu
les , Consiliarios, Sindico, y Secretario (que por nin- 
ningun caso han de tener voto activo, ni pasivo en la 
elección, como queda prevenido) otras diez y seis per
sonas hábiles, y capaces para elegir; y no haviendo efte

nu-



numero , saldrá el Secretario con orden, y mandato 
verbal de Prior, y Cónsules á notificar á los que en
contrare, que tuvieren dichas calidades, que inconti
nenti acudan á dicho Salón, hafta que se complete el 
numero de personas referido: Y  los que asi llamados, 
y requeridos no acudieren, incurran en la pena de cin- 
quenta ducados, aplicados á beneficio de la Ría.

X IV .V '*
.jfl L’ ¿ -:U .Jo • •.

Siendo el Sindico á quien toca principalmente el 
oponer qualesquiera reparos, ó defectos que se ofrez
can en contravención de los Reales Privilegios, Car
tas executorias, Ordenanzas, buenos usos, y coiiu¡li
bres de dicha Universidad, y Casa de Contratación; 
deberá cumplir con efta su principal obligación siem
pre que se hallaren semejantes reparos, y objetos en 
las elecciones , pidiendo , y requiriendo que salgan 
fuera del Salón los que no tuvieren v o z; ni voto, y 
que no se incluyan en el nombramiento , elección, 
ni sorteo las personas, en quienes no concurrieren 
las calidades prevenidas.

X V . ,
También podrán zelar, requerir , y proteftar el 

cumplimiento de las Ordenanzas, qualesquiera de los 
que legítimamente concurrieren en el sorteo de Elec
tores , y elección de Oficios.

X V I.

Y  si al tiempo de dicho sorteo se pusieren alguna,
6 algunas objeciones sobre que haya duda,ó diferencia, 
han de determinarla Prior, Cónsules, y Consiliarios, 
y si ha de correr, y ser admitido, 6 no el sugeto pro- 
puefto; y caso de empatarse los votos de Cónsules, y 
Consiliarios, prevalezca la parte á que se aplicare el 
Prior: y lo que se resolviere, se execute ¡inmediata
mente.



X V II.

Siendo yá las diez de la mañana, y eflando en el 
Salón los Votantes en sus asientos, se leerá todo lo 
contenido en los números antecedentes de eñe capi
tulo en voz alta, para que todos tengan presente su 
puntual observancia: Y  á cada uno se dará una bole
ta , en que entrará la cédula, que deberá llevar escrita 
con su nombre, apellido, y rubrica acoftumbrada; y 
las de todos se pondrán en un cantara,que ha de es
tá r vacío enmedio del Salón; y puefta la cubierta, le 
rebol verá el Secretario una, dos, ó mas veces á satis
facción de todos; y de él se sacarán por un niño qua
tro de dichas boletas por su orden (con el intervalo 
necesario para que el Prior las pueda ir leySndo, y el 
Secretario aseñtandolas, por la misma orden que fue
ren saliendo.) Y  los que en dichas quatro boletas pa
recieren escritos, han de quedar por Electores para 
los oficios de Prior,y Cónsules,y Consiliarios; lo 
qual executado, saldrán del Salón todos los que en él 
huvieren concurrido, quedando solamente los actua
les Prior, Cónsules, y Consiliarios, y los quatro que 
huvieren saiido en las suertes de Electores, con el 
Sindico, y Secretario, y no otra persona alguna.

X V III .

Los quatro, que huvieren salido por Eleétores de 
i rior , Cónsules, y Consiliarios, jurarán por Dios 
nueftro Señor, y la Santa C ru z, y Evangelios (que 
se Ies pondrán presentes) de que guardarán secreto 
de lo que pasare en dicha elección, y de que nom
brarán para dichos Oficios de Prior , Cónsules , y 
Consiliarios del año siguiente las personas mas idó
neas, y suficientes, y en quienes concurran las cali
dades que van prevenidas en el numero octavo de 
.efte Articulo: Y  el mismo juramento, en quanto al 
secreto harán los dichos Prior, Cónsules, y Consilia
rios , Sindico, y Secretario: Y  cumplida eíta solemni

dad.,



dad, cada uno de los quatro Electores nombrará pu
blicamente ante Prior, Cónsules, Consiliarios, Sindico, 
y Secretario (qüe son los que solamente han de éftár 
presentes) un sugeto diverso, que pueda ser Prior, y  
otras dos personas, también diversas para Consu1- 
les; y luego se escriban los nombres, y apellidos 
de los quatros propueftos, y admitidos para dicho 
oficio de Prior , en otras tantas cédulas, las quales 
se meterán cada una ert su boleta, y se pondrán den
tro del cantaro, el qual, cerrado con su tapa, se 
rebolverá muy bien por el Secretario, á satísfacion 
de todos; y el mismo muchacho sacará dos de ellas* 
una en poft de otra, con el tiempo necesario para 
abrirse por el Prior actual, y el que eftuviere es
crito en la primera cédula, será primer Prior, y el 
de la segunda segundo para en las ausencias, y* 
enfermedades del primero, para "dicho año siguien
te: Y  las otras dos cédulas que quedaren en el can- 
taro, se sacarán de él , y se pondrán apartadas , y  
reservadas para lo que adelante se dirá.

X IX .

Hecho asi el sorteo de primero * y segundo Prior*' 
se escribirán los nombres, y apellidos de los ocho 
nombrados, y admitidos para Cónsules, en otras 
tantas cédulas,que se cerrarán cada una en su bole
ta; las que se entrarán en el cantaro, y cerrado 
consu tapa, y meneado muy bien por el Secretario k 
satisfacción de todos, se irán sacando por dicho mu
chacho quatro de ellas, una á una; y conforme fue
ren saliendo , se irán entregando al Prior actual, qua 
las irá abriendo ; y el que eftuviere escrito en la pri
mera , será primer Cónsul, y el de la segunda se
gundo , el de la tercera tercero , y el de la quarta 
quarto; para que sean tales Cónsules, el tercero * y  
quarto para subftituir las ausencias * 3̂ enfermedades 
de los dos primeros, durante dicho año siguiente.



C a pitu lo  seg u n d o ,

XX.

Despues de hecho también el referido sorteo de 
Cónsules, sobre las quatro boletas que quedaren en 
el cantaro, de los ocho que corrieron por tales, se 
pondrán las dos que se apartaron, y reservaron del 
sorteo de Priores.

X X I .

Inmediatamente 'dichos quatro Electores,-con
tinuando la elección, nombrarán cada uno una per
sona diversa para Consiliarios; y los nombres de los 
quatro , que asi fueren nombrados por ellos, admiti
dos que sean, se escribirán en otras tantas cédulas; y  
cerradas cada una en su boleta, se meterán en el 
■cantaro con las otras seis de los que corrieron para 
Prior, y  Cónsules ; y todas ellas diez boletas , pueíta 
la tapa al cantaro, serebolverán también ,á satisfac
ción de todos, por el Secretario; y luego, dicho mu
chacho sacará las seis de ellas, una en poíl de otra; 
y  como se fueren entregando al Prior, las irá abrien
do, y publicando, y quedarán los que eftuvieren es
critos en las cédulas por tales Consiliarios para di
cho año siguiente , por el orden con que huvieren 
ido saliendo, que les servirá de gobierno para sus
asientos; de manera, que en todos serán nueve Con
siliarios, á saber; los seis asi electos, y sorteados, y 
los otros tres, el Prior, y Cónsules que dexaren de 
serlo, los quales han de preferir en los asientos á 
los otros seis, como se ha practicado.

X X II.

Y  executado lo referido saldrán del Salón los 
quatro Eleétores, y quedarán en él solamente el 
Prior, Cónsules, Consiliarios, Sindico, y Secretario; 
y se procederá á la elección de nuevo Sindico para 
el año siguiente, en ella forma.
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X X I I I .

Escribiránse los nombres de los nueve Consilia
rios , 0 los de los que de ellos huvieren concurrido, 
y se hallaien piesentes en otras tantas cédulas, que 
se cerrarán cada ana en su boleta, las quales se en
trarán en el cantaro, en que, cerrado con su tapa, 
se rebol verán muy bien por el Secretario, á satisfac
ción de todos; y dicho muchacho sacará tres , y los 
nombres de los que parecieren escritos en ellas, se
rán Eleétores de Sindico: Y precedido el juramento, 
que se les recibirá de que harán dicha elección bien* 
y fielmente, y en personas idóneas, y suficientes pa
ra dicho oficio ; nombrará cada uno publicamente 
un sugeto diverso; y los tres que nombraren, se escri
birán en otras tantas cédulas, y se entrarán cada una 
en su boleta; las quales pondrán en el cantaro, que 
cerrado con su tapa , serebolverá con la misma pu
blicidad por el Secretario; y luego sacará el mucha
cho una de ellas, y entregada al Prior , y abierta, el 
sugeto que pareciere escrito en ella, será primer 
Sindico de dicha Universidad, y Casa para el año 
siguiente, y la segunda (que también sacará inmedia
tamente) la entregará asimismo á dicho Prior, y el 
nombre que en ella pareciere escrito,será segundo Sin
dico , para las ausencias, y  enfermedades del primero.

X X IV .

Los que huvieren salido en la nueva elección por 
Prior, Cónsules, Consiliarios , y Sindico, juntos con 
los Prior, Cónsules j Consiliarios, y Sindico que aca
baren de serlo , y con su Secretario, el dia siete del 
mismo mes de Enero, á las nueve de la mañana, des- 
pues de haver asistido á la Misa, que se hade cele
brar en djcha Iglesia de San Antonio Abad, subirán á 
dicho Salón ; y alli los nuevamente nombrados para 
dichos oficios de Prior, y Cónsules, aceptado que
lo hayan, jurarán sobre la C ru z, y Santos Evangelios,

F 2 (que



(que se les pondrán presentes, y tocarán con sus ma
nos) de que los usarán, y exercerán bien , y fielmen
te , por el referido tiempo del año siguiente, guar
dando lo que mas bien les parezca ai servicio de am
bas Mageftades, Divina , y Humana, bien, y utilidad 
de efta Universidad, y Casa de Contratación, su C o
mercio, y Navegación, observando eftas Ordenan
zas, y los Privilegios , honores, y preeminencias de 
efta Comunidad, y que adminiftrarán jufticia á todas 
las personas, que ante ellos vinieren á pedirla, con la 
igualdad, y rectitiid que se requiere,sin,parcialidad, 
pasión, ni afición; determinando los pleytos breve , y. 
sumariamente , y qon la mayor juftificacion, y que 
harán todo lo demás, que como buenos., .y reétos Jue • 
ces son obligados: Y  el mismo juramento harán los 
Consiliarios, y Sindico, por lo tocante á,sus. oficios, 
de que también cumplirán con la obligación de ellos: 
Lo qual executado, entrarán los nuevamente eleftos 
en posesion, y exercicio de sus empleos, y se les en
tregarán los papeles, y el sello,de la Universidad ,y  
Consulado,á dichos Prior, y Cónsules nuevos, co
mo se ha acoftumbrado, y acoítumbra.

CAPITULO TERCER O .

i ‘ & - i

D E L  NOM BRAM IENTO D E  CONTADOR, 
y Tbesorero de Averias, y lo que e/íos 

deberán executar.

Num. I.
' : : .... (j , , - ■ ;

EStando yá en posesion desús empleos el Prior, 
Cónsules, y Consiliarios nuevamente electos: 

eftos , y los que acabaron de ser sus antecesores, 
nombrarán en la misma Junta de siete de Enero de 
cada año dos personas de conocida integridad, y sa* 
tisfac d o n , la una para Contador, y la otra para The- 

. . so-



sofero de Averias, para todo aquel año' entero; y no 
conformándose todos en el nombramiento dará ca
da uno sus votos; y el que tuviere may^r numero 
para el oficio de Contador, quedará por tal; y lo mis
mo se executará para el Thesorero.

II.

Si se empataren los votos , se hará sorteo de 
cada Oficio de por s í, y separadamente, entrando 
cada uno sus boletas en el cantaro; y rebolviendo* 
las bien, aquellos que salieren en primera suerte 
quedarán nombrados, y elegidos por Contador v 
Ihesorero respectivamente. ’

III .
El que de una, ü de otra forma fuere elegido v 

nombrado por Thesorero, antes que empiece á exér- 
c_r,lia de dái fianza á satisfacción del Prior, Consu- 
L s , y Consiliarios aétuales, de que dará buena cuen
ta, con pago de las cantidades que recibiere ■ y no la 
dando en el termino que le señalaren, deberán los di
ctaos Prior, Cónsules , y Consiliarios nombrar otro 
en su lugar, con la misma obligación de afianzar.

IV .
Asi Thesorero, como Contador, serán obliga

dos, el Contador á formar cuenta dentro de ocho 
dias , de como el Veedor-Contador de descargas le 
dé razón de las que se hicieren por menor,del im
porte de las Averias, Navio por Navio, con cada 
uno de los interesados en él; y firmadas, las entre
gará al Thesorero, quien inmediatamente las pasa
rá á manos de los interesados, para que en los ocho 
días primeros , como las huvieren recibido puedan 
reconocerlas, y ajuftarlas. ’

V.
Pasado efte termino , en otros doce dias inme-

dia-



f
diatos siguientes, tratará el Thesorero de cobrar su 
importe: Y  si alguno, ó algunos en el termino refe
rido no le pagaren, eítará obligado á ponerlo en no* 
ticia del Prior, y Cónsules; pena de que no lo ha
ciendo asi, ha de quedar de su cargo, y riesgo lo que 
eltuviere por cobrar: Y  á cada uno de los que fueren 
pagando (por menudas que sean las partidas) les ha 
de dár recibos firmados; y al Contador cuenta for
mada de todas ellas por menor, con expresión del 
nombre del Navio, de la cantidad , ó cantidades, 
que cada uno huviere pagado.

V I.

El Contador tomará la razón en su libro de las 
referidas partidas que el Thesorero le diere en sus 
cuentas, con la misma diltincion : Y  uno, y otro lo 
cumplan asi, pena de perdimiento de sus salarios.

V I I .

El Prior, y Cónsules, con la noticia que el The
sorero les huviere dado de las personas que reusa- 
ren, 6 resistieren pagar, les embiarán recado de su 
parte con el Secretario, para que luego lo hagan; y 
no lo haciendo, ni dando motivo jufto, lo manda
rán executar, y compeler por todos los medios , y 
remedios convenientes á la referida paga.

V I I I .
El Thesorero, y Contador serán también obliga-; 

dos á acudir de quatro en quatro meses á las Juntas 
ordinarias de Prior, Cónsules, y Consiliarios, de fin 
de Abril, fin de Agoíto, y fin de Diciembre de cada 
año; y manifeltar en ellas el eítado de sus cuentas , y 
caudales, tocantes á su Comercio, asi del recibo, 
como de los desembolsos; según, y para los efectos 
que se expresarán en el capitulo séptimo,numero 
quince de eíta Ordenanza.

C A -



D E L  NOM BRAM IENTO D E  SECRETARIO
Archivero, Veedor-Contador de descargas , Algua

cil Portero, Guarda-Ría de Qiaveaga , Piloto 
Mayor de la Barra, Barquero 3y Agente 

de Madrid.

Num. I.

POR quanto efta Universidad, y Casa de Con
tratación , y su Consulado ha tenido hafta 

aquí, y es necesario que tenga en adelante un Se
cretario , un Veedor-Contador de descargas un 
Alguacil, 6 Alguaciles Porteros, un Guarda-Ria en 
Olaveaga, un Piloto Mayor de la Barra de efte Puer
to, un Barquero , y un Agente en 3a Corte de Ma
drid ; todos los quales oficios han continuado dos 6 
mas años de voluntad del Prior, y Cónsules , que los 
han quitado, ó removido, ó reelegido, quando, ó 
como les ha parecido conveniente, y asi ha sido’ y 
es eftilo, y  coftumbre: Se pone de nuevo por Orde
nanza , que lo puedan executar en adelante en la mis
ma conformidad.

Y  atendiendo á la mayor cuftodia, y conserva
ción del Archivo, que efta Universidad, y Casa tiene 
en uno de sus quartos, por lo importante de los Rea
les Privilegios, Cédulas, Cartas Executorias, Libros 
de Decretos, y Elecciones, y otros Inftrumentos, y 
Capeles de gran consideración que en él hay: Se po
ne también por Ordenanza, que sea Archivero en 
adelante el Secretario que e s , y  fuere del Consula
do , y que se haga entrega por Inventario, luego 
que efta Ordenanza se empieze ápraéticar, al Secre
tario que entonces fuere, por el Sindico actúa! (co-



rao Archivero que ha sido, y es) de todos los refe
ridos Reales Privilegios, Cédulas, Cartas Executo- 
rias, Libros, y demás que en él huviefe, y se le en
tregaron quando entró á ser tal Sindico , respecto 
«de havef sido también Archivero,

11 í.

En entrando por nueva elección, y nombramien
to de Prior, y Cónsules, otro Secretario, ha de tener 
anexo á efte oficio el Archivo, y se le ha de ha
cer la misma entrega por Inventario, y en forma, 
por el que dexare de serlo, ó sus herederos, Con in
tervención ,y  asiftencia de Prior, y Cónsules , y con 
efta formalidad, y juftificacion se ha de proceder 
siempre que haya nuevo nombramiento de Secretario,

IV .

Y  para mas seguridad de dicho Archivo, se pon
drán en él dos llaves, las quales pararán, una en po
der del Prior, y la otra en el del Secretario Archive
ro ; al qual, y á cada uno en su tiempo se encar
gará , y recomendará repetidas veces, no solo la cus
todia de dicho Archivo, sino también el manejo, y 
curiosidad de sus papeles, y que, si el Sindico, ü otro 
de la Comunidad lo hiciere, quede en su poder reci
bo para apremiarle á su buelta, luego que se haya 
hecho lo que convenga en la dependencia para que 
se sacaron, de manera, que nada se extravie, ni 
pierda.

V.■ ■ ' - i

Y  por razón del trabajo, que en efte oficio de Ar
chivero ha de tener cada Secretario en su tiempo, se 
le señalan de salario quarenta ducados de vellón al 
año, además del que antes tenia, y adelante se le se
ñalará tocante á dicho oficio de tal Secretario.

CA-*



CAPITULO QUINTO. ' ;

B E  L A S  J U N T A S  O R D I N A R I A S ,  t  
extraordinarias de Prior,Cónsules,y Consiliarios, 

y como se ha de nombrar alguno de eftos 
si falleciere.

Num. I.

17  L Prior» Cónsules, y Consiliarios han de eftár 
_j obligados á celebrar precisamente seis Juntas 

cada año en el Salón de la Universidad, y Casa de 
Contratación, y no en otra parre, los dias últimos 
que no fueren Feftivos de los meses de Febrero» 
Abril Junio, Agofto , Oílubre» y Diciembre, para 
tratar en ellas de lo tocante á gobierno, obras, gaftos, y 
demás que se ofreciere del bien común del Comercio,

II.

Para ellas han de ser llamados todos los nueve 
Consiliarios, y el Sindico tendrá obligación de ha
cerles presente lo que ocurriere, y fuere condm 
cente á los fines que ván expresados»

III.

Demás de eftas juntas ordinarias »y precisas , ce
lebrarán todas las otras que el Prior, y Cónsules tu
vieren por convenientes, según la ocurrencia de nego
cios : Y  para eítas llamarán á los nueve Consiliarios* 
señalándoles la hora para juntarse en el referido Sa
lón , y no en otra p arte.

IV»

A  todas las Juntas, asi ordinarias, como extraor
dinarias , deberán acudir los Consiliarios puntualmen-

G te,



te, no teniendo impedimento, ó razón legitima que 
los escuse ; pena de cada diez ducados, y de apremio.

V.

En ninguna Junta se podrá resolver, ni determi
nar cosa alguna de loque vá expresado, no concur
riendo á lo menos seis de los nueve Consiliarios (que 
todos han de ser convocados) pero llegando á efte 
numero , podrán con el Prior, y Cónsules , resolver, 
y determinar lo que tuvieren por conveniente, tocan
te al gobierno del Consulado, gallos , y otras cosas 
del bien común del Comercio;y tendrá plena autori
dad, y valimiento.

Y  por ningún caso se han de poder introducir los 
Consiliarios en el conocimiento , ni determinación 
de Pleytos, por quanto efta Jurisdicción ha sido, y ha 
de ser privativa de Prior, y Cónsules, conforme á 
dichos R eales Pri vilegios,Cédulas,y Executorias Rea
les, en que no se hace , ni se ha de hacer novedad 
por lo tocante á dicha Jurisdicción.

Pero si alguna vez se ofreciere algún caso de 
pleyto entre partes , cuya determinación fuere ar
dua , eílará en la voluntad de Prior, y Cónsules, 
consultar á los Consiliarios, y pedirles su parecer, 
y  voto consultivo verbalmente, que deberán dar
les para el mayor acierto.

V III .

En todos aquellos casos, que tocaren á la Junta 
de Prior, Cónsules, y Consiliarios, haviendo varie
dad de dictámenes, y no pudiendo conformarse, se 
executará lo que determináre la mayoría, y lo fir

ma-
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marán todos los que huvieren concurrido, aunque 
algunos digan que han sido de contrario dictamen.

IX.

Si huviere igualdad de votos, en efte caso, y erí 
los que se les ofreciere duda, 6 dificultad, convoca
rán al que penúltimamente fue Prior; y en su falta al 
proximo antecedente, y por efte orden á los demás, 
y junto con él resolverán , y determinarán los casos 
de igualdad de votos, y los demás en que se les ofre
ciere dificultad, y tendrá la misma fuerza, que si 
fuese determinación de Junta de todo el Comercio.

En las Juntas intermedias de Febrero, Junio, y  
Q<5tubre nombrarán dos Contadores, los mas exper
tos de entre los mismos Consiliarios para el reco
nocimiento de las cuentas que se han de dár á fin 
de Abril, Agofto , y Diciembre por el Thesorero de 
Averias, para que examinandolas ocho dias antes, 
puedan con maduro acuerdo poner las anotaciones* 
convenientes, y exponerlas á la censura de los de
más de la Junta, para que se proceda en su inspec
ción con la juftificacion, y formalidad que se" re
quiere , y es tan necesaria; y que á fin de año , con la 
cuenta general, siendole aprobada, se pondrá en el 
Archivo del Consulado, y junto con ella los recados 
de su juftificacion, y los libros de su razón que eftu- 
vieren fenecidos.

XI.

La misma formalidad se observará en todas las 
demás cuentas que dieren otras qualesquiera per
sonas que manejaren maravedís, tocante á dicha Uni
versidad , y Casa de Contratación, y su Consulado: 
entendiéndose, que de ninguna manera se tomen en 
data, partida, ó partidas, que no eften juftificadas 
con recados bailantes.

Qjk x ii.



Reconocidas las tales cuentas, y sus recados de 
juílificacionpor el Prior, Cónsules, y Consiliarios, 
precedida la inspección de los Consiliarios-Contado
res , prevenida en los dos números inmediatos ante
cedentes de elle capitulo, y hallandolas jullificadas, 
se aprobarán, y se darán los debidos finiquitos: Y  
caso de ofrecerse algunos reparos, se harán saber á 
las partes, para que puedan satisfacer á ellos, proce- 
diendose de buena fé á la averiguación de la verdad, 
halla que llegue el caso de la aprobación, y entonces 
se pondrán las tales cuentas con sus recados, y libros 
en el Archivo del Consulado , como queda preveni
do en el numero diez de elle Capitulo.

Porque se desea escusar en lo posible los dispen
dios , y gallos de las Averias, se eítablece, y pone 
por Ordenanza, que el Prior, Cónsules, y Consilia
rios, que por tiempo fueren, no puedan intentar, ni 
mover de nuevo pleyto alguno, sino defenderse de 
los que les fueren pueítos, y que para emprender 
alguno, en nombre, y á coila de la Comunidad, sea 
preciso, que Prior, Cónsules, y Consiliarios nombren 
cada uno un Comerciante de su satisfacción, y ellos 
junto con ellos, deliberen, y se eílé á lo que determi
náre la mayoría: Y  de executar cosa en contrario, 
sea nula, y de ningún valor, ni efecto, y laílen, y 
hayan de laítar á su propia colla los que executá- 
ren lo contrario todos los gaílos que se huvieren 
ocasionado con elle motivo.

X IV .

Las obras tocantes á la R ía, Muelles, y demás 
que fueren del cargo, y obligación del Prior, y Cón
sules , y Consiliarios, excediendo el coíte de qual-

• quie-



quiera de ellas de doce mil maravedís de vellón, se 
han de sacar al Pregón, y rematarse en el mejor pos
tor , y de otra forma no se ha de abonar su cofte.

X V .

Todos los años perpetuamente el dia dos de Ju
lio , se ha de celebrar, como se ha eftilado, la Fefti- 
vidad de la Visitación de Nueftra Señora, reducién
dose álo preciso, tocante al culto Divino; dando al 
Predicador doce ducados, y excusando todo gaíto ex
terior, sin introducir otra cosa alguna.

X V I .

En caso que antes de acabarse su oficio fallecie
re alguno, ó algunos de los nueve Consiliarios, los 
que quedaren (juntamente con el Prior, y Cónsules 
a&uales) nombrarán otro, ó otros en su lugar, que 
tengan las calidades que los demás; y aquel, 6 aque
llos que fueren nombrados, cumplirán con la solera - 
nidad del juramento, que queda prevenido, ante Prior, 
y Cónsules.

C A P I T U L O  S E X T O .

D E L  S A L  A R I O  D E  PRIOR, CONSULES,
y demás Oficiales.

Num. I.

GUardaráse sin novedad alguna la coftumbre que 
ha havido en quanto i  repartimiento de li

mosnas , que llaman dinero de Dios, salario de Prior, 
y Cónsules, Sindico, Secretario, y Veedor Conta
dor *de descargas; todo lo qual se ha de pagar, y

pa-



paga del maravedí en ducado, que por facultad Real 
se cobra de Averia: cuyo repartimiento se ha hecho, 
y hará en adelante en efta forma.

II .-

Para el que llaman dinero de D ios, diez mara
vedís de cada embarcación, repartidos por tercias 
partes, entre las Fabricas de las Iglesias Parroquiales 
de San Antonio Abad, San Juan,y San Nicolás de 
efta Villa.

III . ,

Uno por ciento sobre el mismo pie del maravedí 
por mitad, entre las Fabricas de las dos Iglesias re fe-> 
ridas de San Antonio Abad, y San Juan.

i v .  . ; ; '

Una parte de diez y seis, para Santos, limosnas 
á pobres que han sido Comerciantes, ó á sus Viu
das, y hijos , como á individuos del Comercio, y 
Marineros perdidos, y robados.

V.
Otra parte de diez y seis, paralas obras, y re

paros de la Ribera, y Caminos.

Al Prior, y Cónsules, de doce partes una, del 
mismo produdo del maravedí en ducado, aplicando 
la mitad al Prior, y la otra mitad por iguales partes 
á los dos Cónsules.

v i i . ;¿IiY:,f , - | J

Y  para el Sindico, Secretario, y  Veedor se ha 
de sacar de diez y seis partes una, que se dividirá en

tre



tre ellos por tercias partes iguales ; con que les ven
drá a tocar lo mismo que á cada uno de los Cónsu
les , que es de quarenta y ocho partes una.

V III .

Todo lo qual se ha de sacar de la expresada Ave
ria del maravedí en ducado solamente, y no del au
mento , que además del dicho maravedi se concedie
re : Y  lo remanente de dicha Averia ha de servir pa
ra ocurrirá urgencias, y necesidades del Consulado:
Y  los salarios de los demás Oficiales se han de pagar, 
y librar sóbrela Thesoreria, en efta forma.

I X .

A l Thesorero de Averias trescientos ducados para 
s i, por su salario; y otros cinquenta para su Oficial.

Al Contador de dichas Averias, ciento y cinquen
ta ducados, también por su salario.

XI.

A l Secretario, además de loque le tocáre como 
tal, en lo que queda expresado al numero séptimo de 
efte capitulo, otros quarenta ducados también de sa
lario añal, por razón del oficio de Archivero, que 
se le agrega, como parece al numero quinto del ca
pitulo quarto de efta Ordenanza.

X II. ;
A l Agente de Madrid, ciento y cinquenta duca

dos, asimismo por su salario añal.

X III .
Al Piloto Mayor de la Barra de efte Puerto, ocho 

ducados.
XIV.



CAÍITULO SEXTO,,
X IV .

AI Barquero, quatro ducados»

X V .

A l Alguacil Portero, mil y den reales de vellón 
alan o, por razón del salario ; y  otros quatrocientos 
por la pensión, y cuidado que ha de tener en la lim
pieza , y aseo de efta Casa del Consulado, y de la 
Tribuna que tiene en la Iglesia de Santiago, llevar 
los Bancos álade los San Juanes en las Funciones de 
Quaresma , y poner brasero con lumbre en el Salón 
en tiempo de Invierno, independente de los dere
chos de todas las protextas de Navios, y comparendos, 
que no se han de poder cometer k otro.

Al Guarda-Ría de Olaveaga , treinta ducados  ̂
asimismo de salario añal,

‘ Ll .. ¿I L2 # 'i -i/ '*
X V I L '

Y  con efto, los referidos Prior, Cónsules, Sindi
co  ̂ y Secretario-Archivero, Veedor de descargas» 
Thesorero , Contador , Agente , Piloto , Guarda, 
Barquero, y Alguacil-Portero, ni alguno de ellos no 
han de tener otras propinas, gages, derechos „ ni emo
lumentos, ni se han de poder aumentar dichos sala
rios por causa, motivo, ni pretexto alguno; ni el 
Thesorero podrá pagarlos, aunque se le despache 
Libramiento, y si de hecho pagare, no se le ha de 
abonar en sus cuentas.

CA-
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CAPITULO SEPTIMO.

S O B R E  L A  PAG A D E  A V E R IA S, Y  LO QUE  
deberán hacer el Contador, Thesorero, y Veedor de 

descargas, para su cuftodia, y buena cobranza, 
y adminijiracion.

Num. I.

|0 R  ser las Averias el único efecto que tiene la 
Casa de la Contratación, y Comercio, para 

satisfacción de sus deudas, gaftos, y cargas comu
nes , á que todos sus Comerciantes deben concur
rir : Se ordena, y manda , que ninguno se escuse 
de pagar las que le tocaren, por ningún motivo, ex
cepción , ni pretexto.

II.

Para que sea mas fácil, y efectivo el cobro de di
chas Averias, y su manejo, el Veedor-Contador de 
descargas, desde que empieze la de qualquier Navio» 
ha de eítar presente en el Muelle, hafta que se acabe, 
tomando razón de los fardos, barricas, toneles, ca- 
xones, y demás que fuere saliendo á tierra, yá ven • 
gan en Gabarras, Barcos , Botes, ú otra qualquiera 
embarcación, expresando de quien lo trae, de qué 
N avio, y para quien.

III .

Si por algún accidente huviere que asiftir á des
cargas en dos Muelles, ó Lengüetas á un mismo tiem
po (permitiendose efto por Prior, y Cónsules, y no 
de otra suerte) pondrá el Veedor-Contador una per
sona que asifta en la una parte, y él cuidará en la otra.

IV .
Será de su cargo, y obligación el indagar, ave-

H ri-



58 C a pit u lo  séptim o ,
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riguar, y saber los nombres de los Capitanes, ó Maes
tres de todas las embarcaciones que subieren á hacer
sus descargas; y dár Juego noticia de ello al Cónsul, 
que corriere con los Despachos, que de parte del 
Consulado se dán para que no se les ponga embarazo 
en la salida de la Barra de efte Puerto, circunftancia 
única para ello.

V.

Quando llegaren Navios, Pataches, ó Pinazas a 
hacer sus descargas en los Muelles, y Lengüetas de 
efta Villa , asiftira también á ellas el Veedor Conta
dor, y tomará la misma razón de quanto se descar
gare en un papel suelto, poniendo en él el genero" 
si se pudiere conocer, la cantidad, con su marca v 
numero, y con diftincion de si es fardo, caxon Dá
mete , barril, ó piezas sueltas, y para quien fueren.

VI.

Quando vengan de Olaveaga, ü otro Surgidero, 
Gabarras de Mercaderías, tomará con el Corredor 
ó Consignatario el Veedor Contador la misma ra
zón indi vidual; y al acabar de descargar la Gabarra
o Gabarras, la cotejará con la que también huviere 
tomado el Corredor, ó Consignatario, y persona que 
efte tuviere pueíta para la conducción de los efectos.

V II .

Si en las tales Gabarras vinieren algunos gene- 
ros, cuyos conocimientos eftén á la orden v no su
piere el Corredor quien sea el dueño , ó persona que 
los deba recoger, apuntará el Veedor-Contador fade-

“donde er S nr  ^  de ,berá. t0™ar de ellos) la casa
h e e r í c a la  ? 0f eg ° r 1CS dmSiere’ P ** poder nacerle caigo, ó al sugeto en quien se depositaren

de eíjo-01̂  d£ AVefÍaS’ y cobrarseIas * qualquiera

vm.



V I I I .

Acabada cada descarga, dentro de dos dias entre
gará el Veedor una memoria puntual, y diílinta de 
todo, al Contador de Averías, con la debida expre - 
sion que queda prevenida, para que dentro de los 
otros ocho dias primeros siguientes, forme cuenta 
por menor, del importe de dichas Averias, Navio 
por Navio, con cada uno de los interesados, á fin 
de que también la entregue al Thesorero; y efte, in
mediatamente la pase k manos de ellos , para que 
en los ocho dias de como cada qual reciba la suya, 
la reconozcan, y ajuften , como se ordena en el 
capitulo tercero, k numero quarto, según, y para 
el efecto que en él se expresa.

IX.

Y  deseando evitar fraudes en la puntual exacción 
de Averias, se ordena también: que el Veedor-Con
tador no se introduzga directa, ni indirectamente en 
compras, ni ventas, para si, ni otras personas por 
medio alguno, de generos que vengan en los Na
vios , yá sean propios de los Capitanes, Marineros, 
y demás gente de ellos, óyáde otras personas, pena 
de diez ducados por la primera v e z , y por la se
gunda doblado, aplicados á la limpieza déla R ía ,y  
por la tercera de privación de oficio.

X.

Tampoco podrá cooperar con los Maeftres, y 
Capitanes de Navios, y otras embarcaciones me
nores, sus Marineros, Pasageros, ni otras personas 
de las que por mayor, ó pormenor fueren interesa
das en mercaderías que traxeren para vender, ni con 
las que cargaren las compras en efta Villa , que deban 
derechos de Avería, en razón de ocultar cosa algu
na de las que asi se descargaren, evadiendose de pa-
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garlas por el medio de la ocultación; antes bien ha 
de ser obligado á tomar razón pormenor, como que
da prevenido, de todas las mercaderías, y demás ge
neres , y menudencias que se cargaren , y descarga
ren (sin tomar para si cosa alguna) y entregarla, den
tro del termino que queda señalado para lo demás, 
al Contador, á fin de que pasandola éíte al Theso
rero, se cobren las Averias; pena de que haciendo 
lo contrario el Veedor, y averiguándosele alguna 
colusion, 6 descuido culpable en cosa, 6 parte de 
lo referido, además de pagarle de sus bienes , y el 
importe de Averias, que por ello se huvieren dexado 
de cobrar ,• será multado por la primera vez en qua
tro ducados, por la segunda en diez, (aplicados tam
bién á beneficio de la Ría) y por la tercera privación 
de Oficio.

XI.

Del importe, y produéto de las Averías no se ha 
de poder disponer, sino que sea por determinación 
expresa de Prior, Cónsules, y seis délos nueve Con
siliarios por lo menos, congregados en dicho Salón 
en la forma que queda expresada en el capitulo 
quinto de eíta Ordenanza, aunque sea por motivo 
de obras en la R ía, Barra, ni otras partes, ni para 
otro efeéto alguno; ni el Thesorero pague Libra
miento , que no elté despachado, y firmado con eíta 
solemnidad, y refrendado del Secretario, y tomada 
la razón por el Contador de Averias, exceptuando 
los de los salarios, que podrá pagarlos, firmándose 
por solos Prior, y Cónsules,y lo que de otra suer
te entregare no se le abonará en su cuenta.

X II.
i

Siempre que huviere caudal de las Averias en 
poder del Thesorero , no ofreciendose otra urgencia 
por entonces, se ha de emplear en satisfacer deudas, 
y no en otro efedro alguno.



X III .

En ningún caso se hade poder obligar, nihipo- 
thecar dichas Averias (faltando caudal de ellas) por 
Piior, Cónsules, y Consiliarios: Y  ofreciendose ur
gencia , ó necesidad, y ocasion precisa de gallos, en 
defensa, y utilidad del Comercio, le deberán juntar, 
y consintiendo, y conviniendo todo é l , por medio de 
sus individuos congregados en su Junta General, y 
no fuera de ella, podrán usar de la facultad, que 
por el Real Privilegio del año de mil quatrocientos, 
y noventa y quatro (que queda inserto en el nume
ro primero del capitulo primero dé eíla Ordenanza) 
eílá concedida, para que quando vieren haver nece
sidad , y urgencia precisa en algunos negocios con
cernientes al bien de todos, puedan por entonces 
echar algunas Averias, que no se continúen por 
mas tiempo del que pidiere la necesidad.

X IV . | j S  j  .

El Thesorero de Averias, acabado de servir su 
empleo, el dia inmediato que huviere tomado po
sesión , el succesor le ha de entregar todos los cau
dales que eítuvieren en su poder del producto de ellas, 
dándoles recibo, con intervención del Contador, que 
hade tomarla razón individualmente: Y  sin elle re
quisito , no se le abonará en las cuentas generales 
partida alguna, que huviere entregado al nuevo The
sorero, sin haver tomado la razón el Contador.

X V .

Y  respeéto de que para fin del mes de Abril yá 
deberá haver cobrado todo el importe de Averias de 
su año antecedente, entregará todo el relio de su 
alcance al nuevo Thesorero, tomando también la ra
zón el Contador ;yal mismo tiempo en aquella Junta 
de Prior, Cónsules, y Consiliarios, entregará firma

da
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da de su mano la cu enta general de su cargo, con los 
recados de su juftificacion, como se previene en el 
capitulo tercero, numero octavo de efta Ordenanza, 
y en el capitulo quinto , números diez, once, y do
ce , también de ella, para los efeétos que alli se ex
presan; abonándosele, como se le abonará al The* 
sorero, su salario, y el de su Oficial.

CAPITULO O CTAVO .

D E  L O  Q U E  D E B E R A  C O R R E R  A L
cuidado del Sindico.

Num. I.

DEseando el mas puntual cumplimiento en la 
observancia de efta Ordenanza, y demás que 

queda prevenido en el numero catorce del capitulo 
segundo de ella, en quanto al Sindico que por tiem
po fuere de efta Universidad, y Casa de Contrata
ción , se le encarga, y ordena también, que cuide de 
hacer executar lo que irá prevenido en el capitulo 
veinte y ocho de ella, que tratará del regimen de la 
R ía , yendo de quando en quando hafta Olaveaga á 
v er, y reconocer sus Muelles, y si en los Navios se 
observa, y guarda lo que es de la obligación de sus 
Capitanes (que para ello tendrá presente.) Y  haciendo 
cargo de qualquiera observancia al Guarda-Rla, que 
alli tiene el Consulado; y de lo que por sí, ó por 
él no se pudiere remediar, dará cuenta al Prior, y 
Cónsules en primer dia de Audiencia, para que to
men las providencias convenientes.

II.

Si sobre los Muelles de efta Villa viere perma
necer algunos despojos de Casas que los embarazen,
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ó sus Lengüetas, mas tiempo que el que irá señalado 
en dicho capitulo veinte y ocho de efta Ordenanza, 
inquirirá quien los puso, y procurará se quiten quan« 
to antes. Y  respecto de que no obftante haver en 
dichos Muelles tantas Lengüetas, proporcionadas pa
ra ,1a descarga de la piedra, madera, arena , cal, y 
otros materiales, que sirven para la fabrica de casas, 
y otros edificios, y experimentarse, que de algún tiem
po á efta parte se hacen las Referidas descargas en 
la Lengüeta principal délos arenales, que eftá defti- 
nada para solo la descarga de mercaderías, y la ocu
pan, y deftruyen, embarazando descargarlas,exponién
dolas á irreparables daños, é inconvenientes: Se orde
na,que de oy en adelante ningún Bagelero, Gabarrero, 
Barquero, ni otra persona alguna pueda hacer descar
ga de ninguno de los referidos materiales en dicha 
Lengüeta principal de los arenales para edificios, ni 
otro efee'to; pena de quatro ducados de vellón, apli
cados á beneficio de la R ia, por cada vez vez que 
contravinieren, cuyo cumplimiento zelará el dicho 
Sindico.

III .

Siempre que por muchas lluvias se teman cor
rientes crecidas en la R ia, avisará el Sindico á Prior, 
y Cónsules,para que juntos acudan al Cementerio 
de la Iglesia de San Antonio Abad á dár las pro vi
dencias convenientes á remediar el riesgo de las em
barcaciones , y llamará luego á las Compañías de Sa
queros, y las hará eftár, una en el Muelle princi
pal del arenal, otra entre las calles de Santa Alaria, 
y juego de pelota, y la otra en la plaza, para asiftir 
promptamente cada Compañia en su parage á lo que 
se ofrezca en beneficio délos Navios, y Barcos, que 
se hallaren amarrados en efta Ria.

IV .

Hará también que persona perita reconozca los 
Cables, y Calabrones con que las embarcaciones eftu-

vie-



vieren amarradas; y si se hallare alguna que no tenga 
los que les sean suficientes para resiftir la corriente, 
los hará sacar de otra qualquiera que le sobre, y si no
lo huviere en ellas, lo buscará en las Lonjas de efta 
V illa,y lo sacará con razón de su peso, para en el 
caso de usar de ello , pagar lo que fuere jufto por 
aquel á quien huviere servido.

V.

Además , dará orden al Alguacil-Portero del 
Consulado para que apronte Barricas vacias, que 
hará se enciendan de trecho en trecho en toda la Ri
bera (y particularmente donde huviere embarcaciones) 
todo el tiempo de la noche que durare la creciente9 
para que se pueda vér, y acudir á lo que ocurra.

•’ r- v i .

Asi bien hará al Barquero del Consulado, que 
ponga en el Muelle del arenal un Barco con quatro 
hombres prontos á remar, y otro en el Muelle, que 
llaman de San Francisco, para que ambos acudan al 
remedio de lo que desde tierra no se pudiere alcan
zar , y demás que se les ordenare. Y  respecto de que 
cada Compañia de Saqueros se compone de solo 
ocho hombres, hará también, que si fuere necesa
rio se junten á ellos, y asiftan los Embaladores , y 
Barqueros, que no eftuvieren ocupados, repartiéndo
los donde le pareciere serán mas necesarios, para el 
fin referido de evitar el daño de los Navegantes, y sus 
embarcaciones, y que no zozobren, y se ahoguen.

V I L

Quando se hallare por conveniente, que se haya 
de celebrar Junta General de Comercio , ti de Consi
liarios , y le dieren orden Prior, y Cónsules, será de 
la obligación del Sindico darla al Alguacil-Portero pa

ra



ra que cite en la forma acó {lumbrada, á los que de
ban concurrir el dia que se señalare.

V III .

Pondrá todo cuidado, asi en asiftir á las tales 
Juntas Generales de Comercio, como de Consilia
rios en el Salón del Consulado, y en expresar el mo
tivo por qué se ha llamado á la Junta, y los demás 
puntos que se ofrezcan, procurando se resuelva lo 
que fuere mas conveniente al servicio de ambas Ma- 
geftades Divina, y Humana, bien, y utilidad del C o
mercio , y sus individuos; pretextando, si viere lo 
contrario, qualquier determinación, en cumplimien
to de la obligación , que como tal Sindico tiene, del 
bien común , y demás arriba expresado, y de que se 
cumplan, y guarden los Reales Privilegios , Cédulas, 
Cartas Executorias, buenos usos, y coftumbres de 
.efta Universidad, y Casa de Contratación, y su Con
sulado , y eftas Ordenanzas.

IX.. =—  - '

Solicitará no haya omision en la extensión de las 
resoluciones, y acuerdos de las Juntas, y en que se 
firmen por Prior, Cónsules, y demás que conven
ga, en la forma acoftumbrada.

X.

Y  en el cumplimiento de las resoluciones, y 
acuerdos de las Juntas, y demás que se le encarga
re, solicitará también la mayor brevedad, yá sea 
en puntos que convengan representaciones, ó yá en 
negocios de Pleytos, ü otras dependencias, procuran
do el mejor éxito en todo , sin la menor negligencia.

h XI.
Cada año el Sindico que dexare de ser, ha de es-
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tár obligado áentregar á Prior, y Cónsules, dentro 
de los ocho dias primeros siguientes, memorial de 
todas las dependencias que quedaren pendientes, pa
ra que los del nuevo gobierno se inftruyan de ellas, 
y su eftado, y puedan continuarlas con mas cono
cimiento halla su fin.

X IL

También se ordena, y manda, que cada Sindico 
haya de entregar á Prior, y Cónsules nuevos , junta
mente con el memorial expresado en el numero an-* 
tecedente, relación ajuítada de los casos extraordina
rios (no prevenidos en efta Ordenanza) que se hu* 
vieren litigado en su año en el Tribunal del Consu
lado , con expresión del hecho, razones del actor 
excepciones del reo, y su determinación , para que 
uno, y otro se ponga en el Archivo en el lugar cor
respondiente, y que sirva de exemplar para iguales 
casos que se ofrezcan en adelante. “

CAPITULO NONO.

D E  LO S M E R C A D E R E S , L I B R O S  Q U E
han de tener, y con que formalidad, ,

/ 1 .9

Num. I.

TODO Mercader Tratante , y Comerciante por 
mayor, deberá tener, á l0 menos, quatro 

limos de cuentas, es á saber: un Borrador, ó Ma- 
un Libro mayor, otro para el asiento de carga-

c r ib k en l n UlT ’ y U" C 0Piador *  «rtas, para es- cr b r en ellos las partidas correspondientes v de
más que en cada uno respetivamente se deba se-

enniosynum manera ^  se Aclarará, y prevendrá en ios números siguientes.
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El Libro borrador, ó manual , citará encuader
nado , numerado, forrado, y foliado, y en él se asen- 
taiá la cuenta individual de todo lo que se entrega 
y recibe diariamente, expresando con claridad en 
cada partida el dia, la cantidad, calidad de generos 
peso, medida, plazos, y condiciones , todo arre
glado á la forma en que se efectuare el negocio; y 
se deberán escribir todas sus fojas consecutivamente 
sin dexar blanco alguno, puntualmente, y con el 
aseo, y limpieza posible.

III .

El Libro mayor ha de eílar también enquader- 
nado, numerado, forrado,y foliado,y con el rotu
lo del nombre, y apellido del Mercader, cita del dia, 
mes, y año en que empieza, con su abecedario ad- 
junto. A  eíte libro se deberán pasar todas las parti
das del borrador, ó manual, con la debida puntua
lidad , formando con cada individuo sus cuentas 

■particulares, abreviadas, ó sumariamente, nombran
do el sugeto, 6 sugetos, su domicilio, ó vecindad; 
con debe, y ha de haber; citando también la fecha, 
y el folio del borrador, 6 manual de donde dimana:
Y en elle manual se deberán también apuntar la fe
cha , y el folio del dicho Libro mayor en que queda 
yá pasada la partida. Y  lleno, ó acabado que sea, 
de escribir , haviendo de formar nuevos libros, se 
deberán cerrar en el mayor todas las cuentas , con 
¡os reítos, ó saldos que resultaren en pro, ó en con
tra , y pasar puntualmente los dichos reítos, ó sal
dos, al libro nuevo mayor, citando el folio, y nume
ro del libro precedente de donde proceden, con to
da diítincion, y claridad.

IV.
El libro de cargazones, recibos de generos,
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facturas, y remisiones, ha de ser también enqwa- 
dernado en pergamino; en el qual se asentarán por 
menor todas las mercaderías que se reciban, remi
tan , ó vendan; para que confie de su expediente, 
con sus mareas, números, pesos, medidas, y calida
des , expresando su valor, y el importe de los gados, 
hafta su despacho: Y  enfrente de efte asiento, se 
pondrá también con individualidad, el de la salida 
de los efeétos, yá sea por venta, 6 yá por remisión:
Y  de qualquiera suerte que sea, siempre se fía de 
apuntar el dia, la cantidad, precio, y sugeto compra
dor , ó á quien se remitan: Y  en el caso de acontecer 
algún accidente de naufragio, ü otro, antes que 
pueda llegar el de dár expediente, se deberá asimis
mo anotarlo, con expresión de lo acaecido, para que 
confte á quien convenga la resulta de todo.

■ .V: v.
El Libro copiador de cartas, ha de ser también 

enquadernado, sin que necesite de folios, y en él se 
han de escribir en copia todas las cartas de negocios 
que se embiaren á los correspondientes , con toda 
puntualidad, consecutivamente, y á la letra,, sin de
xa r entre una, y otra carta mas hueco, 6 blanco, 
que el de su separación.

.  - VI.

Si alguno, ó algunos Comerciantes , quisieren 
tener mas libros por necesitarlos, según la calidad 
de sus negocios, para mas claridad, y gobierno suyo, 
y diftincion, y división de ellos, y sus anotaciones, 
y asientos particulares; lo podrán hacer, y practicar, 
yá sea formándolos en partidas dobles, 6 sencillas, 
lo qual quedará á su arbitrio, y voluntad: Y  según 
el método, que en quanto á efto llevaren, deberán 
arreglar la formalidad del libro de facturas.

VIL



Qualquiera Negociante por mayor que no sena 
leer y escribir eftará obligado á tene^ugeto ime- 
ligente que le asifta á cuidar del gobierno de dichos 
quatro libros, y  otorgarle poder en forma amp io 
ante Escribano para que intervenga en las negoc£  
ciones firme letras de cambio, vales, contraes, y 
otros mftrumentos , y resguardos que sean concer
nientes a ellas; por deberse asegurar por efte me
dio los demás Comerciantes con quien corriere v 
evitar los inconvenientes, dudas, y diferencias que 
de lo contrario se pudieren originar.

V III .

En toda Tienda, Entresuelo, ó Lonja abierta, 
donde se venda por menor, deberá tenerse por lo 
menos un libro, también enquadernado , foliado v 
con su abecedario, en que se vayan formando todas 
las cuentas de mercaderías, que compraren, y ven
dieren al fiado, con la expresión de nombres, fe
chas , cantidades, plazos, y calidades, y su debe y 
lia de haber; sin que por el motivo de separación de 
paitidas, cuentas, ni anotaciones , ni otra causa algu
na se pueda dexar hoja en blanco entre lo escrito^ 
poique todas deberán llenarse consecutivamente y 
con puntualidad.

IX.

Los que no tuvieren disposición para efta forma
lidad de libro, deberán por lo menos tener unqtn- 
derno, ó librillo menor, pero foliado, con el qual 
siempre que compraren mercaderías, y fueren pa- 
gandolas , acudaná casa del vendedor á que les pon
ga su asiento de lo que encontraren, ó recibieren , y 
pagas que se hagan, todo con la debida puntualidad:
Y  se previene, y ordena también para mas claridad* 
y seguridad con que han de caminar las tales perso
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ñas de semejante quaderno, ó librillo menor, efta- 
rán obligadas á manifeftarle á tercera persona de su 
confianza (áfin del cotejo de sus asientos con las 
contratas hechas) dentro de ocho dias, contados 
desde el en que se huvieren puefto los tales asientos; 
para por efte medio poder reclamar á tiempo sobre 
las diferencias que haya, pena de que de lo contrario, 
pasado dicho termino, 110 tendrán recurso alguno, 
y se deberá eftar á los primeros asientos.

En el caso de que por descuido se haya escrito 
con error alguna partida en los libros, en cosa subs
tancial , no podrá enmendarse por ningún modo en 
la misma partida, sino contraponiéndola enteramen
te con expresión del error , y su causa.

Quando se hallare haverse arrancado, ó sacado 
alguna hoja, ó hojas, asi en unos , como en otros 
de los libros referidos, será vifto quedar de mala 
fé el Mercader, 6 Comerciantes tenedor de ellos, 
para que en juicio, ni fuera de ¿1 no sea oído en 
razón de diferencias de sus cuentas , sino que al 
otro con quien litigare, 6 contendiere, teniendo 
sus libros en la forma debida, se le dará entero cré
dito, y se deberá proceder según ellos á la determi
nación de la causa.

X II.

Siempre que por contienda de juicio, ó en otra 
manera huvieren de exhibirse libros de cuentas de 
Comercio , deberán manifeftarse precisamente los 
corrientes, ó fenecidos; pues si se reconociere que 
el tenedor de los que se hayan de exhibir huviere 
formado, y fabricado otros, no solo no harán fé , si

no



de l o s  M e r c a d e r e s  , y  sus Libros. 7 r

no que antes bien se nrnrprfpr* a n-
i  Comerciante fraudulento con i ? garSele como 
pondientes á su malicia, y delko PCnas corres'

♦ y " 'X * v ' * “ ' * ¿4 i’

X III.r - • •; ■ - ■ • ,, r%
■ * : * •- • ‘ n ; ' v .  - ; y (  . , . ^ r . ■

Todo Negociante por iMavnr ,j 
do á formar balanze, y sacar razón r¿i V T  oWi»a' 
dependencias, por ¿ « S S í *  
tener quaderno aparte de efto firmada i ’ Y 
con toda claridad, y formalidad & f¡ *  desumar<o>
f  *  halle en Jte$  +  3 ¡ ! ¡ X £ S 2 g g t t  
to s ,y  que si padeciere quiebra, 6 atraso ’se veíT 
ga á conocer con facilidad el modo con a ú e L I ™ ‘ 
cedido y que en vifta de lo que en quanto á efto e ' 
sultare de su inspección, graduando en censura iu 
•ndica, st la quiebra ha sido por des^r-h a r •
se proceda en la forma que en el capitulo de quiebra  ̂
se prevendrá en efta Ordenanza. quiebras

CAPITULO DECIMO.

D E  LAS  C O M P  A ñ I A S  D  E COMERC10 
y s ca^dades , y circimftancias con que * 

deberán hacerse.

Num. I.

'Ompañia, en términos de Comercio Jes un con 
- trato ó convenio que se hace, ó puede ha 

cerse entre dos, ó mas personas, en virtud dd oía»' 
se obligan reciprocamente por cierto tiempo ‘ v de 

de ciertas condiciones, y pactos, á hacer v

S K r ?  7 ios n,egocios ’ ynesgo común, y de cada uno de los compañeros res 
pavam ente , según, y en la parte que por el cau

0 mduílna ciue cada uno ponga, le puedan per-
te-



tenecer, asi en las perdidas, como en las ganancias, 
que al cabo del tiempo que asignaren , resultaren de 
la tal Compañia.

II.

En qualesquiera generos de Compañías deberán 
proceder de' buena fé los Comerciantes en la parte 
que se obligaren ázia los demás compañeros, en p o
ner el caudal,  induftria, y demás que llevare á la 
Compañia, y en cumplir exadamen te con todo lo que 
prometiere hacer en ella; pena de contribuir, y pagar 
á los demás compañeros la prorrata, é importe de 
los daños que les causare en sus negociaciones.

f■ ( / l i ' ' ' ''‘ ¡rfí ^ r 1 "" "‘V' ~ -.i
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Siendo las Compañías mas frequentes en el Co
mercio , aquellas generales que usan , y pradican 
muchos de sus individuos, conviene, y. es necesario 
para la conservación de la buena fé , y seguridad pu
blica del mismo Comercio en común; que todos los 
negociantes tengan exada noticia de ellas, para que 
por efte medio dirijan unos, y otros sus negocios 
con mayor confianza, y conocimiento: Por lo qual, 
y procurando evitarlos inconvenientes, que por falta 
de semejante noticia suelen resultar, se ordena; que 
todas las personas vecinas, eftantes, y residentes en 
efta Villa, y las que de fuera de ella en virtud de sus 
poderes, tienen adualmente Compañías generales en 
efte Comercio, y las que de nuevo, en adelante las 
quisieren inftituir, y formar, sean obligadas á obser-> 
var, guardar, y pradicar las reglas siguientes.

IV .

Primeramente, los Comerciante que adualmen
te eftán en Compañia, y los que en adelante la qui
sieren formar, serán obligados á hacerlo por Escri
tura publica ante Escribano, donde con toda diftin-

cion



don declaren uniformemente sus nombres, apelli
dos, vecindario, el tiempo en que empezó, óempe-> 
zare i, y el en que ha de acabar; la porcion, ó porcio* 
nes de caudal, efectos, ó induitria que cada uno lie-* 
vare para el total capital de la Compañía ; la admi- 
niftracion, trabajo, y cuidado en que cada uno haya 
de entender, para el beneficio común de ella; la par
te , y porcion de dinero que cada uno haya de sacar 
anualmente para sus gallos personales, ó familiares; 
los galios comunes pertenecientes al Comercio , in
tereses , rentas de Casa, y Almacenes, y otros que 
sean indispensables; las pérdidas en créditos fallidos, 
naufragios , y semejantes accidentes, com o, y de 
qué suerte se han de entender ; las prorratas de las 
pérdidas , ó ganancias, que al fin de la Compañía re
sultaren, cómo hayan de pertenecer, y partirse; la es
timación, que se hade dár á las mercaderías, y efec
tos comunes, que exiítieren al fin de la Compañía; el 
repartimiento que han de hacer de los créditos’, y  
haberes que tuvieren al tiempo de dividirse; el paga
mento que deberán hacer de las cantidades, que de
bieren en común : Con todas las demás circunílan- 
das, capitulos, y condiciones licitas, que se quisieren 
imponer, y paitar.

V.

Todas las personas qué actualmente eítán en 
Compañía, y en adelante la formaren en eíta Villa, 
serán obligadas á poner en manos del Prior , y Cón
sules de efta Universidad , y Casa de Contratación 
un Teftimonio en relación de las Escrituras, que k 
cerca de ella otorgaren; y al pie de él han de po
ner los compañeros las firmas de que han de usaí- 
durante el termino de dicha Compañía; á fin de que 
confie por efte medio al publico , todo lo que le sea 
conveniente para su seguridad: Y  el tal Teftimonio se 
ha de poner en el Archivo del Consulado , para 
manifeftarle siempre que convenga.

K  VI.



V I.

Todos los Comerciantes, que Formaren Compa
ñía , serán también obligados á tener, y encabezar sus 
Libros en debida forma ; expresando por principio 
de ellos , ser pertenecientes á la Compañia , con el 
Inventario de sus haberes, capitales , y la razón por 
menor de los nombres, apellidos, y vecindad de to
dos los interesados ; con declaración de los capítu
lo s ^  principales circunítancias en que huvieren 
convenido, y confiaren por la Escritura; prosiguien
do con la formación de quentás con cada uno de los 
compañeros, y con todas las demás, correspondien
tes á los negocios que hicieren durante la Compañia; 
y formando también cuentas especiales de cambios, 
y de ganancias , y pérdidas de ellos, y de todas las 
■demás negociaciones que hicieren.

V IL

Del caudal capital que los compañeros pusieren 
en la Compañia, ni de las ganancias qué resultaren 
de ella *, ninguno de los interesados podrá sacar dine
ro , ni eíeíto alguno, halla su conclusión ̂  para negó-1 
daciones particulares * ni otros fines, por motivos* 
ni razones que quiera pretextar, salvo lo que según 
lo capitulado en la Escritura necesitare, ó fuere in
dispensable; pena de que asi el que lo sacare, Como 
los demás que lo consintieren, hayan de pagar con los 
bienes que tuvieren en la Compañia, y fuera de ella, 
los daños,y menoscabos que sobrevinieren.

V II I .

Quando en qualquiera Compañía feneciere el 
tiempo , por el qual eftuviere inftituida, y la renova
ren sus individuos, yá sea en los mismos términos 
que la antecedente, con los mismos compañeros, y 
capitulaciones, ó yá variando de ellas en personas, ó



circunftancias; será de la obligación de los compa
ñeros, que quedaren convenidos, hacer manifefta- 
cion.de la nueva Escritura , ¡y firmas ante Prior , y 
Cónsules, en la forma expresada en el numero quin
to de efte Capitulo; y lo mismo se hará en caso que 
durante el tiempo de ella muden de compañeros 
por muerte, ó ausencia de alguno, ó por otros mo
tivos,

IX .

Si durante dicha Compañía faltare algún com
pañero de ella (por quaiquiera de las causas arriba 
expresadas ) la Viuda, hijos , y herederos de él serán 
obligados á eftár, y pasar por lo obrado en ella, hafta 
el tiempo de la muerte, ó ausencia de la persona 
k quien representaren, y á las contingencias que de 
los negocios pendientes, que quedaron al tiempo de 
la muerte, ó ausencia de su conftituyente ■, puedan 
acaecer, por lo respectivo á la prorrata de su interés, 
y no más; mediante las juftificadas cuentas que de 
todo le deberán dár los demás compañeros; Y  si es
tos, y la tal Viuda, y herederos quisieren proseguir 
la misma Compañía, debaxo de los mismos pactos,, 
u otros, ( según les convenga ) deberán otorgar para 
ello con la debida expresión, y claridad nueva Es
critura en su razón , para la mayor seguridad entre 
si, y noticia precisa de sus correspondientes.

X.

Las Mercadurías, y efe&os, que quaiquiera dé 
la Compañía llevare á ella para en cuenta de su por
cion capital, serán eftimados s como dinero efectivo; 
con tal, que k plena ciencia, y consentimiento co
mún de los demás compañeros se les pongan los pre- 
cios juftos, y como á dinero de contado los podrían 
obtener de semejante calidad de otras partes; y la 
ganancia, ó pérdida que de ellos resultare, pertene
cerá k la Compañía en común,

K a XI,



C a pitu lo  d écim o ,

XI.

Quando alguno de los compañeros llevare para 
el lleno de su capital algunos créditos, y haberes, que 
no sean dinero pronto , será vifto no debersele 
abonar en la Compañía, hafta que efectivamente 
sean cobrados; y si algunos de ellos se retardaren en 
su cobranza, 6 no se pagaren hafta el fin de la Com
pañía , quedarán de cuenta del que los entró á ella, 
y además deberá reemplazar en dinero lo que le falta
re para el cumplimiento del capitál ofrecido , ó 
pagar los intereses del tiempo en que la Compañía es
tuviere en desembolso; á menos de que por sus indi
viduos se haya hecho convenio en contrario.

X II.

Si algún deudor del tal compañero llevare de la 
Compañía nuevamente Mercadurías, y diere á cuen
ta de una, y otra deuda algunas porciones de dine
ro , el refto que quedare debiendo al fin de la Com
pañía , pertenecerá á ella , y al compañero primee 
acreedor respectivamente , sueldo á libra.

X I I I .

Todos los interesados en una Compañía serán 
obligados á abonar , y llevar á debida execucion, á 
pérdida, ó ganancia, qualesquiera negocios que ca
da compañero haga , y execute en nombre de todos 
con otras personas, y negociantes fuera de ella; sa
neando cada uno las perdidas que puedan suceder, 
hafta en la cantidad del capital, y ganancias en que 
fue interesado , y resultaren del total de la Com
pañía ; entendiendose, que aquel , ó aquellos, baxo 
de cuya firma corriere la Compañia, eftarán obli
gados , demás del fondo, y ganancias que en ella les 
pertenezcan, con todo el refto de sus bienes, habidos, 
y por haber,al saneamiento de todas las perdidas, aun

que



que eftos tales, 6 alguno de ellos entrase sin poner 
caudal en dicha Compañia.

X IV . '

El compañero que solamente puso por capital de 
su compañia su mera induftria, será vifto que las ga
nancias , que de ella resultaren hafta su conclusión, 
citarán sujetas á las perdidas que acaecieren; pero si 
alguno pusiere parte de caudal juntamente con la in
duftria , el todo eftará sujeto á la prorrata de las mis
mas perdidas que sucedieren.

X V .

Quando alguno de la Compañia pusiere en ella 
porcion de caudal, que ha de tener á perdida, 6 ga
nancia hafta que á su tiempo sea finalizado, ó de co
mún consentimiento, se dé por fenecida antes de 
é l , y teniendo también otros caudales, quisiere em
plearlos en negocios particulares, lo podrá hacer, 
con tal que en ellos exponga diftintamente su pro
pio nombre, y firma particular, para que en ningún 
tiempo se confundan los expresados negocios suyos 
con los de la Compañia.

X V I .

Y  porque al fin de las Compañías, eftandose ajus
tando sus cuentas, se suelen suscitar entre los inte
resados de ellas muchas dudas, y diferencias de que 
proceden pleytos largos, y coftosos , capaces de 
arruinar á todos, como la experiencia lo ha moftra- 
d o; por evitar semejantes daños, y para que las ta
les dudas, diferencias, y pleytos sean decididos su
mariamente, se ordena: que todos los que forma
ren Compañia, hayan de capitular, y poner clausu
la en la Escritura que de ella otorgaren, en que di
gan, y declaren, que por lo tocante á las dudas,

y



y diferencias, que durante ella, y ásu fin se les pue
dan ofrecer, se obligan, y someten al juicio de 
dos, 6 mas personas prácticas, que ellos, ó los Jueces 
de oficio nombraren , y que eftarán, y pasarán por 
lo que sumariamente juzgaren, sin otra apelación, 
ni pleyto alguno; cuya clausula se les hará guardar, 
y observar, baxo de la pena convencional, que 
también deberán imponerse, ó la arbitraria que los 
Jueces les señalaren»

X V II.

Y  atendiendo á que en algunas ocasiones, por 
malicia, ó mala fé de alguno, ó algunos interesa
dos , que han eftado en Compañías, han proseguido 
despues de disueltas, como sí eftuviesen subsiften- 
tes ; se ordena, y manda, para evitar semejantes frau
des , y perniciosos inconvenientes, que en adelante, 
siempre que se disolvieren semejantes Compañías* 
eftén obligados sus individuos á participarlo luego i  
todos aquellos, con quienes hayan tenido.-, y tengan 
cuentas, y correspondencias de Comercio, para que 
asi enterados, ysabidores de dicha finalización, y di
solución de Compañía, se corra, y proceda en efta 
fé con todo conocimiento por unos, y otros.

CAPITULO O N CE.

D E  CONTRATAS D E  C O M E R C I O  Q U E
se lideren entre Mercaderes, y sus 

calidades.

Num. I.

QUE todas las ventas, compras ,ajuftes, ó con
tratas que se eftipularen entre dos, ó mas 
Comerciantes, al contado , á plazo, trueque,



u de otia qüalquiera manera, se efeétuen, y cum
plan , según las calidades, y circtmítartcias del ajuíte, á 
menos, que de Coniun convenio de los Contratantes 
se varié en parte, ó disuelva en el todo lo contra
tado. .

I ! . *

Que en las ventas, compras, y ajuítes que se re- 
duxereil á escrito, se hagan las contratas con voces 
las mas claras, é inteligibles , evitando toda con fu - 
sion , y ambigüedades, expresando en ellas todas 
las condiciones, cantidad, calidad, marcas 5 núme
ros, y forma de sus pagamentos.

I IL| ; . | I -¡j* y  ' J

Si dichas contratas sé efeétuáren por medio dé 
Corredor jurado * hayan de tener la misma fuerza, y 
validación que sí fuesen in (trunientos públicos en 
quaiqüiera diferencia que sobrevenga éntre los Con
tratantes en razón del ajúíte* y sus circunílancias; 
porque ert tal caso se ha de eítár ■, y pasar por lo que 
conftare del libro del Corredor, como se halle de con* 
formidad con el asiento de una de las partes.

IV*

Y  porque acontece que al compraf, ó Vender 
porcion de mercaderías, hace cabeza, y concluye el 
negocio uno, y despues se dividen los generos en 
otros, eneítecaso se ordena, y manda» que se haya 
de eítar á la razón de los que de una, y otra parte hi« 
deron el tal negocio para el cotejo en Caso de dife
rencia , con el libro del Corredor, sin que sirva la 
de los demás interesados en la hacienda.

V.

Quando los contratos se hicieren sin concurren
cia



cía de Corredor, será obligación délas partes, redu
cirlo á papel reciproco, para que cada una de ellas 
sepa á qué seconftituye, y evitar pleytos, y disen
siones que suelen ofrecerse por no eftár conformes, 
y de acuerdo sobre lo contratado,

V I, •r

En el caso de no reducirse á escrito el negocio, 
será del cargo del que vende, dár al comprador un 
trasunto, ó memoria del valor de la partida; y el 
comprador deberá bolversela rubricada de su puño, 
con la expresión de haverla pasado de acuerdo.

* 4)
V II,

Los negocios que se hicieren con personas au
sentes , se han de juftificar por lo que conftare de 
ios libros, y cartas originales recibidas, y copias de 
las que se huvieren escrito»

V I I I .

Siempre que se negociaren sobre mueftras, gene- 
ros que deban venir por M ar, ó Tierra , eftará el ven
dedor obligado á la entrega de los efeétos, dentro 
del tiempo en que se huviere convenido , de la mis
ma calidad de las mueftras, que tendrán, una el com
prador, otra el vendedor, y el corredor (si le huvie • 
re) otra ; para que en caso de diferencia , se efte* á 
lo que resultáre del cotejo que de ellas se haga; en- 
tendiendose, deberán ser los generos contratados, 
de las calidades, y condiciones en que convengan 
dos délas referidas tres mueítras.

IX.

Quando se hiciere negocio sin mueftras, de algu
nos generos á venir por Mar, ó Tierra, y huviere 

í •• di-



diferencia al tiempo de la entrega sobre su calidad, 
y circunftancias; se eílafá á las que contenga la con
trata de su razón; y si todavía insiftiere el compra
dor , en que no son los generos de la calidad con
tratada, se deberá eítár á la declaración de peritos, 
que se nombrarán para el reconocimiento por las 
las partes, y encaso de quererlo hacer eítas, lo ha
rán el Prior, y Cónsules de oficio.

X.

Todas las veces que se negociare sin mueítras, 6 
con ellas, también sobre generos á venir por Mar, 
ó Tierra, si al tiempo de entregarlos, ó despues de 
haverlos recibido, se reconociere no corresponder 
en calidad, 6 cantidad á lo eftipulado en materia 
subítancial, y efte defecto no proviniere defraude 
del comprador, ó vendedor, quedará disuelta la ne
gociación , como si no se huviese celebrado; y bol- 
viendosele los generos al vendedor, citará éíte obliga
do á reílituir al comprador el dinero , ó generos que 
huviere recibido de é l , para en pago del todo, ó par
te de dichos efectos negociados.

XI.
Pero si se reconociere que la diferencia en la cali

dad , ó cantidad de los generos contratados en la for
ma arriba dicha, resulta de fraude del vendedor, es
tará éíte obligado á cumplir el ajuíte, según sus cir- 
cunftancias, y á indemnizar al comprador de todos 
los daños, y perjuicios, asi como si se hallase que 
el fraude le cometió el comprador despues que re
cibió los generos, deberá cumplir con aquello á 
que se obligó en la contrata, ó ajuíte, y uno, y 
otro, en caso de delito, serán caftigados, según su 
gravedad, al arbitrio judicial.

X II.
En caso de que algún Comerciante hiciere con-

L  tra-



trata, ó negocio con otro, y antes de perficionarle 
con la entrega de los efedos contratados, pasare á 
executar segunda venta de ellos k otro, y le hicie
re su entrega, será vifto no tener acción el primero 
con quien havia contratado contra el segundo, cu
ya negociación deberá subftituir, por haverse perfi- 
cionado,y transferido el dominio en é l , con la en
trega de los generos, pero competerá al primer com
prador acción contra el vendedor, para poderle pe
dir los daños, y perjuicios que se le huvieren segui
do, por no haversele cumplido la contrata, en que 
será condenado, y además en las penas que le cor
respondieren , á proporcion de la malicia que se le 
juítificare haver tenido en haver faltado á la contra
ta primera, y entrega que le debió hacer de los 
efedos, en cumplimiento de ella.
¿ V *  i  ' /  : „ f :v  * £ :* .•  - ' ' , * -  ' ¿  i  , „ t  *

X I I I .
• . - ¡r .

Siempre que en los inílrumentos que se hicieren 
en razón de dichos contratos, huviere alguna confu
sión, por obscuridad de sus clausulas, deberán in
terpretarse en todos tiempos contra el vendedor, á 
quien se ha de imputarla falta, por no haverse ex
plicado con la debida claridad.

X IV .

Quando entre vendedor, y comprador no se hu
viere eílipulado plazo determinado para el pagamen
to , se deberá entender el de quatro meses, desde el 
dia de la entrega de los generos.

CA-



CAPITULO DOCE.

D E  L A S  C O M I S I O N E S  D E  E N T R E
Mercaderes, modo de cumplirlas, y lo que se ha 

de llevar por ellas.

Num. I.
; ' *  ' ...  • * * \ii * * - % *. . ‘

POR ser las comisiones una de las partidas mas 
principales del Comercio, y de diferentes es

pecies , se ordena, y manda: que todo Comercian
te de efta Villa, á quien se encargare por otro de 
efte  R e y  no , ó  de fuera de é l, la compra dequalquiec 
genero de mercaderías, deberá atender, y poner el 
debido cuidado en executar las ordenes que se le con
firieren con la mayor exactitud , y obrar en la misma 
forma que si fuese en cosa propia suya, no excedien
do de aquello que se le previniere, y procurando 
siempre por todos medios el alivio de la persona , de 
cuya cuenta fueren las compras, asi en los gaftos, co
mo en los precios, bondad de los genetx>s, y demás 
correspondientes á la confianza que se le hiciere.

II.
Si fueren los generos, ó mercaderías que asi se 

Compraren para conducirse por tierra , será de la 
obligación del Comisionario alquilar las cargas que 
huviere de embiar, con intervención de uno de los 
Corredores de Arrieros, que para efte efeéto eftán 
nombrados por efta Noble Villa; atendiendo por es
te medio, á que en caso de cometer el Arriero con
ductor algún fraude, quede asegurada la hacienda 
que se embiare, respecto de las fianzas que tienen da
das los tales Corredores para en eftos casos.

III.
Al Arriero, 6 Arrieros se deberá entregar por

L 2 ma-



mano de Corredor la carta de porte, poniéndola da
rá , y con la expresión del nombre, y vecindad del Ar
riero ; los generos que contengan las cargas, sus nú
meros , pesos, piezas, ó medidas, y marcas.

IV .

Deberá igualmente darse por la misma mano al 
Airierro, ó Arrieros los despachos, si fueren nece
sarios, para que en las Aduanas por donde transi
taren no se les ponga embarazo alguno.

V.

Por el primer Correo tendrá cuidado el Comi- 
sionatio de avisar á quien se dirigieren las cargas la 
re .ilesa de ellas; nombrándole el Arriero conduc
to! , su vecindad, el dia en que salieron las car
gas ; las Aduanas de su transito, con la cuenta de 
su importe, y gallos.

V I. I

Si los efedros comprados fueren para transportar» 
los desde efta Villa por Mar, yá sea á los Puertos de 
ellos Reynos, ó yá de fuera de ellos, deberá solici
tarse embarcación buena, y bien aparejada, y tripu
lada , y en caso ,de no hallar flete corriente para el 
Pueito de su deftino , se ajuftará lo mas barato que 
se pudiere, y se embarcarán los efedros, haciendo al
1 laeftre, 6 Capitan de la Embarcación, firme tres, 6 
quatro conocimientos de un tenor, en que se ex
prese el numero de barricas, fardos, caxones, ü 
otras especies, con las marcas, y prevención de ha, 
veilas recibido bien tratadas, y acondidonadas.

V II.

Asi bien se avisará por el primer Correo al suge-
to



Embarcackni Í0S g e m °$ ’ eI nombre de la1 , y Capitan, y se embiará conocimipn
to y cuenta sin embargo de la que se h a y a ™ !." ' 
do (como suele hacerse) con la misma E m t a S S ,

V I I I .

También será de la obligación del Comisión* 
rio entregar al Maettre, 6 lapltan los De” p S  
que fueren necesarios.
< • t

IX.

Quando se recibieren efectos (sean de eítos Rey- 
’ fLlera de ellos) para venderlos por cuenta 

y nesgo de su dueños, deberá el Comisionado aten
der en su venta á las ordenes con que se hallare p 4
hacerla, sea al contado, al fiado, 6 á trueque se 
gun las tuviere de los tales dueños, execrándo
las , y observándolas puntualmente, y procediendo 
como en cosa propia. «íenao

x.

Siempre que se vendieren algunos generos da 
mercaderías, u ottos efectos délos que asi se huvie
ren recibido, lo asentarán los Comisionados en el 
libro de facturas (además del cargo que se hará á 
los compradores en los otros lib ros) con el nomhn» 
de persona, fecha, cantidad, plazo, precio, y im
porte sumariamente, para por eíte medio tener ore. 
sentes las circunítancias del expediente, ó venta

X I.

" _ Concluida la venta de qualesquiera géneros a 
efectos, formarán los Comisionarlos la cuenta ’se 
«alando en ella en la - misma forma que en el libro de
facturas las fechas, cantidades vendidas, nombres

•’ * f



de comprador, ó compradores, precios, plazos, y 
importe, para que de efta suerte se sepa todo con in
dividualidad , y consiguientemente si faltó algún 
comprador al tiempo del pagamento, ó plazo, y 
abonarán el neto rendimiento al dueño , baxados I09 
gaftos, derechos, corretaje, y comision, y se le re
mitirá dicha cuenta con la mayor brevedad, avisán
dole dexar abonada la cantidad liquida, ó neta sin 
perjuicio, hafta la cobranza de lo que tuvieren en
tonces por cobrar de los compradores (á menos de 
que por convenio haya quedado al abono de las ditas) 
pena de que si se faltare á eftas circunftancis, ó quai
quiera de ellas, y se omitiere en las partidas el nom
brar las personas compradoras , se tendrán semejan
tes partidas por vendidas á dinero de contado.

X II.

En la cobranza de lo vendido á plazo, deberán sér 
los Comisarios, ó Comisionarios muy activos, sin 
dár lugar á que por su negligencia se les demore á los 
dueños de los generos la paga, ni tengan menoscabo 
alguno en negocios confiados á su ciudado.

X III .

Por quanto sucede muchas veces, que un Co
misionado vende en diferentes tiempos á uno , ó mas 
compradores, mercaderías propias suyas, y otras de 
comision á ciertos plazos, 6 sin ellos„ haciendo para 
el comprador cuenta común de todas, y despues efte 
paga porcion de dinero (sin diftincion) para todo 
de su cuenta, y antes de cerrarla dá punto & sus ne
gocios , quedando debiendo cantidad de dinero , de 
que (por lo que deben) resultan entre los Comiten
tes, y Comisionarios varios debates, y pleytos, y 
para evitarlos en adelante, se ordena, y manda, que 
los dichos Comisionarios lleven cuenta exa&a de 
todas las mercaderías que asi vendieren con diftin

cion
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Cobrado yá el valor de los efectos vendidos de
berán los Comisionarlos seguir las ordenes que so
bre su producto tuvieren de los dueños, para 
puedan disponer de su embolso.

- m S r  Á

■ ' h  
X V .

Quando los Comisionarios recibieren por Mar 
ó Tierra generos, y mercaderías,con orden sola de 
hacerlas conducir á poder de su dueño, ü otro para- 
ge, será de la obligación de ellos, al tiempo del recibo 
mirar si vienen bien acondicionadas; y no hallando* 
las en debida forma, harán las diligencias convenien
tes judicial, y extrajudicialmente contra quien re
sultare culpado, en beneficio déla persona á qui^n 
pertenecieren, y seguirán las ordenes de sus dueños 
en el nuevo avio, observando puntualmente ln mu-

don ce propias, y de comision,



X V I.

Para obviar las dudas, y diferencias que se han 
experimentado acerca de los derechos, que por ra
zón de semejantes comisiones deben llevarse; se or
dena , y manda, que por todo genero de mercaderías 
de Lana, Seda,. Fierro, y otras cosas, sean comeíli - 
bles, potables, ó combuftibl es que se vendieren, y 
compraren de comision , asi de eftos Reynos, como 
de fuera de ellos, se carguen, y cobren á sus dueños 
por razón de comision dos por ciento, además del 
corretaje, y otros gaftos que tuvieren, excepto de 
los géneros que se siguen, es á saberQuando se ven
diere Fierro, que venga por Mar, ó Tierra, de Fer- 
rerías de efte dicho Señorío, y Provincias comarcanas, 
se llevarán de comision tres quartillos de real de ve* 
llon por cada quintal macho: Por cada saca de Lana 
de las que se embarcaren de cuenta desús dueños, á 
íazon de diez reales de v e lló n P o r  cada carga de 
mercaderías que se recibieren para remitir á las par
tes de Caftilla > uno por ciento de su valor : Por cada 
caiga de Bacallao de las que también se remiten á di
chas partes de Caftilla, siete reales y medio de ve
llón, inclusos los gaftos de embalage: Del Bacallao 
Cecial, Salmón, Trigos, Maiz, Haba, y otros granos 
comeftibles que vinieren por M ar, respedo del ma
yor trabajo, y embarazo que se considera en su ven
ta , y despacho, se llevarán tres por ciento de su va
lor : Y por cada fanega de Caftaña que se embarcare 
á razón de un real de vellón,

X V II.
Quando se vendieren, ó negociaren en comision 

qualesquiera generas en trueque de otros, y los que 
asi se recibieren en trueque, se remitieren por Mar,
o I ierra á sus propios dueños, se pagará el derecho 
de comision á razón de uno por ciento por el retorno, 

eme s de lo correspondiente á la principal comision; 
peí o si los referidos generas que se recibieren en true

que,



que, se vendieren en efta Villa, ó en otra parte, el 
Comisionado, en tal caso, por el nuevo mayor tra
bajo tendrá otros dos por ciento, demás de la comi
sión principal.

X V II I .

Siempre que se recibiere dinero de cuenta de per
sonas de fuera de efta Villa, yá sea de Letras, ó yá de 
otra manera, se cargará de comision medio por ciento.

X IX .

Asi bien se cargará otro medio por ciento por to
das las Letras que se libraren, en virtud de orden, 6 
para hacer remesas en pago de las mercaderías que se 
hayan vendido.

X.

Declarase, y se ordena, que el referido derecho 
de comision en cada una de las diferentes especies, 
y generos que ván arreglados en los números prece
dentes, sea , y se entienda , en el caso de que entre el 
Comitente, y Comisionado no haya algún convenio 
particular, porque si le huviere, se eftará, y pasará 
por él.

CAPITULO TRECE.

D E  L A S L E T R A S  D E  C A M B I O ,  S U S
Aceptaciones, Endosos, Protextos, 

y Términos.
• -

Num. I.

I AS Letras de cambio son unos actos que com- 
>  prebenden á los Libradores, y á todos los En - 

dosadores, y Aceptantes, si los huviere, para quedar
M ' co-



como quedan, y cada uno insolidutn,obligados á pagar 
la suma que contenga,

II.

Debense¡formar con fecha del dia en que se dán, 
el nombre del Lugar donde se libran , la cantidad, el 
termino á que se hayan de pagar, el nombre de la 
persona, á cuyo favor se tiran, de quien es el valor, co
mo se recibió, si en dinero, efedros, ó quedar carga
do en cuenta, el nombre déla persona contra quien
se libran,su domicilio, y la'plaza donde deben ser
pagadas.

III .

, ,^ ,^ ndoso de la Letra se deberá formar á la es
palda de ella, expresando el nombre de la persona 
a quien se cede, de quien se recibe el valor, si en di
nero , mercaderías, ó cargado en quenta, fecha, y fir
ma en ¡.era del Endosante, sin que en adelante se per- 
mita, que nadie dé firmas en blanco á la espalda de 
las Letras, por los graves inconvenientes que de ello 
se han experimentado, y pudieran resultar.

IV .

A  las Letras de cambio, como se previene v 
manda también por el capitulo setenta y quatro’ de 
las Ordenanzas, confirmadas por su Mageftad el dia 
siete del mes de Agofto del año pasado de mil seis
cientos y sesenta y quatro , se ha de dár la misma fé 
y crédito que á las Escrituras autenticas, otorgadas

S o r e ^ F Í n0SpÜbllCOS’ entre los Vecinos, Mo- 
íen f  n í  tra'lger° S ’ y d e m k s  Personas que vinie- 
¡T lv  P ,‘r JU ia etlel Consulado de efta Villa v
á oura'^vf] r  h Cedulas.de cambio»para que se lleven 
a pura, y debida execucion, con efeéto, sin preceder
Demanda,Respuefta , ni Condicion, como y en la

t e ™  o n e /o u ? !10 a P “ Ul“ *  COntiene> y Mb razones que expresa.

V,



V.

Porque la experiencia mueftra, que el tomador 
de una Letra necesita para su negociación de segun
das , terceras, ó mas, se ordena, que el librador 
se las haya de dár del mismo tenor de la primera, sin 
mas diferencia que la debida expresión de ser tal se
gunda, tercera, quarta, 61a que fuere, y que paga
da una, las demás sean de ningún valor, y si acaecie
re, que al ultimo tenedor Endosante de alguna Letra, 
que sea librada fuera de eíta Villa, le pidiere el to
mador, segunda, tercera,ó mas,por haverse extra
viado la anterior , por no haver tenido noticia de su 
recibo; en efte caso , según coftumbre universal del 
Comercio, deberá el tal ultimo tenedor Endosante, 
formar semejante Letra en copia, con todos los En
dosos , una, 6 mas veces, previniendo antes de su 
firma ser tal copia de la anterior Letra negociada,y que 
la dá asi en copia por no haver llegado á su poder las 
segundas, terceras, ó mas originales, y/por efte moti
vo , se ordena también, que todo Comerciante eífé 
obligado á tener Libro copiador de Letras, donde se 
copien á la letra quantas pasaren por su mano.

VI.

En caso que alguno haya ajuftado una Letra de 
cantidad determinada; y despues de yá formada, y 
entregada al tomador, fuere á efte conveniente el 
mudarla, ó dividir su valor en dos, b mas; se orde
na , y manda , que el librador haya de darselas, con 
tal, que le debuelva la que al principio le huviere 
dado: Y  si también le conviniere al librador el mudar 
su Letra, yá entregada (librándola contra otra perso
na de la misma plaza) el tenedor eftará reciprocamen
te obligado á bolversela, y recibir la que de nuevo le 
diere, como no varié de circunftancias de cambios, 
ni otras subftanciales; bien entendido, que uno, y 
otro se ha de practicar, haviendo tiempo bailante de 
ooderse dár el aviso correspondiente en aquel Correo. 
v  M 2  VII.



C a p itu lo  t r e c e ,

V II.

hacer enrrp IV 1 ^  VilIa se scoflumbra 
? j  entre Negociantes vecinos de ella varia. Le-
iras de cambio, donde solamente parecen 1 . 4 1  
cipio los nombres de Librador, y Aceptante nnr 
haverlas dispuefto, y,irado dicho Librador J su pr”  

ría oieen para endosarlas quando le conviniese í> 
bien coorarlas por si; yüquede efto no puederé 
soltar inconveniente alguno: Se ordena.que efte 
genero de Letras se continúe hacerse en la forma r i
enda, y que tengan la misma fuerza, y validación oue

las demás, de que se hace mención en e 'numero 
segundo de efte capitulo. numero

V III .

Y  por quanto ha sucedido varias veces librarse 
en efta \ nía Letras sobre Comerciantes de Dominios 
extraños, expresándose en ellas huviesen de serna- 
gadas en especies de plata, ú  oro , y no en villetes v  
se ha experimentado, que sin guardar efte ordenhan 
sido pagadas en los mismos villetes, y no en las esne 
cíes que pedian las Letras, de que han resultado era" 
ves danos k los tomadores, para evitarlos en adeían- 
te, se ordena, que siempre que se falMrp ai 
memo de rales Letras enfas e1p tó e s™ ” o Í l  
■U otras monedas corrientes, y ^ h i c L n  l ^ S  
en villetes,u otra especie en que sean perjudicados 
os tomadoics; luego que eftos recurran con inftru 

mentó que lojuftifique, sean c o m p e lid o sT sL to

renet / - f af r el,importe del menoscabo que huvieren tenido los tales tomadores.

IX.

Mediante que de retardarse el tiempo de la acen
w  efta Vilkr0S ° S *  'aS í f  Ks de > l¡ta d £  eíta Villa, sobre vanas Plazas de Comercio de es-

IOS



d e  l a s  L e t r a s  d e  cam b io . 9 3

tos Reynos, y Señoríos de España Portan? v

pueda ser hihidíA Vi peisona, que comodamen- 
P eda ser habida) durante eftos términos; á saber:

X.

tes St p L ^ S r Ueren dadf Spara al ûna dela*Par- 
i r  ó £ r í  C0mera° de¡Navarra, Caftillas Vie- 
ja ó N u.va(en que escomprehendido el Reynode
■ ioledo, y  corte de Madrid) y  contuvieren el term
no de sesenta días, vifta, ó fecha, y de hay para arri
ba de qualesquiera términos á que fueren Kbradas"

í s r r presentadas demra * v ¿ r « ? S i

XI.

Siendo libradas para alguna de las partes de Im
Andalucías, Aragón Val en nía r*tu«i  - */r 
Afi-nrinc n„v ■ n alencia» Lathaluna, Murcia,
Penimn¿ J al‘aa ^PortuSal > Y demás partes de efta
sesenfa !r f Pana’ beberán presentarse dentro de 
sesenta días, también de la fecha.

X II.

ria Lai qUC libradas páralos Reynos de Fran-
cía, Alemania, Italia, Inglaterra, Flandes, Olanda 
Y,demas Reynos, y Provincias Eftrangeras, han de
ser también presentadas dentro de los términos seña
lados en ellas para sus pagamentos, asi en Ferias co
mo fuera de ellas, siendo libradas á uso, y si á mas 
termino, dentro de sesenta dias. ™ 3v

X III.

Las libradas ála vifta, sin otro termino, para las

Pía-



94 C a pitu lo  t r e c e ,

Plazas de ellos Reynos, y Señoríos de España, se de
berán presentar para su pagamento, ó protexto, den
tro de los términos que también se siguen.

X IV .

Siendo para las Provincias de Guipuzcoa, Ala
ba, Navarra, y tierra de la Rioja, dentro de quin
ce dias de la fecha.

X V .

Para las dos Caítillas Nueva, y Vieja (en que 
como vá prevenido, se comprehenderán las Anda» 
dalucias) dentro de treinta dias.

Y  para Aragón , Valencia, Cathaluña , Aftu- 
rias, Galicia, y Portugal, dentro de quarenta dias; 
pena, por lo respeétivo á unas, y otras Letras, de 
que pasados dichos términos, no tenga recurso nin
gún tenedor, que huviere sido omiso contra el Li- 
brador, ni Endosantes.

X V I I .

Y  porque también sucede negociarse Letras he
chas , asi Eftrangeras, como de ellos Reynos, cuyos 
términos eftán al tiempo de dichos negocios al es
pirar , y no poderse por eílo observar por los tene
dores lo que vá prevenido en los números prece
dentes: Se ordena, que en tales casos deberán los 
tomadores de semejantes Letras precaverse del ries
go que pueda haver, haciendo para ello, que el En
dosante les firme obligación separada por via de res
guardo , para que aunque no lleguen á los términos 
referidos á hacer la presentación para su aceptación, 
paga, 6 protexto, no les perjudique: Y  respe&iva-

men-
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mente deberá ser déla obligación de dichos tomado
res el remitir las Letras, sin perder correo alguno.

X V III»

Quando sucediere, que vengan k efta Villa Le
tras libradas, en qualesquiera partes de fuera de ella 
k cargo de personas forafteras, pagaderas en efta Pla
za, y que por falta de aceptación fueren pretextadas 
en el lugar, y k la persona á cuyo cargo fueren da- 
uas, respeéto de que por la tal protexta no fueron 
domiciiiadas para su pagamento: Se ordena, que 
cumpliéndose su termino, sin aguardar los dias cor
teses, los tenedores de semejantes Letras, soliciten 
extrajudicialmente entre los Comerciantes de efta di
cha Villa , saber si alguno las quiera pagar por el 
pretextado, ó por el honor de alguna, ó algunas de 
las firmas que contengan:Y no hallando quien lo quie - 
ra hacer, acudirán dichos tenedores k sacar el segun
do protexto de falta de pagamento, ante el Prior, 
y Cónsules, ó qualquiera de ellos; cuya diligen
cia ante Escribano tendrá (por lo respectivo á efte 
segundo protexto) la misma fuerza, que si fuese he
cha á las mismas partes en persona.

X IX .

Haviendo los dichos tenedores de Letras cum
plido con sacar los pretextos debidos, y acoftumbra- 
dos, en tiempo, y en forma, según los términos ex
presados (yá sea por falta de aceptación, ó yá de 
pagamento:) Se ordena que en caso de pretextarse 
por falta de aceptación , eftará obligado el tenedor de 
la Letra á dár noticia, con remisión del protexto, 
á la parte por quien le fue embiada, 6 á otro qual
quiera que fuere comprehendido en ella á su elec
ción ; reteniendo la Letra en su poder, hafta que se 
haya cumplido su termino; y si entonces la bolviere 
á pretextar por falta de pagamento, la deberá remi

tir



tir junto con el segundo protexto dentro de otros 
tales términos, contados desde el dia en que asi fue
re pretextada, regulados respectivamente, según vá 
expresado para cada Reyiio, ó Provincia.

' V íi . y ' X X. s
Y porque sucede muchas veces , que los Libra

dores , y Endosantes de algunas Letras advierten al 
pie de ellas, ó el papel adjunto, se acuda en falta 
de pagamento á otra persona, que señalan, en cuyo 
cumplimiento pudiera haver omision de parte de los 
tenedores: Para evitarla, se ordena, y manda, se 
acuda por ellos en debido tiempo á las personas so 
bre quienes fueren libradas, y no pagandolas á las 
que asi fueren señaladas, practicando ella diligencia, 
y avisando de la resulta (con el protexto, si le huvie* 
re) al Librador, ó Endosante qual mas le convenga 
precisamente, por el primer correo que saliere de eilá 
Villa para el Lugar, ó Plaza donde habitaren; pe
na de que de lo contrarioserán del cargo de dichos 
tenedores los riesgos de la cobranza.

El Librador, ó Endosantes á quien se recurrie
re por el tenedor con Letras, y protextos, deberán 
pagar su importe con los cambios, recambios, ó in
tereses , comision, y gallos, breve, y sumariamente, 
y en efecto se les haya de apremiar por la vía mas 
executiva, sin admitirles excepción .que quieran opo
ner , de no tener pro visión, de que se hallan con 
reconvención , compensación , ni otra alguna ; ni 
pretexto que quieran dár, por legitimo que sea, p ues 
todo se les ha de reservar, si lo alegaren para otro 
juicio, por lo que conviene á la buena fé del Comer
cio, la eficacia, y puntualidad con que deben hacer* 
se las pagas délas Letras de cambio.

X X II.
Llegado el caso de pagarse por. qualquiera de

di-



dichos Endosantes, el importe de la Letra, 6 Letras 
debueltas, y pretextadas , se previene, y ordena, 
que haya de tener el tal pagador el derecho de re
curso á otro, ú otros Endosantes ( si huviere ) que 
sean anteriores á él , hafta el mismo Librador , y i  
qualquiera de ellos in solidum ; y que aquel contra 
quien pidiere le haya de pagar , y ser apremiado i  
ello, y lo mismo los demás hafta que el ultimo E n
dosante quede con solo el derecho al Librador , ó 
Aceptante, si huvo: Y  en unos, y otros juicios se ha 
de proceder como vá prevenido sumaria , y execu- 
tivamente , y en la misma forma que la expresada, 
á favor de los que huviesen sido tenedores de di
chas Letras.

X X III.

Y  porque en las Plazas de eftos Reynos, y de las 
Naciones Eftrangeras acaece, que quando una Letra 
es pretextada por falta de aceptación , unas veces 
la suele debolver el tenedor con efte primer protex
to , sin esperar al termino de la paga: Se ordena , que 
en efte caso, requiriendose con efte recaudo al Libra
dor , ó á qualquiera Endosante , hayan de eftar obli
gados eftos á dár incontinenti seguridad k su satis
facción al tenedor, de que será pagada á su tiempo, 
y que en el caso de manifeftarse al Librador, ó En
dosante solamente el Protextador, reservándose la Le
tra por el tenedor en la plaza de su pagamento hafta 
cumplirse su termino, y sacar el segundo protexto 
por falta de pagamento : Se ordena también , que 
deberá dicho Librador, 6 Endosante, que fuere reque
rido , dár al tenedor la misma seguridad, y resguar
do de satisfacción , hafta que por dicho segundo 
protexto confte la falta de pagamento, y que enton
ces haya de pagarse (como es debido, y se practica) 
con los cambios, recambios , comision, y demás gas
tos legítimos , ó los intereses de medio por ciento 
al mes , á eftilo de efte Comercio , á elección , ó 
voluntad del tenedor de la Letra , sin que por el

N  Li-



Librador, ni Endosante se pueda pretender otra cosa 
en manera alguna.

X X IV .

Quando sucediere , que los tomadores de las 
Letras libradas en efta Villa , á pagar en ella , la de 
Madrid , ü otras partes de eftos Reynos, las embiaren 
por su conveniencia á negociar á las Plazas de C o
mercio de los Dominios eftrangeros, y que cambia
das en ellas dén tantos giros, que corno puede acae
cer, no lleguen á aceptarse en el tiempo que se ex
presa en los números noveno, y siguientes, hafta el 
decimosexto de efte capitulo, sobre que en falta de 
aceptación , y paga podrían resultar varios pleytos 
entres las partes interesadas: Por evitarlos, se orde
na , y manda , que de aqui adelante los tomadores, y 
tenedores de semejantes Letras, que las negociaren 
en las Naciones eftrangeras, sean obligados á remitir 
las primeras , á lo menos dentro de dos correos en 
derechura á solicitar su aceptación , y avisar de ella 
ü de lo contrario al Librador, 6 Endosantes ( si los 
huviere) de efta Villa , según efta prevenido en los 
números citados; y las segundas, y terceras podrá 
remitir á donde quisiere para su negociación , seña
lando en ellas la casa donde se hallará aceptada la 
primera, y si sobrevinieren el no ser aceptadas, ni paga
das las tales Letras, el dador de ellas, 6 Endosantes, si 
los huviere)y qualquiera insolidum, eflarán obliga
dos á pagar su valor, gaftosde protexto, comision, 
y cambios que huviere derechamente desde la Plaza 
donde debian de ser pagadas á la de efta Villa, 
en que como vá prevenido fueron libradas, ó endosa
das , sin que sea de su cargo satisfacer otros algunos 
cambios, ni recambios causados en otras partes, pues 
eftos deberán recaer sobre los Endosantes,ó'qual- 
quiera que entre ellos huviere usado de arbitrios es- 
trangeros.

XXV.
En quanto á las Letras que fueren libradas en

otras



otras partes de eftos Reynos, y fuera de ellos, que 
vinieren á negociarse á efta Villa , siendo pagaderas 
en eftos Reynos de España , se ordena, que en caso 
de ser pretextadas por falta de pagamento, se haya de 
observar lo que vá prevenido en el numero antece
dente , por lo tocante á cambios , ó intereses, gaftos, 

;y demás requisitos que expresa; con advertencia , de 
que si de Letra, ó Letras , que asi fueren libradas, 
ó pretextadas se resacare su valor, y no hallándose 
cambio abierto para la Plaza de donde se libraron , de
berá el tenedor hacer su resaca para la mas próxima, 5 
conveniente , atendiendo en efto al menos perjuicio 
del Librador, ó Endosantes.

XX VI.

Acaeciendo 9 que algún Comerciante, ú otra per
sona de efta Villa se halle con alguna Letra librada en 
eftos Reynos,ó fuera de ellos para solicitar ia acep
tación sin endoso,ni orden para cobrarla y la tuvie
re en si á la disposición de la segunda, 6 tercera que 
viniere con endoso legitimo; y que yá sea por atraso 
de correos, ú otra causa, no parezca dicha segunda, 
ó tercera á recoger la tal aceptada., á tiempo que 
cumpla éfta su termino, y los dias corteses; deberá el 
tal tenedor de ella requerir judicialmente al Acep
tante , que deposite en persona lega , llana , y abona
da su importe ( del que se pagará medio por cierno, 
por razón de deposito ) y de no querer el Aceptante 
hacerle , deberá sacar el protexto por falta de paga
mento puntualmente , y como si fuese dueño de la 
tal Letra en propiedad, ante Escribano, y en debida 
forma: Y  en efte caso, respeéto de su trabajo , y cui
dado, podrá cobrar otro medio por ciento de comi
sión , que le deberá pagar (juntamente con los demás 
gaftos ) el que despues acudiere á la cobranza , en vir
tud del ultimo endoso , de la segunda , ó demás ; y 
éfte tendrá su recurso por el importe de la dicha co
mision ? y gaftos contra quien pareciere haver sido

N 2 orai-



omiso en la remisión de la segunda, ó mas endosadas:
Y  en caso de que el tal tenedor de la Letra aceptada, 
huviere sido negligente en hacer las diligencias que 
van prevenidas á su debido tiempo, y por ello resul
tare haverse perjudicado la Letra , 6 su dueño, será 
vifto quedar responsable al importe de su valor , y 
demás gaftos; en atención á la comision que le vá 
asignada , y por ella deber executar las mismas diligen
cias que haría el que por via de Endoso, ó en otra for
ma fuese dueño legitimo de la Letra.

X X  V IL

Y si sucediere , que una primera Letra aceptada se 
extraviare, ó perdiere; y el tenedor de la Segunda, 
tercera, 6 mas endosadas legítimamente, acudiere á 
pedir su pagamento sin recoger, ni llevar la prime
ra aceptada : Se ordena, que el Aceptante en efte caso 
deberá pagar su valor, no obftante la falta de la 
aceptada, con que por el tenedor déla dicha segun
da, tercera, ó mas, se le afiance á toda su satisfacción, 
de que en virtud de la dicha primera aceptada, extra
viada , 6 perdida , no se le pedirá segunda vez su valor, 
haviendole pagado en virtud déla dicha fianza; y que 
si despues pareciere la primera aceptada, se le bolve- 
rá sin pretensión alguna.

X X V I I I .
. /

Luego que el tenedor de la Letra la reciba para 
hacerla aceptar, deberá presentarla para ello en la for
ma expresada al numero veinte y seis de efte capitulo.
Y  si la persona sobre quien viniere librada no qui
siere poner su aceptación , deberá el tenedor sacar 
el protexto por falta de ella, antes que salga el correo 
que fuere correspondiente para la Plaza de donde se 
la embiaron, y remitirsele al Librador, ó su Endosan
te , quedándose con la Letra, hafta que sea cumplido 
el termino de ella ; y entonces, sin esperar á los dias

cor-
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corteses , deberá hacer también el segundo protexto 
por falta de pagamento, y remitírsele ( puntualmente 
sin perder correo ) con la Letra misma al dicho 
Librador, ó Endosante; pena de que faltando en uno, 
ó en otro tiempo á hacer dichos protextos, y sus re
misiones , serán de su cuenta los daños, y perjuicios 
que por ello se siguieren: Y  si durante el termino 
de la Letra se aceptare por la persona contra quien se 
libró , ó por otra, en efte caso qualquiera de ellas 
deberá gozar de los dias corteses que adelante se 
expresarán.

X X IX .

Porque el dueño, ó tenedor de la Letra, en vir
tud de la aceptación que hizo la persona sobre quien 
se dió, tiene acción para reconvenir en juicio al 
Aceptante;para que cesen las cautelas , y dilacio
nes que en efto puede haver; se ordena, que podrá 
muy bien el tal tenedor de la Letra usar de la dicha 
acción contra el Aceptante; pero sí quiere conservar, 
y retener su derecho contra el dador, ó Endosantes, 
les ha de hacer saber ante Escribano el eftado que 
tiene su Letra, dentro de los términos que quedan 
señalados en los números noveno, y siguientes de 
efte capitulo , respe&ivé á los lugares en ellos ex
presados; los quales t é r m i n o s  deberán contarse des
de el dia en que fueren cumplidos los que ván con.- 
cedidos para el protexto :Y  executando efta diligen
cia, podrá el tenedor continuar, si quieie, las diligen
cias contra el Aceptante, y tendrá derecho dentio 
de quatro años de recurrir contra el dador, ó En
dosantes , y qualquiera insolidum pero no de otra 
suerte, ni pasados dichos quatro anos. Y  si el dador, 
ó Endosantes, ó qualquiera de ellos quisieren; que el 
que tiene la Letra no siga su acción requiéranle an
te Escribano reciba su dinero, con los intereres que 
dispone efta Ordenanza; y eftará obligado á recibirlo, 
sin que pueda pretender otra cosa.



El dueño , ó tenedor de una Letra podrá muy 
bien cobrar la parte , ó porcion que por el Aceptante 
se le pagare debaxo de protexto , y recurrir por lo que 
faltare, y sus intereses al Dador, y Endosantes , ó 
qualquiera de ellos, y efto se entienda, guardándose 
en todo, y por todo lo contenido en los números 
precedentes, asi en inaniíeftar las Letras, como en 
pretextarlas , y recurrir con ellas, al Dador, en los 
términos que van señalados; y llegado el caso de 
cobrar parte, y no el todo de la Letra, el Tenedor 
solo deberá dár recibo separado de la cantidad cobra- 
da, y retener en si la Letra original, anotando en ella 
lo recibido,juntamente con el protexto.

X X X I.

lía moftrado la experiencia, que quando uno- 
tomó una Letra de cambio en derechura á su favor* 
siendo su importe por cuenta, y riesgo de otro terce
ro, á cuyo favor la endosó; y saliendo fallida por la 
falta del Librador , recurrió el amigo por cuya cuen
ta era, á cobrarla del mismo tomador, alegando el 
abono, que en virtud del endoso contraxo en ella, 
por lo qual, y evitar efte daño á los tales, que por 
cuenta de otros toman semejantes Letras, se ordena, 
que de aqui adelante, ningún Tomador haga librar en 
su favor, ni endose Letra alguna de efta naturaleza, 
sino que prevenga al Librador la haga, y forme en 
derechura a favor de la persona, por cuya cuenta, 
y riesgo la tomare, expresando haver recibido su va
lor del tal Tomador, excepto las que por convenio, 
ó pa&o que huviere hecho el Tomador, de que havian 
de ser por su cuenta, y riesgo, que eftasloserán,y 
lo mismo las otras, sino observare lo que vá preve
nido ; y exceptuando también las que se tomaren, y 
endosaren por el Comisionado, para en pago de ías 
anticipaciones, y suplementos que huviere hecho



sobre Lanas, ü otras qualesquiera Mercaderías; que 
en tal caso no deberá correr el riesgo de las Letras, 
que para el embolso délo que se le debiere legítima
mente se adjudicare,porque siempre se deberá en
tender ser de cuenta , y riesgo del dueño de las tales 
Lanas, 6 Mercaderías qualesquiera quiebra, ó falen
cia que padecieren dichas Letras.

X X X II.

Y  porque sobre el modo de poner las aceptacio
nes de las Letras ha havido algunas variedades, du
das , y diferencias, y resultado daños, y perjuicios: 
Para remedio de uno, y otro, se ordena, que en 
adelante el que aceptare una Letra librada á dias 
vifta, ponga en la aceptación fecha, y eche á lo 
menos media firma, sin que se admita rubrica sola.

X X X III .

En las Letras libradas á uso, y dias fixos que cor
ran desde la fecha de la misma Letra, deberá poner
se la aceptación en efta forma: Aceptada, 6 Acepto:
Y  firmar como vá dicho en el numero antecedente, 
sin expresión de la fecha: Y  no ha de poderse usar 
en adelante de otra forma de aceptación, negación, 
condicional, ni de otras circunítancias contrarias al 
contenido de la Letra.

X X X IV .

Quando la Letra viniere librada á pagar en otra 
Plaza, deberá contener la aceptación el nombre de 
la persona por quien ha de ser pagada en aquella 
Plaza.

X X X V .

Las personas á quienes se presentaren, y entre
garen las Letras para su aceptación, han de ser obli

ga-



gadas á debolverlas al Portador (con la aceptación, 
ó sin ella) dentro de veinte y quatro horas de co
mo se las entregaren, para que tenga tiempo de usar 
de su derecho; pena de que si las retuvieren mas, 
se entienda quedar yá aceptadas, y corriendo sus tér
minos.

X X X  V i.

Las aceptaciones se deberán poner por las perso
nas mismas contra quien se libraren las Letras, 6 que 
tuvieren poder suyo para comerciar; y eftos tales 
Poderhabientes, deberán poner en la aceptación, co
mo lo hacen en virtud del tal Poder.

X X X V II .

Los que aceptaren en qualesquiera de las formas 
arriba referidas, han de quedar conftituldos, y obli
gados á la paga del importe de las Letras, con los in
tereses , cambios, recambios, comision, coilas, y gas
tos que se causaren, sin que les escuse de efto, el 
haver faltado á su crédito el Librador, ni el alegar 
que aceptaron en confianza, sin tener provision para 
ello, ni otra alguna excepción, y no le ha de quedar 
tampoco recurso contra Endosantes, ni otro alguno, 
mas que el Librador si lo hizo de su cuenta, 6 contra 
la persona por cuya orden, 6 cuenta la aceptó, y 
para la cobranza de todo se ha de proceder , contra 
dichos aceptantes, en la forma que vá prevenida al 
numero veinte y uno de efte capitulo.

XXXVIII.

También se ordena, y manda, por evitar diferen
cias , que en los pagamentos de las Letras sea vifto 
cumplirse con hacerlos en las monedas usuales en 
eftos Reynos al tiempo de ellos, según Reales Prag
máticas , aunque las tales Letras contengan, y pidan 
especie cierta de moneda.



XXXIX.

Si por convenio de los tenedores, y Aceptantes 
pagaren eílos el importe délas Letras antes de cum
plirse sus términos (con descuento de interés, 6 sin 
é l , como muchas veces se practica en efte Comercio) 
en efte caso se declaran por bien hechos los tales pa
gamentos , y en las monedas corrientes al tiempo, y 
dia en que se executaren; entendiendose efto con 
los Aceptantes pagadores, que se mantuvieren en su 
sano crédito , hafta el cumplimiento de los términos 
de las Letras, y no con los que en aquel tiempo eftu- 
vieren proximos á quebrar, y dár punto á sus nego
cios, porque don eftos, y con los portadores que las 
cobraren, se deberá observar lo prevenido,y orde
nado en el numero veinte y tres del capitulo de que
brados, que en su lugar irá puefto en efta Ordenan
za , y que á los tales portadores que cobraren antes 
de tiempo las tales Letras, y se les obligare á de- 
bolverlo recibido, como allí se expresará, se debe
rán entregar en tiempo , y en forma las mismas Letras, 
para hacer sus protextbs, y recurrir con ellos al L i
brador , y demás que les convenga.

X L .
Quando qualesquiera Letras de cambio fueren 

pretextadas por falta de aceptación , ó pagamento, y 
pareciere alguno que las quiera aceptar , y pagar por 
el honor del Librador; el tal será preferido á otros 
que quieran hacerlo por el de alguno de los Endo
santes^ no haviendo quien lo haga por el Libra
dor , serán preferidos aquellos, que ofrecieren pagar 
por el primer Endosante , y demás consequentes 
por antelación, para que por efte orden se eviten 
los perjuicios que pueden causar los multiplicados 
recambios en los recursos.

X L I.
Aquel que asi pagáre alguna Letra por el honor

O de



de alguno de los Endosantes, se subrogará en ios 
derechos de éfte, y por consequencia le tendrá 
contra él mismo,y los demás precedentes Endosan
tes hafta el Librador, inclusive, y quaiquierain soli- 
dum ; pero si se pagare por el honor del Librador, 
solo tendrá recurso contra él.

X L II .

Siempre que se pagaren Letras aceptadas fuera 
de efta Villa á pagar en ella; el que las cobrare de
berá dár recibo suelto por duplicado, además del que 
se acoftumbra poner en las mismas Letras, expresan
do en ambos entenderse ser todo una sola paga, á 
fin de que el pagador pueda (debolviendo las Letras 
al Aceptante, como se practica) quedarse con el tal 
recibo suelto para su resguardo.

X L 111.

Y  porque ha sucedido , y en adelante puede su
ceder, que alguna, 6 algunas Letras se hallen en po
der de sus tenedores, con la desgracia de haver falta
do á su crédito el Librador, Aceptante, y Endosan
tes , en cuyos concursos suele haver variedad de con
venios , y pagamentos de sus quiebras, ajunftandose 
uno (v. gr.) en veinte por ciento , otro en trein
ta , ó quarenta, &c. de que han resultado muchas 
dudas, y diferencias, en razón de la practica que 
acerca de sus recursos debían observar sus tenedores 
para la cobranza de sus prorratas, y para que en ade
lante se proceda con claridad, y juftificacion, se or
dena , y manda, que los tales tenedores de semejan
tes Letras acudan en virtud de ellas, ysus protex
tos, á formar sus pretensiones contra todos los falli
dos interesados, á saber: Siendo en efta V illa, inme
diatamente , y si fuera de ella, por s i, ó por medio 
de sus poderes, dentro de tres meses de como sea no
toria cada una de las tales quiebras respeétivamen-



te , en la Plaza, ó Plazas donde habitaren los dichos 
tenedores; pena de perder el recurso á la prorrata de 
lo que les pudiera tocar en el concurso á que no 
acudiere en el referido termino: Y  parala mejor in
teligencia en la forma de la cobranza de los expresa
dos recursos, se pone porexemplo: Que en una Letra 
de mil pesos, en que faltaron á su crédito el Librabor, 
Aceptante, y dos Endosantes (que eran los compre - 
hendidos en ella) y el Librador, se ajuíló con sus 
Acreedores, dando cinquenta por ciento: El Acep
tante treinta: El primer Endosante veinte: Y  el 
segundo, y ultimo veinte y cinco por ciento: En 
eftos pagamentos deberá cobrar el tenedor de dicha 
Letra en efta manera: Del concurso del Librador, 
por razón de los cinquenta por ciento, quinientos 
pesos: En el del Aceptante, por razón de los trein
ta por ciento , «por los otros quinientos pesos, ciento 
y cinquenta: En el del primer Endosador, por lo 
correspondiente á los veinte por ciento de su ajufte, 
para los trescientos y cinquenta pesos , setenta: Y  en 
el del segundo, y ultimo Endosante, por sus veinte 
y cinco por ciento , de los doscientos y ochenta pe
sos reliantes, otros setenta: Con que el dicho tene
dor de la referida Letra por efta regla deberá cobrar 
de todos los quatro concursos, setecientos y noven
ta pesos, para los expresados mil de su importe; sa - 
liendo damnificado en los doscientos y diez pesos, 
que faltan para el lleno de ellos; y áeíle respeéto sa 
deberá proceder en la cobranza , y prorrateo de otras 
qualesquiera Letras de semejante naturaleza,

X L I V .

Para evitar también las dudas, y diferencias que 
suele haver sobre el contar los términos de las Letras 
de cambio , se ordena, que todas las que vinieren li
bradas á pagarse en efta Villa á la vifta, se deberán 
satisfacer á su presentación sin mas termino.

XLV.



X L  V.

Las que vinieren libradas á dias fíxos, con la ex
presión de sin mas termino, ó la áe prefixo, deberán 
pagarse el mismo dia que señalaren, pero si fueren 
á tantos dias vifta, 6 fecha, sin mas termino, deberán 
empezar á correr, y contarse los tales dias desde el 
inmediato al de sus fechas, 6 aceptaciones , como 
por exemplo: Si una Letra fuese librada el dia prime
ro del mes de Odubre, á quince dias fecha, sin mas 
termino, deberá pagarse, ó pretextarse, el dia diez 
y seis del mismo mes, y si fuese á quince dias vifta, 
también sin mas termino , y se aceptase el dia ocho 
de dicho Gétubre, deberá pagarse, ó pretextarse el 
dia veinte y tres del propio mes: Y  asi en todas las 
demás Letras de efta naturaleza.

X L  V I .

Las Letras libradas á dos, 6 quatro dias viftas, 
ó fechas, sin que traygan la expresión dicha de sin 
mas termino, 6 prefixo, tendrán solamente ocho 
dias de cortesía , contados en la forma prevenida en 
el numero precedente; efto e s , desde el dia inme
diato al de la aceptación, ó fecha de la misma Le
tra , según fuere librada.

X L  V II.

Para mas claridad se previene, que en todas las 
Letras que no contengan dicha expresión de sin mas 
termino, 6 prefixo, aunque se señale en ellas dia 
para su pagamento, tendrá, y deberá tener el paga
dor el derecho de gozar de los corteses» que irán 
señalados en efte capitulo.

X L V I .I L -

Todas las que vinieren libradas á mas termino
de



de los dos, ó quatro dias, de eftos Reynos de Es
paña» sus Indias, y Colonias, y Reyno de Portu-

* gal, tendrán también, además délos dias expresados 
en ellas, otros veinte graciosos, ó corteses, conta
dos asimismo desde el inmediato al en que cumplie
ren sus términos, como por exemplo: Si una L it a 
fuere librada el dia primero de Agoíto, á quarenta 
dias fecha , se deberá pagar, ó pretextar, dia treinta 
de Septiembre siguiente; y todas las demás de eíta 
calidad al mismo respe&o.

X L IX .

En Aragón, Valencia, y Cathaluña acoftumbran 
regularmente librar las Letras al usado; entendien- 
dose por eíta palabra usado, ocho dias de la vifta, 
ó aceptación , y las que de aquellos Reynos, y Prin
cipado vinieren á pagarse en eíta Villa, han de go
zar de los mismos veinte dias corteses prefinidos en 
efte capitulo para las demás Letras de eftos Reynos de 
España.

L.

Las que se libraren en el Reyno de Francia á 
dias que se señalen, tendrá además catorce de cortesía.

L I.

Las que vinieren libradas áuso del mismo Rey- 
no de Francia, se entenderán ser de,un mes de ter
mino , y efte se contará de fecha á fecha, sin que 
lo embarace el que el mes tenga veinte y ocho , vein
te y nueve, treinta , ó treinta y un dias, como por 
exemplo: Una letra que venga librada á uso de fe
cha de catorce de Febrero, es vifto que cumplirá el 
dia catorce de Marzo siguiente, y añadidos los de 
gracia, se deberá pagar el dia veinte y ocho del mis
mo mes, en el qual se pagará, 6 pretextará: Y  la que 
fuere librada en veinte y siete de Diciembre, no

cura-



cumplirá hada otfo dia veinte y siete de Enero, y con 
los de cortesía, en diez de Febrero siguiente,

■ . . -\ ■ ■ . 
L I L

Las que se libraren en Plazas del Reyno de Ingla
terra , y sus Dominios á uso, se entenderán por de 
termino de dos meses, contados en la forma expre
sada para las Letras del Reyno de Francia: bien en
tendido , que respecto de que allá guardan el eítilo 
antiguo en el computo de los tiempos, deberán con
tarse acá sus términos con fecha de once dias mas, 
pofterioresála que expresaren, como por exemplo: 
Una Letra librada en Londres, ú otra Plaza de aque
llos Dominios, en veinte de Diciembre áuso, se de
berá contar como si fuese librada en el eítilo nuevo 
de que nosotros usamos, el dia treinta y uno del 
mismo mes, y las dos meses de su termino se con
tarán también como vá expresado, de manera, que 
efta Letra vendrá á cumplirse el ultimo dia del mes 
de Febrero, sea de veinte y ocho, ó veinte y nue
ve dias, y desde primero de Marzo se contarán 
los catorce de gracia, ó cortesía, y á efte respe&o 
los términos de las Letras libradas á uso y medio, 
ó otros diversos.

l i i i .

Siendo libradas en Plazas de Olanda, Flandes, 
Amburgo ,ú  otra de Alemania, ú del Norte, se de
berá entender también dicho uso por de dos meses 
cantados en la misma forma que vá expresada en los 
números precedentes; y tendrán además los cator
ce dias de gracia, 6 cortesía.

L I V .

En todas las Letras libradas en efte Reyno de Es
paña , y fuera de é l , á . dos, ó mas meses de la fe
cha, ó viña, eftos se deberán contar (como queda

pre-



prevenido) de fecha k fecha , tengan los meses mas, 
ó menos dias; como por exempio: Si se librasen 
quatro Letras, todas á dos meses de la fecha, sin 
mas termino , los dias veinte y ocho, veinte y nue
ve , treinta, y treinta y uno de Diciembre; eftas qua
tro se deberán pagar, ó pretextar, si el año no fue
re bisieíto , el dia veinte y ocho de Febrero, pero si 
lo fuere, la letra librada en veinte y ocho de Diciem
bre, se deberá cobrar el dia veinte y ocho de F e 
brero, y las otras el dia veinte y nueve del mismo 
roes , y si fuere librada el dia treinta y uno de 
M arzo, á un mes de la fecha sin mas termino, se 
deberá cobrar el dia treinta de Abril.

*■ ■

L V .
Por lo tocante k las Letras que se libraren en las 

Plazas de Comercio de Genova, Venecia, Milán, 
Ñapóles, y demás de Italia, y de las Islas del Me
diterráneo, para eíta Villa, también á uso; efte de
berá entenderse de tres meses, contados como arri
ba vá expresado, de fecha k fecha,con mas los ca
torce dias de cortesía.

L V I .
Las que se libraren de Roma , pagaderas en efta 

V illa, deberán entenderse en quanto á su uso , por 
de tres meses de fecha á fecha, sin dia alguno de 
cortesía.

L V I I .
Si en el Reyno de Francia, antes mencionado, 

se librare alguna Letra á pagarse en efta Villa á uso, 
y medio, ó uso y quarto, como allá se praétlca, se 
ordena, que el medio uso se entienda por de quin
ce dias, y el quarto por de siete, uno, y otro conta
dos desde el primer dia inmediato al en que se cum
plió el uso, ó los dos usos, según fuere librada.

L  V 111.
Si de Olanda, Inglaterra, Alemania, y demás par

tes



tes del Norte, en que dexamos señalado sea el uso 
de dos meses, se deberá entender por el me dio uso 
un mes, de fecha á fecha, y el quarto de uso, quin
ce dias contados como arriba se previene.

LIX .
Si de Italia, y Islas del Mediterráneo vinieren 

también algunas Letras libradas á uso y medio, y uso 
y quarto; por el medio uso se contará un mes de 
fecha á fecha, y mas quince dias, y por el quarto de 
uso, veinte y dos dias, contados desde el inmediato 
al en que se cumpliere el uso entero.

Para mayor claridad en la observancia de los pa< 
gamentos de Letras, sus términos, usos , y cortesías 
de las que vinieren de qualesquiera partes de eftos 
Reynos, y fuera de ellos, á cargo délos Comercian
tes de efta Villa, para aceptarlas, y señalar domici
lio en otras Plazas; se ordena, y manda, que el 
Aceptante, y Pagador se hayan de arreglar siempre 
al eftilo, y coftumbre, que en quanto á los dichos 
términos, usos, y cortesías se praéticare en la Pla
za del pagamento.

CAPITULO CA TO R C E.

D E  LOS V A L E S ,  T  L I B R A N Z A S  D E
Comercio , sus Aceptaciones, Endosos, y Términos, 

y de las Cartas-Ordenes también 
de Comercio.

Num. I.

POrque se practica entre Comerciantes hacer 
Vales por dinero preftado , Mercaderías ven

didas, 6 alcance de cuentas corrientes; y en su for-



macion ha havido algunas variedades , dudas , y di - 
ferencias; se previene, y ordena, que en los tales Va
les se ha de expresar, la cantidad , donde se ha de 
hacer la paga, en qué termino, y á quien, con ia fe
cha, y firma entera.

II .

De los Vales hechos en la forma referida en el nu
mero antecedente, correrán los términos, es á saber; 
siendo por meses, de fecha á fecha, y si por dias, 
desde el inmediato al de su fecha , como vá ex
presado en el capitulo antecedente de Letras de 
Cambio ; y se ordena , que cumplidos que sean sus 
plazos , gozarán además los Pagadores de treinta 
días graciosos, contados también desde el inmediato 
al en que se huvieren cumplido.

U L

Porque algunas veces se practica negociarse tam
bién dichos Vales; se ordena, que sus endosos se for
men con toda claridad, y expresión del nombre de 
la persona á quien se cede, y la razón por qué; po
niendo la fecha, y firma, sin admitir rubrica sola.

IV .
no • $8t£Vl08do y « ' ínochh < síi v

El Tenedor ultimo de un Vale deberá acudir 
puntualmente por su importe al deudor , dentro de 
los términos que ván expresados de sus plazos, y dias 
graciosos ; y no haciéndose la paga , será de su obli
gación el requerirle ante Escribano, protextandole 
los daños, con cuyo inftrumento recurrirá dentro de 
ocho dias, contados desde el inmediato al en que sa
có el protexto á qualquiera de los cedentes, ó Endo
santes , si huviere; los quales, y cada uno in solidum, 
deberán pagarle el importe de dicho Vale, y gaftos, 
con mas los intereses de la demora, á eítilo de efte 
Comercio ; pena de que pasados dichos términos ysi

P no



no se observáre lo referido, perderá el tal tenedor el 
derecho del recurso contra los Endosantes , y solo le 
tendrá contra el legitimo deudor principal del Vale.

V.

El que fuere tenedor de Vale , podrá recibir 
debaxo del protexto , durante los términos de é l , ó 
despues, la parte, ó, porcion, que para en cuenta de 
su importe le quisiere entregar el deudor ; sin que 
por ello sea vifto perder el derecho de recurrir por 
el refto en los referidos términos contra los Endo
santes que haya , y quaiquiera in solidum , los 
quales, 6 el que de ellos hiciere la paga , también 
tendrá su recurso contra los demás , según el orden 
que queda puefto de los endosos, ó cesiones délas 
Letras de cambio 9 hafta el primero; quien le ten

drá solo contra el legitimo deudor del V ale; y se pre
viene asimismo , que en estos procedimientos se prac
ticará lo que vá dicho acerca de los de las dichas 
Letras de cambio; efto es, que sean sumarios, y eje
cutivos , sin admitir excepción alguna.
• • ácrq tumi ■ . ; r

V I.

Quando los tales Vales fueren pagaderos fuera 
de efta Vila , deberá entenderse , y observarse en 
quantoásus términos, presentaciones, devolución, 
recurso, y demás necesario,lo mismo que vá preve* 
nido para las Letras de cambio, respective á los lu
gares en que fueren señalados sus pagamentos , y  
que los dias graciosos han de ser los treinta prefinidos 
en el numero segundo de efte capitulo. í;

tu f /IíJ £ ( Ciaifcjjy CUi f VijiyJJÍl Ití r ¿Jjiilso

Practicase también en efte Comercio dár Libran
zas unos Comerciantes contra otros, para en su vir
tud hacerse varios pagamentos; y porque siempre



se considera , y supone se hacen eftas Libranzas, 
como dinero en contado; y que de retenerlas los 
tenedores sin cobrarlas por algunos dias, con titulo 
de atención, confianza , ú otros motivos, pudierán 
resultar graves inconvenientes como la experiencia 
lo ha moftrado ; por evitarlos se ordena, que en 
adelante los tenedores de semejantes Libranzas, que 
no contengan plazo determinado , hayan de acudir, 
y acudan á la cobranza , inmediatamente de la entre
ga de ellas y de no pagárseles por las personas con
tra quienes fueren dadas, las buelvan á sus dueños 
dentro de tres dias naturales, á lo mas tarde, conta
dos desde el de sus fechas ; pena de perder el re-i 
curso contra ellos.

V III .

Quando las Libranzas expresaren termino , se 
deberá contar efte desde el dia inmediato al de sus 
fechas, sin que se pueda gozar de dia alguno de 
cortesía ; y si señalaren dia fixo , se deberá pagar 
en él , ó devolverlas á sus dueños en el termino 
que vá puefto en el numero antecedente, baxo de 
-la misma pena, de que pasando, ó reteniendolas mas 
tiempo, pierdan sus tenedores el recurso contra 
el dador.

IX.
♦

Acoftumbrase también dár en lugar de las tales 
cobranzas Letras, con recibo en blanco, para paga
mentos de pronto, cuyos términos eftán entonces 
al espirar, por lo qual; respeéto de que de dexar los 
tenedores pasar del todo los términos sin cobrarlas, 
pudieran resultar graves daños á los Libradores, y 
demás interesados de ellas: Se ordena , que los tales 
tenedores, 6 portadores de semejantes Letras, hayan 
de acudir á su cobranza dentro del termino gracio
so , para que no pudiéndolas cobrar , las debuelvan 
dentro también del mismo termino; y que con la de
volución á sus dueños inmediatos, ó á la persona que

P 2 pu-



puso el recibo en blanco cumplan á tiempo compe
tente, para que eftos puedan protextarlas; pena de que 
si ks retuvieren mas, pierdan el recurso contra el 
Librador, y Endosantes que huviere en las tales L e
tras , porque le quedará solo contra el Aceptante.

Muchas veces acontece venir á efta Villa de transito 
personas de eftos, y otros Reynos por Mar, y Tierra 
con cartas de crédito para Comerciantes de ella , no 
solo para que se les franquee el dinero que pidieren, 
sino también para que sé les dén otras tales cartas 
para las partes adonde caminan; por lo qual, aten
diendo á que de darse semejantes cartas sin determinar 
cantidad, pudieran resultar los inconvenientes, y per
juicios que se dexan conocer, y se han experimen
tado; por evitarlos, se ordena, que en adelante ninguna 
persona de efte Comercio, d é , ni franquee Carta Or
den de crédito, que no exprese cantidad cierta, y en ella 
se pondrán las señales de la persona que huviere de 
cobrarla; y al tiempo de pagarsela , si supiere firmar, 
se le hará que firme á una con el dador de la Carta 
Orden, para que el pagador coteje su firma.

Y  por lo que mira á las cartas de crédito que tra* 
xeren los que asi vinieren , se encarga á las perso
nas á quienes se remitan, vean, y atiendan, asi á las 
cantidades que huvieren de dár , como á que los 
sugetos portadores que las huvieren de recibir en su 
virtud , sean los mismos á cuyo favor fueren dadas; 
de manera, que no haya fraudes, ni perjuicios tan con
siderables como muchas veces se han padecido entre 
Comerciantes.

XII.

Asimismo suelen venir de continuo á efta dicha
Vi-



Villa diferentes personas, asi de eftos Reynos, co
mo de fuera de ellos con cartas de crédito, Letras, y 
Libranzas, senalando cantidad determinada , cuyos 
portadores no suelen ser conocidos por los que las 
deben pagar; por lo qual se ordena , que el tal Pa
gador haga al portador le dé , 6 nombre persona de 
efta Villa de su satisfacción, que le conozca , y que 
si supiere, firme con él el recibo, para el efecto pre • 
venido en el numero antecedente.

CAPITULO QUINCE.

D E  LOS CORREDORES D E  M ERCAD ERIAS, 
Cambios, Seguros, y Fiet amentos; fu  numero, 

y ¿o que deberán executar.

Num. I.

DEseando evitar los inconvenientes, daños, y 
perjuicios que se han padecido en efte Comer

cio , y en adelante se pudieran padecer de la multi
plicidad de Corredores de Mercaderías, Cambios, Se
guros , y Fletamentos (  que llaman Corredores de 
Lonjas)  por la ineptitud de algunos de ellos, que 
se han introducido , y introducen á serlo, usando 
del beneplácito, que por lo á si tocante se nos ha 
concedido por efta Noble Villa en su Ayuntamien
to , además de la facultad que nos eftá dada por la 
Junta General de Comercio, en que fuimos nombra
dos ; ordenamos, que de aqui adelante no haya mas 
nuniero de tales Corredores, que el de ocho; y que 
eftos se nombren por el Prior , y Cónsules, perpe
tuamente; y que antes de entrar á usar , y exercer, 
les reciban juramento con la solemnidad del Derecho 
de que usarán,y exercerán bien , y fielmente dicho 
Oficio , cumpliendo con todo lo á él tocante, guar
dando efta Ordenanza, y todo lo demás debido k uso

de



de Comercio; y eñe mismo juramento harán, asi los 
primeros que se nombraren , como todos los demás; 
que en las vacantes les succedan por nuevo nom
bramiento en adelante , y la ratificarán á principio 
de cada año.

II.

Los que huvieren de ser nombrados, y admiti
dos á efte exercicio, han de ser vecinos de efta 
Villa , y naturales de eftos Reynos, como eftá pre
venido por los Señores del Ayuntamiento de ella; 
hombres de buena opinion, y fama, prudentes s e 
cretos , hábiles, é inteligentes en todo genero de Co
mercio de Mercaderías, Cambios, Seguros, y Fleta-* 
mentos.

I I I .

Tendrán obligación de proponer los negocios 
con discreción , y modeftia, sin exagerar las partes, 
y calidades de los unos Negociantes, ni vituperar las 
de los otros, proponiendo sinceramente el negocio 
que intentaren, sin manifestar los Adores hafta que 
la necesidad lo pida.

I V .

Siempre que efe&uaren negocio de Letras, efta- 
rán obligados á llevarlas del Librador al Tomador; 
y quando le hicieren de Mercaderías, se hallarán pre
sentes (s i lo pidieren las partes ) á  la entrega, peso, 
ó medida de ellas.

V.

Eftarán también obligados á tener cada uno un 
libro , foliado en debida forma , donde asienten 
diariamente por si, 6 de otra mano quantos negocios 
pasaren por su intervención , señalando expresa
mente los nombres de los Negociantes, según fueren, 
Vendedor,y Comprador-, Dador, y Tomador; con 
fecha, circunftancias, y naturaleza de los negocios;

y



y si fueren de Mercaderías, sus calidades*,precios, 
marcas, números, plazos , y demás que los Nego
ciantes Contratantes declaren: Y si de Letras ,°su 
data, términos, personas libradoras , y tomadoras 9 y 
á cargo de quien, y de qué Plaza, Cambios , Endo
sos , y demás circunftancias que contengan ; para que 
en caso de discordia , pueda , y deba hacer fee su 
asiento, y declaración; rubricando precisamente de 
su mano todas las partidas asentadas.

VI.

Quando por muerte , 6 exclusión faltáre algún 
Corredor de los nombrados y juramentados ,* será 
de su obligación, y de sus herederos , ó dependien
tes, entregar luego en manos del Prior, y Cónsules el 
libro , ó libros en que huviere tomado razón de 
los negocios en que intervino , para los efeétos que 
puedan convenir ; y si en la tai entrega huviere emi
sión , los hará recoger el Sindico de efte Consulado, 
para depositarlos en su Archivo, apremiando á ello, 
si fuere necesario, al Corredor ? 6 su representación 
por los medios judiciales, y extrajudiciales que con
vengan.

' V IL  ,

Los tales Corredores no deberán, ni podrán ha 
cer por s i, ni para si mismos direété, ni indirefté ne
gocio alguno de Mercaderías, Cambios, Letras , En
dosos , ni tener caxa de ningún Comerciante, sin que 
primero hayan renunciado su oficio de tales Corredo
res ante el Prior, y Cónsules publicamente; pena de 
veinte ducados de plata vieja por la primera vez que 
contraviniere,aplicadosá beneficio de la R ia ;y  por 
la segunda de privación de Oficio.

V I I I .
1 t ...» , ri .. « ... '
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Y  porque pudiera suceder que Mercaderías pre- 
í :j sen-



sentadas & los Corredores para su venta , fuesen de 
personas de sospecha que las ofreciesen á precios 
muy ínfimos, ó fuera del curso regular; y por la du
da de si pudieran ser hurtadas, se ordena, que cono
ciendo los Corregidores la deformidad de los precios, 
según la calidad del genero, y condicion, y esfera de 
los vendedoras, en eftos , ó semejantes casos, se abs
tengan de los tales negocios, pena de que de lo con
trario serán por la primera vez multados á arbitrio 
judicial, y por la segunda privados del oficio.

IX.

Ningún Corredor ha de poder tomar para si com
pradas cosas algunas que se le dieren como á tal Cor
redor , por poco, ni mucho precio, por si mismo, ni 
por interposita persona, ni tampoco podrá tomarlo 
por el tanto de lo que otro, ü otros dieren.

X.
í ' " *-*■-•» * **■ t ' '' ■ s " ‘ ( ' £ *' ■1 - * - -V-

Tampoco ningún Corredor por s i, ni por otra 
persona podrá, ni deberá comprar, ni tomaf en si 
compradas ningunas cosas délas que se dieren á ven
der á otro Corredor, ni menos podrá dár á vender 
un Corredor á otro las dadas á él para lo mismo.

X I.
ü i i i  K j  •

También se prohíbe k los tales Corredores intro
ducirse, ni meterse á ser aseguradores en manera 
alguna, por Mar , ni Tierra, ni tener interés en 
Navios, ni otra Embarcación.

X II.
, 1 ',

Las Agencias, ó Corretages de Mercaderías se 
pagarán por mitad entre Vendedor, y Comprador, á 
razón de dos por mil, por cada una de las partes, y

de



de las Letras en la misma conformidad á uno por 
mil, á menos de conformarse las mismas partes en 
pagar la una de ellas el todo,

X III .
Quando los Corredores hicieren su juramento & 

principio de cada año, se les recibirá, y deberán ha
cerle también, de que han pasado puntualmente á 
su libro todas las partidas de los negocios en que du
rante el piecedente año huvieren intervenido.

Y  por quanto ha moftrado la experiencia, que 
varias mugeres, vendedoras de ropa usada. se han 
introducido , é introducen á vender todo genero de 
Mercaderías, con titulo de Corredoras, en que se 
han reconocido algunos fraudes: Se ordena, que en 
adelante ninguna muger» ni otra persona, con titulo 
de Corredora, ó Corredor, que no sea del numero 
de los admitidos, y juramentados, se introduzga á 
vender, ni comprar especie alguna de Mercaderías» 
pena de perdimiento de las que se le encontraren , y 
de la multa que arbitrariamente se les impusiere por 
Prior, y Cónsules.

angustí

CAPITULO DIEZ Y  SEIS.

D E  LOS C O R R E D O  R E S  D E  N A V I O S ,  
Interpretes de sus Capitanes, b Maeftres, y Sobre

cargas , numero de ellos, y ¡o que 
deberán hacer.

Num. I.

A  Tendiendo á la utilidad que se sigue al Comer
cio , de que haya Corredores de Navios, y 

que eftos sirvan de Interpretes á los Capitanes * ó
Q Maes-



Maeftres, y Sobrecargas, que á veces vienen Eftran- 
geros, y no saben efte Idioma vulgar Caftellano; y á 
evitar la multiplicidad que suele haver de ellos, y 
los perjuicios que de efto pueden seguirse; se orde
na , que de aqui adelante haya numero determinado 
de ellos, y que sean quatro, y no mas, y que eftos 
se nombren por Prior , y Cónsules perpetuamente, 
recibiéndoles juramento antes que entren al exercido 
de sü oficio , de que procederán en él con la legali
dad, y juftificacion que se requiere; y quando hu
viere vacante, el que de nuevo fuere elegido, hará 
la misma solemnidad de juramento ante el Prior, y 
Cónsules, luego que le elijan, y al principio de ca
da año ratificarán el juramento.

II.

Los que fueren nombrados en la forma arriba ex
presada , para eñe oficio de Interpretes, Corredo
res de Navios, deberán ser inteligentes en diferentes 
Lenguas, además de efta Española, como son, en 
la Francesa , Inglesa, Olandesa, Flamenca, y otras: 
bien entendido, que cada uno de ellos, además del 
Idioma Español (que precisamente deberá saber) ha 
de ser pradico en una, ó mas, de las Eftrangeras.

III.

Los tales Interpretes, Corredores de Navios, no 
han de poder hacer Comercio alguno, por mayor, 
ni por menor, comprar, ni vender ningunos Gene- 
ros , ni Mercaderías, de qualquiera calidad que sean, 
pena de privación de oficio.

IV .

Y  porque muchos de los Maeftres de Navios, y 
demás Embarcaciones, y sus Marineros no saben 
(como queda dicho) la Lengua Española, y tendrán

que



que hacer sus declaraciones, y pretextas por medio de 
los tales Interpretes Corredores; eftos, como fieles, le
gales , de buena opinion, fama, y prudencia , siern - 
pre que fuere preciso hacer semejantes diligencias, han 
de jurar nuevamente, que en aquel caso procede
rán con toda verdad, pureza, y fidelidad.

í>3 3 .. nüb x , bebiieío
V.

Siempre que huviere necesidad de valerse de los 
tales Interpretes para la traducción de algún papel, 
para que ia traducción haga fee , se nombrará por 
los Jueces el que la haya de hacer de oficio en re
beldía de las partes, 6 por nombramiento de ellas 
mismas, y en efto repetirán el mismo juramento, y 
procederán con la misma juftificacion.

V I.
s b  f í o r j w n c ¡  u Zi .. ¡ . - ¿í¿ ¡ •■vjd) 

Los tales Interpretes Corredores de Navios ayu
darán á qualquiera Mercader, o Sobrecarga que con- 
duxere Mercaderías de venta, en su expediente por 
mayor, y nada por menor , (excepto granos , y otras 
vituallas, y mantenimientos) sirviéndole con toda 
legalidad en los ajuftes que huviere de hacer, expre
sándole los precios corrientes, y lo mismo en las 
compras de generos de retorno, sin que puedan com
prar, ni vender para si mismos, como vá prevenido, 
cosa alguna, pena de perdimiento de lo que com
praren , y de multa arbitraria por la primera vez que 
lo hicieren, y por la segunda de privación de oficio.

V I L

Deberán tener cada uno- un libro foliado, y en 
él razón individual de los Navios, Capitanes, 6 Maes
tres que se valieren de ellos, con expresión de el 
porte, y buque de dichas Embarcaciones, su carga, 
y consignatario: Y  caso de Fletamento, igualmente

Q 2 de-



deberán poner la expresión del Añetante, y las cir- 
cunftancias de el Fletamento: Y  á la salida de los 
Navios, pondrán en dicho libro cada uno el mani- 
fiefto de la carga que sacare,uno, y otro para maní- 
feftarlo siempre que convenga, y le fuere mandado 
por Prior, y Cónsules, y que en todo haya la mayor 
claridad, y demás efectos que haya lugar.

V I I I .20j/ < ftjvjaa - '
Ninguno de los tales Interpretes Corredores de 

Navios podrá llevar, ni cobrar del Capitan, Maes
tre , ó Sobrecarga qué de él se valiere , mas derechos 
que aquellos que Intimamente se deban, y se paga
ren por los demás Comerciantes, según irán preveni - 
dos al fin de efte capitulo ; pena por la primera vez 
al que contraviniere de cinquenta ducados de mul
ta , aplicados á beneficio de la R ía, y por la segunda 
(demás de la misma multa) de privación de oficio.

Luego que se dirija k ellos algún Capitan, Maes
tre , ó Sobrecarga, ó fuere avisado por algún Nego
ciante de efta Villa para su asiftencia, será de su obl'- 
gacion prevenir al tal Capitan, Maeftre, 6 Sobra- 
carga los eftilos de efte Comercio, y sus Ordenanzas 
y de las de efta Villa, acompañandole á hacer la pro
testa de M ar, (si la huviere de hacer) y álas demás 
diligencias conducentes, y necesarias antes de las des- 
cargas, pena de que si no previniere á los tales Capi
tanes , Maeftres, ó Sobrecargas, asi en razón de Or
denanza , como de eftilos, y coftumbre en cargas 
y descargas , serán todos los daños, que resultaren 
por taita de ello, de su cuenta.

. X. -

No podran dichos Interpretes Corredores com
prar



prar, ni vender ábordo de Embarcaciones, ni fuera 
de ellas á Maeftre, Capitan, ni Marinero, Efecfcos, 
ni Mercaderías que traygan de su cuenta, ni inter
venir en ventas que se quieran hacer á bordo de di
chas Embarcaciones; pena de perdimiento de lo que 
compraren, y privación de oficio.

X I.

Ningún Interprete Corredor saldrá, ni se antici
pará á las Bahías, Canales, 6 Riberas de efta R ía, á so
licitar de los Capitanes, Maeftres, ó Sobrecargas que 
vinieren sin consignación ,1a comision de Navio , ó 
carga para nadie, sino que les ha de dexar libre, y 
francamente la elección de Comisionifta; pena de 
que al que contraviniere, se le sacarán cinqúenta du - 
cados de multa, aplicados á beneficio de la Ría, por 
cada vez que se le juftificare la contravención.

X II.

: Los Mercaderes de efta Villa, y Capitanes, ó 
Maeftres de Navios que quisieren obrar por si mis
mos en la dirección de los tales Navios, y cobranza 
de sus Fletes, no podrán ser obligados á valerse de 
los tales Interpretes Corredores, pero si á tener la 
misma cuenta, y razón individual de los Fletes, y de
más que vá ordenado tengan por asiento dichos Inter
pretes Corredores: Y  los Maeftres de fuera deberán 
dexar la razón de sus cargas de entrada, y salida en 
poder del Veedor Contador de descargas, para que 
éfte haga lo prevenido en el capitulo séptimo de efta 
Ordenanza, á los números quatro, y siguentes de él.

X III ,

Los tales Interpretes Corredores de Navios no 
han de llevar por razón de su trabajo, ó salario de 
asiftir á los Capitanes, otra cosa, que lo siguiente:

Por



Porcada Navio que subiere á efta Villa, sesenta 
reales de vellón.

Por cada uno délos que quedaren en el Surgi
dero de Olaveaga, setenta y cinco reales. Y  quando 
á la asiftencia que hiciere al Capitan, se añadiere el 
haver de cobrar Fletes, se le darán por todo ciento 
y cinquenta reales , menos en el caso de que la car
ga venga para uno, ó dos Interesados solamente, que 
entonces no podrá llevar mas que cien reales de di
cha moneda de vellón por cada Navio.

CAPITULO DIEZ Y  SIETE.

D E  LOS ATRASOS,FALLIDOS, QUEBRADOS,,
ó alzados; sus clases, y modo de proceder se 

en sus quiebras.

Num. I.

REspeéto de que por la desgracia de los tiempos, 
é infelicidad, ó malicia de algunos Negociantes, 

se experimentan muchas veces atrasos, falencias , ó 
quiebras en su crédito, y comercios, no pudiendo, ó 
no queriendo cumplir con los pagamentos de su car
go , unos ausentándose, y otros refugiándose en las 
Iglesias, sin dexar de manifieftosusLibros,Papeles, 
y Cuentas con la debida claridad, de que resultan noto
rios daños á otros Negociantes , y demás personas 
acreedoras, por cuyos motivos se forman disensiones, 
y pleytos largos, y coftosos, sin poderse juftificar los 
procedimientos de los tales fallidos, ni la naturaleza 
de sus quiebras en común, y conocido perjuicio de 
la causa publica de efte Comercio: Para cuyo reme
dio , y que se proceda en semejantes casos con la 
mayor claridad, y brevedad en la adminiftracion de 
jufticia , y que se camine en sus determinaciones 
con la juftificacion posible, y sin confusión; se pre-

vie-



viene, que los atrasados, quebrados, ó fallidos en 
su crédito , se deberán dividir en tres clases, ó ge
neres, de que pueden resultar inocentes » y culpados, 
leve, ó gravemente, según sus procedimientos, ó de
litos.

II.

La primera clase , ó genero de Comerciantes 
que no pagan lo que deben á su debido tiempo, se 
deberá reputar por atraso, teniendo aquel, ó aque
llos á quienes suceda bailantes bienes para pagar 
enteramente á sus Acreedores, y se juílificare, que 
por accidente no se halla en disposición de poder
lo hacer con puntualidad, haciéndolo despues con 
espera de breve tiempo, yá sea Con intereses, ó sin 
ellos, según convenio de sus Acreedores: A  seme
jantes se les ha de guardar el honor de su crédito* 
buena opinion, y fama.

I I I

La segunda clase» 6 genero de quebrados son 
aquellos que por infortunios > que inculpablemente 
les acaecieron en Mar, ó Tierra, como arriesgando 
en el Mar prudentemente cantidades de Mercade
rías , y efectos, que consideraron podían arriesgar sin 
daño de tercero, vinieron áparecer,y naufragarse, 
y fiando en tierra sus caudales á otras personas, que 
quando los fiaron eftaban en sano crédito > y despues 
no les correspondieron, ni pagaron sus haberes , re- 
sultando de eítas desgracias, 6 de otras inopinadas in
culpables quedar alcanzados en sus caudales; y pre
cisados ádár punto á sus negocios, formaron exaéta 
cuenta, y razón del eítado de sus dependencias, ha
beres , créditos, y débitos, con los juítifidados motivos 
de sus pérdidas , y quiebras, con que vinieron á pedir 
quita, y diminución á sus Acreedores, concluyendo 
en pagar parte de sus deudas con fiadores, ó sin 
ellos, dentro de ciertos plazos: Ellos serán eítima-



dos como tales quebrados inculpables; pero hafta 
que satisfagan el total de sus deudas no tendrán voz 
a¿tiva, ni pasiva en efte Consulado.

La tercera , y ultima clase de quebrados , es 
'aquella, qué debiendo saber los Comerciantes el es
tado de sus dependencias, que el abanzo que de ellas 
deben hacer según, y como queda ordenado en el 
numero trece del capitulo noveno de efta Ordenan
za , conociendo su mal eftado ;no obftante él arries
gan los caudales ágenos con dolo, y fraude, compran 
Mercaderías á plazos por subidos, precios, y las ven
den á de contado á menos de su jufto valor, en per
juicio común de todo el Comercio, prosiguiendo en 
continuos giros de Letras de Cambio, perdiendo co
nocidamente muchos caudales, continuando en efta 
en mucho tiempo , haciendo cada dia de mayor enti
dad su Quiebra; y alzandose finalmente con la ha
cienda agena que pueden, ocultando éfta , y las de
más alhajas preciosas que tienen, y con los Libros, y 
Papeles de su razón, ausentándose, ó retirándose al 
sagrado de las Iglesias, sin dar,ni dexar cuenta,ni 
razón de las dichas sus dependencias, reduciendo i  
la ultima confusion á sus Acreedores, de que resul
tan notables perjuicios á los demás Comerciantes de 
buena fee; por lo qual á eftos tales Alzados se les ha 
de tener, y eftimar como infames ladrones públicos, 
robadores de hacienda agena , y se les perseguirá 
hafta tanto que el Prior, y Cónsules puedan haber sus 
personas; y habiéndolas, las entregaráná la Jufticia 
Ordinaria con la causa que se les huviere hecho, para 
que sean caftigadas por todo el rigor que permite el 
Derecho , á proporcion de sus delitos.

V.

Qualquiera Comerciante, que se considerare ha-
llar-



liarse precisado á dar punco á sus negocios , eítará 
obligado á formar anees un extracto , 6 memoria 
puntual de todas sus dependencias, donde con indi
vidualidad exprese sus deudas, y haberes, Mercade
rías .exilíenles, alhajas, y demás bienes que le perte
nezcan , citando los libros con sus folios, y números 
debidos; y entregarle por s i, ó por otra persona en 
manos del Prior, y Cónsules.

< V I .
Luego , que por el medio expresado en el nume» 

ro precedente , ó por otro legitimo , llegue.á noticia 
de Prior,  y Cónsules de eíta Universidad,y Casa de 
Contratación , que algún Comerciante de su jurisdic
ción eíté en eítado de falencia, ó Quiebra, pasarán con 
Escribano á la casa , y morada del tal, ó tales quebra
dos , ó alzados, y en ella asegurarán la persona , pu- 
diendo ser habida, y practicarán lo que abaxo se dirá.

V II .
■' ’’ ¿  ... *  « - g , « 4" - Vs» - ■ * .

. . * U .  ¿ r  ' ' ' ■ ;  I
' ¿ ■ . V -¿> ¿ '. /  -t i  '»*»-• l ¿ * ■' :

A  la persona principal que se hallare en la casa 
fallida, se le pedirán, y harán entregar todas las llaves 
de ella , sus Lonjas , Entresuelos , Tienda , y demás 
de que huviere usado el quebrado , y con ellas pasa
rán ál Escritorio , 6 despacho de libros, y papeles, 
y los inventariarán con diítincion , rubricando el 
Escribano los libros al fin de las partidas de cada 
cuenta.

V I I I .

Pudiendo suceder * que fuera de lo inventariar 
do falten algunos Libros, Papeles , Alhajas, Mer« 
caderias, y otras cosas de la tasa fallida, por ha verse 
ocultado, ó extraído algún tiempo antes : Se ordena, 
que el Prior, y Cónsules hagan fixar incontinenti 
Ediftos públicos, ofreciendo , algún premio ála per
sona , 6 personas que los descubrieren, ó dieren ra
zón de su paradero.

R  IX,



IX.

Hecho efto, se continuará en inventariar también 
con diftincion todas las Mercaderías con sus marcas, 
números, pesos , piezas, y medidas , y lo mismo el 
dinero, alhajas, y demás omenage de casa,

X.

El Prior, y Cónsules no podrán entregar á Acree
dor alguno al tiempo del embargo , é inventario, 
efe&os ningunos que digan , y representen haverlos 
tenido en poder del Fallido por Via de deposito confi
dencial , ó en comision, en trueque, ó por próxima 
compra efeétuada con é l , ni por otra quaiquiera ra
zón , ni pretexto, que Con juramento, y juftificacion, 
y cotejo de marcas quieran dár; hafta, yen tanto que 
precedan las juntas de Acreedores, su consentimien
to , formal determinación, y demás circunftancias, 
que irán prevenidas en efte capitulo, á los números 
diez y seis, y veinte y ocho.

El Escribano pasará el mismo dia que se huviere 
entrado en la casa fallida á la Eftafeta de efta Villa, 
y notificará al Correo Mayor de ella, y sus Oficiales, 
que no entreguen carta alguna á la persona fallida, ni 
á ningún dependiente de su casa, sino á uno de dichos 
Prior, y Cónsules , para que abiertas , y leidas las 
pasen á manos de los Comisarios que fueren nom
brados , de quienes adelante se tratará.

X I I .

Despues de lo qual, y sin dilación , nombrarán 
el Prior, y Cónsules la persona , 6 personas de su sa
tisfacción por depositarios interinos; á quienes se ha 
de entregar lo embargado por dicho inventario,

otor-



otorgando de ello  Depositario Real en forma, hafta 
que en Junta de los Acreedores se determine lo conve
niente : Y  si en ella se dispusiere remover el Deposito 
á otras personas, de voluntad de la mayor parte de 
dichos Acreedores, lo podrán hacer, pagando en efte 
caso a! primer Depositario medio por ciento del va
lor de lo depositado que entrare en su poder, me
diante su corto trabajo: Y  al nuevo Depositario ( que 
lo fuere hafta la conclusión de la causa )  se le aplicará 
por via de derechos de Deposito , Recaudación, y 
Adminiftracion, dos por ciento de los bienes que en 
eraren en su poder.

X III.
• ' ’ -'-'.i, • ;• -i • ■ ■ i > 

El Prior, y Cónsules juntarán los Acreedores 
que fueren conocidos por tales en efta Villa, y á otros 
que representaren á los ausentes ( con Poderes, ó pres
tando caución por ellos) lo antes que se pueda, y ha
ciéndoles primero presente el contenido de efte ca
pitulo , (  para procederse en la causa arreglado á é l , y 
que no pretenda ignorancia ) les manifeftarán lo 
obrado, y haran que también se nombren entre ellos 
una, ó mas personas ( que lo podrán ser si les convi
niere los mismos Depositarios) por Sindicos-Comis- 
sarios , para que haciéndose cargo de los libros, y 
demás papeles del fallido reconozcan en ellos por si 
mismos, ó por personas práfticas de quien necesita
ren valerse, no solo el numero , y calidades de los 
Acreedores , sino también los efedos, y créditos que 
tenga dicho fallido.

X IV .

Los tales Acreedores conocidos de efta Villa, asi 
privilegiados , como personales , serán obligados á 
presentar las Escrituras, y cuentas corrientes que 
tuvieron con el fallido, dentro de ocho dias prime
ros siguientes á el en que se huviere hecho , y publi
cado el nombramiento de los Comisarios; con aper- 
.11 R 2 ci-



cibimiento, de que siendo remisos, serán por su 
cuenta qualesquiera perjuicios, y daños, que de su 
omision se causaren.

X V .

Nombrados que sean dichos Síndicos Comisa
rios , será de su obligación el dár á los Acreedores de 
fuera aviso del eftado de aquella persona fallida, y 
pedir que, por lo mas largo, quince dias despues de 
el en que corresponda la respuefta, remitan sus Po
deres , con las cuentas por menor que tuvieren; aper
cibiéndoles » que de no acudir dentro del termino 
que se les prefinieren, les parará el perjuicio que hu- 
viere lugar por Derecho.

X V I.

Los Acreedores que tuvieren efeftos exiftentes 
en la casa del fallido, asi remitidos en comision , co
mo de propia cuenta» ó recibidos de otra mano, yá 
sea por no haverse hecho cobrados de su importe, ó 
yá por otra causa, intentaren tener derecho á ellos» 
deberán acudir á formar su pretensión con recados 
juftiíi cativos; es á saber, los que fueren de efta Vi
lla, dentro de ocho dias primeros siguientes al en que 
se huviere hecho el embargo, y Inventario de los Bie
nes, Libros, y Papeles de la casa del fallido, y los 
Acreedores de fuera, dentro del termino señalado en 
el numero antecedente respectivamente, según las 
diftancias de sus residencias, para que sobre ello se 
determine arreglado á la forma que adelante se con
tendrá; con apercibimiento, de que pasados dichos 
términos, si maliciosamente no acudieren, no ten
drán recurso á los tales efedros exiftentes, sino que 
serán eftimados los créditos de dichos Acreedores, 
como de masa común del concurso; y en él se Ies 
aplicará sueldo á libra, como á los demás persona
les la prorrata quejes tocare.



X V I I .

Reconociendo por los libros los Comisarios ha
ver electos, 6 créditos á favor del fallido, deberán 
hacer toda diligencia para su recobro, ó despacho
atendiendo en efto al beneficio general de todos los* 
Acreedores.

X V I I I .

Llegados que sean dichos Poderes, y Cuentas, 
avisarán los Sindicos-Comisarios á todos los Acree* 
dores de eíla Villa, y Poderhabientes de los de fue
ra, señalando dia para nueva Junta General de ellos, 
en que se pueda conferir acerca del mas breve ex
pediente de la causa.

X IX .

Los dichos Comisarios tendrán también obliga- 
don en quanto á dichos libros ; en primer lugar* 
especular, y vér si se hallan con la formalidad, y pun
tualidad de asientos., prevenida en efta Ordenanza al 
capitulo noveno de ella, y avisar de sil eftado á la 
Junta, para poderse venir en su vifta en conocimiento 
de la naturaleza de la causa , y resolver sobre las pro
videncias conducentes á ella; y despues de lo referido, 
procederán á la formación de una memoria gene
ral de las deudas, haberes, y efedos de la casa, y nego
cios del fallido , con separación , y diftincion de los 
Acreedores privilegiados , y personales si la pudieren 
arreglar formalmente por dichos libros, sin la asiften- 
terícia, y noticias que pueda dár el fallido, de sus de
pendencias , y en defeéto, necesitando de su perso
na para alguna mayor claridad, lo harán también pre
sente á la Junta , y si entonces se determinare por efta,
¿> su mayor parte , y consintiere en que dicho fallido 

.asifta, aprobándose por Prior, y Cónsules, se le podrá 
llamar (con el salvo conducto necesario )  al parage*

ó



ó lugar que señalaren dichos Prior, y Cónsules, pu- 
diendo ser habido , para que alli dé razón de las dudas 
que haya; y si independentemente de todo lo referido, 
se hiciere por parte de dicho fallido alguna proposi
ción de ajufte, la manifeftarán igualmente los Comi
sarios , para que enterados los Acreedores de ella, 
y de lo demás que necesitan saber, acerca deleitado, 
y negocios del fallido, resuelvan lo que hallaren por 
mas conveniente en quanto á sus derechos respecti
vos , y lo deduzgan ante Prior, y Cónsules, para que 
procedan á lo que haya lugar sobre su aprobación.

XX.

En el caso de que sobre el ajufte, y demás inci
dentes , y providencias necesarias hafta el feneci
miento de la causa, huviere variedad de opiniones 
entre los Acreedores; se ordena, que el menor nu
mero de ellos deberá seguir el dictamen, y acuerdo 
de la mayor parte, teniendose, como se deberá te
ner por tal, las tres quartas partes de Acreedores, 
con las dos tercias de créditos, ó al contrario, las 
dos tercias de Acreedores con las tres quartas de 
créditos, bien entendido , que en efta regulación 
para hacer mayoría, no han de entrar los Acreedo
res , que por Escrituras, 6 en otra forma puedan 
ser privilegiados á los personales: Y  las resolucio
nes , que para la mejor adminiítracion de los bienes, 
y pronto expediente del concurso se tomaren por la 
mayor parte de dichos Acreedores personales, se 
mandarán cumplir por Prior, y Cónsules, y se lle
varán á debida execucion, no obftante qualquiera 
contradicción, ó apelación , que pueda ser interpues
ta por los demás que hagan menoría.

X X I.

Si entre el fallido, y alguno de los Acreedor 
res huviere diferencia en sus cuentas, los Comisa

rios



nos deberán dár paite de ella á Prior, y Cónsules, y 
será de la obligación del Acreedor juftificar ante 
dichos Prior, y Cónsules su partida, con citación de 
los demas; á quienes, y a los Comisarios se oirán las 
razones, que sobre lo hallado, y reconocido en los 
libros del fallido manifeítaren.

X X I I .
No podrá hacerse ajuíte , ni convención alguna, 

particular entre Acreedores, y quebrado, sin noti
cia, y consentimiento de los Comisarios, y los de. 
más Acreedores; pena de su nulidad , y de que se 
procederá contra los que en ello huvieren interve
nido , á los rigores que huviere lugar.

X X I I Í .
Quando algunas personas hallándose próximas á 

quebrar, antes de publicarse su falencia anticiparen 
pagamentos de Letras, y demás débitos, ya sea en 
dinero , traspasos, ó cesiones» ó yá en ventas, dona
ciones de bienes muebles, ó raízes, de plazos , que 
no eftén cumplidos para el dia en que se publicáre su 
quiebra, aunque las tales cosas cedidas, ó vendidas 
sean pagaderas á mas largo termino que el de la obli
gación del quebrado, será viíto quedar los tales pa
gamentos nulos, como fraudulentos, y que la tal 
cantidad, ó cantidades que dieren, cedieren , ó ven
dieren , de dinero, ü otros bienes, hayan de bolver, 
y, buelvan los que las recibieren á la masa común 
del concurso, sin escusarles ningún pretexto, ni 
razón que quieran dar para lo contrario; y que ade
más se tendrá á la tal, ó tales personas quebradas, 
que asi hicieren semejantes pagamentos, por frau
dulentos , y incursos en las penas , y comulaciones 
prevenidas, é impueílas por Derecho.

X X I V .  

Quando en caso de quiebras supusiere alguna
per-



persona ser Acreedor del quebrado, no siéndolo, se
rá vifto quedar condenado, por via de multa, en la 
misma cantidad que pretendiere debersele, y si otra 
alguna, debiendosele efeétivamente cierta cantidad, 
supusiere dolosamente otra mayor; á efta se le conde = 
nará á no ser oída , ni admitida ai concurso para la 
cobranza, ni aun de lo que legítimamente se le de
bía , en caftigo del fraude intentado, y las cantida - 
des , que resultaren en uno, y otro caso , han de 
agregarse á beneficio del concurso, y de sus legíti
mos Acreedores; y siempre que se juftificare haver 
cooperado el quebrado en cosa , ó parte de las si
mulaciones arriba expresadas, será tenido por infa
me fraudulento, (aunque por otros titulos antes no lo 
huviere sido) y caíligado como tal con las penas cor
respondientes á los alzados.

X X V .

Y  por quanto se ha experimentado que algunos 
quebrados, dias antes (ó en los mismos) de sus quie
bras , con fraude, y dolo, y de caso pensado , han ex  ̂
traído de sus C asas, y Lonjas , Mercaderías, Alha
jas, y otras cosas de valor, endosado en confianza 
Letras de cambio, y cedido Vales, y otros créditos, 
y derechos, pasándolos á poder de personas, parien
tes , y amigos, sin deberles cosa alguna, y solo con 
el fin, y intento de recuperar despues las tales Mer
caderías, y demás extraído , y sacado , importe de 
Letras, Vales, y demás expresado, para aprovechar
se de todo, en perjuicio conocido de sus Acreedo
res : Por obviar semejantes excesos, cautelas, y en
cubiertos ; se ordena, que de aqui adelante siempre 
que se juftificaren tales fraudes, y ocultaciones de bie
nes , la persona encubridora que en ello interviniere, 
además de obligarla á que reftituya lo en su poder 
guardado, y puerto (entregándolo en manos de los 
C om isarios del concurso para la masa común con lo 
demás de él) sea multada en otra tanta cantidad como

la



d e  los A trasos , y  Q uiebras.

la que importaren los bienes, asi ocultados, con mas 
en cien escudos de plata, que se le deberán sacar ir
remisiblemente , aplicados á beneficio del concurso, 
en cuya exacción (por si alguno de ellos culpados 
gozare de otro fuero) procederán Prior, y Cónsules 
según orden de Derecho; y al quebrado se deberá te
n er^  tenga por efte hecho, por fraudulento, y se 
le caftigará con los rigores prevenidos para en tales 
casos por Leyes Reales, y condignos á su delito.

X X V I .

Y  por consiguiente se ordena, que qualquiera 
persona que se hallare deudora á el quebrado al tiem
po que éíte se declare por tal, no le pague, ni entre
gue cantidad alguna, ni á su orden, sino á los Co
misarios del concurso, pena de segunda paga.

X X V I I .
rr r ' « !Q l * „* ' ■*- * - * -  ’ :  ¿ i p J í l i  ¿

Por evitar las dudas, y diferencias que se han ex
perimentado hafta aqui en orden á la preferencia, 6 
prelacion de Escrituras, Letras, Vales, Mercaderías, 
y otras cosas que se han hallado en poder de los fa
llidos, de comision, deposito, y en otra forma : Se 
ordena, que en adelante á los Acreedores quejuftifi- 
caren plenamente tener en la casa del fallido Escri
turas, Letras de cambio, Vales, Libranzas, Alhajas, 
y  Mercaderías exiftentes, yá sean eftas en Fardos, 
Barricas, Caxones enteros con sus marcas, y núme
ros , 6 abiertos, y empezados á vender, recibidas 
por el fallido en comision, ó deposito confidencial, 
el Prior, y Cónsules se lo mandarán entregar en la 
misma especie, y forma en que se hallaren , á la per
sona , ó personas que legítimamente pertenecieren, 
ó á su representación, pagando eftas los gaftos que 
huvieren causado, y confiare haver suplido el falli
do, cuyo importe recibirán, y abonarán los Deposi
tarios en los demás bienes del concurso: con ad- 

/ ■  S ver-
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veitcncia, deque si el comitente, dueño délos tales 
efedros, en la cuenta corriente con ei fallido, fuese 
deudor á efte, por anticipación hecha sobre los mis
mos efedros, ü de otra manera, haya ante todas co* 
sas de entregar lo que debiere.

X X V I I I .

Si de resulta de venta de Mercaderías de comí- 
sion que el quebrado huviere hecho, se hallare que 
alguno de los compradores no haya satisfecho su va • 
lo r, ó parte de é l, lo que asi se debiere por el tal Com
prador , se declarará pertenecer al dueño proprieta' 
rio de los tales efedros, ó Mercaderías, sin que se
mejantes ditas deban entrar con las demás en la masa 
común; respedro de que el tal dueño eftá sujeto á 
las contingencias que puedan suceder en lapada de 
los compradores , no obftando para ello el que el 
Comisionarlo quebrado haya hecho abono de las ditas 
por interés, y convenio, al comitente; pues éfte no 
debe perder su acción contra el comprador que se 
mantuviere en su crédito, por semejante convenio 
de abono, por ser vifto, que el premio que dió no 
fue para perjudicarse, sino para mejorar de partido en 
sus recursos: Y  si dichos compradores huvieren he
cho Letras, de parte, ó del todo de las tales Mer - 
caderias compradas: Se ordena, que si se hallaren 
en poder del fallido, se entreguen al dueño de ellas 
pero si se huvieren negociado por el fallido, en efte 
caso no tendrá derecho á dichas Letras el dueño de 
las Mercaderías de que proceden, sino que por su

sonal acudir O c u r s o , como acreedor per-

X X I X .

Quando algún comitente hallare, que asi su 
Comisionarlo , (que en la cuenta de venta le car
gó por convenio el abono de las ditas ) como el 
comprador de sus efedos, eftán en eftado

bra;



bra; no tendrá recurso á ambos Comisionario, y 
comprador, sino solamente áuno de ellos, que de
berá elegir en el termino de ocho dias, contados des
de el en que se ha demanifeftar Acreedor, sin exce
der de los prefinidos en efta Ordenanza: y si eligiere 
al Comisionario, el crédito de éfte contra el compra
dor , ó compradores, deberá venir á la masa común 
del concurso: Y  si eligiere al comprador, será vifto 
no tener acción á los bienes concursados del Comi
sionario ; pena de que no eligiendo dentro de di
dicho termino , quedará al arbitrio de los Acree
dores del Comisionario consentir se le admita en di
cho concurso; y si lo contradixeren, se le remitirá 
al del comprador.

X X X .

Si en la casa del quebrado se hallaren algunas 
Mercaderías, que huviere recibido de su cuenta por 
M ar, ó compradas en Tierra (yá sean en Fardos, Bar
ricas , ó Caxones enteros , ó empezados á vender) 
confiando no haver pagado su valor al remitente , 6 
vendedor en el todo, ó en parte; será vifto debér
sele , como se le deberán bol ver hafta la concurren - 
te cantidad que tuviere que haber del fallido, pe
ro si alguna parte de ellas fue vendida por el falli
do , las ditas que de efto resultaren, entrarán en la 
masa común del concurso, por haver pasado á terce
ra mano.

X X X I .

Si huviere recibido el fallido conocimientos de 
Mercaderías que sin llegar á su poder eftuvieren na
vegando , se declara, que en caso de que no haya 
satisfecho su valor, han de entregarse á la persona 
que representare al remitente enteramente, ó hafta 
la parte de ella que no se huviere hecho pago, sin 
embargo de que el quebrado haya cedido, ó endo
sado los conocimientos á otras personas.

S 2 XXXII.



■ : X X X II.

Siempre que el fallido huviere cedido , ó endo
sado conocimientos, 6 vendido Mercaderías que no 
havian llegado á su poder, á otras personas; la tal 
venta, ó cesión se tendrá por nula, aunque haya 
pagado su valor al remitente, y recibidole del com
prador, y las tales Mercaderías, llegadas que sean k 
efta Villa, se aplicarán á la masa común del concurso.

X X X I I I .

Acaeciendo, que en la casa del fallido se hallen 
Mercaderías recibidas, ó compradas de su cuenta, 
de una, 6 mas personas que sean acreedoras ,á  quie
nes havia pagado su valor anteriormente,y que el 
debito que pretendan proceda de otras Mercaderías 
pofteriormente recibidas, ó compradas, que yá no 
exiítan por haverlas vendido: En semejantes casos, 
se ordena, que las tales Mercaderías antecedentes que 
exilian, y fueron pagadas, no deberán ser entregadas 
álos Acreedores, ni podrán tener acción á ellas .si
no que servirán para la masa común del concurso, 
cuya averiguación deberán hacer los Comisarios Con
tadores del concurso, por el cotejo de la cuenta del 
Acreedor con las del fallido.

X X X I V .

Ningún Acreedor será preferido en generos, ó 
Mercaderías que se hallen pertenecientes á él en la 
casa del fallido, si despues de cumplido el plazo á 
que se las vendió, y otros seis meses mas, no cons
tare ha verle demandado judicialmente su importe, si
no que serán aplicadas á la masa común del concur
so , respe&o de la negligencia, que tuvo en la so
licitud de la cobranza, y solo se le eftim a rá su pre
tensión, por lo tocante á su importe, sueldo á libra, 
como álos demás Acreedores no privilegiados.

xxxv.
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X X X V .

Quando la quiebra sucediere en persona de Lon
ja , ó Tienda donde se vendiere por menor; se de
clara, y ordena, que todas las Mercaderías que se 
hallaren enfardadas, encaxonadas, ó embarricadas, 
enteramente, con sus marcas , y números como las 
recibió el quebrado, se deberán bolver á sus due
ños que fueren acreedores á ellas, debaxo de las 
condiciones, juftificaciones, y limitaciones expresa
das en los números precedentes: Y porque regular- 
merte sucede, que en semejantes Lonjas, y Tiendas 
deshacen los Fardos,y abren las Barricas, y Caxo- 
nes, para sacar parte, ó el todo de su contenido,1 
para vender por menor: También se declara, y or
dena , que en elle caso, han de bolverse á sus due
ños vendedores las piezas, que se hallaren enteras, 
siendo generos de ropa, y otras cosas que se varean, 
y también lo que se hallare, y juftificare pertenecer- 
les de las Mercaderías liquidas, y otras vendibles 
por peso; pero las piezas empezadas, y demás pe
dazos, y cosas menudas, asi de quinquillería, co
mo de otra naturaleza, que se hallaren sueltas de 
los paquetes, fardos, y caxones, en que se reci
bieron , se han de aplicar al concurso para la masa 
común de é l, y sus Acreedores.

X X X V I .

Y  porque acontece muchas veces, hallarse en ca
sa de los quebrados, Mercaderías que se venden, y 
reciben sueltas, sin diftincion de marcas, ni números, 
como son, Bacalao, Cecial, Granos de todos gene- 
ros, Legumbres, Cobre, Plomo, Sal, y otras de 
eíta especie; pudiendo suceder que algunas eftén pa
gadas , en parte, ó en el todo, y otras no: Por evitar 
las dudas, y diferencias que en eftos casos se suelen 
suscitar; se ordena, que todas aquellas Mercaderías 
que conocidamente por los libros del quebrado, ó

en
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en otra forma se averiguare pertenecer á alguno, ó 
algunos de los Acreedores que no huvieren cobrado 
su valor, se les entreguen, y si huvieren cobrado 
parte, se les han de dár las que correspondan al refto 
de su crédito; pero si se hallaren mezcladas algunas 
Mercaderías de las expresadas, que sean de varios 
Acreedores, con otras de la misma naturaleza, que 
confte haverlas pagado el quebrado á otro, ú otros» 
que no lo sean, será vifto, que los tales Acreedo
res ( regulando las partidas que cada uno vendió, 
con sus haberes respetivos, y con las que asi hu
viere pagado el quebrado á otros, que no son ta
les Acreedores) lleven los que lo fueren, y los Co
misarios Síndicos del concurso en representación 
de é l , sueldo á libra, las que á cada upo corres
pondieren de las asi halladas.

X X X V II .

Si un vendedor de Mercaderías tomare en pago 
alguna Letra á cierto termino, dentro del qual, el 
Comprador de los Generos, Librador, ó Endosador 
de ella, faltare á su crédito; en efte caso ,  se ordena, 
que hallándose exiftentes sus generos en casa del 
quebrado, hayan de quedar, y queden en deposito, 
hafta, y en tanto que la tal Letra recibida en pago sea 
satisfecha; y silo fuere, han de quedar libres las di
chas Mercaderías para el concurso; y al contrario ,si 
no se pagáre en el todo, ó en parte, se le entregarán 
las correspondientes á la porcion que no pudiere co
brar; presentando en tiempo (según vá prevenido 
en el capitulo tocante á las Letras en efta Ordenan
za) los Teftimonios, y recados de su protexto, y de
más diligencias de efta razón; con cuyas circunílan- 
cias quedará la acción de dicha Letra al beneficio del 
concurso.

X X X V I I I .

Haviendose expresado en los números antece
den-.



dentes de efte capiculo la practica que se ha de ob
servar en lo tocante á Mercaderías que exiften en las 
casas de los fallidos , y no eftuvieren pagadas en to
do , o en parte á sus dueños; síguese aclarar lo oue 
se ha de hacer quando las de igual naturaleza" se 
hallen embarcadas por los fallidos, en Navios que 
se mantienen en efte Puerto al tiempo de declararse 
las quiebras, con deftino para otros, sean de eftos 
Reynos, ó xuera de ellos: Y  porque en eftos casos 
se han ofrecido hafta aqui muchas diferencias , y 
pleytos entre los dueños vendedores de las tales Mer
caderías , los demás Acreedores de los fallidos, Capi
tanes que firmaron los conocimientos, y Consignata
rios á quienes se dirigían: Para evitarlos en quanto 
se pueda en adelante , se ordena, se observe, y guar
de lo que abaxo irá declarado.

X X X IX .

. Si las Mercaderías cargadas por los fallidos no es
tuvieren pagadas en todo de su valor álos vendedo
res que juftificaren serlo; eftos serán los Acreedo
res privilegiados á ellas, y eftará á su voluntad el 
hacer las descargas, y recogerá su poder ácofta suya, 
pagando al Capitan del Navio en que fueron carga
das el falso Flete, y al Depositario del concurso los 
gaftos, y derechos ocasionados hafta embarcarse, 6 
si mas le conviene dirigirlas al Puerto para donde es
taban deftinadas, podrá hacerlo mudando los co
nocimientos á favor de la persona que las quisiere 
consignar, y bonificando, como vá expresado, ¡03 
gaftos , y derechos al concurso, en cuyo caso, se bol- 
verán al Capitan los primeros conocimientos que 
firmó del fallido, sino loshuvo remitido antes»

X L .

Quando las tales Mercaderías eftuvieren paga
das en parte al vendedor , solamente en el refto que

por



por ellas’ se le debiere, tendrá la acción de ser pri
vilegiado, y laporcion que eftuviere satisfecha, per
tenecer.! al concurso, á menos de que las expresadas 
Mercaderías cargadas hayan sido compradas por cuen
ta de algún Comitente, y que con dinero, Letras, ú 
otros efectos de él se huviere hecho la referida par
te de paga, porque en efte caso tocará, y pertene
cerá á dicho Comitente con igual privilegio la canti
dad que des js bienes conftare haverse pagado al ven
dedor de las mencionadas Mercaderías; bien enten
dido, que encaso de usar de las Mercaderías por al
gunos de los medios que ván prevenidos en el nun;e* 
ro precedente, han de pagar los gaftos (como vá di4 
cho) al Depositario del concurso, prorrateados se
gún la cantidad que á cada uno correspondiere.

X L I.

Conviniendo al dueño de las Mercaderías carga* 
das por el fallido, recibir, ó disponer de ellas ente
ramente (por no perjudicarse en el surtido que tu
vieren , ó por otro qualquiera motivo) lo podrá ha
cer, y se le mandarán entregar, bolviendose por él 
ante todas cosas la cantidad de dinero, Mercaderías, 
y demás efeétos, que para en parte de pago recibió, 
con mas los gaftos, y derechos que se ocasionaron al 
cargarse, y lo que asi bol viere, será vifto tocar con 
preferencia á aquel, ó aquellos por cuya cuenta se hi
zo la compra, y paga con cosa propia suya, y no de 
otra manera; de que se infiere que el dueño, ó ven
dedor ha de tener á su arbitrio una de dos eleccio* 
nes,que son, la de disponer en la cosa vendida de la 
porción que se le debiere (pagando los gaftos cor
respondientes) ó de la del todo, bolviendo lo que 
recibió en pago, y todos los que se acusaron encar
garse. . ‘

X L I I .

Si el fallido libró Letras contra el Comitente, ó
éfte



éíte le hizo remesa de ellas, ü otros efedos para en 
pago de las Mercaderías, que compró, y se carga
ron de sucuenta; tendrá privilegio en ellas solamen
te de la cantidad que percibió el vendedor, y no de 
las que el Comisionado quebrado dexó de pagar, 
usando de ellas para otros fines, aunque le hu vie
se remitido conocimientos de las tales Mercaderías, 
asi compradas, y cargadas de su cuenta; porque 
siempre el vendedor ha de ser preferido en la cosa 
vendida, por la parte que no le fuere pagada, y por 
lo respetivo á laporcion que retuvo el fallido .d e
berá el Comitente acudir al concurso, á que se le 
haga pago de la prorrata que le pudiera tocar en él, 
como Acreedor personal.

X L I I I .

Siendo cargadas las Mercaderías, de cuenta, y 
riesgo del fallido, y librada sobre ellas en virtud del 
conocimiento remitido alguna cantidad al Consig
natario: Se declara , y ordena , que en tal caso será 
efte privilegiado en aquella parte, que con el valor de 
sus Letras se averiguare haver satisfecho al vendedor, 
y por lo demás deberá acudir al concurso.

X L I V .

Pero si las tales Mercaderías , asi cargadas de 
cuenta, y riesgo del fallido, no fueren de vendedor 
que tenga derecho especial á ellas, sino que el fa - 
llido las tenia pagadas; en efte caso, el Consignatario 
deberá ser preferido en dichas Mercaderías por to
da la cantidad que se le libró por ellas en virtud de 
los conocimientos que se le remitieron, y queriendo 
los demás Acreedores pasar á descargarlas, ó mu* 
dár de deftino, deberán antes satisfacer á dicho Con
signatario, ó ásu representación la cantidad, ó can
tidades libradas sobre las Mercaderías.

% XLV.



X L V .

Quando no se huvieren remitido conocimientos 
por el cargador al Consignatario; y que no obflante, 
con oferta que le hizo de que en otro correo la ha
ría , libró algunas Letras, y faltó á su crédito antes de 
poderle dirigir los tales conocimientos; en efte ca
so será vifto no tener dicho Consignatario acción, 
ni derecho privilegiado á las expresadas Mercade
rías , y solo podrá acudir al concurso como los de
más Acreedores personales; pero si las Letras libra
das contra él , ó su valor, se juftificare haverse 
entregado al vendedor de las Mercaderías cargadas, 
para en pago de ellas, aunque no tenga los cono
cimientos , se reputará su derecho por privilegiado 
y no en otra forma.

X L  V I.

Para mas claridad, se previene, y ordena , que 
si el fallido huviere dado en pago de las Mercaderías 
cargadas, otras que compró á una, ó mas personas 
por cuya cuenta no fueron las asi embarcadas; el 

' vendedor, ó vendedores no tendrán privilegio á 
ellas, por haverse transferido el dominio por la ven
ta del cambio hecho de sus generos; y solo podrán 
tener recurso á los bienes del concurso.

X L V  II.

Por deuda alguna del fallido que sea anterior i  
las Mercaderías cargadas, no se podrá dár privile
gio de Hypoteca en ellas á persona que le preten
da, sea Vendedor, Comitente, ó Comisionario, si
no tan solamente por lo que de las tales Merca
derías se les debiere legitimamente por venta , pa
ga , ó suplemento, en la forma que vá referida en 
efte capitulo, de que deberán presentar las juftifi- 
caciones necesarias; pues por los créditos que no

di-



dimanan de cosa exilíente, deberán acudir al co
mún del concurso.

X L V I I I .
En quaiquiera de los casos, que ván expresa

dos, precediendo mandato judicial de Prior, y Cón
sules, se obligará al Capitan, ó Capitanes de los Na
vios á la descarga de semejantes Mercaderías , ó á 
la mudanza dedeftino á otros Consignatarios ; hacien
do firmen nuevos conocimientos , según , y como les 
conviniere á las partes legitimas, sin embargo de 
haverse embiadolos primeros, que firmaron, y no 
podérseles bol ver; otorgándose ante todas cosas por 
dichas partes fianza abonada de pagar todos los da
ños, intereses, y demoras que les puedan resultar 
á dichos Capitanes, sus Navios, y bienes en el Puer
to de su deftino, por razón de la descarga, ó mu
tación que se hiciere,y además seles dará para su 
resguardo Teftimonio autentico, en que conften los 
motivos por que se hizo la tal descarga, ó mudanza.

X L I X .

Sucediendo, que Mercaderías remitidas por el 
fallido de su propia cuenta en comision , sea por 
Tierra, 6 por Mar se hallen exiftentes en poder de 
Comisionario, á quien fueron dirigidas; será vifto 
que la persona , 6 personas por quienes se vendie
ron al fallido, serán privilegiadas en ellas de toda 
la cantidad que por su valor tuvieren que habar; 
pero si el Comisionario huviere celebrado venta del 
todo , 6 de alguna parte , en el produélo que de ellas 
se eftuviere debiendo, no tendrán preferencia, ni 
acción,por haverse transferido el dominio, median
te la segunda venta, porque en tal caso pertenece
rá á la masa común del concurso.

L.
Y  si el fallido comprare Mercaderías por cuen-
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ta, y orden de otro, y se las remite (sea por Tier
ra , ó por Mar ) y sucediendo que al tiempo que 
declaró su Quiebra, le efté debiendo la persona por 
cuya cuenta fueron el todo , ó parte de su valor: Se 
ordena, que lo que asi se debiere, se traerá á la ma
sa común del concurso, sin que el vendedor al 
quebrado pueda pretender derecho de Prelacion so
bre dicho crédito, ni contra la persona deudora k 
quien se remitieron, por haverse transferido el do
minio de los efectos en tercera persona.

LI.

Si sucediere, que á bienes correspondientes á 
la quiebra, y concurso, se hiciere algún embargo 
en otro qualquier Juzgado de dentro, ó fuera de 
eftos Reynos, pretendiendo alguno, ó algunos Acree
dores cobrar en ellos; apartandose del juicio uni
versal, y de venir ála masa común con los demás de 
su calidad, se ordena, que en conformidad de lodis- 
puefto por Derecho se acuda luego al remedio, des
pachando Cartas de exorto, y inhibición para que se 
remita todo al juicio universal.

L I L
' f  - *

Quando huviere Acreedores privilegiados, se de
clara, y ordena, que los que lo fueren por rentas de 
casa en que hayan vivido los fallidos, solo tengan 
derecho como tales, por la del año ultimo anteceden - 
te , y el que fuere corriendo hafta que se les desemba
race la casa de los bienes muebles, y efectos, remo- 
viendese si pareciere necesario, y de mayor benefi
cio del concurso por los Depositarios á otro parage: 
Los criados por su salario, ó sueldos de aquel año, 
y el antecedente: Y  los Boticarios, Médicos, Ciru
janos , y Barberos, por lo que se les deba de la en
fermedad ultima del fallido, si huviere muerto du
rante el concurso; y otra qualquiera cosa que seles

. „ de-



deba atrasada á unos , y otros, se reputará: solo 
por derecho persona!, y han de entrar por ello suel
do á libra como los demás Acreedores personales.

L U I .

Si se hallare que algún Iníírumento que presenta
re quaiquiera Acreedor (aunque sea Carta de pago' 
de dote de la muger del fallido) se huviere otorga
do en tiempo inhábil, por presumirse ha verse he
cho en dolo, y fraude de los Acreedores personales; 
como es 9 quando se halla proximo á quebrar, 6 . 
que por otras reglas de Derecho se conozca tal ma
licia ; se deberá dár por nulo , y ninguno , reputan - 
do á los tales Acreedores como de derecho personal:
Y  todos los demás, que resultaren por inftrumentos 
públicos que no padezcan vicio, ni sospecha de 
fraude, ni dolo, serán graduados con preferencia, 
según sus antelaciones, en la forma acoítumbrada, 
y debida por Derecho.

L IV .

Por quanto se ha experimentado, que las mu- 
geres de algunos Comitentes que han quebrado, ó N 
sus herederos en representación de ellas se han opues
to á los concursos , y cobrado sus dotes; y des
pués bol viendo los tales Comerciantes á tratar, y 
comerciar de nuevo , quebraron segunda, ó mas ve
ces , y se ha repetido la misma acción por sus muge- 
res , ó quienes la presentaban, diciendo haver que
dado la dote cobrada en primera, 6 segunda quiebra 
en poder de sus maridos, y la han buelto á sacar: 
Para evitar el perjuicio, y fraude que en efto pueda 
haver contra los demás Acreedores que han tratado 
á la buena fé, y ignorantes de semejante derecho; se 
ordena , y manda , que siempre que sucediere la 
quiebra de alguno, y se sacare por su muger, 6 sus 
herederos dote, se entienda, que en adelante, aun

que



que lo buelvan á dexar en su poder, y comercie 
con ello, no se haya de poder pedir, ni tener aecion
por su muger, ni quien la represente; pues ha vien
do experimentado antes el mal cobro que le dio el 
marido de su dote, no debe fiarle otra vez de su 
adminiftracion, y gobierno.

L V .

Si no huviere ajuíte, y convenio de espera , y qui
ta entre Acreedores, y fallido, puefta la causa en 
ellado (procurando la mayor brevedad) se dará la 
sentencia de graduación, y conforme á ella se ha
rán los pagos á los Acreedores privilegiados, y de 
Hypoteca, si huviere, por el orden de sus grados, y 
lo que quedare en efectos, ditas, y otros qualesquie
ra bienes del fallido se repartirá entre los Acreedores 
personales, sueldo á libra, yá en los mismos efectos, 
ó yá en lo que huvieren procedido, si antes eftuvie- 
ren rematados: Y  si sucediere, que algunos de los 
tales Acreedores personales tuviere derecho contra 
otro, ó otros por el importe de Letra, Vale, ó L i
branza que tenia en virtud de Aceptación, ó Endo
so del fallido, sea vifto que no porque tome, y cobre 
la parte que le correspondiere en semejante juicio uni
versal , pierda el tai derecho contra Libradores, Acep
tantes, y Endosantes, para cobrar de ellos, y qual
quiera, in solidum, lo que se le quedare debiendo; 
pues ha de poder pedirlo á los tales contra quienes 
tenga derecho, y hacer sus diligencias hafta que ente
ramente haya cobrado todo el valor, 6 importe de las 
tales Letras , Vales, ó Libranzas, según lo que acer
ca de efto queda prevenido en el numero quarenta 
y tres del capitulo de Letras de cambio, Vales, y Li
branzas^ Cartas de crédito.

L V I .

Y  por quanto también ha sucedido muchas veces,
que



que personas, que se mantenían en su sano credi* 
to recibían en efta Villa, de eftos Reynos de Es- 
paña, y de los Dominios de los demás Eftrangeros 
porciones de Lanas, y otras Mercaderías para vender
las , de comision , ó de su propia cuenta; y las per
sonas remitentes pedir cantidades de dinero, ó otros 
efedros, por vía de anticipación sobre las tales Lanas, 
y demás Mercaderías que remitian;y despues dehaver- 
los socorrido, padecían atrasos, ó quiebras, y en
tonces sus Acreedores con eftos, ú otros motivos 
pretendían preferencia en las dichas Lanas, 6 Mer
caderías, alegando no haverseles pagado su valor 
por la tal persona que las remitió, y pidiendo, que 
la cantidad, ó cantidades de dinero, con que el te
nedor socorrió sobre ellas, acuda al remitente, y sus 
bienes; todo en conocido perj uicio de los que hacen 
semejantes anticipaciones, sobre que ha havido mu
chos pleytos, y diferencias: Y  para que en adelante 
se eviten, se ordena , y manda que la cantidad, ó can
tidades que en la forma dicha se anticiparen sobre 
Lanas, ü otras Mercadería exiftentes, han de ser pri
vilegiadas en ellas mismas como Hypoteca especial, 
que se declara ha de ser para su seguridad, y reem
bolso, sin que los mas Acreedores puedan preten
der mas que el residuo que de ellas quedare, havien- 
dose pagado lo que el tenedor tuviere que haber; pe
ro si los tales Acreedores quisieren satisfacer al tene
dor todo su haber en dinero; en efte caso, se les ha
yan de entregar las tales Lanas, y demás Mercaderías, 
precedida para todo la juftificacion, y titulo de su 
pertenencia.



D E  LOS F L E T A M E N T O S  D E  NAVIOS,
y conocimientos que hacen los Capitanes, 

ó Maeftres; y su forma.

Nura. I.

FLctamcnto es propiamente un contrato que 
se hace entre el Dueño, Capitan , ó Maeftre 

de un Navio, y la persona, 6 personas que intentan 
cargar Mercaderías, y otras cosas en él para su con- 
ducion de unos Puertos á otros, pagando por el al
quiler la cantidad, ó cantidades en que se convinieren.

II.

Pueden hacerse los Fletamientos en varias formas» 
es h saber: Para viage redondo de ida, citada, y buel- 
ta; para solo ida, ó solo venida; por meses de aque
llo en que se ocupare; por el todo de Navio , ó parte 
de é l; ajuftando en unos , y otros casos por Tone
ladas , Quintales, Fardos, Barricas, ó Caxones, se
gún que á las partes les convenga.

III .

Y  porque de resulta de dichos Fletamentos pue
den ocasionarse algunas diferencias, y pleytos: Para 
obviarlos, se ordena ante todas cosas, que de lo que 
asi se eftipulare entre Dueño, Capitan, 6 Maeftre 
del Navio, y la persona, 6 las personas que le fletaren, 
se haya de hacer Escritura ante Escribano, ó Contra
ta entre partes, por medio del Corredor, ó sin él; 
obligándose reciprocamente para la seguridad de lo 
contratado; el Maeftre, Capitan, 6 Dueño, con el 
Navio, sus Aparejos, y Fletes ?y los bienes muebles,



y ralees pertenecientes á los tales Capitanes, ó Maes
tres ; y los cargadores, con sus Mercaderías, ó cosas 
que cargaren: Y  porque acontece ser el Navio de 
dos, ó mas dueños, y no concordar entre si sobre la 
forrna, y convenio de su Fletamento; en tal caso 
se eítará á lo que resolviere la mayor parte de ellos, 
respecto de las que tuvieren en el Navio; y siendo 
iguales en ellas ,á lo que el mayor numero de perso
n as^  siendo iguales en todo,al mejor Fletador; y 
siendo iguales los Fletadores, á lo que determinaren 
Prior,y Cónsules.

IV .
r *  • ‘  . ,  '  '  r , r » |  -

En la Escritura, 6 Contrata, que se hiciere de 
Fletamento , ha de conítar el nombre , y porte del 
Navio ;el del Capitan,6  Maeltre; su Tripulación ,y  
Armamento; nombre del Fletador; el Puerto de don
de huviere de salir; el de las Escalas , si las huviere 
de hacer, y el de su deítino; los dias en que se convi
nieren para la descarga; el precio del Fletamento, y la 
cantidad que se huviere de dár por cada uno de los 
dias de demora, en caso que la haya; donde, y cómo 
deberá recibirse su pagamento; si se comprehenden, 
ó no Averias ordinarias, y como han de ser regula
das ellas; con las demás circunítancias que quisie
ren capitular.

V.

Qualquiera Negociante que fletare un Navio, ó 
Barco para un viage redondo de ida,eílada,y buel- 
ta , eltará obligado á dár , y poner al collado del 
Navio la carga que huviere de llevar , dentro del 
termino que se prefiniere en la contrata de Fletamen
to , y si durante él no lo hiciere, será de su cargo 
satisfacer , y pagar la cantidad en que se huvieren 
conformado de dár por cada dia de demora , enten- 
diendose lo mismo en todo genero de Fletamentos, 
menos en los que se hicieren por meses; porque ellos

V  em-



empezarán á correr desde el dia en que en la Es
critura , ó Contrata se expresare; pero si efte se se
ñalare para el primero en que el Navio se hiciere á 
la vela, yá sea desde efta Ria , ó de la de la Villa 
de Portugalete ,y que el Fletante se detenga en car
gar , hallándose yá el Navio pronto & recibir, re
querirá el Fletado al Fletante, pretextándole los dias 
de la demora ; con cuya circunftancia , será del 
cargo del Fletante pagar al dicho Fletado lo respec
tivo del Flete álos dias de demora que por su cau
sa se le ocasionare,

V I.

Ningún Capitan , b Maeftre de Navio , ni otra 
Embarcación menor, aunque sea interesado en par
te podrá otorgar Fletamento alguno , sin el con
sentimiento de los demás sus dueños , quando eftos 
se hallaren en el lugar donde se hiciere el Fletamen
to ; y siendo el Navio de fuera de efta Villa , debe
rá intervenir en el Fletamento, que asi quisiere ha
cer el Capitán, aquel á quien eftuviefe dirigido,y 
fuere Consignatario.

V I I .

Efectuado el Fletamento , y cargado el Navio, 
si por algún motivo fuere de la conveniencia del 
Fletante la suspensión de la salida del Navio por al
gún tiempo, y que en el Fletamento eft¿ expresado 
que haya de correr desde el dia en que se hiciere al 
Mar , ó por meses , previniendo efta circunftancia, 
deberá el Fletante pagar al Capitan las demoras, se
gún las que se huvieren eftipulado en la Contrata, 
y entonces eftará éfte obligado á esperar el consen
timiento del Cargador, ó Fletante para empezar á. 
navegar. -

V I I I .

Si sucediere , que antes de partir el Navio afle-
ta-



tado se suspendiere el Comercio , á causa de guerra 
con elPais para donde eftaba deftinado , ó por otro 
motivo que no dependa de la voluntad del Carga
dor, ni Capitan; en efte caso quedará nulo el Fle
tamento hecho, sin que uno, ni otro tenga que pa
gar por ello ínteres alguno, sino tan, solamente el 
Cargador los gaftos que ocasionare la descarga, si 
fuere preciso hacerla.

IX.

Si algún Afletante, despues de haver cargado en 
el Navio sus Mercaderías, le conviniere anular el 
Fletamento ,'y descargarlas, lo podrá hacer; y será da 
su obligación coftear los gaftos de cargar , y des
cargar , y pagar al Capitan la mitad del Flete ajuftado; 
con la circunftancia de que de eftar hecho el Fleta
mento para viage redondo de ida, eftada, y bueita, 
se haya de entender, deber pagar solamente la mitad 
de lo que corresponda á la ida ; y si fuere por meses, 
en viages para Alemania, Inglaterra, y Olanda, Flan- 
des , ü otras partes del Norte, se le pagará lo corres
pondiente á dos meses , y en viages de mas ^ m e 
nos diftancia, á proporcion, considerando en ta
les casos los gaftos precisos de su aprefto , á me
nos que por la contrata del Fletamento eftuviere 
capitulada otra cosa.

X.

Quando por orden superior eftuvieren cerrados 
los Puertos, y los Vageles detenidos con su carga 
por algún tiempo; el Afletamento subsiftirá, y asi 
el Capitan, ó Dueño del Navio, como los de las 
Mercaderías, eftarán obligados reciprocamente á es
perar la abertura, y libertad de los Puertos, sin 
que unos, ni otros puedan pretender daños, ni in
tereses algunos: Y  si al Fletante fuere conveniente 
descargar sus Mercaderías para mejor conservarlas,

V  2 du-



durante la detención, lo podrá hacer á su cofta, ín
terin que llegue el caso de la expresada libertad 
de Puertos; y quando se haya conseguido bol verlas 
á cargar si le pareciere, para proseguir el viage, y de 
no hacerlo, pagará el falso flete, contenido para en 
eftos casos en los números precedentes.

XI.

Si en Fletamento ajuftado para ida, eftada, y 
buelta acaeciere, que llegado el Navio al Puerto 
de su deftino, no se le quisiere dár carga para la 
buelta por el Consignatario; deberá el Capitan ha
cer las diligencias, durante el termino señalado pa
ra la eftancia, en solicitud déla carga á Flete, aun
que sea para otros diftíntos del principal Fletante; 

y esperando el termino de la eftancia, se hará á 
la vela para bolver al Puerto de donde salió con 
carga; y eftará obligado el Fletante á la paga, y 
cumplimiento del Fletamento; y si traxere algún 
Flete para otros, será en beneficio del Fletante: Y  
en caso de detenerse mas del dicho termino-capi
tulado, y que por ellos haya conseguido algún nue
vo Flete, tendrá elección el Fletante, ó para reci
bir el importe de dicho nuevo Fletante, pagando 
al Capitan el prorrateo correspondiente á la demo
ra, ó bien para abandonarle, quedando relevado de 
la paga de lo que asi se demorare.

X II .

, Fletado un Navio con deftino para uno, ó mas 
Puertos que se señalaren en la Carta de Fletamen
to, y cargado que sea, si al dueño , ó dueños de 
la carga conviniere mudar de viage, y Puerto se
rá preciso, que el Capitan, y interesados en el 
casco, si los huviere, y Consignatarios, consientan 
en la tal mudanza, haciendo, si fuere necesario, nue
va Carta de Fletamento; pero si el tal Capitan, ó

Due-



Dueños, y Consignatarios del Navio no quisieren ve
nir en ello, ni aparcarse de la contrata dei Fletame n-' 
to hecho; en efte caso, teniendo cuenta al Cargador, 
ó Cargadores, podrán hacer descargar, pagando el 
falso, ó medio Fíete, y gaftos prevenidos en los 
números antecedentes.

X III .
Siendo fletado un Navio por entero, para viaje

de ida, y buelta, ó solo para ida, si el que le huvie
re fletado no tuviere toda la carga completa , no po
drá por efto el Capitan de él tomar carga de otro 
alguno.. sin noticia, y consentimiento del Fletante; 
y si permitiéndolo éfte, tomáre alguna otra carga, 
el flete de ella será para el Fletante.

X IV .
Quando un Navio se fletare , señalando en la Car

ta de Fletamento las Toneladas, Quintales, ú otra car* 
ga , y que lo que asi se huviere señalado no ló embar
care el Fletante , será de su cargo el pagar el Flete 
por entero, como si enteramente lo huviera cum
plido ; y en el caso, que despues del tal señalamien
to cargare el Fletante mas cantidad, deberá pagarlo 
correspondiente al exceso.

X V .
Si algún Dueño, ó Capitan de Navio le fletare, 

suponiendo buque determinado, y que al acabar de 
cargar, se reconociere no ser del porte expresado en 
la contrata del Fletamento, sino de menor, se le 
baxará delFlete la prorrata correspondiente al ajus
te hecho, y además pagará por via de pena otra 
tanta cantidad, como importare la falta.

X V I .

Si un Navio fletado, y cargado, que haviendo 
salido del Puerto para su viage, por precisión arri

ba-



bare en otro,ú  otros; y en é l, por causas, ó mo
tivos del Cargador, ó Cargadores, fuere retenido, 
ó embargado , será del cargo del causante la satis
facción de los daños, demoras, y demás gados que 
por ello se le siguieren al Navio, y á los demás afec
tos que no fueren del tal causante; y al contrario, si 
el motivo de dicho embargo , y retención provinie
re de parte del Capitan, ó dueño del Navio ; los da • 
ños que por efto resultaren á la carga, serán de cuen
ta del que de ellos tuviere la culpa,

X V I I .

Quando en virtud de un Fletamento hiciere el 
Capitan, Maeftre, ó Dueño del Navio algunas pre
venciones para el viage, como son, carenarle, apa
rejarle, y otros gaftos; y en efte tiempo conviniere 
al Fletante, 6 Cargador desiílirse del tal Fletamento, 
y lo pidiere antes de cargarle : el Capitan deberá 
venir en ello , sin pretender falso Flete, con tal que 
se le pague la mitad del cofte que huviere tenido la 
carena, s.i se huviere dado j y el todo de los jorna
les , y gaftos que huviere tenido hafta el dia que se 
le hiciere saber, 6 pidiere dicho desiftimiento, ó nu* 
lidad de dicho Fletamento; sin que sea vifto com~ 
prehenderse en eftos gaftos el cofte de las vituallas, 
y alimentos que el Capitan pueda haver comprado 
hafta el tal dia del desiftimiento, porque siempre 
deberán ser de su cuenta.

X V I I I .

Añetado un Navio para viage de ida, y buelta, 
y llegado al Puerto de su deftino para la descarga, 
si el Capitan reconociere despues de ella necesidad 
de carenarle, 6 hacer algún otro reparo preciso pa
ra poder bolver á navegar con mas seguridad; ha de 
ser vifto, que no pudiendo hacerlo durante los dias 
de demora expresados en la contrata, podrá tomar



para ello los demás necesarios , y en ellos debe
rá esperarle el Consignatario, 6 nuevo Cargador, 
sm que dicho Capitan pueda pretender en efte ca 
so cosa alguna por razón de los dias tomados pa
ra dicho reparo.

XIX.

Quando se jüftificare que por negligencia , ó c o 
dicia del Capitan, ó Maeftre el Navio se hizo á la 
vela sin calafetearlo, carenarlo, y hacerle los demás 
reparos debidos para el viage; será vifto, que los 
danos que sobrevinieren por ello á las Mercaderías 
han de ser de cuenta, y riesgo del dicho Capitan, 
quien los deberá satisfacer á los interesados , con 
el valor del Navio, sus Aparejos, Fletes, y demás 
bienes que tenga el tal Capitan, y le puedan ser ha
bidos.

XX.

El Capitan, ó Maeftre que por urgente necesi
dad 5y beneficio común de toda la carga, se viere prici- 
sado hacer echazón al Mar de algunas Mercaderías 
para alijar el Navio; será pagado de los Fletes corres - 
pondientes á las asi echadas , como si las huviese 
conducido al Puerto de su deftino.

X X I.

Si el Capitan, ó Maeftre, siguiendo su viage, se 
viere obligado á arribar algún Puerto fuera de el de 
su deftino (sea por temporal, temor de enemigos, 
ú otro legitimo motivo) y en é l , por no hallar quien 
le socorra con dinero preftado, ni en otra forma, 
se viere también precisado á vender parte de las Mer
caderías de su carga, para vituallas, carena, ú otras 
cosas necesarias, y lo hiciere, deberá dár cuenta del 
importe de lo asi vendido, y se le abonará el Flete 
de ello como si lo huviese conducido al Puerto des
tinado » abonándosele al dueño, por el Capitan, su
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valor, según el precio á que se vendiere el refto de 
las Mercaderías que le quedaron, en el dicho Puer
to , á donde iban deftinadas.

XXII .

Quando sucediere que navegando un Navio con 
su carga , antes de entrar en el Puerto deftinado su
po el Capitan, ó Maeftre, que se havia publicado 
suspensión de Comercio, por guerra, ó otros mo
tivos, y por ello se vea precisado á bol ver al Puer
to de donde salió, con la misma carga que llevaba; 
en efte caso,solo le deberá pagar el Flete de ida, 
aunque su Navio se haya afletado para viage re
dondo de ida, eftada, y buelta.

X X I I I .

Caso que aunque no haya motivo de guerra, si 
por otro fortuito de temporal, ó otro accidente in
evitable , haviendo empezado su viage, boiviere al 
Puerto de donde salió (en eftado de poder bol ver á 
navegar )  si los Cargadores quisieren descargarle, 
lo podrán hacer , pagando al Capitan enteramen
te el Flete de ida, como si huviese llegado al Puerto 
deftinado.

X X I V .

Sobreviniendo que por orden de algún Princi
pe sea retenido algún Navio en el curso de su via
ge , no deberá pagarsele Flete por razoq del tiem
po de su detención, eftando hecho el Fletamento 
por meses, ni se le aumentará, si huviere sido fle
tado por viage, pero los sueldos de los Marineros, 
del tiempo de la detención , y vituallas que se con
sumieren en el Flatamento hecho por meses, se 
le abonarán, y los que causare el Fletado sin la 
circunftancia de meses, sino por viage, serán de 
cuenta del Capitán, ó Dueños del Navio.

XXV,



X X V .

Quando el Dueño, ó Consignatario, áquien se 
dirigieren Mercaderías, reusare recibirlas , y pagar 
sus Fletes; el Capitan, o Maeftre podrá con auto
ridad judicial vender las correspondientes al paga
mento de ellos; y las demás deberá depositar con la 
misma autoridad en la persona que fuere nombrada.

X X V I.

Si sucediere naufragio, varamento, pillage de 
Piratas, ó apresamiento de enemigos ; y por eftas 
causas se perdieren las Mercaderías, los dueños de 
ellas no eftarán, ni sus Consignatarios, obligados á 
pagar Flete alguno: y si el Capitan ,6  Maeftre hu • 
viere antes recibido alguna cantidad anticipada para 
en cuenta de los tales Fletes, la deberá bolver, á 
menos que por la contrata del Fletamento no eftu- 
viere convenido en lo contrario.
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X X V I I .

Si por convenio hecho por el Capitan en bene
ficio de toda la carga con algún Corsario, 6 Pira
ta, diere algunas Mercaderías, se le pagarán sus Fle
tes como si las conduxese al Puerto deftinado, en 
caso de llegar despues con felicidad en é l , conftan - 
do por plena juftificacion que haya de hacer ante la 
Jufticia del primer Puerto donde llegare, con toda su 
gente, y pasageros, si los huviere , de la precisión de 
dicho convenio, y de haverlo hecho en conocido be
neficio del refto de la carga.

X X V I I I .

Si algún Navio con sus Mercaderías fuere apresa
do por enemigos, y se hiciere su rescate, se le debe
rá pagar al Capitan el Flete correspondiente hafta el

X pa-



parage de su apresamiento, en caso que los dueños 
de las Mercaderías rescatadas no quieran prosiga el 
viage al Puerto de su deftino; pero sí lo hiciere, se 
le pagará el Flete primitivo , según su Fletamento, 
contribuyéndose por él á dicho rescate con el Navio» 
y sus Fletes, en la parte que le tocare.

X X I X .

Acaeciendo naufragio á Navio cargado de Mer
caderías , durante su viage, si se salvaren algunas de 
ellas, se ha de pagar al Capitan la prorrata del Flete 
correspondiente á io salvado, regulándole según la 
diftancia del Puerto de donde salió, y el de su des
tino , con el de donde sucedió el naufragio; pero si 
en el mismo Navio, ó en otra embarcación condu- 
xerelo asi salvado al Puerto de su deítino, se le pa
gará enteramente el Flete respectivo, según expre
saren los primeros conocimientos.

X X X .

Al Capitan, ó Maeítre que conduxere Merca
derías para alguna persona que antes de su entre
ga, y recibo, ó quince dias después faltare á sucre- 
dito; hallándose las tales Mercaderías exiílentes en 
casa del quebrado, se le pagarán con ellas enteramen
te sus Fletes, sin que los Acreedores puedan pre
tender dilación, ni descuento alguno; pero si hu
vieren pasado á tercera mano, entrarán los dichos 
Fletes á pretender, y gozar solamente la prorrata, que 
sueldo á libra les tocare en el concurso.

X X X I .

El Capitan, ó Maeítre no podrá ser obligado á 
recibir en pago de sus Fletes Mercaderías algunas, 
que se le quieran dár por deterioradas, ó corrom
pidas por vicio propio, ó por accidente de caso for



tuito; pero si las Mercaderías fueren liquidas, como 
son: Vinos, Azeytes, Aguardientes,y otros licores 
sujetos á colarse en Pipas, que se hallen vacias en 
todo, ó en la mayor parte; en efte caso, los Due
ños , ó Consignatarios de ellas podrán abandonar
las, si les pareciere,por el Flete.

X X X II.

Por quanto ha sucedido varias veces, y en ade* 
lante puede acontecer, que con motivo de guerra, 
ü otros, haya escaséz de Navios, naturales, ó eftran- 
geros, que con Vanderas amigas,ó Pasaportes pue • 
dan navegar libremente, en cuyos casos suelen for
marse queftiones entre los Cargadores, sobre la pre
ferencia del buque que deba corresponderles, sea 
porque la embarcación vino á su consignación, ó 
por haverse anticipado á empeñar con el Capitan, 
y otras razones que suelen alegar; por lo qual, pa
ra evitar semejantes diferencias, se ordena, y man
da , que en tales lances, el Prior, y Cónsules man
den juntar á todos los Comerciantes, asi natura* 
les, como eftrangeros que pretendieren cargar en 
los Navios de eftas circunftancias, y haciendo nu
meración de la que cada uno tuviere que dár, les 
repartan, y apliquen rata por cantidad el buque que 
correspondiere, haciéndoles Jufticia con igualdad, y 
deseftimando las antelaciones que intentaren, enten- 
diendose efto con las embarcaciones que eftuvieren 
en efte Puerto, y vinieren á él á tomar carga , de 
quienes la quisieren dár; pero si la tal embarcación, 
ó embarcaciones fueren eftrangeras, y vinieren fle
tadas para la buelta enteramente por algún indivi
duo de efte Comercio, ó fuera de él, en tal caso al 
Fletador se le preferirá en la mitad del buque, y 
la otra mitad se diftribuirá entre los demás preten
dientes Cargadores en la forma, y con el rateo, que 
vá expresado.
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Y  porque las reglas dadas en los números pre
cedentes de efte capitulo, miran expresamente á los 
Navios que se fletan, 6 alquilan por una, ó mas 
personas, conviniéndose con el Maeftre, Capitan, 
Dueños de ellos en la cantidad del Flete, 6 Alqui
lar que han de llevar por viage de ida sola, ida, es
tada , y buelta de uno, ó mas viages, por tiempo li
mitado , 6 sin é l, por cierta cantidad en cada mes, 6 
en otras varias formas , como lo expresaren en la 
Escritura, Polisa, ó Carta de Fletamento que hicie
ren : Se ordena, que por lo tocante á los Navios, 
que regularmente: se ponen á la carga para quales
quiera Puertos, tornándola de varias personas, sin 
preceder mas inftrumento que el de los conocimien
tos que firman sus Capitanes, se efté,y pase por el 
contenido de ellos, y que siempre que sobre efto ha
ya algunas dudas, 6 diferencias, se observen, y guar
den las reglas, y forma dispueftas para las Cartas de 
Fletamento en los números precedentes. <

X X X I V .

El conocimiento es una obligación particular, 
que un Capitan, ó Maeftre de Navio otorga por me
dio de su firma en favor de un Negociante, que ha 
cargado en su Navio algunas Mercaderías, y otras 
cosas para llevarlas de un Puerto á otro, conííitu- 
yendose á entregarlas á la persona que se expresare 
en el conocimiento, óá su orden, ó ála del Cargador, 
por el Flete concertado antes de cargarse.

X X X V .

En el conocimiento deberá expresarse el nombré 
del Capitan, su vecindad, el del Navio, su porte,' 
lugar donde recibe su carga , para donde , de quien; 
la cantidad, calidad, marcas, y números, y persona
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á quien vaya dirigida, el Flete , que se haya de pa-
»y naviendo Averias ordinarias , lasque deberán 

Comprehenderse, con fecha de dia, raes, y año.'

X X X V I .

Los conocimientos deberán ser tres,ó mas, en 
numero , según conviniere al Cargador de cada par
tida , todos de un mismo tenor, y fecha; de los qua
les el uno llevará el Capitan, ó Maeítre, y los de
más quedarán en poder del Cargador, para usar de 
ellos conforme lo necesitare.

X X X V I I .

Todo conocimiento es aéto obligatorio del Ca
pitan , para en virtud de él apremiársele al puntual 
cumplimiento de su contenido.

X X X V III .

Quando los conocimientos (triplicados, 6 mas) 
hechos sobre unas mismas Mercaderías, fueren en
tre si de diverso contexto, se ha de eftar, y pa
sar por el del que se hallare en poder del Capi
tan ( eítando lleno de mano del Cargador, ó sus 
dependientes , sin enmienda en parte suítancial) 
y al contrario, se citará , y pasará por el del Car-, 
gador, si eftuviere firmado de mano del Capi
tan , también sin enmienda.

X X X IX .

Firmados los conocimientos por el Capitan, y 
conviniendo después al Cargador sacar de abordo 
las Mercaderías ( por qualquiera motivo que ten
ga) no lo podrá hacer ,, sin que primero le reftitu- 
ya al Capitan dichos conocimientos, y le pague 
el medio Flete, que en efte caso le es debido.

XL.



XL.

Quando alguno, ó algunos conocimientos fir
mados por el Capitan, ó Maeftre se huvieren re
mitido yá al Consignatario , y que al Cargador, ó 
partes interesadas de las Mercaderías conviniere des- 
cargarlas, ó mudar de dirección, y que el Capitan, 
ó Maeftre se resiftiere á su entrega, ó á la mudan* 
za de conocimientos por falta de los yá remitidos, 
podrán el Cargador, ó partes interesadas obligarle 
á la descarga, ó mudanza de conocimientos, median
te fianza de satisfacción, que dieren dichos Carga
dor, 6 partes interesadas ante Prior, y Cónsules, de 
pagar los daños, gaftos, y menoscabos, que por la 
descarga, y demás referido se le siguieren.

X L I.
Siempre que á un Capitan , ó Maeftre de Navio 

conviniere tomar recibo de la persona á quien hu
vieren venido dirigidas las Mercaderías, será de la 
obligación de efta dársele, firmándole á espaldas del 
conocimiento que traxere el Capitan.

X L II.

Todo Negociante que recibiere Mercaderías, es
tará obligado á pagar al Capitan, 6 su representa
ción el Flete, y Averías regulares, que expresare el 
conocimiento, y las extraordinarias, si la huviere, 
en virtud del Arreglamento que se hiciere judicial, ó 
extrajudicialmente; yendo éfte firmado por Prior ,y  
Cónsules, ó por personas nombradas, uno, y otro 
quatro dias despues que se le hayan entregado las ta
les Mercaderías; pena de ser apremiado á ello por to
do rigor, y de las coilas, gaftos, y demoras que por 
la omision se sigan al Capitan.

X L I  II.
El Negociante que también recibiere conocimien



tos a la orden, endosados á su favor, deberá acudir 
a manifeftarlos al Corredor, ó persona á quien vinie
re consignado el Navio, con razón de las marcas y 
números de los efedtos señalados en dichos conoci
mientos antes de empezará descargar el Navio pena 
de que no lo executando asi, pagará los gaftos que 
se causaren por su negligencia, y morosidad.

X L IV .

Asi bien será de la obligación de todo Negocian - 
te,que tuviere conocimientos á su orden, acudir á 
los tiempos délas descargas á los Muelles de efta V i
lla , por s i, 6 sus dependientes, con el mismo conoci
miento , ó razón de sus marcas, y números , para re
cibir las Mercaderías; pena de que juftificando el Capi
tán haverlas descargado en dichos Muelles en la for
ma, que adelante se contendrá; si se extraviaren, 6 
perdieren, serán por cuenta del Dueño, ó Consigna
tario de ellas.

X L V .

Qualquiera Cargador será obligado á presentar 
al Capitan los conocimientos eftendidos, y llenos, 

•en la forma en que se huvieren ajuftado, dentro de 
dos dias contados de el en que fueren cargadas las 
Mercaderías; y el dicho Capitan será obligado á fir
marlos , sin que en efto haya omision de una, ni otra 
parte, que exceda al dia de Correo de aquella semana.

X L  VI.

Quando por muerte, enfermedad, ausencia, 6 
Otro accidente del Capitan del Navio, que efté en 
parte, ó en el todo cargado , fuere preciso nombrar 
otro en su lugar, será vifto que el asi nombrado de
berá hacerse cargo, revalidando los conocimientos 
que huviere, firmado el primero, si pareciere conve
niente á Iqs Cargadores.

CA-



CAPITULO DIEZ Y  NUEVE.
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D E L O S  N A U F R A G I O S  D E  N A V I O  5,
y foftuci con Que se deberá proceder 

en ellos.

Num. I.

POR quanto sucede muchas veces en las coftas 
de la Jurisdicción de efte Consulado nau

fragar, varar, ó quebrarse algunos Navios por la 
braveza délos Mares, tempeftades de vientos, y otros 
accidentes, en que por acudir ios vecinos de sus cer
canías k amparar, y favorecer las vidas de los Ma
rineros , y gente naufragante, y recoger, y salvar 
las Mercaderías, y demás hacienda que conducen 
los tales Navios; ha havido, y se han experimen
tado algunas queftiones, y desordenes entre la gen
te del País, de que se han originado graves incon
venientes , y muchos desperdicios, y menoscabos en 
las haciendas averiadas, en conocido daño de los in
teresados individuos de efte Comercio, y otras per
sonas de fuera de é l , atendiendo á evitar en adelan
te semejantes inconvenientes, se ordena,y manda, que 
luego que sucedan tales desgracias, se dé cuenta al 
Consulado de efta dicha Villa , y que inmediatamen
te que llegue á su noticia (por aviso que se les dé, 
ó en otra forma) acudan Prior, y Cónsules, ó quai
quiera de ellos con sus Miniftros á la Villa , Cos
ta , Puerto , ó parage en que se hallare el Navio 
naufragado , sus fragmentos, carga, y demás á él to
cante , y hagan quantas diligencias les sean posi
bles por salvar, y asegurar lo uno, y lo otro, me
diante la jurisdicción que tienen, y que como Pro
tectores , y Padres del Comercio, y que deben, y 
pueden entender en eftas materias con mas aplicación, 
desvelo, y cuidado, procurarán el remedio, y alivio
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de las Partes interesadas, como lo han tenido, y tie
nen de Ordenanza, uso , y coftumbre, averiguando 
con toda vigilancia, y juítificacionlo queá cada in 
teresado tocare, para que se reparta entre ellos se - 
gun reglas de Comercio , y que irán puertas en 
efta Ordenanza; procediendo contra algunos, si se 
hallaren culpados en el naufragio, y contra robado - 
res, y ocultadores, si huviere, por si, ó sus Minis
tros, y quienes tengan su comision, por prisión , y 
todo rigor de Juíticia, oyendo en ella á los cul
pados verbal,ó judicialmente, como vieren pide la 
causa, determinándola breve, y sumariamente , la 
verdad sabida , y buena fe guardada á uso de Consu
lado, y como se pra&ica en las demás dependen
cias; con que en quanto á su jurisdicción se ob
serve, como siempre se ha observado, la que les 
eftá concedida por los Privilegios insertos al prin
cipio de efta Ordenanza, por las Leyes, y Cédulas 
Reales de efta razón.

II.

En el Ínterin que se acudiere por parte del 
Consulado al parage del naufragio; se ordena, que 
todos los Pilotos, y gente de Mar de aquella coila, 
y demás personas cercanas, acudan á procurar sal
var lo que naufragare, poniéndolo en un parage con 
toda cuenta, y razón, para que con lo demás que se 
fuere salvando efté en la debida cuftodia, sin que na - 
die sea osado á extraer, ni ocultar cosa alguna, como 
ni tampoco á abrir caxon , fardo, ni hacer otra no
vedad, hafta que se llegue por parte del Consulado 
á dár las demás providencias que convengan, de ma
nera, que haya toda la juílificacion que se requiere, 
pena de que quien ocultare qualquiera cosa, 6 par
te de dicho Navio , ó su carga, incurra en las eftable- 
cidas por Leyes Reales, á cuya execucion se pro
cederá con el mayor rigor, para que se eviten los gra
vísimos daños, y perjuicios, que de darse lugar á se-



nejantes ocultaciones, robos, ó extracciones se si
guen álos Comerciantes , y Navegantes.

III.

En hav ¡endose yá saivado todo lo que se haya 
podido , asi de Navio, como de carga, se hará por 
dichos Prior, y Cónsules conducir por Mar, ó Tier- 
la á efta Villa , o parage que les parezca mas comino- 
do, o que se scñaiaie por los interesados , ponien- 
dolo todo por inventario, con la debida cuenta , y 
razón, y si fueie menefter hacer algún beneficio en 
los fardos, 1.1 otras Mercaderías , que se hayan ave- 
li^do con la agua salada , mandarán se execute por 
los Oficiales, y gente praética, también con la debi
da cuenta , y razón, para que de todo la haya, y se pue- 
oa ¿espues liquidar la que al fin se formare para con 
todos los interesados, como se acoftumbra, y en 
efta Ordenanza se contendrá.

IV .

Si algunas IVÍercaderias salvadas no pudieren re- 
paiatse, ni librarse del daño de la Avería recibida v̂ 
se. viere que se ván perdiendo, se harán vender en 
publico, remate, ó como mejor se hallare convenir 
por dichos Prior, y Cónsules; y su importe se pon
drá en lugar de ellas en poder del Depositario, ó per
sona á quien se huviere cometido el cuidado’ de to
das las cosas salvadas , para que quando llegue el 
tiempo de la cuenta, se pueda hacer, y ha^a el 
prorrateo, y diftribucion debida, en conformidad de 
lo que en efta razón se prevendrá en el capítulo de 
Averias, que irá puefto en efta Ordenanza.

V.
>' - v .

Si de lo salvado parecieren alguna, ó algunas per
sonas, á quienes pertenezca fardo, caxon, barrica, ü

otra



otra cosa , se procederá á su entrega, según irá pre
venido en eítá Ordenanza en el dicho capitulo de Ave
rias.

V I.

Qualquiera persona que sacáre del fondo del 
M ar, 6 hallare sobre sus olas, ó arenales (despues 
del Naufragio , y librado lo demás del Navio , y su 
carga ) Generos, Mercaderías , ó otra cosa ; deberá 
acudir á entregarlo á disposición, y orden del Prior, 
y Cónsules, dentro de veinte y quatro horas , para 
que lo pongan con lo demás que se huviere salva
do ; pena de que pueda procederse contra los que 
asi no lo hicieren , como contra encubridores, ocul
tadores , 6 robadores; y se declara, que los tales, 
que despues de haverse salvado quanto se huviere po - 
dido del Naufragio,y abandonadose yá por sus in
teresados , hallare dichos Generos (sacándolos del 
fondo de la agua , 6 de otra manera ) y los reftitu- 
yeren , han de haver , y se les deberá dár la ter
cia parte de lo que manifeftaren', y entregaren por 
razón de su trabajo , y hallazgo , para que por efte 
medio se les incite i  su busca, y salvamento , y se 
eviten las extracciones , y ocultaciones, que en se
mejantes casos se suelen experimentar.

V II .

Y  por quanto puede también acontecer, que de 
Navio naufragado en otras coilas , echazón que se 
h izo, ü otro semejante accidente , trayga el M ar, y 
arroje en Arenales de la jurisdicion de efte Consu
lado sus Canales, ó Puertos, algunas Mercaderías; 
para en eftos casos se ordena, y manda , que qual
quiera persona que lo hallare , dé luego cuenta en 
dicho Consulado , para que se proceda á hacerlo pu
blicar , con sus señales , números , y marcas, para 
que si pareciere dueño de ello, se le dén las dos tercias 
partes, y la otra tercia parte sea, para el que lo halló,

■ ’ Y  2 v



y manifieft£>, y si no pareciere dueño legitimo á quien 
pertenezcan, se le dará la mitad al tal que lo halló, 
y manifieftó, y la otra mitad deberá ser, y aplicarse, 
para reparos, y beneficios de la Ria de efte Puerto.

CAPITULO  VEINTE.

D E  L A S A V E R IA S ORDINARIAS, GRUESAS, 
y simples, y sus diferencias.

Num, I.
i

MEdiante las dudas,  y diferencias que suele ha
ver en razón de las Averias quede continuo 

se causan, asi en Navios, como en los Generos, y 
Mercaderías, queriendo á veces, que las ordinarias, 
ó simples sean gruesas, y al contrario, y sobre el mo
do de contarse: Se ordena, que por Avería ordinaria 
deberán entenderse todos aquellos gaftos menudos 
que hacen, y causan los Capitanes, ó Maeftres de 
Navios durante un viage, yá en los Puertos, donde 
por fuerza de temporal arriban, ó yá en los de su 
deftino para la descarga, y hafta la total conclusión 
de ella; es á saber, en los Pilotages de Coilas, y de 
Puerto, Lanchas, derecho de Bolisa de Piloto Ma - 
yor,Atoages deque se valieren, el Anclage, Visita, 
Fletes de Gabarras, (en caso de no subir el Navio) 
y descarga, hafta ponerla en el Muelle.

II.

Se continuará la coftumbre de hafta aquí en pa
gar efta Averia ordinaria del Flete sencillo que tra- 
xeren las Mercaderías que vinieren de los Domi
nios de Inglaterra á razón de un real de plata anti
gua de diez y seis quartos por cada escudo de á ocho 
reales de la misma moneda, y doce y medio por

cien-



ciento de Averia ordinaria, en la misma especie de 
vellón, entendiendose, que aunque los conoeimien ■ 
tos contengan dos Fletes, ó mas, no se regulará la 
Averia por mas que los doce y medio por ciento, de 
lo que montare el Flete sencillo.

III.

Por cada ducado de plata (en  cuya especie se 
arreglan regularmente los Fleces de los Puertos de 
Flandes , Olanda, y Amburgo) se pagarán, á saber, 
por el que contuvieren los conocimientos de Olan
da, á razón de veinte y quatro reales, y doce mara
vedís de vellón (en que se incluyen el ducado de 
Flete; sus Averias, Sombrero, ó Primage:) por el 
ducado de Amburgo de los que asi bien contuvie
ren los conocimientos, se regularán veinte y tres 
reales y quince maravedís de vellón ( en que se 
comprehenden el ducado de Fíete , su Avería or
dinaria , y Primage , ó Sombrero: ) Y  por los de 
Oítende, Dunquerque, y otros Puertos de Flandes, 
se pagarán diez y ocho reales, y tres quartillos de 
vellón,(en que igualmente se incluyen el ducado 
de Flete, sus Averias ordinarias, y Primage, 6 Som
brero. )  Todo lo qual es arreglado á la inconcusa 
práctica de eíte Comercio.

IV.

Por lo correspondiente á Fletes del Reyno de 
Francia, no obílante que la Averia ordinaria esfixa 
de un diez por ciento, se experimenta diversidad, 
por razón de lo que suele variar el Sombrero, ó Pri
mage del Capitan, y para evitar diferencias en su cal
culación , supueílo que el mas ordinario Sombrero, ó 
Primage es el de otros diez por ciento, en eíte caso, 
se imputarán los veinte por ciento al principal, y en
tonces se regulará cada real de plata de Flete , con la 
Averia , y Sombrero, á dos y quartillo reales de ve
llón; y á eíla proporcion será mas, ó menos, según

lo



lo que suba, 6 baxe de dichos diez por ciento el Som
brero , ó Primage del Capitan; y si los Fletes vinieren 
en libras tornesas, ü otro quaiquiera linage de mo
nedas eftrangeras, reduciéndolas primero á reales de 
vellón, se regularán respe&ivemente , según la re
gla que vá propuefta para exemplo.

V.

Quando de otros qualesquiera Puertos de Es- 
paña, y Portugal no se expresare en los conoci
mientos lo que se haya de pagar de Averia ordi
naria; se deberá reglar á razón de diez por cienta 
del valor de los Fletes.

' V  • - »  ■ / * '  * - . v: -  *  *  , . t  ^   ̂ , r

' 1 ¿ V  o  k ' '' C' ^ ^  C w- .*** I

V L .

Cobrándose asi ptor los dichos Capitanes, 6 Maes
tres , no podrán eftos con pretexto alguno preten
der otra cosa por razón de dicha Averia ordinaria,

V I I .

Si acaeciere, que viniendo á efte Puerto algún 
Navio con carga para é l , le sea forzoso por causa de 
temporal, ú otro accidente , ponerse á la boca de 
otro Puerto para guarecerse, y librarse con su carga 
del riesgo, y que á efte tiempo,saliendole las Lan
chas á quererle entrar, y asegurar, pusieren la con
dición , y gra vamen de que las haya de pagar por ello 
cantidad excesiva á la regular , y correspondiente 
(como ha sucedido diversas veces, y resultado en 
algunas de ellas haver convenido los Capitanes en el 
eftado de tal necesidad en dár la cantidad que se les 
ha pedido) por obviar las diferencias, y contiendas 
que de efto se han experimentado, y atendiendo á 
que respedo de no ser mas que trabajo de Lanchas, 
parece debia soportarlo el Navio solamente, y que
dar libres los dueños de la carga, con pagar las Ave.



rías de la calidad prevenida en los nlimeros prece
dentes; se declara , y ordena, que en semejantes ca* 
sos (por ser extiaordinarios) el Prior, y Cónsules 
regulen, y separen loque de ordinario se paga á las 
Lanchas por entrada en tiempo de bonanza, y lo 
apliquen como Averia simple, solamente al Navio; 
y el exceso, hafta la cantidad que se pagare por cau - 
sa de temporal, será Averia gruesa , que se reparti
rá según se prevendrá en el capitulo de su arregla- 
mentó; bien entendido, que para la averiguación de 
todo deberán traer dichos Capitanes la certificación, 

demás initrumentos, y recados juftificacivos que se 
requieran, y fueren conducentes.
'i .... ... •

V III.

Averia gruesa es aquella que se origina de los 
medios que se interponen para librar al Navio , y su 
carga, de naufragio, como quando se arrojan al Mar 
algunos Generos, Mercaderías, ó Efedos, y Bote, 
ó quando se abandonan, ó cortan Ancoras, Cables, 
Martes, Maniobras, Cordages, Velas, y otros quales- 
quiera aparejos déla embarcación.

IX.

También es Averia gruesa el ajufte que un Navio 
Marchante, encontrando con Corsario, hiciere por 
recatarse, sea para pagar en dinero , ó bien de entre
garle Mercaderías de la carga ; y lo mismo quan
do en tales lances se viese obligado el Capitán ¿i 
pasar á bordo del Corsario dos, ó mas desús Ma
rineros por via de rehenes, los gaftos que eftos hi
cieren hafta reftituirse á sus casas, y los sueldos 
devengados, si los ganaren.

Asi bien se entiende, y declara por tal Averia
grue-



gruesa, quando hallándose un Capitan en Surgide
ro, Rada, ó Bahía, esperando ocasion de salida de 
algún Comboy, con el qual deba navegar; y por 
efte motivo, y el de mucha ola de M ar, ú otro le
gitimo , no pudiendo al salirse levar la Ancla k 
tiempo, largare chicote por mano.

Igualmente se tendrá por dicha Averia gruesa el 
Cable , y Ancla que hallándose un Capitan con su Na
vio en alguna Abra, con designio de entrar en alguna
R ia, se viere precisado á largarla por lograr la entra
da , bien entendido , que si despues se pudieren sacar, 
y recuperar dicha Ancora, y Cable, entrarán á dicha 
Averia solamente los gallos que en efto huviere.

Asimismo es Averia gruesa el daño que padecie- 
cieren las Mercaderías, quando á fuerza de grandes 
Mares se hallase la Embarcación tan cargada de agua 
en la cubierta, que por no bailar los invernales para 
el desahogo de ella, le fuere preciso al Capitan hacer 
algunos agujeros ,y  de ellos resultare el tal daño.

También es tal Averia gruesa el daño originado 
de echazón, que se haga á fuerza de temporal, de 
alguna parte déla carga, como por exemplo; si en 
lance semejante se ofreciese sacar barriqueria, ü otra 
cosa de licor, y recibiendo éfta algún golpe, y rom
piéndose, se derramase lo que encerraba sobre las 
demás Mercaderías que quedaren ; y consiguente- 
mente lo será, si al sacar algún fardo de peso, caye
re sobre barriqueria, también de licor, y por ello se 
derramase.

X I.

X I I .

X I I I .

X IV .



de  las A v e r ia s  , y  sus d ife re n cia s, i  7 7

X IV .

Si acaeciese, que llegado un Navio á la vifta de 
algún Puerto con deseo de tomarle por causa de 
temporal ó sm é l, 6 bien á la de el de su deftino, y 
que para la entrada se viese precisadqji descargar á 
otro Barco parte de su carga para alijarle, y suce
diese perderse despues el tal Barco; para en efte ca
so se ordena, y declara, que todo el valor de los 
efeélos perdidos en é l , deberá entrar en Avería grue-

5 y que la pagaián los demás Generos que se hu- 
vi'-ren salvado en dicho Navio alijado, cuyo valor 
y Fletes entrarán también ála prorrata de ella: Y  al 
contrarío, si sucediere que el tal Barco, ó Embar
cación á que se pasaron dichos efeétos se salvare, y 
el dicho Navio alijado se perdiere; no deberá lo 
salvado enerar a contribuir a dicha Averia gruesa, si 
solo á los cortos gaftos del Afietamento de dicho 
Barco salvado, y el Flete correspondiente al Navio 
perdido; y perdiéndose ambas Embarcaciones , y 
recuperándose despues algunas Mercaderías, que ha • 
vian quedado en el Navio, se ordena también, que 
de eftas no se deberá resarcir el daño, de las que en 
dicho Barco perecieron; porque el evento, ó causa 
por que fue hecha la translación no se consiguió.

XV.  ,

Igualmente se tendrá por tal Avería gruesa to
do lo que se gaftare con Lanchas, y en otra manera, 
para hacer Sotar á algún Navio, que por accidente 
se hallare varado con su carga en la Cofta.

X V I .

Haviendo en la navegación precisa echazón de 
algunas Mercaderías, hecha con el fin , y por el cui
dado de salvar otras, si despues se perdiere, no obs
tante , el Navio en la Cofta; en efte caso se ordena,



y  declara que lo que de efta pérdida se pudiere sa l
var, y coger en la Cofta, ó parage de; ella, haya de 
pagar el valor de lo que se echó antes á la M ar, en
trando aquello en Averia , igualmente que el daño» 
y gaftos que huviere tenido lo salvado; arreglándose 
como Averia, á proporcion del valor de cada cosa» 
asi echada, como salvada.

X V I L

E n  la misma forma se declara , y deberá tenerse 
p o r A v e ria  gruesa el gafto hecho en curación de 
heridas, que e n  defensa contra Pyratas, Corsarios, 
y de otra m an era , qu e mire á preservar Navio, y car
ga , resultaren al E qu ip age en su viaje; y por consi
g u ie n te , lo  que en caso de muerte de algunos, y 
salvam ento del Navio, se aplicare á su viuda, ó hijos.

X V I I I .
4

Asi bien serán de Averia gruesa los sueldos, y 
mantenimientos de el Equipage de un Navio deteni
do »ó embargado en un Puerto por el Soberano de 
¿1; efto es, en el caso de eftar ajuftado por meses 
su A fle ta m e n to ; y cesará la obligación de la paga 
de é fte , desde el dia de dicho embargo, ó reten
ció n  , hafta el de su libertad , que entonces bolve- 
rá á correr, y continuarse.

X I X .
Quando el Fletamento no fuere ajuftado por 

meses, sino por un tanto, y sobreviniere el mis
mo accidente de detención, ó embargo, no debe
rán entrar dichos sueldos , y alimentos á dicha Ave
ria gruesa, porque han de ser del cargo del Dueño 
del Navio, ó su Capitan.

X X .
También será Averia gruesa, si sucediere que

na-



navegando un Navio cargado para su deílino se 
viese su Capitán precisado, por ocasion de mucha 
tormenta, temor de enemigos, ó por accidente in
evitable , á arribar á algún Puerto, yá sea para re- 
paiar el Navio, ó yá para esperar á asegurarse desús 
riesgos, y en su detención necesitase de dinero, en 
confianza, ó bien á la gruesa, y por no hallarlo le 
fuese forzoso vender algunas Mercaderías á precios 
ínfimos, y menos deljuíto valor, que tendrían en el 
Puerto de su deftino; pues en efte caso, confiando 
por inftrumentos juftificativos haverse causado lo re
ferido , y dicho menoscabo de Mercaderías en bene
ficio común ; se deberá pagar, y entrar como tal Ave
ria gruesa sueldo á libra por Navio, y carga , reba- 
xando lo que confiare , y se averiguare haverse em - 
pleado en compra de alimentos, paga de sueldos, ú 
otra cosa particular de dicho Navio, y su equipaje: 
porque efto se declara, y ordena deberá eftimarse 
por Averia simple, y de cuenta, y cargo del Capitan. 
- f í j l ! '  ' í l ‘  -  * * " ‘ i  ' t  i j

XXI,
:i/¡ s s ü i z i h  nn-;.-/: > n  *„v £C|

Pudiendo suceder en R ía , ó Puerto incendio 
en un Navio, á que eftén muy cercanos, y pegantes 
otros con el mismo peligro, y ser preciso para evitar
le (como único medio) deftrulr , ó echar á pique á 
tiempo, el que eftuviere mas inmediato ,se podrá ha
cer ; y en efte caso se ordena, que los demás Navios, 
y sus cargazones deberán contribuir en la paga del 
que asi se huviere deftruldo, y resarcir el daño de él, 
y su carga, á prorrata, entre ellos, y é l , mediante la 
conservación que recibieron de deftruirle.

XXII.

Acaeciendo varamento de un Navio con su car
ga en la Cofta, ó Puerto de su deftino, ó en otro 
adonde en su navegación le fue forzoso arribar; y 
necesitando para su precisa descarga algún rompi-

Z a  mien-



miento ; (por no poder commodamente lograrse éfta 
por la Escotilla, por accidentes de olas, y embates del 
M ar, mareas, flaqueza del mismo N avio, ü otro , que 
no dé lugar sin dicho rompimiento) en efte caso, los 
daños ocasionados i  dicho N avio, y su carga, debe
rán entrar, y entenderse por Avería gruesa; y por 
consiguiente los gaftos , que aunque se descargase 
por la Escotilla, se huviesen causado antes con dicho 
Navio , yá con el fin de flotarle, y sacarle á canal en
teramente con su carga , ó yá de prepararte en la-ma
nera posible en el parage de su varamento, para la 
saca de ella , por haver redundado todos en beneficio» 
y preservación suya: Pero si despues que con efeétp. 
entregase la carga por Escotilla , movido de dichos 
embates, y olas de Mar, á otro qualquier acciden
te se quebrantase, y rompiese en parte, ó del todo 
se perdiese dicho Navio , efte daño deberá entender
se , y se declara por Averia simple, por ser de cuenta 
del Capitan, sin dependencia de las Mercaderías, pa
gándosele por eftas su Flete debido, y correspondien
te , con el descuento del cofte, que tuvieren las Em
barcaciones , en que se conduxeren dichas Mercade
rías , al desembarcadero de su deftino.

s.frt - - ' r \  f i j l í . í . ' - ' .j ; . </■ «• . |

X X III .

Quando en el caso, y términos , que contiene el 
numero precedente sucediere no poderse sacar el to
do déla carga , sino parte de ella, perdiéndose la de
más; los dueños de-las Mercaderías asi sacadas, las 
podrán recoger para si por sus números , y marcas, 
pagando los gaftos que les correspondan , sin depen
dencia, ni saneamiento de las que se huvieren perdido.

X X IV .
6 • ■ •

Siempre que resultare naufragio (en parte, ó 
en el todo) de un Navio, y su carga, y arrojare des
pues el Mar á sus coftas porcion de Mercaderías; en 

' es-



efte caso se ordena,que pudiéndose averiguar9 por 
las marcas, números, 6 en otra forma , su pertenen
cia , se entregue á sus dueños:, con independencia 
de los otros interesados en la demás carga, pagando 
los gaftos que causare su recobro:sueldo á, libra,* pero 
si enere ellas salieren algunas , que por no contener, 
ó no diftinguirseies marcas, o por otros motivos, no 
se conociere por entonces de quien sean; en efte ca
s o , las que asi salieren, y se recogieren; sé deberán 
repartir prorrateadas por sus especies entre los que 
de dichos interesados, las tenían semejantes , y se 
perdieron, 6 naufragaron. _ r  \

í . r s  - ■ " 2  • ■ "• ■ •> i  !  *

. " i'iOiDj
X X V .

<*£)£  ̂ POÍÍ̂ ÍJ h Wí? é* ' r ̂ -mrw, W ii  Ji ^  I to J liJ C  J  i  Oi.lt/ S l J  ^ Í/D

Averia simple se entiende por: aquellos daños 
causados diftintamente al Navio, 6 á algunas Merca1 
derlas, cuyo perjuicio deberá padecerse sola, y res
petivamente por la parce que le recibiere; es á sa
ber, por los dueños del Navio, los daños causados 
á su casco, y aparejos ; y por los interesados en la 
carga, los que á efta huvieren resultado; todo según 
los motivos que la ocasionen, como para la inteli
gencia de ello, y su diftincion se especificará por 
menor en los numerossiguientes.

X X V I .
í - . ■ ' ■ ■ ■ ‘ ■■ ■ íj :

_ Lo primero se declara por tal Averia simple todo 
daño que resultare á la carga , por vicio, ó corrup
ción de ella misma , durante el viage de su conducion.

£.1

X X V I I .

También se deberá tener por Averia simple el 
derramamiento de qualquier licor de Barricas , y sus 
mermas, que por efte accidente se reconocieren, no 
siendo por falta de arrumage, que en efte caso será 
decuenta, y cargo del Capitan,



X X V I I I .
Igualmente será tal Averia el daño, y menos

cabo ,que durante el viaje se ocasionare á cosa, ó 
parte de la carga, yá sea por tempeftad, ó yá por cor • 
romperse, 6 por derramamiento de licores.

X X I X .
.  .

Asimismo deberá reputarse , y se declara por 
dicha Averia simple qualesquiera Mercaderías, que 
yendo sobre cubierta del Navio llevaren el M ar, y 
vientos, 6 por tempeftad se arrojasen, por ser de 
la obligación de los Capitanes ponerlas debaxo de 
Escotilla; en cuyo caso se previene, que el daño 
que de ello resultare á sus dueños, recaerá so
bre dichos Capitanes.

X X X .
■ ' ■

También deberá tenerse por tal Avería simple 
el menoscabo, 6 perdida de Velas Jarcias, 6 Maeftes, 
que rompiere la tempeftad, y los Cables, y Ancoras, 
que eftando dado fondo el Navio faltaren por efta 
causa.

' ,a X X X I .

Entiéndese asimismo por dicha Averia el importe 
del Flete que se diere á una Embarcación, que traxere 
Mercaderías de un Navio perdido al lugar de su des- 
tino; porque efto lo deberá pagar el Capitan de é l , y  
cobrar el Flete primitivo de las Mercaderías que traxe
re.

X X X I I .

Es también Averia simple el daño, que por incen
dio accidental recibiere un Navio, y su carga.

X X X I I I .  
Igualmente se tendrá, y declara por tal Averia

sim-i



simple d  fardo, ó fardos, ü otros efedos de Merca - 
derlas, que un Navio de Guerra, amigo, ó enemi
go, Corsario, ó Pyrata, sacare de otro Mercantil, 
no haviendo intervenido circunílancia de ajufte con 
su Capitan, 6 Equipage, ü otras de las prevenidas en 
los números precedentes: pero si viendo dicho Capi
tan, que se le quiere sacar algún fardo, ó fardos de 
mucho valor, y en lugar de ellos pudiere hacerle 
llevar ocro, ú otros inferiores; en tal caso, eftos tales 
fardos, ó cosas con que huviese podido contentar ai 
Navio de Guerra, Corsario, ó Pyrata , serán de A ve
ria gruesa, como queda dicho; á diferencia de la sim
p le , que arribase declara, para en el caso de llevár
sele , y sacarsele con violencia.

X X X I V .

Asimismo será tal Averia simple el daño, ó rom
pimiento , que se causaren dos Navios, golpeándose 
uno con otro por encuentro, ó tropiezo accidental, 
asi en Mar, como enPuertos, y Surgideros, soltán
dose, ó faltando las amarras en fuerza de tempo
ral , avenidas' de Rios, ü otro qualquiera caso no pen
sado ; porque cada qual deberá sobrellevar dicho da
ño de rompimiento, ü ocro menoscabo; y por consi
guiente las Mercaderías que concengan, y sus due
ños, el que áeftas se les huviere ocasionado; pero 
siempre quede incenco,y advercidamente por mali
cia, y voluncad del Maeítre, y gence de alguno de 
dichos Navios, ó por negligencia, y poco cuidado 
en las amarras, se executare dicho golpe , y rompi
miento; en efte caso, el tal causante deberá pagar 
enteramente todos los daños, que de ello se huvie
ren seguido, asi al otro Navio, y carga, como al su
yo, y la que éfte tuviere.

X X X V .

También será Averia simple qualquiera daño
que



que viniere á las Mercaderías despues de desembar
cadas en Olaveaga, ú otra parte de efta Ria,délos 
Navios á las Gabarras, para traerlas á los Muelles 
de efta Villa; yá sea por irse á pique las tales Ga
barras , ó yá por otro qualquier accidente; y para 
en efte caso se ordena, que los dueños de las Mer
caderías dañadas tendrán su recurso contra quienes 
Ies convenga, y haya lugar.

X X X V I.

Igualmente se considera, y eftima por Averia 
simple quaiquiera daño de rompimiento, y Ave
ría , que reciba una Embarcación con Mercade
rías , que traxese por efta Ria de descarga de Na* 
vios, encontrando, y dando contra alguna uña de 
Ancora; pero se declara , y ordena , que quando 
en semejante caso se viere, y reconociere eftár la 
tal Ancora sin su Boya en la forma debida; el due
ño de ella será obligado á la paga de dicho rom
pimiento, y daño.

«S3S

CAPITULO  VEIN TE Y  UNO.

D E  L A  FORM A D E  C O N T A R , T  R E G LA R
la Averia gruesa.

Num. I.

POR quanto en el modo de contar , y reglar 
la Averia gruesa se han ofrecido algunas du

das , y diferencias; para que en adelante no, las ha
ya , y se corra con igualdad, se ordena, que siem
pre que huviere tal Averia gruesa, se ha de con
tar, y ajuftar, entrando el valor del Navio, sus apa
rejos, y mitad de Fletes; todo lo que dieren losPa- 
sageros ,si los huviere; el importe de las Mercaderías,

Per-



Perlas, Piedras preciosas, O ro, Plata, 6 Monada , y 
los demis Generos, y cosas, que contenga la Nao.

II.

Para la liquidación del valor de todo, se tasará 
el Navio por Peritos nombrados por los Interesados,
ú de Oficio en rebeldía.

III. ,

Las Mercaderías, y demás de la carga se regula-* 
rá á voluntad de la mayor parte de dichos Interesa
dos en cantidad, yá sea por el valor que contengan 
las Fafturas (manifeftandose eftas originalmente ju
radas , y firmadas luego inmediatamente por los in
teresados que fueren de efta Villa, y por los de fuera, 
siendo de eftos Reynos de España, dentro de treinta 
dias; y siendo las Mercaderías por cuenta , y riesgo 
de interesados de eftus Reynos , dentro de quarenta 
dias) ó yá por no conformarse con lo referido el Ca
pitan , tasandose también dichas Mercaderías ; de 
manera, que nunca se haga efta cuenta, y regulación 
por Fletes, ni en otra forma, que por su valor, co
mo queda dicho, á menos de convenir en ello, asi in
teresados , como Capitan, sin que nadie lo impugne.

IV.

La tasación (si se huviere de hacer) ha de ser 
dando á las Mercaderías el precio corriente en el 
Puerto de su deftino en aquel tiempo, y según el es-; 
tado que tuvieren, y su calidad.

V.

Para saberse el numero, calidad, y cantidad de las 
Mercaderías arrojadas por echazón al Mar, 6 roba
das, y quitadas por Pyratas, que hayan de entrar

Aa en



m  la tal Averia gruesa, se ha de citar á la razón 
que diere de ellas, con juítificacion legitima el Ca
pitan , y su valor se regulará por las Fafturas, y 
Conocimientos, dandolas sobre ellas el que tendrían 
en el Puerto de su deítino, si huvieran llegado bien 
tratadas, y acondicionadas.

V I

Quando se reconociere no expresarse fielmente 
en las Facturas la calidad, cantidad, y valor de algu
nas Mercaderías, y se hallare ser de mayor eíiima- 
cion que las que selesdió en ellas,se eílará(siendo 
de las salvadas) á su legitimo valor, y se regularán 
según é l ; y si fueren de las perdidas 2 solo se les dará 
el que confiare de dichas Faéturas.

V I L

Sí huviere Mercaderías que no hayan venido de- 
baxo de conocimiento, y se hayan echado al M ar, ó 
rodadose por Pyratas, ó en otra forma de las que 
quedan prevenidas en el capitulo próximo antece- 
dente de efta Ordenanza, para que debiesen entrar 
a dicha Averia gruesa, no han de ser admitidas al 
arreglamento, ni se hará cuenta de ellas; pero si no 
huviesen sido echadas, ni robadas, y llegaren al Puer
to , entiarán á contribuir como las demás salvadas»

V III .

Resultando la Averia gruesa por rescate de 
apresamemo, entrarán también ála contribución de 
e ¿a los sueldos de Capitan, y Marineros; respeéto 
de que si huviesen sido llevados con el Navio, v 
carga en dicho apresamento, cesarían sin el reme
dio del rescate dichos sueldos,y padecerían mayo
res danos con la perdida del todo; entendiendose, que 

aPresamento se hizo, navegando desde eíte Puer
to,



to , deberán contarse los sueldos ganados hafta el dia 
del rescate; y si aconteció de buelta desde otro Puer
to para éíte, se contarán desde que en aquel se comen
zaron á ganar, hafta el dia también del rescate.

IX.

Originándose también dicha Averia gruesa de 
cortadura de palos, pérdidas de Velas, Cables, y 
otras cosas de ¡os aparejos del Navio que deban en
trar en ella,se eítimarán, según, y como vallan al 
tiempo que se cortaron, rompieron, ó abandona
ron, á juicio, y averiguación jurídica.

- - • J . ; »»í
X.

Haviendose yá liquidado, y  sabido el valor del 
Navio,carga, y todo lo demás que queda preveni
do, se repartirá la Averia gruesa prorrateada sueldo 
á libra entre los interesados de uno, y otro respec
tivamente.

CA PITU LO  VEINTE Y  DOS.
■4 ; s " y z *  i * ■ - i'f *>-*» > * r y  ) * - ...  * v 2 tt-r-. > iZy f ' c i v .

D E  L O S  S E G U R O S , S U S  P O L I Z A S ,
y forma de hacerse.

Num. I.

REspecto deque en efte Comercio se acoítum- 
bran hacer varios contratos de seguros , asi 

por M ar, como por Tierra, que consiften en tomar 
á su cargo los Aseguradores el riesgo, daños, y con
tingencias en casos fortuitos; es á saber , por lo 
que mira al Mar, de Naufragios, Averias , echazo
nes , presas de enemigos, retenciones de Principes, 
baratería de Patrón , y Marineros , incendios , y

Aa 2 otras



otras adversas fortunas que pueden acaecer, pensa- 
da, ó impensadamente á las Mercaderías, y otras co
sas , oblíganuose el Asegurador, 6 Aseguradores d 
pagar el Asegurado las cantidades que expresaren 
las Pólizas, según , y como cita dispuefto por la anti
gua Ordenanza de efte Consulado , confirmada por 
su Mageftad en quince de Diciembre, del año de mil 
quinientos y sesenta ; porque la experiencia ha mos
trado despues acá, que de no hacerse las Pólizas de 
oichos seguros con la debida forma, y claridad han 
resultado muchas dudas , diferencias, y pleytos , en 

_ gravé perjuicio de los Negociantes; por evitarlos 
en adelante, se oidena , que las tales Pólizas se hayan 
de hacer ante Escribano, ó entre los mismos Asegu
rados , y Aseguradores , por medio de Corredor, 
ó sin él , como mejor les pareciere ; observando en 
ellas> que hayan de contener los nombres, apellido, y 
vecindad del Asegurador, ó Aseguradores , y Ase
gurado , el valor de las IVlercadenas, y cosas asegu
radas;^ de propia cuenta del Asegurado, 6 de co
mision , los nombres también del N avio, Capitan, & 
M aeíhe; el lugar, ó Puerto donde las Mercaderías 
ó cosas aseguradas se carguen; la Abra’, ó Puerto de 
donde el Navio deba salir; el de donde vaya deftina- 
do para su descarga; y si huviere de hacer Escalas, 
los nombres de los Puertos donde deba hacerlas; la 
fecha (con dia, y hora )  de la Póliza; desde quando 
ha de empezar á correr el riesgo, y quando acabará 
en el Puerto de su deftino; la cantidad, ó cantidades 
que cada Asegurador tomareá su cargo,que Jas de
berá cada uno expresar sobre su firma; el premio que 
según convenio se huviere de pagar por el seguro, 
con expresión de haverle recibido de contado, ó en 
otra forma; la obligación que ha de hacer el Asegu
rador al Asegurado de pagar en caso de desgracia 
todos los daños que sobrevengan á lo que asegurare; 
el plazo para la paga de efto, y con la expresa sumi
sión al Juzgado del Consulado de efta Villa yeftar 
y pasar por el contenido de efta Ordenanza , sin que’

por



por ningún pretexto se use de someterse á otras de 
eftos Reynos, ni de los eítraños. •'sí.;'

III

Las Pólizas de seguros que se hicieren entre las 
Partes ,„ó por medio de Corredor, han de tenerla 
misma fuerza, y validación, que las otorgadas ante 
■Escribano, porInílrumento publico, y seles ha de 
día igual fe , y crédito, para que se cumplan , guar* 
Gen ,y  executen, aunque les falten alguna, ó algu- 
ñas tuerzas, ó clausulas inftrumentales, que por los 
E scrib ías se deben poner; y para evitar ignorancias, 
y que todos sepan el modo de correr en ellos casos, sé 
pondrán al fin de eíle capitulo dos Formulas de Poli 
zas,y  ademas se hará imprimir cantidad de ellas del 
mismo tenor, con los huecos correspendientes á lo 
que se haya de tratar, y ajuílar, entre las Partes, para 
que alh lo puedan eílenderde conformidad, para que 
todo Comerciante pueda tener en su poder las que 
necesitare según sus Comercios, obtenido que se ha
ya la Real .Aprobación de eíta Ordenanza,

III.$
I  í "  » i . v » *

Porque puede suceder . que un Negociante ten
ga Mercaderías, ü otras cosas en las partes de la Ame- 
iica , 6 en otra de los Dominios Eítrangeros, sin que 
sepa positivamente los nombres de las Naos, y los 
Maeltres en que sus correspondientes las hayan de 
cargar, ni el tiempo en que puedan salir ; en tales 
pasos cumplirá el Asegurado con manifeítar al Ase
gurador eíta circunítancia de incertidumbre, y secun 
ella, y las demás que ocurran de duda podrán dispo
ner Póliza condicional , arreglada á ellas, y efta debe
rá tener también la misma fuerza, y validación que 
las demás de la calidad antes expresada ; y en caso de 
desgracia, será de la obligación del Asegurado ma
nifeftar al Asegurador Inílrumento juílificativo de

* V  ella,



ella, ydehaverse embarcado sus efeétos* asegurados 
en el Navio que la huviere padecido.

IV .

Acaeciendo, que algún Cargador, Capitan, ó 
Sobre Carga quisiere asegurar el valor de su Navio, 
y cargazón, ó porte de ello, yendo sin deftino deter
minado á venderla donde mejor le convenga; en efte 
caso el Asegurado deberá prevenir al Asegurador la 
incertidumbre de su deftino, con las demás circuns
tancias , y ordenes que llevaren , para que á su pro- 
porcion, y de las Escalas que consideraren pueda ha
cer, y riesgos que le puedan sobrevenir,arreglen, y 
se ajuften en los premios que se huvieren de pagar, 
expresando en la Póliza todas eftas circunftancias, v 
las demás que se le ofrecieren ,y  conduzgan.

: V ..............

Quando el Asegurador asegurare Mercaderías, 
ü otras cosas de uno que efté en Compañía con otro, 
ü otros , sin expresar , que la cantidad asegurada 
compete á 1a Compañía, se deberá entender, que el 
tal seguro es únicamente de cuenta particular del 
Asegurado; pero quando éfte quisiere hacer seguro 
por cuenta común de la misma Compañía, lo podrá 
hacer, expresándolo con claridad, y diftincion en la 
Póliza; y al contrario, deberán también observar los 
Aseguradores que tuvieren Compañías con otros, 
que no lo sean, declarando en la Póliza, si la obliga
ción que hacen es por su cuenta, y riesgo particular, 
ó por la de toda la Compañía en común.

V I.
.

Siempre que se hiciere seguro de Navio, 6 Mer
caderías de viaje redondo de ida, eftada, y buelta, 
se deberá expresar en la Póliza con toda diftincion,

I I  q ^



qué premio corresponde al riesgo de la ¡da ■ naramip
en el caso de no poder efeftuarse h  bue|ta’ P” '’ f  
da obligar al Asegurador J la reftitucion del nre‘  
m,o correspondiente i  ella, con la baxa de él me’ 
d,o por ctento déla cantidad que Importare la 2

Asegurado aT^V « e r S
cion, y adelantéexpresará.Sê U"  “ *  «  « 8 -

V II.

P°rque de hacer asegurar mayor cantidad de la 
que cada Asegurado interesa en cada Navio pueden 
resultar graves danos, y inconvenientes; se ordena 
que en adelante ninguna persona por si /  ni en nom

í / n í  °frH! pUeda hacer aseSurar mas cantidad que 
la que efectivamente importaren las Mercaderías ó

“ f r S’ SUS dereCh0S ’ gaílos hafta bordo,
y  piemios de seguros; pena de la nulidad del tal se- 
guro; entendiendose, que el Asegurado deberá en 
el todo correr el riesgo de diez por ciento, y solo po- 
ará asegurar los noventa por ciento reliantes; pero 
en el caso de que se conformen los Aseguradores, en 
que se asegure el todo, podrá quaiquiera hacerlo 
expresando en la Póliza efta circunftancia, á menos’ 

e que el mismo Asegurado dueño navegare con sus 
Mercaderías en el Bagel, porque en efte caso, debe
rá correr precisamente el riesgo dicho del diez por 
ciento, s6 la misma pena de nulidad.

V I H

En los Negocios, y Comercio de Indias, y otras 
partes remotas, que por los grandes riesgos, y otras 
razones se pueden prometer ganancias mayores que 
las regúlales de la Europa, se podrán hacer asegurar 
para la buelta, además del interés principal que tu
viere el Asegurado, hafta veinte y cinco por ciento 
por via de ganancias, sin exceder de efta cantidad,

de-



declarando el Asegurado al Asegurador ser dicho au
mento por la tal ganancia que espera conseguir ^ex
presando efta circunftancia con claridad en la Póliza.

IX.

Si el seguro se hiciere sobre el Navio, aparejos, 
aprefto, y gaftos hafta la salida del Puerto; el dueño 
de é\ ha de correr el riesgo de la quinta parte de su 
valor, como por exemplo: Si el Navio, y demás 
referido valieren mil pesos, el tal riesgo del Asegu
rador ha de ser de. ochocientos, y el del dueño del 
Navio de los doscientos reliantes, sin que por moti
vo de convenio , ni otro alguno pueda alterarse efta 
Ordenanza entre las partes , aunque la renuncien, 
y quieran ir contra ella, pues ha de ser nulo ,y d e  
ningún valor, ni efecto el seguro, por lo respecti
vo á lo que se excediere.

X.

Y  porque perdido un Navio , pudiera resultar 
entre Asegurado, y Asegurador pleyto sobre el 
mas, ó menos valor que pudo tener; para evitarle se 
ordena, que en la Póliza que de efte seguro se dis
pusiere , se haya de expresar el importe del Na
vio , en que conformándose el Asegurador, no po
drá en caso de desgracia intentar pleyto , ni escu- 
sarse á la paga de las quatro quintas partes que se 
huvieren asegurado.

X I.
< ,  ' • • v

Por ningún titulo, ni caso se podrá hacer seguro 
de ganancias imaginarias, sueldos de Maeftres, y 
Marineros, ni de Fletes, que no se hayan cumplido. 
efectivamente, pena de su nulidad; salvo lo queque- 
da expresado por lo tocante á ganancias del Comer
cio de Indias del numero tercero de efte capitulo.

XII.



X II.

Tampoco se podrán hacer segaros sobre las viudas 
de los hombres, só la misma pena de la nulidad.

X III.

Pero todo Navegante, y Pasagero bien podrá 
hacer asegurar la libertad de su persona; y en efte caso 
las Pólizas deberán contener el nombre, País, edad, 
y calidad del que se hace asegurar, sus señas, y demás 
circunftancias que le parecieren, y el nombre del 
Navio, Surgidero donde se halle, y el del Puerto 
de su deftino , la cantidad que se ha de pagar en caso 
de presa, ó cautiverio, asi para el rescate, como pa
ra el gafto del retorno , k quien se haya de entregar 
el dinero, y baxo de qué pena; advirtiendo el ter
mino en que se deberá hacer el rescate, por qué me
dio, y á cuidado de quien ha de quedar su solicitud.

X IV .

Si sucediere, que cumpliendo una vez el Ase- 
gurador con la remisión del dinero asegurado, para 
la redención del cautivo, ó preso, éfte falleciere an
tes del rescate, ó libertad, ha de ser vifto quedar de 
cuenta, y riesgo del tal Asegurador el recobro del 
dinero que huviere desembolsado, y remitido para 
dicho rescate, ó libertad, porque en el caso referi
do pertenecerá á él.

X V .

Si alguno hiciere asegurar mas cantidad de la 
que verdaderamente tuviere en el Navio, ó para em
barcar en é l, y despues padeciere naufragio , ha de 
ser vifto, que el Asegurador no ha de eftar obligado 
i  pagar mas cantidad que aquella que juftifkare te
nia en él (con la baxa, y descuento del diez por cien-.

Bb to,



to , prevenido en el numero séptimo de efte ca
pitulo) ni á bolver premio alguno de los que por ra- 

•zon de dicho seguro huviere recibido,

X V I .

No se podrá hacer doblado seguro sobre una mis
ma cosa en efta Villa, ni fuera de ella, pena de la nuli
dad ; pero si sucediere que dos , ó mas interesados 
en una misma cosa , sin sabiduría, ni noticia que ten
ga el uno del otro, cada uno de por si hiciere el tal 
seguro; será vifto quedar valido el que juftificare 
averse hecho primero ; en cuyo caso, para anular el 
segundo, ó pofterior( como deberá hacerse) se orde
na , que el Aseguiado acuda puntualmente á hacer 
saber al Asegurador con recaudo legitimo que lo 
certifique,en el termino de treinta diasv, contados 
desde el de la fecha de la ultima Póliza, con que no 
tenga el Asegurado antes de efta precisa diligencia 
noticia alguna del paradero del Navio , y qUe de efta 
manera quede en si nulo el tal segundo, ó mas se
guros Ultimamente hechos, y sus Pólizas; Solviéndo
se por el Asegurador al Asegurado el premio que 
de él huviere recibido, mediante dicha ignorancia 
del primer seguro, con la baxa, y descuento de medio 
por ciento ( que podrá retener, y llevar, por haver yá 
firmado la Póliza ; )  pero si el Navio huviere antes de 
dicho aviso , llegado con felicidad , ha de ser vifto 
averse ganado ya por el Asegurador, ó Asegurado
res pofteriores sus premios, sin que deban reftituir- 
los; y al contrario, si el Navio, y carga, ó lo que de 
ello eftu viere asegurado se perdiere en todo 6 en parte, 
y confiase efto á los últimos Aseguradores antes de 
ser noticiosos de dicho primero, y preferido seguro;
en efte caso, todos los primeros, v últimos deberá ¡í
sanear á prorrata los daños, ó perdida de lo asegura
do ; y si algunos de ellos se hallaren entonces fallidos, 
se deberá suplir por los demás lo que por efto faltare* 
i  proporcion de lo que aseguraron ; quedándoles

el



d e  los Seguros , y  sus Pólizas. 195 

el recurso por los asi suplido, contra los tales Fallidos,

X V I I .

Tampoco podrá hacer asegurar persona alguna 
la cantidad de dinero que tomaré á la gruesa ; pena 
de la nulidad; pero la persona, ó personas que la die
ren , bien lo podrán hacer de la porcion mera que 
huvieren dado, fin incluir los premios que por ella 
ganaren, só la misma pena.

X V I I I .

Quando se hicieren seguros sobre Mercaderías 
por su naturaleza corruptibles, y otras que con el 
tiempo, ó durante el viaje se dañan, merman, 6 cue
lan por si mismas; ha de ser vifto, que los daños, y 
menoscabos que asi se recibieren, no serán de cuen
ta del Asegurador.

X IX .

Pero el Asegurador eftará obligado , y sujeto k 
todos los riesgos de las perdidas, y daños que suce
dieren íi lo asegurado , por quebrantamiento del Na
vio , mal Calafete, Ratones, falta de aparejos, Nau
fragios , Varamentos , Abordages , mutaciones de 
Rota , 6 de Vagel, echazones, lo que consumiere el 
fuego, lo que se apresare , y pillare , detenciones de 
Principes, declaración de guerra , represalias, bara
tería de Patrón, y Marineros ; y generalmente por 
otros qualesquiera casos fortuitos, pensados , ó no 
pensados que puedan acaecer: Y  porque en efte Puer
to de Bilbao sucede , que los Navios de mayor por
te surgen , y quedan anclados en Olaveaga , y mas 
abaxo hafta Portugalete , por no poder subir por fal
ta de agua, y con efte motivo descargan sus Merca
derías en Gabarras, y otras Embarcaciones meno
res , para conducirlas á los Muelles , y desembarca
deros de efta Villa; se declara, y ordena, que los Ase,.
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guradores han de correr él riesgo de los naufra
gios ,y  demás accidentes que puedan acaecer al tiem
po de la descarga en Olaveaga, y demás partes á las 
tales Gabarras, y demás Embarcaciones hada poner 
las Mercaderías, y demás cosas aseguradas en tierra, 
en ¡os referidos Muelles , y desembarcaderos de eíla 
dicha Villa; y lo mismo se entienda por los riesgos de 
las Mercaderías aseguradas que se cargan en los mis
mos Muelles en todo genero de Embarcaciones, pues 
desde ellos ha de empezar el riesgo de los Asegura
dores , hafta que sean puertas en tierra en el Puerto 
de su aeftino , á menos que en la Póliza se exprese 
lo contrario.

XX.f; .

Si algún seguro se hiciere sin fraude, excediendo 
del valor de las Mercaderías cargadas, tendrá subsis
tencia hafta la concurrencia de su eftimacion; y en 
caso de perdida, los Aseguradores eftarán obligados 
cada uno á la paga de la prorrata de las cantidades 
aseguradas por ellos.

X X I .

Quando el Asegurado previene al Asegurador 
(  á tiempo que no se haya tenido por ellos noticia al
guna , buena-, ni mala , del paradero del Navio) 
que en el seguro hecho excedió de la cantidad que 
valia la cosa asegurada ; será de la obligaciort del 
Asegurador anular la parte del exceso, reftituyendo 
al Asegurado los premios correspondientes á ella, 
con el descuento de medio por ciento.

X X I I .

Siempre que el Asegurado,dueño de Navio, 6 
de Mercaderías, intentare mudar de viaje (  por qual
quiera motivo que para ello tenga ) será de su obli
gación hacerlo saber primero al Asegurador, á fin de 
que conformándose efte ¿ se advierta , y anote en la



Póliza, y de lo contrario, se anule el seguro hecho 
y se buelvan los premios con la baxa del medio por 
ciento; pero si el tal Asegurado sin dar dicha noti
cia al Asegurador hiciere la expresada mudanza de 
viaje , será vifto quedar libre el Asegurador , y sin 
obligación á debolver los premios , sin que por efto 
se entienda embarazar al Maeítre , ó Capitan del Na- 
vio asegurado, el poder entrar de arribada en cua
lesquiera Puertos, ó Abras, por temor de enemigos 
tormentas, ú otros accidentes para su reparo ó res
guardo, según la necesidad lo pidiere ; pues en tales 
casos, dirigidos al beneficio ccmun de Navio y car
ga , han de exiítir los seguros.

X X I I I .

Si despues de haverse asegurado sobre Navio 6 
Mercaderías que exilienen el Puerto, y antes de’ la 
salida al M ar, convinieren los dueños de Navio y 
Carga por qualesquiera mocivos, en que no lleve 
efecto el viaje, en efte caso, el Asegurador, ó Ase
guradores eftarán obligados á anular el seguro y de
volver los premios con la baxa dicha del medio por 
cienco. 1

X X I V .

Quando el seguro se hiciere sobre Navios y 
Aparejos por tiempo limicado, sin asignación de via
je , ni señalamienco de Puertos; será vifto haver cum
plido el Asegurádor, y quedar libre de los riesgos, el 
dia en que feneciere el tiempo expresado en la Póliza.

X X V .

Podrán hacerse seguros de Navios , Efectos , y 
Mercaderías perecidas , robadas , ó dañadas , aun 
despues de la pérdida , robo ó daño ;pero si el Na> 
vio, Efedos ó Mercaderías huviesen perecido , sido 
robadas, 6 dañadas de mucho tiempo antes que aquel
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en que se hiciere el seguro (sea por Mar, ó Tierra, 
haciendo la cuenta por tierra de una legua por cada 
hora, de noche, y dia )  se tendrá por nulo el segu
ro, sin que se pueda oir en juicio, ni admitir prue
ba que quiera hacer el Asegurado de que no tuvo 
noticia mala, ni buena, á menos que se exprese en 
la Póliza, que el seguro se hace sobre malas, ó bue
nas noticias, que entonces será valido, si el Asegura
dor no pudiere probar (por los medios permitidos por 
Derecho) al Asegurado, haver sabido la perdida, ro
bo , ó daño, antes del seguro.

X X V I.

Si teniendo noticia el Asegurador de la llegada 
del Navio, y Mercaderías que asegurare, firmare 
Póliza, será nulo el seguro.

X X V I I .
Quando se probare contra el Asegurado haver 

hecho el seguro despues que tuvo noticia de la perdida, 
ó daño, eftará obligado á bolver al Asegurador lo que 
huviere recibido de él; con mas un cinquenta por 
ciento, por via de pena , que se aplicará á beneficio 
de la Ria; y si el Asegurado pudiere también probar 
que los Aseguradores, ó alguno de ellos supo, ó su
pieron haver llegado el Navio al Puerto de su defti
no al tiempo en que firmaban la Póliza, el tal, ó 
los tales serán obligados á reftituir al Asegurado los 
premios, y además serán multados también en diez 
por ciento del principal del seguro, aplicados co
mo los de arriba; pero con la diftincion, de que asi 
dicho premio, como la pena se haya de pagar por 
aquel, ó aquellos que se juftificare haver tenido la 
noticia por si, y por los demás.

X X V I I I .

Deberá todo Asegurador, asi como el Asegu-
....................ra-



rado quando le fueren á firmar alguna Póliza ó \ 
tratar, y convenir sobre el premio, manifeftar á la 
persona que interviniere, las noticias buenas óma 
las que tuviere del Navio, y carga, para sobre elío 
ti atar ce acuercio de dicho premio.

X X IX .

Siempre que el Asegurado tenga alguna noticia 
de arriuada de Navio, Averia, muerte del Capitan, 
u de quaiQüiera otra desgracia, acaedida á lo que efta- 
viere asegurado, deberá participarla al Asegurador 
ó Aseguradores, á saber: Siendo eftos de efta Villa 
de Bilbao, luego que tenga dicha noticia, y siendo 
de fuera de ella, avisará sin perder Correo al que de 
su orden huviere hecho el seguro, para que lo partici
pa á los mismos Aseguradores.

XXX.
Todas las veces, que acaeciendo pérdida, ó des

gracia de la cosa asegurada, el Asegurado con la no
ticia de ello quisiere hacer abandono, y suelta á 
ravor del Asegurador, ó Aseguradores, lo deberá
executar sin la menor dilación, y en el Tribunal del
ConsUiaciO de efta Villa, y eftando en ella los Ase- 
guiadores, se les hará saber judicialmente , para 
que si bien vifto les fuere, acudan, ó nombren per
sona que por ellos asifta á su recobro; pero siendo 
los dichos Aseguradores de fuera, deberá conftituir- 
se el Asegurado en su representación con autoridad 
de Prior, y Cónsules, á cuidar, recuperar, y bene
ficiar lo abanbonado , sin perjuicio del abandono he
cho, y del derecho que tendrá en uno, y otro caso 
de recurrir contra los Aseguradores á que le paguen 
los oanos 5 gaftos, y demás que se le siga.

X X X I .

No podrá hacerse abandono alguno, sino en caso
de



de apresamente, 6 naufragio , quebrantamiento, 6 
varamento de Navio, embargo de Principe, ó perdi
da entera de la cosa asegurada, y sucediendo otros 
qualesquiera daños, serán reputados solamente co
mo Averia; la qual será arreglada entre los Asegu
radores , y Asegurados , prorrateándola según los 
intereses que tuvieren.

X X X II .
Tampoco se podrá hacer abandono de una sola 

parte de Mercaderías, reservando lo demás, sino en
teramente de todas las aseguradas, ni de casco de 
Navio que no haya padecido daño en parte esencial, 
y que pueda navegar.

X X X III .

Quando el abandono quiera hacerse, por motivo 
de retención de Principe, no se podrá executar has
ta despues de seis meses, contados desde el dia en 
que se hiciere saber el embargo, ó retención á los 
Aseguradores •, siendo efte hecho en qualquiera 
Puertos de la Europa , y si lo fuere en los de la Ame
rica, ú otros igualmente remotos, dentro de un año, 
contado como vá expresado; pero si el Asegura
do tuviere noticia por inftrumento juftificativo, que 
el Navio se halla innavegable , 6 las Mercaderías 
dañadas en la mayor parte, podrá hacer en efte 
caso dicho abandono desde luego, sin esperar álos 
términos prevenidos.

X X X IV .

Siempre que por los motivos expresados en el 
numero precedente, acaeciere haver de esperar el Ase
gurado los seis meses, ó el año, referidos, para di
cho abandono; se declara , y ordena que si efte pi
diere al Asegurador fianza, ó resguardo del interés 
asegurado,ó délos daños que resultaren, se le de
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berá dárjmcontinenti, mediante la dilación de dichos 
céntimos; durante los quales, y hafta su decisión , y 
paradero del embargo ,será de la obligación del Ase- 
gutado hacer todas las diligencias necesarias para 
conseguirla libertad, ó desembargo del Na vio ^ E fe c 
tos retenidos; y consiguientemente, si el Asegurador, 
ó Aseguradores se nallaren en disposición de mas 
cercanía, podrán hacer ¡as mismas diligencias en be
neficio común, por si mismos, si íes conviniere.

X X X V .

Si en los Puertos de eftos Reynos de España fue
ren retenidos por orden de su Mageftad (que Dios 
guarde) algún N avio, ó Navios asegurados, con 
Mercaderías, ó sin ellas , antes de empezar el via
je pata su deftino ; sera vifto no poderse hacer 
abandono alguno de ellos, antes bien se deberá en 
tai caso dár por nulo el seguro, debolviendo iospre. 
mios el Asegurador al Asegurado, con el descuen
to de medio por ciento.

X X X V I.

Los inftrumentos juftificativos de 1a carga, y per
dida de las Mercaderías aseguradas, y abandonadas, 
deberán los Asegurados manifeftar, y presentar á 
los Aseguradores despues del abandono de ellos, y 
antes que pretendan el pagamento, á menos que por 
pafto expreso de la Póliza hayan convenido los Ase
guradores en relevar k ios Asegurados de efta obli
gación.

X X X V I I .-  - :::l- ' >

Si sucediere, que algún Navio, y Mercaderías 
aseguradas, yendo, ó viniendo de qualesquiera Puer
to de la Europa, no pareciere en el de su deftino, 
ni en otro alguno, ni se tuviere noticia de su paradero 
en el tiempo de un año, contado desde el dia en que
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salió del Puerto ; en efte caso, podrá el Asegura
do hacer si le conviene su abandono, y pedir al Ase
gurador el importe de las cosas aseguradas, y se le 
deberá pagar llana, y puntualmente; y quando la 
navegación fuere á Puertos de la America, y otras 
Regiones, igualmente remotas, el dicho adandono, 
y pagamento de lo asegurado, se podrá también ha
cer , y pedir dentro de dos años , contados asimismo 
desde el dia en que el Navio empezó á navegar.

X X X V I I I .

Despues que el Asegurado abandonare el Navio, 
ó Mercaderías aseguradas, han de pertenecer al Ase
gurador , ó Aseguradores en la parte que lo fueren, 
sin que el Asegurado pueda tener derecho á ellas, 
aunque lleguen con felicidad al Puerto de su deftino, 
y los tales Asegurador, ó Aseguradores, no podrán 
(por ningún motivo, ni pretexto) dexar de satisfacer, 
y pagar según lo contratado, todo el valor, y impor
te de aquello que cada uno huviere asegurado, sin 
que los unos, ni los otros puedan escusarse en ma
nera alguna de cumplir lo á cada uno tocante.

X X X IX .

El Capitan, ó Maeftre que cargare de su cuenta, ó 
de comision Mercaderías en su Navio, y las hiciere ase
gurar , será obligado á dexar en poder de persona de 
la confianza del Asegurador un conocimiento , y 
Faétura, y cuenta de ellas, y su valor, firmada por 
el Piloto, ó Contra-Maeftre del mismo Navio, pena 
de la nulidad del seguro, en caso de desgracia.

X L .

Por quanto la experiencia ha moftrado, que al
gunos Capitanes, ó Maeftres de Navios (a titulo 
de eftar asegurados, ó por no tener interés en ellos)
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viendo de lexos algún otro Navio, sin encontrarse 
con él, ni hacer resiílencia, ni conocer sí es amigo, ó 
enemigo, faltando á su obligación los han desampa
rado , y echadose á tierra en grave perjuicio de los 
interesados de ellos, y sus cargazones; se ordena, 
que en semejantes casos, los seguros que fueren he
chos sobre los cascos de los tales Navios, y sus apa
rejos asi abandonados, sin ser realmente tomados, 
sean nulos, sin que por efto se entienda quedar libres 
los que fueren Aseguradores de las Mercaderías, an
tes bien deberán pagar las cantidades aseguradas so
bre las dichas Mercaderías , respecto de que los 
Asegurados de ellas no tuvieron parte en la negligen
cia , y falta del Capitan, y su equipage.

X L I.

En caso de que un Navio, y Mercaderías deque 
■se huviere hecho seguro fuere apresado, el Asegu
rado podrá rescatar sus efeétos, sin aguardar á orden 
de los Aseguradores (si no huviere podido darles 
aviso de ello, contal que lo haya de hacer luego que 
pueda, con expresión del convenio hecho en efta ra
zón) en cuyo caso, y quando sean sabidores los Ase
guradores , citará á elección de ellos el tomar de su 
cuenta las cosas aseguradas, á proporcion de lo ase
gurado por cada uno, pagando al Asegurado las can
tidades que aseguraron, y el coito de su rescate, pe
ro sino convinieren dichos Aseguradores en tomar 
de su cuenta las cosas aseguradas que se rescataren, 
además de la paga del rescate, continuarán en correr 
el mismo riesgo del seguro hafta el cumplimiento, y 
paradero de su deftino.

X L I I .

Si algún Navio quedare incapáz de navegar, por 
retención de Principe, ó defeéto del casco, en que las 
Mercaderías aseguradas no fueren comprehendidas,

Ce 2 el



el Asegurado por sí, ó por otras personas podrá ha
cerlas pasar á otra, ó otras embarcaciones, sin que 
por efto sea vifto quedar libres los Aseguradores de 
los riesgos á que se obligaron por la Póliza hecha so
bre la primera embarcación, antes bien los deberán 
seguir en las en que de nuevo fueren cargadas hafta 
el Puerto de su deftino, y además han de pagar al 
Asegurado todos los gaftos que se causaron en la des* 
carga, y mudanza de ellas.

X L  III.

Los Aseguradores podrán hacerse asegurar de 
otros ( por mas, ó menos premios de los recibidos) 
de las cantidades que huvieren asegurado , y los 
Asegurados podrán también reasegurarse por otros, 
asi de los premios que pagaron, como de la contin
gencia de la cobranza de los primeros Asegurado
res , expresándose por unos, y otros en la Póliza 
efta circunftancia. ¿

X L I V .

Asi bien se podrán asegurar riesgos de Tierra, co
mo la cobranza, 6 pagamento de cantidades fiadas, 
procedimientos de Conductores de Mercaderías, y 
otros qualesquiera efectos que se puedan, ó deban 
transitar, con las demás contingencias que puedan 
acaecer en el Comercio terreftre.

X L V .

Los Aseguradores eftarán obligados á pagar i  
los Asegurados las cantidades que les correspondie
ren de los daños, 6 perdidas que juftificaren haver pa
decido las Mercaderías, 6 cosas aseguradas hafta la 
entrega de ellas en el Puerto de su deftino, dentro de 
treinta dias, contados desde el en que se les mani* 
feftare dicha juftiíicacion, á menos que en la Póliza
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del seguro se exprese tiempo determinado para dicha 
paga.

X L V I .

Si llegare el caso de que despues de una arriba
da en que huviere Averia gruesa, y por ella hayan 
pagado los Aseguradores lo que les correspondió,con
tinuando la navegación, sucediere otra, ü otras, y 
antes de llegar al Puerto de su deftino se perdieren, 
asi Navio, como Mercaderías, ha de ser vifto eftar 
los Aseguradores de uno, y de otro obligados á pa
gar enteramente lacanddad por cada uno asegurada, 
con mas los gaftos, si nuevamente se ocasionaren, sin 
descuento de qualesquiera pagas que hayan hecho de 
Averias gruesas que precediesen á la total pérdida; 
respeto de que todo Asegurador, mediante los pre
mios recibidos , ha de eftar sujeto á qualesquiera 
contingencias, y daños capitulados en la Póliza, que 
durante el viaje sobrevengan, poniéndose en el mis
mo lugar del Asegurado.

X L V I I .

Y  si el Asegurado no acudiere á pedir al Asegu
rador el importe de la perdida, y daños de las cosas 
aseguradas dentro de un año, contado desde el dia 
en qué tuvo la noticia de la tal perdida, ó recibió las 
cosas asi averiadas; será vifto quedar libre el Ase
gurador de pagarle cosa alguna , mediante la omision, 
y negligencia del Asegurado.

X L V I I I .

Y  quando en la misma Póliza de los seguros na 
capitularen las partes baxa alguna en el pagamen
to de las cantidades aseguradas, ó daños que sobre
vinieren ; sera vifto deber pagar los Aseguradores di
chas cantidades enteramente, y sin descuento, ni ba
xa alguna.

XLIX,



Trím era  
Póliza de 
Mercade
rías,

X L I X .

Si los daños de Navios, Mercaderías, y demás co
sas aseguradas (incluyendo el valor capital de to
das) no excedieren de tres por ciento; será vifto, no 
tener recurso el Asegurado al Asegurador para deman
darle cosa alguna sobre ello, y quando los daños 
fueren en Lanas, 6 Añinos asegurados, deberá llegar 
á diez por ciento, para que el Asegurador efté obli
gado al saneamiento, á menos de que en la Póliza 
del seguro de unas, y otras Mercaderías se obligue el 
Asegurador á la satisfacción entera de qualesquiera da
ños , que en tal caso deberá pagarlos.

L.

Y  para formula, ó exemplar de las Pólizas de se
guro que se hayan de hacer, se ponen aqui dos, como 
queda prevenido en el numero segundo de efte capi
tulo, además de las que (como allí también se pre
viene) se imprimirán á su tiempo , con. los huecos 
en sus lugares correspondientes, para que cadaMer- 
cader tenga en su poder las que según sus Comercios 
le parezca havrá menefter: Y  el tenor de las que aqui 
se ponen, una de Mercaderías, y otra de Navios, es 
efte.

, En el nombre de Dios. Amen. Sea notorio k 
, todos, como las Personas, que al pie de efta Póliza 
,  firmamos nueftros nombres, que por ella toma- 
, mos á nueftro riesgo , y aventura , el que corrie- 
, ren tantos Fardos de tales Mercaderías, valuadas en 
, tanta cantidad,que Fulano , vecino de tal parte, 
, carga en el Navio nombrado tal, de que es Capitan, 
, 6 Maeftre, Fulano ( ü  otro quaiquiera, que portal 
, salga con é l)  que de presente eftá surto, y anclado 
, en tal Puerto, y con la buena dicha ha de hacer 
, viage desde él á tal parte; y corremos el dicho ries- 
, go , desde el tal dia, ó desde el punto , y hora que 
, se cargaren en dicho Navio los referidos Fardos, y
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, Mercaderías , y todo el tiempo que eftuvieren en 
, él , y tardare en llegar á tal Puerto, y el de la 
, descarga en Barco , Gabarra , Batel , 6 Vaso de 
, otro genero, hafta que en buen salvamento, placien- 
, do á Dios eftén en tal parte fuera de Ria ,y en cum- 
, plimiento del viage dicho Navio navegue atrás , ó 
, adelante, á dieftro, ó á sinieftro, y hacer las Esca
la s  necesarias , cargando , y descargando k gufto, 
, y voluntad del dicho Capitan , ó Maeftre ; sin que 
, pueda decirse ser mudamiento de viaje: Y el dicho 
, riesgo tomamos de Mar, vientos , amigos, ó ene- 
, migos, fuego, ó baratería de Patrón, y detención 
, de R ey, Principes, y Señores; y los daños, perdi- 
, das, ó menoscabos, que las dichas Mercaderías re - 
, cibieren en el Mar por los referidos, ó por otro pe- 
, ligro, ó fortuna quecorra, los tomamos en Nos, 
, para pagárselos ai dicho Fulano, y i  quien su po- 
, der huviere , sueldo á libra, sin haver consideración 
,, entre nosotros á ser primero, ni poítrero (  6 se di- 
, rd ) para pagárselos al dicho Fulano , ó k quien su
* derecho huviere cada uno de Nos en la cantidad 
,que cada uno de Nos expresare al pie de efta Poli* 
»z a , y no mas ; con que puertas en salvamento di- 
, chas Mercaderías en el sitio de tal parte, fuera de 
*R la, sea vifto haver cumplido con nueftra obiiga- 
, cion, y ser efta en si ninguna, y de ningún valor, ni 
, efeélo: y si (lo que Dios no quiera) por alguna 
, tormenta, y con parecer de los Pilotos, Marine- 
, r o s ,  y Pasageros, por salvar las vidas, ó por res- 
, catarlas, ó por otro beneficio común , conviniere 
„ alijar el Navio, se haga sin esperar consentimiento 
, nueftro, ó lleven las Mercaderías á la parte mas 
, commoda, y alli se vendan con autoridad judi*
, cial; y pagarémos las coftas, y gaftos que se hicie- 
, ren, aunque no haya probanza, ni teftimonio, por- 
, que queremos queden aljuramento del dicho Ca- 
, pitan, 6 Maeftre, ó del Asegurado , y quien lere- 
, presente los dichos gaftos, y el daño , 6 menosca - 
, bo, que de ello sobrevinire k dichas Mercaderías;

5y
/



, y en eftos, y otros casos en que confte el daño, 6 
, perdida de dichas Mercaderías, cumpliendo el di- 
, cho tiempo de efte seguro, senos obligue á la pa- 
, ga de la cantidad que importare, diferido en elju- 
, ramento del dicho Fulano Asegurado, y de quien 
, su poder huviere , sin que se nos admita excepción 
, alguna aunque la tengamos legitima, y de Dere- 
, cho; porque hacemos efta Póliza á todo nueftro 
, riesgo, peligro,y aventura, y con todas las calida- 
, des, fuerzas, y firmezas contenidas en la Orde- 
, nanza últimamente hecha por la Universidad, y 
, Casa de Contratación de efta Villa de Bilbao, y su 
, Consulado , que se halla confirmada por su Ma- 
, geftad : (que Dios guarde) todo lo qual damos por 
, inserto de verbo ad verbum, y lo confesamos ha- 
, ver vifto , y entendido : Efto por quanto se nos ha 
, de pagar en contado tanta cantidad , (6 se nos ha 
, pagado) que corresponda á tanto por ciento de 
, premio por efte seguro, que es fecho en tal parte,
, tal dia, hora, mes, y año.

Efta Póliza se firma al pie, y suelen despues ir 
explicando cada uno la cantidad que debe pagar 
del riesgo, en efta manera.

, Yo Fulano, vecino de tal parte , uno de los 
, contenidos en la Póliza de arriba, soy contento de 
, correr riesgo en el referido Navio nombrado tal, 
, por las Mercaderías que en él cargare, ó ha carga- 
, do el dicho Fulano, en el viaje de tal á tal parte,
, por tanta cantidad de tal moneda, que he de pagar,
, perdiendose por las causas, y según, y como en di- 
, cha Póliza se expresa, y por ello declaro haver re
cibido del dicho Fulano tanta cantidad de premio,
, á tanto por ciento , de su mano , ó por la de Fulano,
, Corredor de Lonjas, y Cambios de efta dicha Vi- 
, Ha, y lo firmé en tal dia, mes, y año.‘ Y  asi pon
drán los demás de la Póliza que aseguraren; aunque 
eftas declaraciones se pueden muy bien incorporar 
en las Pólizas quando se otorguen ante Escribano, 
acomodándolas como mejor parezca al que lasdispu-

sie-



siere; advirtiendose que suelen llevar también unas 
clausulas dsftintas de las expresadas en la arriba pues
ta : Y  para que cada uno tome lo que de ellas mas 
bien vifto le fuere, son en efta manera.

, Y  el Asegurado nos ha de dár fianza de nues
tr a  satisfacción para que citará á derecho con no- 
, sotros, en que si llegare el caso de que paguemos 
, algunas perdidas, ó daños de las Mercaderías que 
, aseguramos, si ajuftáremos despues, que fueinjus- 
, tamente cobrado, lo reftitulrá, y pagará.

, Que si por efte seguro debieremos algunos De- 
3rechos, Averias, y Coilas, y no se nos pidieren 
, en el termino señalado en dicha nueva Ordenanza 
, de la Casa de Contratación, y Consulado de efta 
, Villa, ha de perder el dicho Fulano su derecho 
,para pedírnoslo,y hemos de quedar libres de efta 
, obligación.

Y  otorgándose la Póliza ante Escribano, despues 
de lo que en ella se huviere pueíto de condiciones, 
y demás que se ajuftare entre las Partes, según el mo 
do que queda expresado, se añadirá : ,  Y  al cumplí- 
,  miento, y paga de lo que dicho es, nos obligamos 
,  con nueftras personas, y bienes habidos, y por 
, haber; y damos poder á las Jufticias de su Mages- 
, tad, y especial , y expresamente al Tribunal , y 
t  Juzgado de los Señores Prior, y Cónsules de la 
, Universidad, y Casa de Contratación de efta dicha 
, Villa, á cuya Jurisdicción nos sometemos, y re
nunciamos nueítro Domicilio que tenemos, y de 
, nuevo ganaremos, y la Ley: Si convenerit dejuris- 
, dictione omnium Judicum; y la ultima Pragmatica de 
,las sumisiones, y demás Leyes de nueftra favor,
, y la general, para que el dicho Tribunal , y no 
, otro Juzgado alguno, nos premie como por sen- 
, tencia pasada en autoridad de cosa juzgada, y por 
, Nos consentida: Y  asi lo otorgamos ante el presen
t e  Escribano , en efta dicha Villa de Bilbao, dia,
, mes, y año (con la hora) teftigos, y f¿ de cono- 
a cimiento.' Adviértese, que lo de que se ponga la

Dd ho-



hora, es , por eftar prevenido asi en la nueva Orde
nanza. Y  la Póliza de seguro de Navio sin que com- 
prehenda Mercaderías (aunque también podrá hacer
se uno, y otro) será de eñe modo.

PoTat ’ En el nombre de Dios- Amen. Sea notorio á
N.W10. 9todos, como las personas que al pie de éfta firma* 

, mos nueftros nombres, somos contentos de ase- 
, gurar , y aseguramos á Fulano de cal , vecino de 
5 tal parte, sobre el Navio nombrado tal, sus Apa
r e jo s , Artillería, y Municiones, de porte de tan
cas Toneladas, que eftá surto, y anclado en la Ria 
, de tal parte, su Capitan, ó Maeítre, Fulano de tal,
, peiteneciente al dicho fu lan o ,ó  á otro qualquie- 
, ra á quien pertenezca, y pertenecer deba, y efti 
, apreciado, y eftimado para con nosotros en tantos 
, pesos, escudos de plata, que es su jufto valor: El 
, qual dicho riesgo tomamos, y corremos por el 
, premio de tanto por ciento, en que nos hemos ajus
fa d o , y confesamos haver recibido del dicho Fula- 
, no en ainero de contado, de que nos damos por
> contentos, y pagador á coda nueftra voluntad, so- 
, bre que renunciamos las Leyes de la Non nume- 
, rata pecunia, y demás del caso: Y  ha de empezar 
, á correr, y correrémos dicho riesgo, desde ahora , $
, desde el dia, y hora que el dicho Navio partid, ó 
, partiere, hizo vela, 6 la hiciere efte presente via*»
, je , desde el dicho Puerto de tal, hafta que con 
, qualesquiera Escala, 6 Escalas que hiciere en se- 
, guimiento de é l , asi atrás, como adelante, ó de 
,una parte5üotra, en qualesquier Puerto, 6 Puer- 
, tos, Abras, Conchas, y Playas, asi forzosas, como 
, voluntarias, arribare , y llegare en el Puerto de 
, tal, donde es su derecha consignación , y alli echa
r e  Ancoras, y que despues hayan pasado vein- 
5 te y quatro horas naturales ; haviendo de ser, y 
, correi en el dicho viaje de nueftra cuenta el ries* 
*go de Mar, Amigos, Enemigos, Fuego , Viento,
, fierra, Maréas, Contra Maréas, Represalias, de- 
, tención de R ey , Señor, ó Comunidad, y de otro

, qual-



d e  l o s  S e g u r o s  , y  süí Pólizas. 2 11 

’ q " f t o L , K S°d¡cb?Ít0’ PenSad<>' 6 1,0, que durante dicho viaje aconteciere á dicho Na- 
’ Vl° ’ APare->0S > Artillería , y Municiones en ! 
, manera que de qualquier perdida que en ello h 
, viere hemos de pagar al dicho F.dano, 0 l  qutn
5 su poder tuviere, Jo que i  cada uno de nosotros 
, coiresponuiere,de la cantidad que cada qual nnn

■rí‘ i W ?  P1 iza- 6 k  para , le de tal daño, ó perdida del referido Navio
, Aparejos Artillería , y Municiones , á porrata’
»y porporcion, dentro del termino señalado en h
,u  ima Ordenanza de Ja Universidad, y Casa de
, Contratación de efta Villa de Bilbao confirmé!
,por su Mageftad (que Dios guarde)’ llanamente 
,y  sin pleyto, m debate alguno, y sin que seamos’
’  ,0S,’ smo ^ue ante todas C(Jsas hayamos de des 
, embolsar las dichas cantidades , q lT m r iL m o s
,pueftas sobre nueftras firmas , ó la parte que s e Z
,dlas nos. correspondiere de dicho daño, ó perdi-
* * al d¡cho Fulano, ó quien le representare; con

m ' 0 T  déFÍad°reS êSos» llanos, y ^
’ aue e L Í ! ? ?  f  ’ Vedn° S de ^  dicha Vi«a > ¿e* I 1 C derecho con nosotros, y pagará lo que

* ¿  &  P°,r i08 Señ° res Prior ’ y Cónsules ,d e  dicha Universidad, y Casa de Contratación de
’ en <:aso de Que de nueftra parte se oponga 

»la excepción de no ser juftificada la acción de pe- 
, dirnos, y llevarnos dichos seguros: Y  es condi- 
,cion que si en el referido viaje de dicho Navio en 
.  í l  sus Aparejos, Artillería, y Municiones, 6 ¿ar.
, te de ellos, alguna pérdida , ó daño se recreciere 
, y fuere necesario acudir á saivarlo, 6 beneficiar
i o  pueda hacerse, y lo demás que convenga en 
, beneficio de ello por el dicho Fulano, y quien le 
, represente, ó por el referido Capitan de dicho Na- 
,v io ,  y demás que le manden , y gobiernen sin 
, que sean obligados á notificárnoslo, ni tomar nues- 
, tra orden,ylas cortas, y gaftos que en ello tuvieren 
,se  lo pagaré m os además del principal, aunque no
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, se sálve cosa alguna: Y  á todo nos obligamos se-
> gun, y como se contiene en eíta Póliza, con núes- 
, tras personas, y bienes habidos, y por haber , cada 
, uno de Nos, por lo que le toca, sujetándonos, y 
, tomando efte riesgo, y seguro, conforme á dichas 
, Ordenanzas de dicha Universidad, y Casa de Con- 
, tratación: Y para que á su cumplimiento nos cotn- 
, pelan, y apremien, damos poder á las Juíticías de 
,su  Mageítad, y especial, y expresamente al Tri- 
,bunal, y Juzgado de los Señores Prior, y Consu- 
, les de la dicha Universidad , y Casa de Contrata- 
, cion de eíta dicha Villa de Bilbao, á cuya Jurisdic
c ió n  nos sometemos, y renunciamos nueítro Do- 
, micilio que tenemos, y de nuevo ganaremos, y la 
,L ey: Si convenerit de Jurisdictione omnium Judi- 
, cum, y la ultima Pragmatica de las sumisiones, y 
, demás Leyes de nueítro favor, y la general, para 
, que el dicho Tribunal, y no otro Juzgado algu- 
, no nos apremie, como por sentencia pasada en 
, autoridad de cosa juzgada, y 'por nos consentida:
, Y  asi lo otorgamos ante el presente Escribano en 
, eíta dicha Villa; á tantos de tal mes , y año; con.la 
,hora, teítigos, yfé de conocimiento, &c.

CAPITULO VEINTE Y  TRES.

D E  LA S C O N T R A T A S  D E L  DINERO»
ó Mercaderías que se dan ¿l la gruesa ventura, 

ó riesgo de Nao; y forma de sus 
Escrituras.

Nura. I.

POR ser usual en eíte Comercio el dár, y to
mar dinero, y efedtos á la gruesa ventura, ó 

riesgo de Nao por ciertos intereses, ó premios, so
bre cascos de Navios, Aparejos, Baítimentos*Ar

ma-



mamentos, ydemásapreftos oaraun i  •• 
sobre Mercaderías, óefeftos cargados'en e C n  
qualesquiera Puertos, y Navegacines con * f  
cion de que llegando los Navios á los desu d é  
hayan de quedar libres del riesgo los Dadoras de n ’ 
les cantidades parala cobranza desús n r i n S  
premios á los tiempos paftados: Se ordena v m í/  
d a, que en tales casos se hagan Escrirnne
tas «.te Escribanos J-ubUcosTó e S s  m i , ™ ® ' 
■es por medio do Corredor 6 Z  S  T '
acoftuaibrado, y^coilurnbraj con los pa'ños clausu^
aa, y circundancias en que se convinieren y aiuíla 

ren: Y  que a unas, y otras se dé entera fé , y crédito'

II.

Quando se tomare por alguna A 
ñas dinero á la gruesa, sobre róvio T  L ^ ? ; 
rejos ó sobre Mercaderías que se cargaran en d h f  
se ordena que demás de la obligación genera X  
persona, y bienes del Tomador, se deberánhyoLe 
car ^especialmente en favor del Dador, los m?Smn¡ 
Navios, Aparejos, y Fletes que ganaren, ó las Mer 
caderlas sobre que se diere, ó las que con el tal di-

Contrata T u ? ™ 5 expresandol°  e« h  Escritura Contrata, ó Póliza que en su razón se hiciere.

III.

i „  P?r ningun motiv,ose podrá tomar á la gruesa sn 
bre el cuerpo, y quilla del Navio, mas cantidad a Z  
las tres quartas partes de su valor, eílimandole ñor
peritos nombrados por Tomador, y Dador, pena de
que haciéndose lo contrario, y reclamándose sobre
ello por qualquiera de ambos, no se les oirá ni admi 
tirá en juicio. ‘ “ sniaami-

IV .

Sobre Mercaderías cargadas tampoco se podri

ex-



( exceder del valor que tuvieren en el Puerto donde 
empezaren á correr el riesgo; pena de que si se jus
tificare lo contrario, pague el Tomador las cantida
des principales, y  sus premios, aunque sobrevenía 
la pérdida de dichas Mercaderías.

Tampoco se podrá tomar dinero, ni efedos á la 
giuesa ventura, riesgo de N ao, sobre Fletes, ni 
sueldos de Marineros , quando fueren en via
jes arreglados por meses ; pero bien se podrá dár á 
los Capitanes, Oficiales, y Marineros que navega
ren á la pesca de Ballenas , y Bacallao; precedien
do por lo que mira á los Marineros, intervención v 
consentimiento de sus Capitanes. *

. Asimismo se ordena, que ninguna persona dé 
ni entregue dinero á la gruesa á Capitan, ó Maes
tre de Navio, en el lugar donde se hallaren, ó resi
dieren los Dueños propietarios de é l , sin consen
timiento de eftos por escrito , aunque sea para re
pararle, 6 prevención de vituallas, ü otra causa de 
su beneficio; pena de que si, haciendo lo contra* 
no, se reclamare, ó resultaren diferencias sobre su 
cobranza , no tenga el Dador recurso alguno á hy- 
poteca de dicho Navio , Aparejos, ni Fletes, pero 
en el caso de que alguno, ó algunos de los tales 
Dueños, y interesados en é l, ó cosa, ó parte, repug
naren en contribuir con su contingente quando se 
necesitare para dicho reparo, y su avio, se podrán 

r , y tomar las cantidades precisas, confiando de 
requerimiento que ha de preceder á los tales Due
ños , y de su renitencia; con cuyo requisito que
dará para la segurisidad hypotecado el Navio v sus

VIL



de l a  G ruesa  V entura . 2 i -O
V I I .

Quando alguna persona que dió dinero á la Grue
sa , cumplido el viaje, ó plazo paétado, no lo cobró 
poi omisión suya, ü otros motivos, dexandole mas 
tiempo ¿i la misma gruesa; y despues para otro ü 
otros viajes dieren otra, ú otras personas , nuevas 
cantidades al mismo Tomador: Se ordena, que en 
quanto á su cobranza, sean preferidas las tales per
sonas que dieron el dinero pofteriormente á lasque 
lo havian dado para el viaje,6 viajes antecedentes.

V I I I .

Si las Mercaderías sobre que se huviere dado di- 
neio & la giuesa padecieren daño por vicio propio de 
ellas, 6 por negligencia, y causa de los Maeftres pro~ 
pietanos, ó Mercaderes Cargadores , llegado‘ el 
¿\avio al Puerto de su deftino, no será de cuenta del 
Dadoi del dinero, y deberá, sin embargo el que le re
cibiere pagarle enteramente el capital, ysüspremios 
á menos de que en la Escritura sobre ello hecha se* 
haya capitulado huviese de correr también el riesgo 
en daños, ó Averias de la calidad referida. ° .

IX.

Atendiendo á que toda echazón, rescate, com
posiciones de Navios , Maftes, y Cordages corta
dos por el bien común de Navio , y carga , y to 
do lo demás que se comprehenda en Avería grue
sa , resuda siempre en beneficio del que huviere 
dado sobre ello dinero á la gruesa ventura; se orde
na, que el tal, ó tales deberán contribuir en eftos 
casos á la paga de la prorrata que les tocare , pero no 
á Averias simples; á menos que, como vá expresado 
en el numero precedente, se huviere paétado en el 
Inftrutnento, ó Contrata lo contrario.

\



X.

En caso de que por la Escritura, ó Contrata he
cha sobre lo dado á la gruesa , no eftuviere señala
do el tiempo desde que deban correr los riesgos: Se 
ordena, que por lo tocante al N avio, Jarcias, Apa
rejos , y Vituallas, será vifto empezar á correr, y que 
corran, desde el día en.que se hiciere ála vela, y 
que cumplirán veinte y quatro horas despues que se 
anclare, y amarrare en el Puerto de su deftino; y que 
por lo que mira á lo dado sobre Mercaderías, em
pezarán á correr desde que se diere principio á car
garse en Gabarras, ü otras Embarcaciones menores 
(para los Navios) hafta que sean entregadas en tierra, 
en dicho Puerto del deftino.

XI.

El Cargador que huviere tomado dinero i  la 
gruesa sobre Mercaderías, tendrá obligación, en ca
so de pérdida de ellas, de juftificar las tenia con efecto 
cargadas por su cuenta hafta la concurrencia , ó lleno 
del dinero que tomó , para poder quedar libre del 
cumplimiento de lo contratado.

XII.

Quando alguno tomare cantidad de dinero, 6 
Mercaderías ála gruesa ventura, ó riesgo de M ar,y 
se viere imposibilitado á cargar, ó interesarse hafta 
el lleno de todo lo tomado,y que tenia proyectado, 
será de su obligación prevenírselo (á tiempo, y an
tes que el Navio se haga á la  vela) al Dador, para 
que se anule, y extinga el contrato hecho, en aque. 
lia parte que no huviere podido cargar , emplear, 
ó interesarse, y quede solo subsiftente en la por- 
cion empleada, ó cargada;y precedido dicho aviso 
puntual en tiempo, y en forma, eftará obligado el 
Dador á conformase, sin escusa, ni dilación, y á



recibir la parte de dinero, ó Mercaderías que se le 
quiera debolver, como sea en la misma especie que 
lo entregó; pena de que de lo contrario , aunque 
de hecho no lo quiera recibir, ni reciba, no efté 
coligado el Tomador á satisfacerle mas que lo que 
confiare, y mitificare haver cargado, empleado ó 
mteresadose, sin que por lo reliante se' le pueda 
demandar por el Dador.

X III .

Acaeciendo naufragio de N avio,y Mercaderías, 
sobre que se dió parte de su valor á la gruesa; y 
salvándose el todo, ó porcion de é l, ó de ellas; en 
eíte caso, se ordena deberán entrar los que le die
ron , á heredarlo, y percibirlo á prorrata , con los 
demás interesados en las mismas cosas salvadas se
gún las cantidades que tuvieren, como partic¿es 
y compañeros en ellas, y su produéto, baxadas las 
coltas, y gaftos á pérdida, y ganancia, como cuenta 
de Compañia.

X I V .

Siempre que suceda tal naufragio á Navio , y  
Meicaderlas, y sobre parte de é l , ú de ellas eftuvie- 
ren hechos Seguros en la forma que queda expresa
da en el capitulo próximo antecedente de efta Or
denanza, el Dador del dinero á la gruesa ventura, ó 
riesgo de M ar, será preferido á fos Aseguradores pa
ra su pagamento, en el produéto de lo que sesalva- 
r e , hafta la concurrencia de la cantidad principal qua 
huviere dado, sin incluirse los premios, mediante 
su especial sujeción, y hypoteca.

X V .

Todas las Escrituras, y Contrates de dinero , ó 
Mercaderías dadas á la gruesa, se tendrán por extin
guidas por la pérdida entera de uno, y otro, que-

E e dan-



dando libre de la obligación contraída el que lo hu
viere tomado, sin que el Dador tenga recurso alguno 
contra él, ni sus bienes.

X V I .

Y  procurando el acierto, y evitar pleytos, y di
ferencias, que suele haver entre los que dán, y to
man semejante dinero, 6 generos á la gruesa ven
tura, ó riesgo de Mar, ponemos aquí dos exempla- 
res, 6 formulas, de las Escrituras, ó Cédulas, que 
acerca de tales contratas, ó negociaciones suelen, y 
deben hacerse,una délo que se dá sobre Mercade
rías , y otra sobre N ao, ó Navio; para que tenien
do presentes sus clausulas, y condiciones, puedan 
las Partes con mas advertencia, y conocimiento pro
ceder en semejentes casos, confirmado que se ha
ya por su Mageftad ( que Dios guarde) efta Or
denanza, como se espera de su Real piadosa Jus
tificación: Y  el tenor de la tal formula de Escri
tura , 6 Cédula de lo que se dá sobre Mercade
rías es efte.

primer* , Sea notorio , como yo Fulano, vecino de tal 
Escritura , parte, otorgo, que debo, y me obligo de pagar á 
te Mena- » Fulano, vecino de tal parte, y á quien su poder, íi 
¿erí<u. , orden tuviere , tanta cantidad , por otra tal que 

, para hacerme buena obra me ha preftado, dado,y 
, entregado en dinero para compra de Mercaderías, 
, ó en ellas mismas, que con ello he comprado, in- 
, clusos en dicha cantidad los premios del riesgo, 
, que irá declarada, y de dicha cantidad, Generos, 
, y Mercaderías, me doy por contento, y entrega
d o  i  mi voluntad, y sobre su recibo, por no ser 
, de presente renuncio la excepción de la pecunia, 
, Leyes de la entrega, su prueba , engaño, y demás 
, de efte caso, como en ellas se condene, de que le 
, otorgo igualmente recibo en forma : La qual di- 
, cha cantidad ha de ir , y vá corriendo riesgo por 
, cuenta del dicho Fulano, á tal parte, en el Navio

, nom-



5 nombrado tal, su Capitan Fulano, que eftá surto* 
, y anclado en tal Puerto , sobre dichas Mercada- 
, 1 las, que euán , ó se pondrán abordo de él , y son 
, tantds i íeza?, C-axones (ó lo que fuere) con tales 
, marcas, ó números (que se pondrán al margen) 
, que de mi cuenta irán embarcadas en dicho Na- 
, v io : Y  aseguro, que valen mas que la referida 
, cantidad de efta Escritura, siendo el dicho Fula- 
, no , igualmente participante , y interesado en la 
, asignación de ellas para correr los riesgos en di • 
) coo Navio; los quales serán, y se entenderán de 
?Mar, Viento, Tierra, Fuego, Amigos ,_ Enemi- 
» g ° s , v otros desgraciados sucesos, pensados, 6 
, no pensados, que (lo que Dios no permita) pue-
9 dan sucecier á dicho Navio, por donde se pier- 
jdan dichas Mercaderías, y Efeétos; y siendo to- 
,  tal la pérdida, y o , y mis bienes hemos de quedar 
, libres de la paga, y satisfacción de la cantidad de 
, efta Escritura, y solo quedará el recurso á dicho 
, Fulano, para que si dicho Navio diere en parte 
, que se salven, ó algo de ellas, para entrar heredan- 
, do en lo que asi se salvare por la cantidad de efta 
»Escritura, y yo por lo que mas valieren, que- 
, dando ambas partas participes , y compañeros, 
,para que baxadas coilas, y gaftos, lo que" queda- 
,  re liquido, se parta, y ratee á pérdida, y ganan- 
, cia , según cuenta de Compañía, y cada parte en 
,1o que haya para si, ha de eftár, y pasar por la re- 
, lacion jurada, que diere la persona que en ello 
, huviere entendido, sin otra prueba, y se ha de 
, dár principio á dicho riesgo , desde el punto , y 
, hora que dicho Navio se leve, y saiga de efta 
, Ria, para seguir su viaje, y todo el discurso de 
, é l , entrando, y saliendo en qualesquiera Puer- 
, tos, y Barras, con causa , ó sin ella , hafta que 
, real , y verdaderamente navegue , y entre en el 
, que queda referido de su deftinacion , y haya echa- 
, do las Andas, y pasado veinte y quatro horas 
¡,naturales; cumplidas las quales se fenecerá to-

Ee 2 9 tal-



, talmente el riesgo de cuenta de dicho Fulano, 
i á quien, 6 á aquel , 6 aquellos que su poder , y 
, orden tuvieren, pagaré llanamente los dichos tan- 
, tos reales en buena moneda usual, y corriente 
, dentro de tantos dias, que empiecen á correr des- 
, de el en que se acabare, y feneciere el riesgo ; por 
. los quales, y las collas de su cobranza , se me ha 
, de poder executar en virtud de eíta Escritura , y 
, el juramento , 6 simple declaración de quien la 
, presentare, y fuere Parte legitima en quien dexo 
, diferida la prueba , y averiguación del cumpli- 
, miento de dicho riesgo, plazo de la paga, sin haver- 
, la he cho, y todo lo demás que se requiera , y de- 
, ba liquidarse , según la ultima Ordenanza de la 
, Universidad , y Casa de Contratación de eíla di- 
v cha Villa , confirmada por su Mageftad, para que 
, efta Escritura sea exequible , y trayga aparejada 
, execucion , sin otra prueba , de que le relevo : Y  
, á la firmeza de todo obligo mi persona, y bienes 
,  habidos ,y  por haber , y doy poder á lasjuftirias 
, Reales de qualesquier partes que sean, 6 en espe- 
, cialá las de donde efta Escritura se presentare, y 
, pidiere su cumplimiento, á cuyo Fuero, yjurisdic- 
, cion me obligo , y someto , renunciando el que 
, de presente tengo , y otro que ganáre , y la Ley:
, Si cmvenerit de Jurisdi&ime omniutn Judicum;y de- 
, más de mi favor , y ultima Pragmatica de las Su- 
, misiones , para que me compelan al cumplimien
t o  de lo que vá referido , como por sentencia pa- 
, sada en cosa juzgada , renunciando también las 
, demás Leyes, Fueros , y Derechos de mi favor, y 
, defensa , y la que prohibe la general (si fuere la 
, Escritura & favor de dos , 6 mas , se continuará 
, diciendo) y consintiendo se dé á cada uno de dichos 
, mis Acreedores una copia de efta Escritura , y 
, las demás que huvieren meneíler, sin mandamien- 
, to de Juez, ni citación mia, con tal, que cumpli- 
, da la una , las demás no valgan : Y  asi lo otorgo 
, ante el presente Escribano » en tal parte, tal dia*

, mes,



9 mes, y año: Teftigoa, y fé de conocimiento, &c.
, Sepase, que yo Fulano de tal, vecino de tal Segunda 

, parte Dueño ó Capitan del Navio nombrado 
, tal, de porte de tantas Toneladas, que eftá surto, fc» £v\0. 
»J anclado en tal parte: D igo, que por quanto le
5 tengo apreftado para hacer viaje á tal parte, y 
, para ello, y su despacho, me ha dado , y prefta- 
,do Fulano de tal, vecino de tal parte, tanta can- 
jtidad, deque me doy por contento, y entregado,
, por haveilo recibido , y pasado á mi poder real- 

'»mente, y con efecto en buen dinero, usual-, y cor- 
, riente (sobre que por no parecer de presente su 
, entrega, renuncio la excepción de la non numera- 
, ta pecunia, Leyes de la entrega, y prueba de su 
, recibo) los llevo a! riesgo del dicho Fulano , que 
, me los dió sobre dicho Navio, y sobre sus Jar
c ia s ,  Velas, Ancoras, Artillería, Municiones . y
i  demás Pertrechos, Fletes, y aprovechamientos, y 
, de lo mas cierto, y seguro, que de dicho Ña- 
, vio se salvare de Mar , en Vientos , Tormentas,
, Fuegos, Enemigos, Corsarios, y otras malas gen
t e s ,  y riesgos, que sobrevengan , desde que di- 
, dicho Navio se hiciere á la vela, y saliere del re- 
, ferido Puerto en que eftá, en prosecución de su 
, viaje, hafta llegar al de ta l,y  eftando en él á sal- 
, vamento, y echadas las Ancoras, pasadas veinte y 
y  quatro horas naturales, cesará el dicho riesgo,
, Y entonces me obligo de pagar al dicho Fulano , y 
, á quien su poder, ú orden huviere, y su derecho 
, representare, los dichos tantos reales, en buena 
, moneda corriente, para tal d ia , y antes , si antes 
, huviere llegado dicho Navio al referido Puerto 
, de tal, porque desde entonces ha de ser vifto es- 
, tár cumplido el plazo: Y  por dicha cantidad , y las 

,coftas de la cobranza se me execute con efta Es- 
, critura, y su Juramento , en que lo difiero , re
levándole de otra prueba; para cuyo cumplimien- 
,to  obligo mi persona, y bienes habidos , y por 
, haber; y especial, y expresamente hypoteco di-

, cho



, cho Navio , Velas , Jardas , Artillería , Munido- 
, nes, y demás Aparejos, y los Fletes, para que to- 
, do efté sujeto, y obligado, y no se pueda ven- 
, der, ni .disponer de ello, hafta eftar pagada efta 
, deuda; y lo que en contrario se hiciere no valga, 
, y efta obligación especial no derogue, ni perjudi- 
., que á la General, ni por el contrario; y doy po- 
,  der á las Jufticias de su Mageftad, & c.‘ Aqui la 
sumisión, renunciación, y demás que queda puefto 
en la formula de Escritura antecedente, con fecha, 
teftigos, y fé de conocimiento, siempre que se hi
ciere ante Escribano qualquiera de ellas*

CAPITULO  VEIN TE Y  Q U ATRO.

D E  LOS C A P I T A N E S  , M A E S T R E S ,  
& Patrones de Navio , sus Pilotos, Contra- 

Maeftres, y Marineros, y obligaciones 
de cada uno.

^  r '  í  r  f j s  ■ ;  í * ' : ; ;  > r .  . -  ;

Num. I,

CApitan,  Maeftre, 6 Patrón de Navio, es aque- 
lia persona, que siendo Dueño propietario 

de é l, le manda, y gobierna en los viajes que se le 
ofrecen; ó que no siendo tal Dueño, otros, que lo 
son del casco, y aparejos, le eligen, y nombran 
por tal Maeftre, Capitan , ó Patrón, para que en 
su nombre gobierne, y mande el Navio, con facul
tad de disponer de é l, y sus aparejos, como si real
mente fuese tal Dueño en propiedad.

II.
V , U  - , . . V

De que se sigue, que el Maeftre, Capitan, ó Pa
trón debe ser hombre conocido, prudente, y prac
tico en la navegación, leal, de buenos procedimien

tos,



tos, que sepa leer, escribir, y contar, para dár 
puntual cuenta, y razón, asi del Navio, y sus apa
rejos, como de las Mercaderías que se cargaren ea 
é l, y gobernarse con prudencia ea los casos, y co
sas que pudieren ofrecersele en sus viajes, asi en 
en tiempos de paz, como de guerra.

111.
Ninguno podrá ser recibido en adelante por tal 

Capitán, Maeftre, ó Patrón , sin que haya navega
do antes seis años, los quatro de Marinero, y los dos 
de Piloto , y que antes de empezar á mandar Navio 
sea examinado con comision de Prior, y Cónsules, 
por las personas praéticas que para ello nombraren, 
y  hallándolos hábiles, y capaces, se les podrá dár el 
titulo de tales por dichos Prior, y Cónsules, pena de 
que qualquiera, que sin preceder el referido examen, 
y tener las calidades, y circunftancias que van ex
presadas, se pusiere á mandar Navio, será conde
nado , además de su exclusión, en cien pesos escu
dos de plata, por vía de multa, aplicados á beneficio 
de la R ía, y Barra de efte Puerto, no comprehendien- 
dose en efto los que anualmente son tales Capitanes.

IV.

Pudiendo acontecer, que un Marinero se haya 
dedicado á eftudiar, y practicar el Arte de Pilotage, 
sin el titulo de tal, sino de mero Marinero, se orde
na, que los de efta calidad, como hagan conftarpor 
Certificación de Capitanes, y Pilotos, haver llevado 
en algunos viajes su punto, y diario formal de los 
rumbos, durante dos años, y navegado en el todo, 
seis, podrán ser admitidos á dicho empleo de Capi
tan , precedido el examen , y demás, que vá preve
nido en el numero antecedente,

V.
Quando se nombrare á alguno para tal Capitan de

Na-



N avio, deberá dár fianzas á sus Dueños , si se las pi
dieren, del valor de él, y de los daños, que por su 
imprudencia pudiere causar en los viajes que hiciere.

V I.

Quando algún Capitan se apreftare á ponerse 
en carga para qualquiera viaje , será obligado á te
ner su Navio antes de recibirla, laftrado á propor
ción de la que huviere de llevar; el casco eftanco , sin 
recelo deque hace agua; la cubierta,ycoftados,ca
lafeteados por todas partes, previniendole con Pa
los sanos, Velas, Jarcias, Cables, Ancoras, y de
más necesario á la navegación, para por efte medio 
precaver en lo posible las Averias, y daños, que por 
falta de cosa, 6 parte de las prevenciones dichas pu
diera recibir el Navio, y su carga; pena de pagarlo 
todo con sus bienes, y de cinquenta pesos escudos' 
de plata, que además se le sacarán irremisiblemente, 
cada vez que conftare haver sido omiso en lo que v i  
expresado, aplicado también á beneficio de la Ría, 
y Barra de efte Puerto.

V I L
Considerando lo útil , y necesario que es , asi 

en el Mar, como en Radas, y Bahías, que cada N a
vio tenga Farol, con su luz encendida de noche; se 
ordena, que todos los que fueren de sesenta Tone
ladas arriba, le tenga en Popa, y que durante el 
tiempo que se hallaren cargando, y cargados (yk 
sea en Puerto, f> navegando en el Mar) pongan los 
Capitanes, ó Maeftres toda la noche luz en el Farol; 
pena de dos ducados por cada vez que no lo obser
varen, aplicados en la misma forma, y délos daños, 
que por falta de ello resultaren.

V I I I .

Todo Capitan,  6 Maeftre de Navio deberá te
nes



ner abordo un libro enquadernado, y foliado en 
que ponga la cuenta, y razón de la carga que reci
biere, con sus marcas, y números, nombres de los 
Cargadores, y Consignatarios, como también los 
nombres, y vecindad de sus Oficiales, y Marineros
razón de sus sueldos, anticipaciones que Ies hiciere'
y gaftos que tuviere enelaprefto, y viajes; con mas 
lo que abaxo se dirá, pena de privación de oficio.

ÍX.

También será de la obligación de cada Capitan, 
ó Maeftre tener abordo eftas Ordenanzas, para que 
en los casos que se le ofrezcan, enterado de ellas, 
observe, y piaétique su contenido en lo á él tocante, 
pena de quatro escudos de plata por cada vez que 
no se le hallaren, aplicados también á beneficio de1 
la Ilia , y Barra de efte Puerto.

X.

Asi bien se ordena, que los Capitanes hayan de 
llevar cada uno en su Navio Carta de IYIar de efte 
Consulado, sacandola, por lo menos una vez cada 
año, quando los viajes sean de efta Villa á un mis
mo Puerto, pero siempre que le mudaren, deberán 
(aunque sea dentro del año) llevar nueva Carta de 
M ar, pagando por sus derechos al Secretario de el 
Consulado quince reales de vellón, y  no mas; pe-* 
na de que por cada vez que la dexaren de llevar, se. 
les sacarán quatro ducados de vellón de multa, apli
cados también á beneficio de la Ria.

X I.

Siempre que se prepararen para viaje, debe
rán hacer elección de Oficiales, y Marineros, con 
quienes hayan de navegar, llevando el numero n e
cesario de ellos; y hallándose en el Puerto de su

F f apres-



aprefto algunos interesados de los Navios, lo co
municarán , y se pondrán de acuerdo, y confor
midad con ellos.

X II .

Los Capitanes, ó Maeftres de los Navios, que 
lleguen al porte de sesenta Toneladas hafta ciento, 
deberán llevar abordo en su Equipage, además del 
Piloto , un Carpintero-Calafate , y excediendo de 
efte Buque, añadirán un Contra Maeftre , pena de 
los daños, que por falta de ello se ocasionaren.

X III .

Ningún Capitan podrá asalariar para viaje k 
Marinero alguno , que eftuviere yá prendado, 6 
convenido con otro, pena de perder lo que le hu
viere dado, por anticipación , ó en otra forma, y 
de diez pesos, escudos de plata de multa, aplica
dos asimismo á beneficio de laR ia , y además que
dará al arbitrio del que primero le asalarió el tomar, 
ó no al tal Marinero.

X IV .

Asimismo será del cargo de los Capitanes , 6 
Maeftres poner siempre todo cuidado en que los 
baftimentos que apreftaren para cada viaje por si 
mismos, ó recibiéndolos de los interesados, sean su
ficientes , y antes mas, que menos, y de buena ca
lidad , y de lo contrario, serán caftigados por todo 
rigor, y á arbitrio Judicial.

X V .

Atendiendo cada Capitan , ó Maeftre , y su 
Equipage á la unión, y conformidad , con que todos 
deben mirar al logro mas feliz del viaje á que eftu-

vie-



vieren deftinados , procurarán durante la navega
ción hacer observar á los Marineros, y Muchachos 
Grumetes que llevaren, lo que á cada uno corres
ponda ; y para en caso de ser alguno de su Equipa- 
ge causado raotin, ó sublevación, para poderlo obviar, 
se permite á dichos Capitanes tomen ¡as providen
cias mas convenientes á su remedio.

X V I.

Siendo tan del Real Servicio, y utilidad cono
cida de eftas Coilas el aumento de la Marinería ; se 
ordena , y manda á todos los Capitanes , y Maeftres 
de Navios , cuiden particularmente de los Grume
tes que llevaren en sus Navios , tratándolos con 
amor, y cariño, para que se aficionen á la navega
ción , y lleguen á eftar en aptitud de ganar sueldo; 
el que no se les dará en los dos primeros viajes, sino 
solamente el alimento, y veftuario correspondiente, 
y acoftumbrado ; arreglándose en eíto al eítilo , y 
practica de la navegación.

X V II .

Ningún Capitan podrá por motivo alguno so
brecargar el Navio: para cuyo acierto , y evitar las 
dudas, y discordias, que en eíto pudiera haver, se or
dena , que en caso de no conocer por experiencia en 
la navegación , ü de otra forma el porte, y capa
cidad de los Navios, sea del cargo de Capitanes , ó 
Maeftres informarse de los que antes los goberna
ron ; y quando eíto no lo pudieren hacer , juntarán 
á sus Oficiales, y á una con ellos determinarán los 
pies de agua, en que á Proa, y Popa se deban poner 
sus Navios , para que commodamente queden na
vegables ; pena de que los que sin efte cuidado , y 
conocimiento usaren de sus Navios, serán multados, 
y caftigados á arbitrio judicial.



X V I I L

Tampoco podrá Capitan ó- Maeftre alguno po
ner sobre la cubierta de su Navio Mercaderías, ni 
otra cosa , sea por flete, ü de propia cuenta, ni de 
sus Marineros, sino que siempre la deberán dexar li
bre , y franca , para las maniobras necesarias, que 
puedan ofrecerse durante la navegación ; y solo po
drá llevar el Bote en su debido lugar, y los Palos de 
respeto en donde no embaracen; yá sea en el Portaló. 
de 1 opa á Proa , ó yá enmedio del Navio asegu
rados , y trincados; pena de que los daños, y Ave
rias , que por lo contrario resultare haverse ocasio
nado, será de su cuenta.

X IX .

Cargado que eft¿ el Navio, será de la obliga
ción de su Capitan mantenerse en é l, dia, y noche, 
aunque se halle en el Puerto, esperando tiempo fa
vorable para hacerse al Mar, pena de que de lo con- 
tiario se le sacarán, por cada vez que contraviniere 
quatro ducados de multa, aplicados asimismo á be* 
neficio de la R ia , y de todos los danos, y faltas, 
que por ello se ocasionaren, asi en el Navio, co
mo en su carga.

XX.

Ningún Capitan, ó Maeftre podrá empezar i  
baxar la Ria, sin tener primero abordo el Piloto L e
man, que para su mayor seguridad le deberá diri
gir, pena de quatro ducados de vellón , que se le sa
carán de multa por cada vez que lo contrario hicie
re, aplicados en la misma forma , y de los daños que 
por ello se siguieren á Navio, y carga.

X X I.

Para resolver el salir al Mar, deberá todo Ca-
pi-



pican, ó Maeftre tomar consejo de su Piloto v 
Contra-Maeftre, y con su didamen disponer, y mán- 

! dar lo que convenga, atendiendo en efto al acier
to; y si en el Puerto de donde deba salir huviere 
Piloto Mayor, de cuya asiítencia, y dirección  ̂le 
sea preciso valerse, por Ordenanzas, ó por efti- 
lo , será también de su obligación participarle su 
animo , y lo mismo al Piloto-Leman de aquella 
C ofta, á cayo cargo eftuviere el ponerle en el Mar 
paia su asiítencia, pena de que de lo contrario, se
rán tamoien de su cuenca todos ios daños que se
causaren á Navio, y carga. :

X X II.

Siempre que un Capican considerare ser preciso 
el componer, calafetear, y apreftar su Navio para 
algún viaje , será de su obligación formar un extrac
to individual de la obra, y reparos que necesite y 
entregarle á los interesados del Navio, si eftos resi
dieren en aquel Puerto, y en su falta al Consignata
rio que fuere de é l , á fin de que con convenio de 
unos, y otros se prevenga lo necesario.

X X III .

Ningún Capitan, 6 Maeftre podrá al tiempo de 
el ajuíte de sus Fletamentos suponer mas porte de su 
Navio, que aquel que real, y verdaderamente tiene
para la carga que haya de recibir, sea por peso, ó por
volumen, piocurando siempre dexarlo marinero , 6 
navegable; pena de que en caso de hallarse al tiem
po de cargarse incapáz de recibir tanca carga, como 
la que huviere flecado, pague, no solamence los da
ños que huviere ocasionado al cargador, sino cam
bien quati o escudos de plata por cada Tonelada de 
las que se reconociere haversupuefto de mas, aplica
dos á beneficio de la Ria.



El Capitan, ó Maeítre que se huviere convenido, 
y Concertado para v ia je ,  n o  podrá por pretexto 
alguno dexar de ejecutarle, ni despues de haver 
h e ch o  medio viaje, abandonar su Navio sin legiti
mas causas, las quales deberá hacer conítar por 
Inftrumentos feehacientes; pena de pagar con sus 
bienes todos los daños que resultaren por ello , asi 
¿t los Dueños del Navio, como á sus Cargadores, 
y de que será excluido del exercicio de tal Capitan, 
y recogido su titulo.

X X V .

Si algún Navio de los de eíta R ia , haviendo sali
do al Mar tuviere el accidente de bolverse precisamen
te de arribada por vientos contrarios, ú otro motivo 
que le impida la continuación del viaje; deberá su 
Capitan, ó Maeítre mantener abordo todos los del 
Equipage, en cuyo caso les correrán sus sueldos en 
la misma forma que si eítuviesen navegando.

X X V I .  ' ir

Si durante un viaje se hallare algún Capitan, 6 
Maeítre en riesgo evidente de perder el N ayio, sea 
por verse acosado de Corsario, ó en Coila por tor
menta, no podrá abandonarle, sin que primero pre
ceda el diétamen de sus Oficiales, y quando eftos 
convengan en hacer el abandono, y pudiere salir del 
riesgo con su Bote, 6 en otra forma ; procurará sa
car , y salvar lo mas precioso que le sea dable, con 
el libro de So-bordo, donde anotará el caso, y lo 
que asi sacare, y salvare.

X X V I I .

Si las Mercaderías, ó Efectos que huviere sa
ca-



cado, y salvado, por el motivo arriba expresado, 
en el Bote, ú de otra forma, vinieren á perderse 
antes de llegar al Puerto, por algún caso fortuito, 
no podrá hacersele cargo de ello al Capitan, ex
hibiéndose por efte la juftificacion conducente*, he
cha en tiempo, y en forma en el primer lugar de 
su salvamento.

X X V III .

Siempre que algún Oficial, ó Marinero come
tiere durante el viaje, ó en el Puerto, algún delito 
de asesinato, muerte, blasfemia, ü otro , digno de 
caftigo corporal, deberá el Capitan, ó Maeftre ase
gurarle, y entregarle, en llegando al Puerto, á Ios- 
Jueces, que deban conocer de su causa, y en ella ha
cer sus declaraciones verídicas, y puntuales, con 
los demás de su Equipage, para que en su vifta se 
proceda al caftigo correspondiente á su delito, y que 
sirva de exemplo á otros.

X X IX .

Ningún Capitan, ó Maeftre permitirá haya en 
su Navio fuego en cocina ,ni otra parte alguna, des
de las cinco de la tarde, hafta otro dia despues de 
amanecer; y embarazará con todo rigor el que nin
guno de su Equipage fume entre cubiertas, ni del 
Palo mayor para Popa ; y haviendo de hacerlo en 
otros parages, y á horas competentes, y de menos 
contingencia, procurará, que los que fumaren, pon
gan á las pipas sus cubiertas; pena porcada vez que 
consintiere lo contrario, de un ducado de vellón 
qué se le sacará de multa, i  beneficio de la Ria.

XXX.

No podrá ningún Capitan, 5 Maeftre entrar, 
durante su navegación, en otro algún Puerto, que 
el de su deftino, por voluntad propia solamente, y

quan-



quando lo huviere de hacer , por conocida preci
sión de tormenta, temor de Corsario, ó Pyrata; 
deberá antes tomar el consejo, y dictamen de su Pi
loto, y Contra-Maeftre, y ponerlo por asiento en 
el libro de So bordo , haciéndoles firmar á una con 
él; y en efte caso , si huviere sido la entrada por 
tormenta, se hará á la vela para su deftino, luego 
que el tiempo lo permita; y si por Corsario, óPy- 
rata, procurará inquirir de la gente de los Navios, 
que despues huvieren entrado en aquel Puerto, 6 
por otros medios, lo conveniente acerca de su ries
go, ó seguridad , y juntará nuevamente á su Pilo
to , y Contra-Maeftre, y haciéndoles presentes las 
noticias que huviere adquirido, determinará , con 
su acuerdo, el proseguir, ó no su viage; y se ano
tará también en el libro de So-bordo efta resolu
ción, si fuere de proseguir, y se firmará; pena de 
que juftificandose haver entrado en Puerto por pro
pia voluntad, haya de pagar los gaftos, y daños que 
por ello resultarán, y además cinquenta ducados de 
vellón de multa por cada vez, aplicados á benefi
cio de la Ria de efte Puerto.

X X X I.

Qualquier Capitan, ó Maeftre, que por tem
poral, ü otro accidente se viere obligado á dár fon
do en una Bahia, deberá echar, con las Anclas que 
largare, las Boyas con Orinques correspondientes 
al fondo de la Bahia, para que en el caso de verse 
precisado k cortar alguna, ó algunas Anclas, se pue
dan sacar, mejorando el tiempo; pena de que serk 
de su cargo el valor de ellas, y de los Cables, y no 
de los Interesados de Navios.

X X II.

Llegando el caso prevenido en el numero pre
cedente de dár fondo, deberá el Capitan, si huvie-



re otros Navios surgidos en la tal Bahía, tener
cuidado en anoar el suyo á diftahoia suficiente de
los demás, para por efte medio librar sus Cables
y Anclas , de que se enlazen con los de los otros’
pena de los danos que por su descuido en lo re- 
íerida resultaren.

¡> . - jfjfj

X X X III .

Pondrá luz en su Farol de Popa, para que vinien- 
qo algún otro Navio de noche á valerse de la Ba
hía, no tropiece con é l, só la misma pena.

; rt
X X X I V .

a n/iASÁmÍSm° Sf á de la obiiS3cion de Capitanes, 6 Maefties atender, y observar si cada uno de los
de su Equipage cumple con loque es de su cargo 
para de lo contrario reprehenderlos, y obligarlos á 
la puntual execucion de lo que les tocare; y todos 
los días á la hora de medio dia, y en todas las de
más que convengan, juntará el Piloto, y Pilotines, y  
demás principales Oficiales, que sean expertos en 
la navegación, para conferir con ellos sobre las altu
ras, y rumbos de su viaje.

X X X V .

Ningún Capitan, ó Maeftre que navegare á fle
te común, que llaman al tercio, podrá hacer nego
cio alguno separado de su cuenta propia , y si lo hi - 
ciere, deberá ser en utilidad, y provecho de los de
más Interesados ;»pena de perdimiento de lo que in
teresare, contraviniendo á efte orden.

X X X V I.

No podrá Capitan alguno tomar dinero á la 
gruesa en el Puerto donde se hallaren ios Interesa

o s  dos



dos de su Navio, sin preceder consentimiento de 
ellos, y solo podrá hacerlo en caso que alguno de 
ellos fuere remiso en contribuir con su parte, re- 
quiriendole antes judicialmente ;  y con efta circuns
tancia podrá executarlo, y además hipotecar, para 
la seguridad de lo que fuere preciso tomar, el inte
rés , 6 parte que tuviere en el Navio el tal, que asi 
dexare de contribuir. 7

X X X V I I .
: b c  ■ ojj 

Tampoco podrá Capitan , b Maeftre alguno to* 
mar dinero á la gruesa, ni hypotecar su Navio en 
otro Puerto para negociaciones propias, siendo el 
Navio perteneciente á otros en el todo, b en parte, 
pero tocándole á él algún interés en el Casco, y Apa
rejos^  no haviendo tomado antes gruesa alguna , ni 
teniéndolo empeñado, por otro medio, bien podrá 
executarlo hafta en la parte que le perteneciere; de 
clarando en la Póliza que sobre ello otorgare, el inte
rés propio sobre que funda la hypoteca especial; pena 
de que si contraviniere á ello, será de su cargo la sa
tisfacción del Principal , y Intereses, y de privación 
de oficio.

X X X V I II .

Si en el curso de su navegación , por algún acci
dente , se viere obligado á tomar algún Puerto, y en 
él necesitare de dinero para reparos de su Navio, ó 
baftimentos , deberá solicitar primero persona que 
le socorra en virtud de V ale, Letra, ó Libranza que 
le haga contra los Armadores, ó Consignatarios; aten
diendo en efto á la cercanía , y  proximidad dé los 
unos, ú del otro, de no hallar persona que quiera 
dárselo, sino á interés de gruesa ventura, podrá to
mar solamente lo preciso, y de ello otorgar la Pó
liza , ó Escritura, que se le pida, y convenga , obli
gando al Navio, Aparejos, y Fletes: En cuyos casos
lo deberá anotar todo, según sucediere, en sus libro

de



de So-bordo, y hacerlo firmar con él á sus Oficiales.

X X X IX .

No hallando en la precisión prevenida en el nu
mero antecedente quien le dé dinero en ninguna de 
las formas dichas , pasará á vender algunas de las 
Jarcias, y Aparejos del Navio , que no le hicieren 
grande falta para proseguir el viaje , y no haviendo 
comprador de efto, ó no siendo equivalente para lo 
que huviere menefter; en efte caso podrá vender al
gunas Mercaderías de su carga; pero deberá procu
rar elegir entre ellas las que considerare puedan ser 
mas provechosas al beneficio general ,y  á que si pu
diere ser, dexen alguna utilidad; y de la venta que 
asi executare , formará cuenta individual de el 
importe de su produ&o, con diftincion de compra
dor, precios , marcas , números , pesos , piezas,y 
medidas en el libro de So*bordo, y al pie firmarán 
los Oficiales, haviendo precedido ante todas cosas el 
informe, y dictamen de eftos.

X L. Í

Pudiendo suceder , que si se dilatare el viaje 
(por retención del Navio , Avería , ó por otros ac
cidentes) vengan á malearse , ó dañarse algunas vi
tuallas de las deftinadas para la manutención de el 
Equipage: En efte caso se ordena , que el Capitan ha 
de ser obligado á desechar las asi dañadas, para que 
no causen enfermedad á la gente, y proveer el Na
vio , en lugar de ellas , de otras de buena calidad, 
hafta la cantidad necesaria para el viaje , tomando- 
las en el parage donde mejor cuenta le tenga.

X L I .

_ Y  si durante la navegación , sucediendo el caso 
arriba prevenido , fueren en el Navio pasageros,

Gg 2 que



que tengan alguna provisión, ó mantenimientos par
ticulares , que precisamente no los hayan menefler; 
el Capitan podrá tomárselos para su Equipage , pa
gando á los dueños su jufto valor, y poniendo cuen
ta, y razón de todo en el Libro de So-bordo, para 
darla en el Puerto de su delíino.

XLir.
: ;  ;  - , - V

No podrá Capitan alguno hacer venta del Navio 
que mandare, sin poder , y facultad especial de sus 
dueños , y hafta , y en tanto que se haya cumplido 
el fletamento que tuviere contrahido ; y lo mismo se 
entenderá ( por lo que mira á cumplirse primero el 
fletam ento)aunque el Navio sea enteramente suyo 
propio.

X L I I L

Siempre que en el curso de su.navegación se en
contraren dos Navios , el uno con falta de baftimen- 
tos, y el otro con los suficientes, ó mas de los nece
sarios; el Capitan del Navio proveído deberá socor
rer al otro por venta, trueque, ó en otra forma, ex- 
tendiendose á lo mas que pueda; sin perjudicarse no
tablemente , y de lo que asi reciprocamente se die
ren, tomarán razón en sus libros de So-bordo, para 
que confie, y abonarlo á sus Interesados.

XLIV.

Se prohibe, que Capitan alguno pueda vender, 
enagenar , ni ocultar Vituallas, ni aparejos de los 
Navios que eftuvieren á su cargo , en perjuicio 
de sus Interesados , antes bien deberán bolverles, 
cumplido el viaje, los que sobraren ; pena de ser 
severamente caítigos, y privados de sus empleos.

X L V .
En caso que hallándose algún Capitan, 6 Maeftre



en el Mar, con temporal tan recio, que se reconoz
ca no poder aguantar, y que para salvar vidas y Na
vio, le sea preciso hacer echazón de algunos efedos
elegirá en primer lugar para ello Ja Artillería, si la 
llevare, y las Mercaderías que tuviere entre cubier
tas , de menos valor, y mas peso, y volumen, aten
diendo siempre á la conservación délo mas precioso- 
y en efte caso hará se tome razón individual de lo que 
se echare, con sus marcas, y números en el libro 
de So bordo, haviendo precedido para efta resolu
ción el dictamen, y acuerdo de sus Oficiales.

X L  V I.

Sucediendo el caso prevenido en el numero
precedente, y que despues llegue el Navio al Puer
to de su deftino con la carga que le huviere queda
do, no podrá Capitan, ó Maeítre alguno, Contra- 
Maeftre, Piloto, Marinero, ni otro de los que vi
nieren abordo, manifeftar por ningún motivo la ra
zón , y memoria de los efectos arrojados, ó echa
dos hafta su debido tiempo.

X L V I I .

Si antes de llegar al Puerto de su deftino Navio 
que le haya sucedido el caso prevenido en los núme
ros precedentes, entrare en otro por precisión, de
berán hacer los Capitanes, ó Contra-lYIaeftres ante 
iajufticiade él su protexta contra el Mar, y reva
lidarla en el de su deftino luego que llegue; y en 
uno , y otro Inftrumentos declararán haverles sido 
preJsa la echazón; pero omitiendo en las declara
ciones , y demás juftifieaciones que hicieren , la diftin- 
cion de las Mercaderías arrojadas, sus números, y 
marcas, porque eíto lo deberán reservar hafta 'su 
tiempo, que será quando, conformándose los Inte
resados entre s i, y antes de empezar la descarga, fue
re mandado judicialmente, que lo declaren^ y e n -

ton-



tonces lo harán, y exhibirán el libro de So-bordo, 
donde lo deberán traer puefto, y sentado con toda 
expresión, é individualidad, según, y como les que
da prevenido, y ordenado en otros números ante
riores de efte capitulo.

En la misma conformidad observarán lo preve
nido, y ordenado en el numero antecedente , en 
caso de que durante su navegación les quitare algún 
Corsario, ó Pyrata efeítos, ó Mercaderías, sea con 
convenio, 6 sin é l, lo qual también anotarán en el 
libro de So-bordo, para los mismos efectos, que 
también quedan prevenidos en el citado numero.

Si por algún accidente se viere qualquier Capi
tan en la precisión de entregar á Corsario, ó Pyra
ta algunos Efeétos, 6 Mercaderías de su cargazón, y 
que reconozca quieren llevar algunos fardos, que 
considere de mucho valor, será de su obligación 
procurar contentarlos con algunos otros de menos 
eftimacion; y en efte caso tampoco podrá en sus 
pretextas declarar diftincion alguna de los que ha- 
y an sido dados, ó quitados, hafta el mismo tiempo 
que antes queda prevenido , anotando siempre por 
menor en su libro de So bordo lo en efta razón su
cedido, para que confte, y que según ello se pue
da declarar la Averia á que corresponda , y arreglar
se, quando llegue el caso.

Todo Capitan, ó Maeftre, al entrar en el Puer
to de su deftino, ó en otro de precisa arribada, de
berá tomar el Piloto regular, y pradtico de él, asi 
para la entrada, como para la subida al surgidero

X L V T I I .

X L I  X.

L

con-



conveniente á su Navio, y será de su obligación ttia- 
niieflarles los pies de agua que cala el Navio ; pena 
de que de lo contrario será multado el Capitan ó 
Maeítre, que asi no lo hiciere, en seis ducados por 
cada v e z , aplicados á beneficio de la Ria, y conde
nado en los daños que se 'ócasionaren ry  luego ñ o r

primer Poíta , ó Correo, que salga para el Lugar de
su consignación , u el de adonde salió, será también

notlCia de SL1 gribada,asiálos Due
ños del Navio, como á los Consignatarios.

<■ &
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Quando algún Capitan entrare en Puerto de
berá anclar, y amarrar su Navio en el surgidero que
L  T  C0" vcnJicnt,e ’ 6 Pediere, según la prac- 

ttca’ * CJoUr brC de ¿1 ^atendiendo siempre ála se
gundad del Navio , y carga que traxere; pena de 
que de lo contrario, se le sacarán diez ducados dé 
vellcm de multa, aplicados en la misma forma ,y  de 
los danos que se siguieren,
■ ' : ^8 ■' - .« noz ¿oí

L I L

^ Ningún Capitan podrá dár fondo á su Navio 
ni echar Ancla alguna en Bahía, Ria , ni Puerto, sin 
'su Boya, con el Orinque correspondiente al fondo, 
como queda prevenido al numero treinta y uno de 
eíte capitulo; pena de quatro ducados, que se le sa
carán de multa, aplicados á beneficio de la Ria y 
de pagar los daños que ocasionare, si alguna otra Em
barcación diere contra la uña de la tal Ancla.

l u í .

Si el Navio diere fondo , ó se amarrare en sur
gidero, algo diítante de la Villa, ó Puerto, en que 
tenga la obligación de entregar sus Mercaderías de
bela hacer las descargas á Gabarras, ó Barcos, aten-

dien-
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dien.lo á las niveas, y midiendo el tiempo, no sola
mente para que lleguen de dia, sino para que su des
carga; y repartimiento se haga antes de caer la no
che; pena deque haciendo lo contrario, sin impe
dimento notoriamente legitimo, serán de su cuenta 
los d a ñ o í ^ s e  ocasionaren.

sb i c ju j  fe fituq e: ¿p L oáito D  ó , nílo'I rjrriiiq 
nsidífjcj é'iaK. úihii sí . jK‘ Id ií , nohñngianoo ua

. ■ , ; ■ JJÍS DÍjO'f!
Cada Capitan al tiempo de la descarga de su 

Navio, hará que cada fardo que saliere de él se to
me la razón, con sus marcas, y números, si la des
carga fuere desde el Navio á los Muelles de efta Villa, 
y quando da hicieren en el Surgidero de Olabeaga, 
ü otra parte de efta Ria á Gabarras , ó .Embarca
ciones menores, para conducir jos Generos, y Mer
caderías á dichos Muelles, será de su cargo, y obli
gación el embiar en cada una de las tales Embarca
ciones un Marinero de su satisfacción, y con él un 
manifiefto , y memoria individual de los" tales Géne
ros, y Mercaderías, que conduxere cada Gabarra, £ 
Embarcación menor, con sus números, y marcas.

’L  V.
Descargada que sea cada una de las Gabarras, 

y demás Embarcaciones menores en los Muelles de 
efta Villa, deberá el Marinero que huviere venido 
en ella, 6 el Capitan, si se hallare á la descarga, hacer 
cotejo de la razón, manifiefto, ó memoria, que hu
viere embiado en la Gabarra, ó Embarcación, con 
la que huviere tomado el Veedor-Contador de des
cargas del Consulado, como es coftumbre, para por 
efte medio satisfacerse de la descarga en eftos Mue
lles, y de lo que huviere salido de bordo; y carga* 
dose en las tales Gabarras, y Embarcaciones menores.

L V I .

Y  porque de ordinario acontece el que vengan
Mer-



Mercaderías, y Efectos con conocimientos á la or
den, y tal vez sucede ignorarse á quien toca su reci
bo por haver llegado antesel Navio, que el respeti
vo Correo, en que debían venir los conocimientos 
endosados, por extravio de Cartas, ó por otro mo
tivo; para en tales casos se ordena, que los Ef"dos 
que asi vinieren á la orden, se depositen por los C a 
pitanes, con intervención del Corredor en el Dueño 
í> Consignatario del Navio, ámenos que el Prior y 
Cónsules tengan motivos para otra providencia.

„e] Depositario, en cuyo poder se pusieren di-'
chos E.eétos , no podrá entregarlos á su legitimo due
ño , sin la asiftencia del Veedor-Contador de descar
gas, mediante la razón que deberá dár éfte del pa
radero de Mercaderías de efta naturaleza.

. Quando en otros Puertos, fuera de éfte, se hu
viere de hacer descarga, siempre practicarán losCa- 
pitañas el tomar razón abordo de lo que entregaren 
y sacar recibo de aquel que acudiere por la Mercade
ría, sea con conocimiento, ó con orden , ó seguirán 
los eftilos, y coftumbres delosparages donde hicie
ren la tal descarga, atendiendo siempre á resguardar
se, para evitar disensiones, que por falta de efta for
malidad pudieran originarse.

Cumplido que sea el viage al Puerto de sudes- 
tino , deberá cada Capitan hacer entera entrega d,e 
la carga de su Navio, según el tenor de sus conoci
mientos , si fuere en efta Villa, en los Muelles de ella- 
y siendo en otras partes, en los parages acoftum'—  * 
dos en cada una de ellas, para las descargas; per

L V II,

L  V I II ,

L I X



pagar con sus bienes, N avio, y fletes, lo que faltare,
- i O í ? .  / ? ' " *  : • ' * í ‘,  t? L > -  . J V  '' . ¡

L X .

Ningún Capitan podrá firmar conocimiento al
guno, en confianza de oferta, ni papel de otro,que 
le manifeftare su deseo de.cargar; pena de que de re
sultar de ello algunos daños, por falta de no haverse 
despues embarcado los Efectos prometidos, serán 
de su cuenta, y además será privado del empleo de 
tal Capitan, y se le recogerá el titulo.

L X I ,

Tampoco podrá pasar k firmar Capitan aíguno 
los conocimientos, incerin se le exbihan , y entre
guen los recibos, que huvieren dado su Piloto, Con
tra-Maeftre , ó personas deftinadas para efte efecto, 
á los Gabarreros , 6 Cargadores, en que confte es
tar yá abordo las Mercaderías de su contenido.

L X I  I,

Si algún Capitan huviere padecido en la Mar 
recio temporal , y considerare daño, y Averia en 
su carga; la protexta que huviere de hacer contra el 
M ar, y sus accidentes, la executará durante vein
te y quatro horas de como arribare á quaiquiera 
Puerto; y llegado despues al de su deftino» la ra
tificará dentro de otras veinte y quatro horas de su 
llegada, y antes de abrir Escotilla, judicialmente, y 
con toda juftificacion , realidad, y verdad , ante 
Prior, y Cónsules, en que los de su Equipage de
clararán también la verdad; y lo hará saber luego 
á los Interesados en la carga, por medio del Minis
tro del Consulado, para que les confte, y los de
más efectos que puedan convenir; observando siem
pre lo que les queda prevenido á los números qua
renta y seis, quarenta y siete, quarenta y ocho, y qua-



renta y nueve, de efte capitulo, acerca de omitir lo 
que se huviere echado al M ar, ó Uevadose por Py- 
rata,si huviere sucedido.

L X I I I .

Juftificandose i  quaiquiera Capitan haver sido 
causa de entregar á enemigos su Navio, ó que mali
ciosamente le hizo varar, 6 perder, deberá satisfa
cer con sus bienes los daños que por ello se causaren, 
y será además privado de su empleo, y caftigado 
condignamente.

L  X IV .

Todo Capitan que tomare derrota contraria, 
cometiere latrocinio, ó consintiere que otro lo exe- 
cute en su Navio, y que haya alteraciones, y discor
dias, dando motivos por medio alguno á confisca
ciones, ó pérdidas de Mercaderías, ü del mismo Na
vio , será caftigado severamente, y además privado 
del empleo de tal Capitan; obligándosele primero k 
la paga délos daños que por ello resultaren.

L X V .

Por deuda que tengan contraída los Capitanes, 
sus Pilotos, ó Marineros, anteriormente al viaje que 
eftuvieren para hacer, no podrán ser detenidos es
tando abordo, y para hacerse al M ar; pero si la tal 
deuda fuese causada para el tal viaje, bien lo podrán 
ser para obligarlos á la paga.

L X V I .

El Capitan, ó Maeftre , que mandare Navio de 
efta R ia, á buelta de sus viajes deberá entregar á sus 
Dueños, ó Consignatarios el refto que le huviere 
quedado de los baftimentos, y hacer con su Equipa-
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ge el ajufte de sus sueldos, y pagarles lo que les eftu
viere debiendo, en el termino de ocho dias, conta
dos desde el en que los despidiere; sin que le escu
se de ello el no haver cobrado fletes, ni otro moti
vo alguno ; pena de veinte ducados en caso de mas 
tardanza» aplicados á beneficio de la R ia , y Barra 
de efte Puerto, y  de pagar los gaftos que hiciere en 
la detención qualquiera de los de su Equipage que 
se le retardare la paga.

L X V I I .

Luego que el Navio se desaparejare, deberá cada 
Capitan quitar de bordo la poivora que le huviere 
quedado del viaje; pena de diez ducados, (aplica
dos en la misma forma) y de los daños que ocasio
nare, no solo á su Navio, sino á los demás inmedia
tos; y solo se le permite, que siendo avisado por al
guno de los Interesados del Navio, 6 que el Capitan 
voluntariamente por otro motivo quiera hacer salva» 
lleve aquel dia la suficiente para ello, y no mas.

L X V I I I .

Todas las veces que los Capitanes vieren vara
do otro algún Navio, ó en peligro de ello, 6 tuvie
ren noticia de que en efta Ria ha acaecido efto; de
berán acudir prontamente con sus Botes, y gente,y 
las prevenciones necesarias al socorro; y harán que 
su gente trabaje ,como si el Navio varado fuese su
yo propio, para procurar ponerle en flote : Y  en 
caso de que por falta de Gabarras, ó pedirlo la ne
cesidad, fuere preciso valerse de sus Botes para sa
car alguna hacienda , los deberán también fran
quear ; pena de veinte ducados, aplicados también k 
beneficio de la Ria, por cada vez que dexaren de 
asiftir, y concurrir en la forma expresada; y á los que 
acudieren, y asiftieren, se pagará por el Capitan, 6 
Interesados del Navio asi varado , 6 que eftuviere



en peligro, lo que el Prior, y Cónsules mandaren, 
informados del trabajo de cada uno.

■' L X I X .

Siempre que reconocieren dichos Capitanes ó 
los que eftu vieren de Guardia abordo desús Navios 
que pueda sobrevenir alguna creciente, y corriente 
de aguas, dimanada de lluvias,ó nieve; deberápri■ 
mero llamar abordo del Na vio la gente de tierra que 
les fuere necesaria, y con ella dár además de los Ca - 
bles regulares, otros por la parte de Proa á la agua, 
y á tiena, y mantener abordo,además del Guardia 
otro dos hombres, y que eftos eftén siempre sobre’ 
la Proa del Navio con sus Vicheros, para poder 
apartar de encima de los Cables las maderas, y otras 
cosas, que trae el agua, y puedan ocasionar rozadu
ra, pena de diez ducados, y pagar los daños que 
de lo contrario reslutaren.

L X X .

De buelta de viaje eftarán los Capitanes, ó Maes
tres obligados á dár cuenta, y razón siempre que se 
les pida, de todo su Equipage; y en caso de faltar 
alguno (por muerte, ü otro accidente) á juftificar con 
sus Oficiales, y Marineros, si huviere faltado en el 
Mar ; pero siendo por enfermedad, y en Puerto, de
berán traer Inftrumentos que juftifiquesu entierro, y
lo que huviere dispuefto de su ultima voluntad, yá 
sea ante Escribano, ó bien, si no huviese éfteprac
tico en su lengua, anotándolo en el libro de So bordo, 
con su firma , y de los de su Equipage, si supieren fir
mar , al pie, mirando por efte medio á satisfacer, y 
dár la debida noticia á quienes fueren Parientes, He
rederos, 6 Interesados del tal que faltare.

L X X I.
Piloto de un Navio es, el segundo Oficial de él,

é ’



e inmediato al Capitan, y á quien por ausencia , 6 en
fermedad de éíte toca mandarle, y gobernarle en to
dos tiempos, en los viajes, rumbos, y derrotas para 
donde navegare, haíta conducirle al Puerto de su des-

Deberán ser para el tal oficio de Piloto hombres 
prudentes, conocidos, discretos, y de buenos pro
cedimientos, eítudiosos, prácticos, y muy hábiles 
en el Arte de navegar, por haverse de fiar de su pru
dencia , y deltreza el Navio, y su carga en quantos 
viajes se hicieren baxo de su dirección; de que se 
sigue que hayan de saber, con precisión, leer, es
cribir, y contar , en quanto sea necesario, para el 
mejor cumplimiento de su obligación.

Ninguno podrá ser admitido á el oficio de Pilo
to de Navio, sin que primero haya eftudiado el Ar
te de navegar theoricamente, por lo menos durante 
seis meses, con persona hábil, y capáz, de quien de - 
berá exhibir Certificación, y practicadolo dos años ea 
diferentes viajes, y que en ello haya llevado su pun
to , y rumbo: y mediante que eíto puede acaecer 
antes, ó despues del eftudio de la theorica, y con 
Capitanes, y Pilotos diversos yá examinados; en efte 
caso deberá también traer Certificación de ellos; con 
cuyos requisitos, quando qualquiera intentare ob
tener Titulo de tal Piloto, deberá acudir ante Prior» 
y Cónsules, para que siendo examinado por la per
sona, ó personas que nombraren, pueda dársele.

tino
L X X I L

L X X I I I .

L X X I V .

En qualquiera viaje ha de ser del cargo del Pi-> 
loto de Navio llevar abordo de él las Cartas de Mar,

C om -



Compás de marcar, Corredera con su Naveta, y 
Minuto, y demás Inftrumentos concernientes á*su 
exercicio, asi pata tomar la altura del Sol, como para 
enderezar, y saber el rumbo en que lleva su navega
ción; y siempre que conviniere mudarle por vientos 
contrarios, por ceicania á coila, 11 otros motivos, 
deberá dár cuenta al Capitan, para que confionnan- 
dose con su dictamen , execute lo que le mandare; pe
ro si el Capitan , por poco experto, ó por otro mal fin, 
contra la opinion del mismo Piloto, y demás Oficiales 
le quisiere obligar á pasar bancos, ü otros parages, 
y rumbos peligrosos, y conocidamente contrarios; en 
efte caso deberá reconvenir sobreello el Piloto al C a 
pitan en presencia délos demás Oficiales, y Equipa- 
g e , para que siempre se pueda juftificar; pues de 
quaiquiera accidente contrario, serán á cargo del 
Capitan los daños, y menoscabos que se siguieren.

L  X X V.
1.

Deberán los tales Pilotos de Navios tomar razón 
de todas las Mercaderías, y Efectos, que se cargaren 
abordo, con la diftincion de marcas, y números, y 
dár recibo de ellos á la persona que los entregare.

L X X V Í .

Será también de la obligación de cad# Piloto de 
Navio llevar abordo en cada viaje un libro en blan
c o , y en él ir apuntando todos los dias la obser
vación del Sol, derrota, y diftancia , la altura de 
longitud, y latitud donde considerare hallarse; y 
además anotará los vientos el tomar Rices, capear , y 
todo lo demás que se ofrezca de encuentros de otros 
Navios, y las noticias que eftos dieren, con las de
más particularidades que pudiere observar durante 
Ja navegación.



L X X V I I .

Siendo muy regular, que alguno, ó algunos de 
los del Equipage de un Navio tengan inclinación á 
pilotear; en efte caso deberá el Piloto principal pre
guntarles quando observan el Sol, lo necesario, y 
conveniente acerca de la altura ,en que según su jui
cio se hallaren; y oírles, y corregirles en quanto le 
parezca preciso, á fin de que vayan capacitandose; 
bien entendido, que por efta Ordenanza no se obliga 
á los Pilotos á manifeftarles el punto, y altura en que 
consideren hallarse.

L X X V I I I .

Quando por ignorancia, ó descuido del Piloto 
se perdiere por varamento, ó naufragio el Navio, ha 
de ser por ello condenado en privación de oficio para 
siempre, y á pagar de sus bienes todos los daños 
que causare; y si la pérdida, ó varamento se ave
riguare haverse executado por pura malicia suya, 
será caftigado con pena capital, ó á proporcion de 
su delito, según leyes, y juicio de la Jufticia que 
en ello procediere.

L X X I X .

Por s.er del cargo, y obligación del Contra- 
Maeftre , mandar el Navio, en caso que durante 
el viaje acaeciere al Capitan , y Piloto, enferme
dad, ausencia, ó muerte; se ordena, que precisa
mente se ponga en efte empleo persona de toda in
teligencia en la navegación, y que sea de buena 
vida , y coftumbres.

L X X X .

Quando el Navio, en que quaiquiera eftuvie- 
re nombrado por tal Contra-Maeftre, se preparare

pa-



para viaje, deberá cuidar el que se huviere nom
brado , reconocer todo el aparejo de Palos, Jar
cias, Velamen, Anclas, y demás; y siempre qué en 
cosa, ó parte de ello hallare alguna falta, dará una 
memoria, ó razón al Capitan, para recibir de é l , y 
.poner en su lugar lo que asi huviere faltado según 
se le fuere entregando.
*  ̂ - •- • • / ' 1 \

L X X X I .

- _ Será también del cargo del tal Contra Maeftre 
cuidar de hacer la Arrumazón en la Bodega del N a
vio,-y-entre sus cubiertas, de la carga que fuere 
abordo , poniéndola toda con la asiftencia , y ayuda 
de los Marineros de la Tripulación, en la forma, y 
con la seguridad, y resguardo que es necesario.

L X X  XI I .

Asi bien eftará á su cuidado, quando llegue el 
caso de levar las Anclas para hacerse al Mar, el poner 
pronto lo necesario para ello, y mandarlo executar 
en recibiendo la orden del Capitan.

L X X X I  II.

Hecho yá á la vela el Navio, recogerá el Contra- 
Maeftre, Bote, Cables, y demás de que se huviere va
lido para levar las Anclas, y lo pondrá en los lugares 
deílinados, sin que queden sobre Jas cubiertas del 
Navio, Cables , ni otra cosa alguna que pueda em
barazar á la navegación.

L X X X I V .

Asi bien será de su obligación hacer que los mu
chachos , ó Grumetes del Navio, tengan el todo de 
él limpio, lavándolo muy á menudo.

E LXXXV,



250 C a p i t u l o  v e i n t e  y  q u a t r o ,

L X X X V .

Todos los dias deberá recorrer los Aparejos 
del Navio, subiendo á las Gavias ; y reconocien
do alguna falta,dará cuenta al Capitan, para que 
éfte le ordene lo conveniente para su composicion, 
y él lo mandará hacer.

v L X X  X V I.

Quando conviniere entrar en algún Puerto , 6 
huviere precisión de dár fondo, será de la obligación 
del Contra-Maeítre, poner las Anclas, y Cables 
prontos, para valerse de uno,y otro quando el Ca
pitan , ó Piloto que eftuviere abordo lo mandare.

L X X X  V I L

Igualmente será de su cargo, y cuidado el ha
cer que los Marineros, y Grumetes antes con la 
limpieza necesaria , y de que observen la mayor 
obediencia, y disciplina; y todas las veces que re
conociere en qualquiera de ellos alguna mala cos
tumbre en su hablar, acciones,ó vida,dará cuen
ta al Capitan para su remedio.

L X X X V I I L

Asi bien será de su cuidado, y obligación pro
curar que los demás Oficiales cumplan con lo que es 
de su cargo, y dár cuenta de lo contrario al Capitan.

L X X  X I X .

También deberá mandar, ó nombrar por elec
ción los Marineros que se huvieren 'de embarcar en 
el Bote, todas las veces que el Capitan necesitare 
ir en é l , ó que él mismo lo mande por cosa del ser
vicio del Navio.

XC,



X C .

Si en algún Puerco eftuviere el Navio detenido, 
yk sea recibiendo carga, ó yá por otro motivo, con 
los de su Equipage, cuidará el dicho Contra-Maeftre, 
de que los Marineros trabajen lo conveniente al 
Navio; sea en limpiarle, y dár sebo á los Palos, re
mandar Velas, componer Aparejos, hacer Caxetas, 
Rices, rascar el Navio, y otras cosas necesarias.

X C I .

Llegado el Navio al Puerto donde deba desar
marse eftará al cuidado del Contra-Maeftre hacer 
recoger las Velas, Cables, y demás Aparejo, y po* 
nerlo todo plegado donde deítinare el Capitan.

X C I I .

Todos los Marineros que eííuvieren prendados 
para algún viaje, deberán acudir puntualmente al 
Navio en que huvieren de navegar, el dia que les 
fuere señalado por el Capitan ; y una vez conve
nidos , y ajuftados, y tomada la señal de ello para 
el viaje, no podrán asalariarse con otro Capitan 
por pretexto alguno, ni empezado el viaje, aban
donarle hafta que se haya cumplido enteramente, y 
según lo convenido ; pena de perder los sueldos 
devengados, y de diez ducados de multa para re
paros de la Ria de efte Puerto á cada Marinero 
que lo contrario hiciere.

X C 111.

Quando qualquier Marinero huviere de salir de 
un Návio para servir en otro, con consentimiento 
de su Capitan, deberá éfte darle su permiso, y licen
cia por escrito para su seguridad, y creencia del se
gundo Capitan.

Ii 2 XCIV.



X C I V .

Todas las veces qué cualquier Marinero dexare, 
y  abandonare el N avio, siñ haver cumplido su con» 
venio, Contra la voluntad del Capitan sin causa no
toriamente legitima , perderá los sueldos que ultima* 
mente tenga que haver , y además, será multado 
á arbitrio judicial.

X C V .

Todos los Marineros observarán abordo una 
exa&a obediencia, sin que de efto les escuse el tra
bajo necesario en que deban ocuparse, ni otro algún 
pretexto ,  ni motivo que quieran dár,

X C V I .
V- t- < - '■

Oyendo un Marinero á otro,ú  otros de su com
pañía, blasfemias, juramentos, palabrasdeshoneftas» 
ó le viere acciones torpes, deberán secretamente, y 
á tiempo, dár cuenta de ello al Capitan, para que 
efte execute lo que vá prevenido en los números 
quince, veinte y  ocho, veinte y  n u eve,y  ochenta 
y siete de efte capitulo.

X C V I I .

Ningún Marinero podrá de intento, y con mali
cia, y  cautela, arrojar del Navio parte alguna de sus 
vituallas, pena de pagarlas con sus bienes, y de ser 
caftigado severamente.

Quando un Marinero viere que otro, ü otros del 
Equipage se duermen ai tiempo que eftén de Guardia, 
deberá dár cuenta de ello al Capitán, á fin de que 
despertándosele, y cumplidas las horas señaladas, se

pro*



proceda á su caftigo; pena de que el que fuere negli
gente en dár efte aviso incurra en dos ducados de 
muirá, aplicados á beneficio de la Ria.

X C I X .

Ningún Marinero podrá salir del Navio una vez 
que efté cargado, y corriendo su salario, sin li
cencia expresa de su Capitan; pena de dos duca
dos por cada vez que contraviniere, aplicados tam
bién á beneficio de la Ria,

C.
* - - •>' ^  * • ' •- o ■ '

A  todos los Marineros, concluido que hayan el 
Viaje pactado, y descargado el Navio, deberán pa
gárseles por su Capitan los sueldos que se les de
bieren, arreglados al convenio, ó ájufte que sobre 
ellos huviere hecho: Y  pudiendo suceder que de 
parte del Capitan, ó dueños del Navio haya en la 
paga alguna omision (por no haver traído flete, ü 
otro accidente; )  en efte caso se ordena, que el 
Marinero, ó Marineros puedan pedir embargo del 
Navio, y sus Aparejos, y hacer se remate, con 
declaración de que aunque con el motivo del rema
te , ó embargo haya, y se opongan otros Acreedo
res , serán preferidos los de el dicho Equipage, y 
se les deberá hacer pago enteramente, alcanzando 
para ello su importe; y que faltando algo, tendrán 
el recurso por ello á solo el Capitan que manda- 
ba el Navio, y no á otro alguno , por ser efte 
quien convino sobre dichos sueldos, y se obligó k 
su paga.

CA-<



CAPITULO VEIN TE Y  CINCO.

D E L  PILOTO MAYOR D E  ESTE  PUERTOs 
su Barra,y Ría-,y lo que deberá hacer, y llevar 

de derechos de entradas, y salidas 
de Navios.

Num. I.

POR quanto ha acoftumbrado, y acoftumbra el 
Consulado de efta Villa tener en las cerca i 

nías de la Barra de efte Puerto un Piloto Mayor, 
con obligación de cuidar de noche, y dia de la en* 
trada , y salida en él de todos los Navios, y Embar
caciones, para que con su dirección la logren con 
felicidad ; cuyo nombramiento se ha hecho siem
pre por Prior, y Cónsules, como, y quando me
jor les ha parecido: Por lo qual, respeéto de ser asi 
conveniente, se pone por Ordenanza, que en ade
lante le hagan también perpetuamente todas las ve
ces que quisieren, y en quien mejor les parezca, 
según se ha acoftumbrado, y acoftumbra, como que
da prevenido en el capitulo quarto, numero primero 
de efta Ordenanza.

II.
Siempre que por Prior, y Cónsules se nombrare 

nuevo Piloto Mayor, procurarán que sea sujeto de 
buena vida, y coftumbres, de edad, álo menos, de 
treinta años, prudente, y practico en la navegación; 
que haya exercido en ella el Oficio de Capitan, ó Pi
loto , y con especialidad, versado en efta Ria , y su 
Barra, y natural precisamente de efte Noble Señorío 
de Vizcaya; haciéndole , que luego quesea elegido, 
y nombrado, y antes de empezar á usar, y exercer, 
comparezca en el Consulado á jurar, y cumplir con 
la obligación de su Oficio, y de guardar efta Orde
nanza en la parte que le toca.

-  III.



de  el  Piloto  M ayor d e  este  P uerto . 255
III.

Atendiendo á que las obligaciones en que ha de 
eítar conítituido el Piloto Mayor como tal, son mas 
practicables para el socorro en la entrada, y salida de 
los Navios desde dentro de la Barra, que de fuera de 
ella ; se oidena, y manda, que en adelante tenga su 
casa de habitación, y morada, en Lugar de parte 
adentro de la misma Barra, y el mas cercano á ella.

IV .

Será de la obligación del Piloto Mayor, el Sondar 
la Barra todos los dias que lo permita la Mar; y pre
venir á los Pilotos Lemanes que se lo preguntaren 
las mateas, ó señales por donde eítá, y los pies de 
agua que tuviere en su entrada.

Quando viniere qualquier Piloto Lemán, ó per
sona en su nombre, á prevenir al Piloto Mayor, que
algún Navio eítá para entrar en la Barra, se infor
mará de él de los pies de agua que cala el Navio, 
y le señalará el dia, y hora en que podrá presentar
se para su entrada.

• " f v  '• • • - ,

■ : V I.

Quando se presentare Navio k entrar la Barra 
(ya sea viniendo en derechura de Mar en fuera, ó yá 
de alguno de los Puertos cercanos) será de la obliga
ción del Piloto Mayor salir con su Lancha fuera de Bar
ra, siendo la Mar bella; y siempre que considerare que 
el tal Navio pueda enderezarse á entrar en ella, larga
rá la Vandera , ó señal que llevare, y delante de él (á 
diítancia en que no pueda ofenderle) gobernará su 
Lancha por la misma Barra, para que le siga el Na
vio que huviere de entrar.



2 g fr C a p i t u l o  v e i n t e  y  cIkcq:, .. ,za

V I I .

SÍ por mucha Mar rio le fuere posible salir fuera 
de Barra con su Lancha, para moftrarsela , será 
también de su obligación, hacei la Boiisa. 9 6 señal*, 
de la parte de adentro de la Barra, lo mas cerca 
de ella que pueda, para que gobernándose el Pilo
to Lemán, que conduxcre el Navio por la Bolisa,
6 señal que le pusiere el Piloto Mayor * entre coü 
mas conocimiento, y seguridad.

V H L

Q u a n d o  por algún accidente, entrando el Navio 
con Mar grande, viere el Piloto Mayor, que ocasio
nado de algún golpe , sale fuera de la Canál, será de 
su obligación tomar cabo de él , -y ayudarle con las 
demás Lanchas que eltuvieren a íli, animándolas al 
socorro del tal Navio.

d í m  i x .  - - bt >
t . - * y.

Siempre que suceda alguna desgracia de vara* 
mentó, ó pérdida de Navio fuera de Barra, en ella,’
6 dentro; dará cuenta el Piloto Mayor á Prior, y 
Cónsules , sin la menor dilación; y en el ínterin que 
llegaren, 6 alguno de su Tribunal, que embiaren 
con su comision & la asiftencia, y aveiiguacion del 
suceso, será de su obligación concurrir k todo lo 
que sé ofreciere, poniendo en cuftodia lo que de 
pronto se fuere salvando.

■ Y ':  X.

n uando en la Ria de efte Puerto, entre Porta* 
galete, y Guecho, haya diversos Navios para salir 
fuera de la Barra, esperando viento,, y meréa favo* 
rabies , deberá- el Piloto.Mayor saber , y informarse 
de cada Capitan los p i e s  de-agua-en que se-hallan,

pa



para por ello gobernarse, y darles las ordenes con
venientes para desamarrarse.

X I.

Si en alguno de. los Navios que asi esperaren á 
la salida, tuviere el Piloto Mayor duda sobre los 
pies de agua marcados al Codafte; deberá para mas 
seguridad medirlos por si mismo con la Vara que tie
ne dada efte Consulado para semejantes lances, á 
fin de evitar por efte medio los daños que pudieran 
ocasionarse de la falta de efta inspección.

XII.
iKibsc.vi - í  5 iKjtuí un m  ovo ssnsftisífiibá

Asimismo sera del cargo, y cuidado del Piloto 
Mayor atender, y vér si los Capitanes de los Navios 
cargados se mantienen abordo, como se les manda en 
el capitulo que trata de sus obligaciones, y de las de 
su gente en efta Ordenanza: Y  reconociendo en ello, 
ú otra cosa esencial, alguna falta, ó menos cumpli
miento , deberá también dár cuenta á Prior, y Cón
sules , caso de no poderlo remediar por s í, para que 
tomen las providencias convenientes.

(t - ■
X I I I .

No podrá hacer Bolisa para fuera de Barra, ni 
permitirá salga Navio alguno, sin que se le presen
te por el Capitan la Cédula que efte Consulado 
acoftumbra dár, de haver yá pagado las Averias de
bidas por su ultimo viaje correspondientes á los que 
conduxo, y llevare.

XIV.

También será de su obligación el cuidar de que 
se mantengan dia , y noche en efta Ria, el Pali
llo , y Boyas, como el de mudar eftas de tiempo á 

1 Kk . tiem-



tiempo, y en su lugar poner las otras, que tendrá 
de reserva»

X V .

Asi bien deberá tener las Boyas de respeto siem
pre limpias, eítancas , y en el paraje mas cercano que 
sea posible á la Ribera, para ahorrar los gaftos que 
ocasionan de eftar lexos en su conducion,

XVI.
' ' «■' ■> ; " •• - L: - J

Tendrá así bien Perchas de respeto, que sir
van de Palillo , para que faltando el uno, se pon
ga inmediatamente otro en su lugar, y remediar 
con ello el accidente que pudiera acaecer de to
car en el paraje del tal Palillo algunos Navios á 
la subida, 0 baxada de efta Ria.

X V I I .

Tomará razón diariamente de los Navios que en
traren , nombres de sus Capitanes, y Pilotos Lema
nes que los vinieren mandando, para dar noticia dis
tinta de ello (siempre que se le pida) al Consulado, 
y dueños délos Navios; á fin de que en qualquier 
acontecimiento sirva de gobierno.
I  , * . |  ' j ’ > »

X V I I I .

Dará asi bien cuenta indispensablemente á Prior, 
y Cónsules del obrar de los Pilotos Lemánes, y par
ticularmente si alguno de eftos viniere exerciendo su 
oficio eftando embriagado, para que procedan al cafti
go , y al remedio en lo futuro.

XIX.

Quando algún dueño, ó Capitán de Navio avisa^
re



re sil Piloto Mayor, eftá en animo de hacerle baxar, se* 
rá de su obligación avisar al Piloto Lemán Que le hu
viere introducido, para que le asifta á la baxada, y 
á llevarle al Surgidero de Olaveaga las Lanchas que 
pidiere el Capitan, ó dueño del tal Navio.

X X .

Si reconociere que algunas Maréas grandes, ú 
otro accidente, desmoronan,ó quitan algunas pie
dras , ó partes del Muelle nuevo que se eftá fabri
cando junto á la Barra; será de la obligación del Piloto 
Mayor dár luego cuenta á Prior, y Cónsules para 
acudir á su pronto remedio.

X X L

Igualmente, y con la misma puntualidad dará 
cuenta si algún Navio al baxar, ó subir eíta Ria, die
re contra el Pilar, que para gobierno eftá en la Canal 
entre la Hermita de Ondiz, y el Convento de Car
melitas de la Isla de San Nicolás, y le hiciere^algun 
daño, para que también se acuda al remedio.

. X X I I .

También cuidará de que se mantengan siempre 
en los Muelles de Portugalete, y Guecho los Palan- 
quetes que se ponen para amarrar los Navios: Y  si 
faltare alguno, por haverse roto, 6 salido de su pues
to , lo hará poner sin perder tiempo.

XX I I I .

Porque en efte Puerto suelen entrar algunos Na
vios , cuyos Capitanes son Eftrangeros que no han 
eftado antes en él , ó que aunque hayan eftado,no 
tienen entero conocimiento de las señales que indican 
temporal, y que por vér la Marea, y el viento favo-



rabies, quieren hacerse á la M ar; en eíte caso se or
dena , que quando el dicho Piloto Mayor (mediante 
su acoftumbrada observancia, y conociento que de
be tener) reconociere, puede luego sobrevenir mu
danza de tiempo, deberá prevenir de ello á los ta
les Capitanes, para que les sirva de gobierno.

X X I V .
- .. * ■ • * • ' y

Siempre que el Piloto Mayor eftuviere libre de 
ocupacion de su cargo (  y pudiere )  comunicará 
con los Capitanes que eftuvieren prontos á salir, 
en razón del tiempo, y otras cosas que toquen i  
su exercicio, y empleo.

X X V .

Quando el Piloto Mayor se viere en la precisión 
de asiftir a algún Navio que quiera entrar de parte 
de noche, deberá para el tiempo en que huviere de 
hacer la entrada, poner las señales con Faroles, 6 
Fuego en las partes que convengan, y él acudirá pun
tualmente con su Lancha, en la qual llevará Farol 
oculto para descubrirlo quando sea hora de que el 
tal Navio se enderece á la Barra.

X X V I .

Reconociendo el Piloto Mayor que algún Navio 
de los que suben, 6 baxan efta R ia, haya varado, 
sea en Arena, ü otra parte, será de su obligación 
acudir luego á socorrerle en lo que pudiere, y á dár 
las providencias, que le pareciere convenientes para 
á otra Maréa flotarle; y respecto de las discordias 
que en eftos casos suele haver, se previene, que como 
superior al Piloto Lemán, disponga, y mande exe- 
cutar lo que le pareciere convenir; y el Capitan en 
efte caso, le prevendrá las amarras, anclas, y demás 
que necesitare.



X X V I I .

Si para un lance como el prevenido en el numero 
precedente, no tuviere el Navio las Amarras, Cabos 
Anclas, y demás que le fuere necesario; el Piloto 
Mayor podrá mandar sacarlo de otro qualquiera Na- 
vio que eftuviere el mas cercano, no haciéndole falta 
para su seguridad por entonces; bien entendido que 
en efte caso, el Navio que asi huviere necesitado de 
Aparejos de otro, ha de pagarle el daño que se con
siderare haver tenido los tales Aparejos.

X X V I I I .

. EI Pi!oto Mayor ha de observar si los Navios aue 
intentaren salir ván sobrecargados, ó navegables, y 
sí devan la Cubierta libre, y franca, como se previe
ne en efta Ordenanza: Y  en caso de considerarles al
gún nesgo en su navegación ( por sobrecargados) 
dará cuenta á sus Interesados, ó Consignatario, sus
pendiéndoles en ei Ínterin, la salida.

X X I X .

Siempre que el Piloto Mayor reconociere, que 
motivado de muchos Aguaceros, ó Nieves puede oca
sionarse en efta Ria alguna grande creciente y cor
riente de ella, dará orden á los Capitanes de los Na
vios que eftuvieren surtos en el Surgidero de Portu- 
ga ete, y otros cercanos , para que les echen á tiempo 
dobles Amarras para su mayor seguridad. *

XXX.

Considerando el cuidado, -trabajo, y gafto c h i p  

ocasionará al Piloto Mayor el dár cumplimiento ála
obligación de su empleo; se manda, y ordena, que 
todos los Capitanes, y Maeftres de Navios asi na
turales, como forafteros ,y  eftrangeros, le hayan de

pa-



pagar, y paguen porcada vez que entraren, y salie
ren la Barra de efte Puerto, con carga, 6 sin ella, trein
ta y cinco reales de vellón por cada Navio que fuere 
de quarenta Toneladas (inclusive) arriba; y por los 
demás de menor porte que entraren , y salieren de 
Cubierta, ó Gavia, con carga (sean también natu
rales , forafteros, ó eftrangeros) veinte y dos reales 
y medio de dicha moneda de vellón, asimismo cada 
uno; con advertencia para mas claridad, que los que 
entraren, y salieren sin carga de eftos Navios de á 
quarenta Toneladas para abaxo, si no pidieren al Pi
loto Mayor que los asifta, no le han de pagar cosa 
alguna; pero si le pidieren que lo haga, y los asis
tiere en su entrada, 6 salida, le han de pagará dicho 
respecto de veinte y dos reales y medio de vellón 
cada uno, por cada vez que lo hiciere; sin que k 
unos, ni otros pueda pedir, ni llevar dicho Piloto 
M ayor otra cosa por razón de adeala, ni con otro 
pretexto, ni motivo alguno, pena de bolverlo do
blado.

CAPITULO VEIN TE Y  SEIS.

D E  LOS PILOTOS L E M A N E S ,  O D E  COSTA,
y lo <¡ue deberán hacer, y llevar por razón de sus 

Limanages, í> Atuages.

Num. I.

Iloto Lemán, ó de Cofta, es aquel que con
titulo de Prior, y Cónsules se dedica k en

trar en el Puefto los Navios, que se presentan, has
ta ponerlos en el Surgidero acoftumbrado, y des
pues , quando han de salir al Mar, sacarlos hafta fue
ra de Barra, mediante los salarios, y emolumentos que 
abaxo se dirán.



<

üua j l ucueuL'1,J ae ía Kia de eíte Puerco; y además 
condenado en los daños que se siguieren por su i®,.
pericia, y se procederá á lo demás que haya lugarP

quiera que pietenda el. tal Titulo de Piloto Lemán 
á lo menos veinte y quatro años de edad, y haver na
vegado quatro años fuera de efta Cofta en alta Mar 
de que ha de exhibir Certificación de ¡os Capitanes 
con quienes huviere hecho los viajes; y será pregun
tado en el examen (entre otras cosas) de ¡as manió - 
bras, y Aparejos de los Navios, y especialmente de 
los cursos,y mareas, bancos, escollos, corrientes 
puntas , y cabos de efta Cofta, y de los demás em
barazos que puedan impedirla entrada, y salida de 
las Rias, Puertos, y Surgideros de ella.

Despues de haverse examinado, y aprobado el 
que huviere de ser Piloto Lemán, acudirán por el 
Titulo ante Prior, y Cónsules, quienes le recibirán 
juramento formalmente de que se observará con to
da puntualidad lo que sea de su obligación y irá 
prevenido en efte capitulo.

Todo Piloto Lemán eftará obligado á tener siem-

III.
L1** ¿UU i/j Jily

.». ara se i admitido al exam en , deberá tener Qual

IV ,

V.

pre



pre prevenida su Lancha con Gente, Remos, y de
más necesario, y hallarse pronto para la asiftencia, 
y socorro délos Navios, á su primera señal, ü or
den que le dieren; pena de quatro ducados de ve
llón por cada vez que resultare haver sido omiso 
en cosa, ó parte de lo referido.
- I ' j 2 j  i

v i .

Por ser muy conveniente, que el Piloto Lemán 
sea prudente , y experto en lapradica de suexerd- 
cio > se ordena, que si alguno, eftando embriagado, in
tentare salir á socorrer, ó dirigir el Navio, sea mul
tado en quatro ducados, y suspenso por la primera 
vez de oficio por un año, recogiéndosele su Titulo; 
y si reincidiere en privación de 61; y la multa se apli
cará á beneficio de la Ria de efte Puerto.

V I I I .

Quando alguna Lancha saliere á echar Pilotos 
Lemánes á los Navios que se presentaren en eftá 
Abra ,6  Coila , deberá echarle primero al que eftuvie
re mas proximo á entrar, y por la misma orden de 
cercanía á los demás, sin preferir por motivos par ■ 
ticulares á los que eftuvieren á mas diftancia; pena 
de perdimiento de su salario.

V I I I .

Quando en diferentes Lanchas fueren á abordar 
á un Navio para introducirle Piloto Lemán , serán 
preferidos los de la primera, la qual asiftirá al tal 
Navio quando tenga ocasion de entrar en la Barra, en 
caso que necesitare de ella; y efta tendrá también 
preferencia quando para la buelta de su viaje baxare 
la R ia; pero en el caso de no llegar á tiempo con
veniente para la entrada dicha primera Lancha, será 
preferida la segunda, y asi succesivamente las demás

que



que huvieren abordado, 6 las que sin haver abordado 
llegaren en necesidad; con declaración de que en 
efte caso no puedan pretender del Capitan Cabo para 
remoltar el Navio, ni limanage alguno dichas Lan
chas que tenian preferencia, y no llegaron á tiempo.

■ IX.

Igualmente deberá el Piloto Lemán informarse 
de los Capitanes, y demás Oficiales de los Navios que 
huvieren de conducir, qué pies de agua demandan, 
ó calan eftos, para con efte conocimiento resolver 
si han de entrar, ó n o , y conducirlos hafta el Surgi
dero.

: x.

Llegados que que sean al Surgidero de la Ria con 
el Navio, ó Navios, que conduxeren , deberá el Pi
loto Lemán mantenerse abordo hafta dár fondo , y 
amarrarlos con toda seguridad, en parages donde no 
puedan peligrar en baxa Mar, sobre Peñas, Bancos,
ii otros de alguna contingencia; pena de que hacien
do lo contrario, será multado, y caftigado, á pro
porción del daño que por culpa suya resultare á di
chos Navios, y sus cargazones.

XI.

Todo Piloto Lemán que por ignorancia, malicia, 
embriaguez, ú otro motivo, hiciere varar, ó perder 
algún Navio; además de eftár obligado á pagar con 
sus bienes los daños que causare, será privado de ofi
cio , y caftigado por todo rigor.

X II.

Sihaviendo un Piloto Lemán abordado á algún 
Navio, é introducidose por tal en é l, viniendo á efta 
R ia, ú otra deftinada, y yá sea por tiempo contra-

L1 rio,



rio, ó por Maréas insuficientes, le convenga entrar 
de arribada en algún otro Puerto de la cercanía; será 
de la obligación del Piloto Lemán, prevenir al Capi
tan, del uso, eftilo, y coftumbre del Puerto en que 
huviere de entrar, y aconsejarle,éinftruirlequanto 
convenga en órden á las Lanchas de que deba valerse, 
procurando escusarle en efto, y en todo lo demás que 
le sea posible de los gaftos excesivos que por igno
rancia muchas veces pudiera sujetarse á pagar: Y  si 
se reconociere haver qualquier PilotoLemán faltado 
á cosa , ó parte de lo referido, por interés propio, ó 
engaño notorio,será suspenso de oficio por dos años, 
y recogido su Titulo, haciéndosele reftitulr el li- 
manage que huviere recibido; efto por la primera 
vez ,  y por la segunda de privación de oficio,

XIII .

Siempre que salgan alguna, ó algunas Lanchas 
de los Puertos de efta Abra al Mar, en busca de Navios 
para su dirección, y introducirles Pilotos Lemánes; 
deberán eftos ir bien informados , y satisfechos del 
eftado en que se hallare la Barra, para advertir ásus 
Capitanes lo conveniente acerca de su entrada.

XIV.

Deberán también los Pilotos Lemánes antes de 
entrar la Barra (s i el tiempo lo permite) dár par
te al Piloto Mayor de ella, de los pies de agua que 
calare el Navio que conduxeren, á fin de que en
terado de ello pueda avisar, y responder en su ra
zón lo conveniente para la mayor seguridad; siguién
dose siempre la orden que diere el Piloto Mayor, 
y hafta tenerla, 6 señal de poder yá entrar (que se
rá la de largar su Vandera ) no podrán los Pilotos 
Lemánes enderezar los Navios á la Barra, ni execu- 
tar la entrada. r ’



be lo s  P ilo to s  L e m a n e s , 26¡
X V .

Hecha por el Piloto Mayor la señal para la en
trada , pondrá el Piloto Lemán la Proa del Navio ázia 
la bollsa, y seguirá ázia ella la dirección ? sin desviarse 
á un lado , ni otro , permitiéndolo el tiempo; y si la 
Mar corriere de suerte, que la Lancha, ó Boíisa del 
Piloto Mayor efté (como debe) de la parte de aden
tro de la Barra, dirigirá el Navio el Piloto Lemán 
a la misma Lancha , ó Bolisa del Piloto Mayor, con 
todo cuidado, y advertencia,

X V I ,

Si por algún accidente huviere de ser la entra
da de parte de noche, enderezará el Piloto Le
mán el Navio a los faroles que se le pusieren por 
señaks de guia, y la observara bien, sin el menor 
descuido, para el mejor acierto.

X V IL

Acudirá el Piloto Lemán sin escusa, ni omision 
alguna á baxar, y sacar el Navio de eíte Puerto^ 
su Ria , y Barra con el numero de Lanchas que le 
pidiere el Capitan, el dia que para ello fuere avi
sado por ófte; pena de que serán de su cuenta los 
gaftos, y demoras que se sigan.

X V I I I .

Deberá todo Piloto Lemán prevenir al Capitan 
del Navio las Lanchas que considerare necesarias 
para baxarle, sin que en efto por motivo alguno 
exceda de las que prudencialmente juzgare por bas
tantes; pena de que juftificandosele haverle pues
to alguna, ó algunas mas de las necesarias, serán 
de su cuenta, y cargo el limanage, y gaftos de ellas.



X IX .

Ningún Piloto Lemán , que haya conducido Na
vio en eíta R ia , podrá hacer trueque, ni venta del 
derecho que tenga de baxaiie, á menos que no sea 
por enfermedad, ó ausencia precisa; pena de que si 
confiare ser la ausencia, ó enfermedad supueíta, ó 
fingida , perderá el tal derecho de pilotage que hu
viere trocado, 6  vendido.

X X .

Quando se hallare algún Piloto Lemán intro
ducido como tal en Navio , que ande bordeando en 
la Abra, con el animo de entrar, y que lleguen Lan
chas á hablar, como se acoítumbra para la prefe
rencia , en caso de necesidad, al tiempo de entrar la 
Barra; no podrá á ninguna de ellas suponer haver yá 
otras conseguido la preferencia, con el fin de apli
car, en el caso de necesidad, los limanages á Lan
chas de su afición; pena de privación de oficio.

X X L
, . -  -  - - ■ -  * r  , ' ’ 7 - '• ■ j  * * -  _ *

Siempre que qualquiera Piloto Lemán entrare 
en la Barra con Navio, que por precisión. trayga 
por delante dos, tres , quatro , ó mas Lanchas ; y 
que de Portugalete para Olaveaga no necesite de 
todas, sino de algunas de ellas; en efte caso sub- 
siftirá la preferencia, según se advierte al numero 
oótavo de efte capitulo.

X X II.

Si al presentarse un Navio á la Barra, recono
ciere el Piloto Lemán necesidad de Lanchas para su 
introducción, y viere algunas que eftán pescando en 
la Abra, hará su señal de llamada; y si no acudie
ren prontamente, dará cuenta á Prior, y C ón su les

de



<3e ello, nombrando á los Maeftres de las tales Lan
chas , y los Pilotos Lemánes que huviere en ellas- 
pena de privación de oficio por su culpable orai- 
sion , además de que se procederá contra los demás 
-Pilotos que no acudieron á la llamada, ó señal á
lo que huviere lugar en jufticia.

X X III .

_ Siendo necesario para mayor seguridad de los 
Navios en la Abra, entrada , subida de la R ia, baxa- 
oa de ella , y salida de la Barra, la concurrencia de 
Lanchas; se ordena, y manda, que éftas con sus 
Pilotos Lemanes, tripuladas con siete Remos; ása- 
■ber, seis hombres, y un muchacho, observen v 
guarden las reglas siguientes.

X X I V .

: Acaece muchas veces el que al presentarse ala-u
nos Navios á entrar la Barra, eftén varias Lanchas en
la Aoia pescando, y que llevados del interés que les 
puede producir la pesca, dexan á los Navios sin el 
socorro que necesitan para su mayor seguridad en la 
entrada. Por lo-qual, deseando obviar efte inconve
niente, se manda, y ordena, que entre las Lanchas 
que asi eftuvieren á la pesca, se echen suertes para 
las que necesitare el Navio (caso de que no haya de 
valerse de todas:) Y  porque se considera embarazo 
en echar dichas sueit.es en la IVIar, respecto de hallar* 
se siempre en alguna diftancia unas de otras; se or
dena las echen precisamente en tierra antes de salir 
á dicha pesca; pena de que no lo haciendo asi , se
quitarán los Títulos á todos los Pilotos Lemánes que
se hallaren en dichas Lanchas.

—  • . X X V .

Si al ir las Lanchas k la pesca, ó eftando en ella,



vieren algún Navio en la Abra, tendrán obligación 
de hablar con su Capitan, y ofrecerle su asiítencia; 
y si las necesitare, deberán quedar cerca de su bor
do las que dixere haver menefter: Y  en caso que du
rante suba laMaréa entrare viento favorable, y no 
necesitare de todas, sino de alguna, ó algunas de 
ellas, se ordena, y manda, que á las que despidiere 
(que han de ser las que últimamente le huvieren lle
gado , teniendo presente la preferencia de las prime
ras) se les pague medio limanage.

X X V I .

Si alguna Lancha, ó Lanchas tomaren á Remol
que algún Navio para su introducción en la Barra, 
aunque sea desde Sobre-Caítro, se contará un lima- 
nage hafta dicha introducción , y amarrarle en Portu- 
galete (caso de no poder subir mas; )entendiendose 
eíto, siendo la Mar bella, y pudiendo entrar la Lan
cha por delante del Navio; pero en el caso de que 
la Mar efté alterada, de suerte que sea impractica
ble la entrada de la Lancha por la Proa, y solo en
trare el Navio, cumplirá con eí limanage el Piloto Le
mán , haviendole pueíto al pie de la Barra; y será de 
la obligación del Capitan pagarsele.

X X V I I .

Si algunas Lanchas conduxerená una Embarca* 
cion haíta el pie de la Barra , y eítando en ella se 
hallare por conveniente, ó mandare el Piloto Ma
yor el retroceso de dicho Navio á la Abra, se pagará 
á la Lancha , ó Lanchas , que huvieren asiítido al 
Remolque de venida, y buelta, medio limanage ; y 
para otro dia que pueda yá entrar dicho Navio, si 
necesitare de Lanchas, tendrán la preferencia (acu
diendo en tiempo) las que asi le huvieren asiftidos 
y se les pagará su nuevo limanage.

x x v iii .
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X X V I I I .

Si alguna Lancha, ó Lanchas vinieren por la Po
pa del Navio, hafta cerca de la Barra , y que ("como 
vá expresado) no puedan entrar ála Proa de éicon 
Cabo, por causa de romper algo la Barra, y que en
tre con su gente por la Traviesa, ó de Eletia; en efte 
.caso , nada ganarán la tal Lancha, ó Lanchas, y solo 
se deberá el limanage á las que de la parte de aden
tro déla Barra asiitiefen ála tal embarcación.

X X IX .

Si despues de desamarrada en Portugalete una 
embarcación, con el fin de salir fuera de Barra; y 
conducida por algunas Lanchas hafta pasar enfrente 
del Fuerte donde llaman el Cuervo, se hallare por 
conveniente hacerla bol ver, y amarrar, será de la 
obligación del Capitan pagar medio limanage á las 
que le huvieren asiftido á bolver, y amarrar; y eftas 
para otro dia que saliere dicha embarcación, tendrán 
preferencia á otras, caso de que el Capitan las ne
cesite, y no en otra forma.

X X X .
‘ ' ■ ' s ....  ? '‘ 'i' - ' - ; ' ■ ;r- 5

La Lancha, ó Lanchas que introduxeren á un 
Navio citarán obligadas á su conducion , hafta el Sur
gidero donde huviere de amarrarse; bien entendido, 
<]ue siempre que el Capitan las despidiere (por pare - 
cede no necesitar de todas) deberán soltar" el Cabo 
las que no le fueren precisas, y solo cobrarán el li- 
jnanage hafta el parage donde asi fueren despedidas.

X X X I..

Siempre que al llamamiento del Capitan vinieren 
algunas Lanchas al Surgidero de Olaveaga para ba- 
xar el Navio, y que al tiempo que les señaló asiítie-

ren;



ren; y quando yá huvieren llegado, no eftuviere 
todavia despachado, y pronto el Navio , y por efta 
causa las despidiere; en efte caso se declara haver 
ganado cada Lancha quince reales de vellón; pero si 
el no basar el Navio, dimanare de viento contrario, 
ti otro accidente fortuito , que no dependa del Ca
pitan , ni haya podido preveerle quando llamó á las 
Lanchas ; en tal caso no ganarán eftas cosa alguna.

X X X II .

Pudiendo suceder, que saliendo desde Olavea- 
ga, ó al subir desde Portugalete una embarcación 
con diferentes Lanchas, el Capitan de ella reconozca 
no necesitar desde algún Surgidero á otro de todas*, 
se ordena, que podrá en tal caso despedir las que le 
pareciere, guardando siempre la preferencia á las que 
primero le llegaron, pagando á las que despidiere 
lo correspondiente al parage de donde fueren des
pedidas , arreglándose en efto á lo que en quanto 
al señalamiento de limanages, y parages de ellos irá 
prevenido en efte capitulo.

X X X III .

La Lancha, ó Lanchas que desamarraren alguna 
embarcación para sacarla fuera de Barra, tendrán 
obligación de remolcarla por un limanage hafta en
frente de Nueftra Señora de la M ar, como exten
samente irá también prevenido en los números de 
adelante; pero si el Capitan considerare necesarias al
gunas Lanchas hafta fuera de Puntas, y se valiere dé 
ellas, á las que llevare, pagará á cada una otro limanage í

X X X I V .

Siempre que alguna Lancha, ó Lanchas subie
ren , ó baxaren remolcando alguna embarcaciones, y 
diere fondo efta en alguno de los Surgideros de efta

¿ - Ría»



R ia, para continuar su derrota, ó para hacer su 
descarga, no podrán apartarse del Navio , hafta 
que se haya amarrado , y puefto en toda seguri
dad , ayudando á ello la gente de las tales Lanchas, 
por ser asi de su obligación.

X X X V .

Asi bien, siendo llamadas las Lanchas por al
gún Capitan para subir, ó baxar efta R ia , ó salir de 
la Barra, deberán asiftir á desamarrar el Navio, le
vando las Anclas, y ayudando en todo lo demás que 
convenga, y les ordenare el Piloto Lemán que tu
viere el cuidado del Navio.

X X X V I .

Mediante haverse extinguido (por convenio he
cho entre efte Consulado, y las Cofradías de Marean
tes , y Pilotos Lemánes de los Puertos de la Villa de 
Portugalete, Santurce, Ciervana , y la Ante-Iglesia 
de Guecho) los sueldos, ó derechos de seis reales 
de vellón de cadalimanage, ó atuage, con que con
tribuyan al Piloto Mayor, y Lemánes, y ajuftadose 
por nuevo arreglamento, que en adelante se les haya 
de pagar seis reales y medio de vellón por cada Pie 
Español Real, que calare cada Navio, asi en su en
trada , como á la salida, en lugar de lo que antes se 
pagaba; deberán llevar en adelante de los Capita • 
nes, y dueños de Navios, por cada limanage , ó 
atuage, solamente veinte y quatro reales de dicha 
moneda de vellón por cada Lancha, eftando efta 
equipada con seis hombres, y un muchacho (todos 
Remeros, como antes queda advertido:) Y  dichos 
íimanages, 6 atuages se han de regular, y regulan 
desde ahora, en efta forma: U n o , desde la Abra, ó 
fuera de ella, hafta el Surgidero de dicha Villa de 
Portugalete. Otro, desde dicho Surgidero de Por- 
tugalete, hafta el de la Isla de San Nicolás. Otro,

Mm des*



desde San Nicolás, hafta el Surgidero de Olaveagá.
Y  otro, desde dicho Olaveaga, hafta los Muelles de 
efta Villa de Bilbao: Y elle mismo orden se guarda
rá , y observará en los limanáges, ó atuages de la ba- 
xada de la Ria, y salida de Puerto de cada Navio.

X X X V I I .

También se previene, y deberá tenerse presente» 
que dichas Lanchas ganarán un limanage, con solo 
traer, y conducir los Navios fefta el pie de la Barra; 
efto es, concurriendo lascircunftancias, que por me
nor se expresan en el numero quarto de efte capitu 
lo , en quanto á no poder, sin conocido riesgo, en
trar con ellos juntamente por la Barra.

X X X V III .

Porque muchas veces sucede, que los Navios 
que vienen subiendo efta Ria se vén precisados á dár 
fondo en el Surgidero de Luchana, yá por escasez de 
viento , 6 deMaréa, ó yá por otros accidentes; y que 
la Lancha, ó Lanchas de su Compañía , llegando 
hafta aquel parage, suelen resiftirse despues á conti
nuar en subirlos, y asiftir hafta el de su deftino, pre
textando , que no les vale mas que medio limana  ̂
g e , dexando expueftos á ios tales Navios al peligro, 
ai doblar el M onte, llamado de Cabras, por obviar 
para en adelante efte inconveniente, y los perjuicios 
que de ello pudieran resultar á la Navegación , y C o
mercio , se manda, y ordena , que la Lancha, ó Lan - 
chas que los huvieren remolcado, ó acompañado 
hafta dicho sitio de Luchana, acudan la Maréa inme
diata , o siguiente (si en la primera no ayudare el 
tiempo) á atraerlos al Surgidero, en que deban amar
rarse , y dár el fondo deftinado; pena de que de Id 
contrario perderán lo que havian de llevar, y ganar, 
por el trabajo hecho desde dicha Isla de San Nico
lás , al referido sitio de Luchana. 3

CA-



C A P ITU LO  VEIN TE Y  SIETE.

D E L  R E G IM E N  D E  L A  R IA  D E  ESTE  
Puerto , y cuidado que deberá tener el 

Guarda de ella en su Surgidero 
de Qlaveaga.

Num. I.

Siendo la manutención de la Ria uno de los ob
jetos principales á que debe atenderse en todo 

Puerto de Mar, y que en eíta Villa de Bilbao, su larga 
R ia , y continuo trato, y Comercio pide reglas con ve
nientes, que se dirijan á la conservación, y beneficio 
de ella; se ordena, y manda,que el Guarda que eñe 
Consulado nombrare annualmente en el Surgidero de 
Olaveaga, observe lo á él tocante de loque aqui se 
contendrá, y haga observar á los demás con quien 
se hable loque les corresponda; y de no poderlo re
mediar por si, dará cuenta prontamente á Prior, y 
Cónsules, para que dén las providencias que con
vengan; pena de que siendo omiso en la observan-, 
cia de cosa, ó parte de lo referido, será privado 
de tal oficio de Guarda Ria.
1 A ' ■ r i  ilJ J: - ' - ; s . . . ,  - V

II.

No deberá permitir el Guarda-Ria, que Gabarra 
alguna se amarre á Boya, Cable, Calabrote , 6 Cabo, 
que tenga dado qualquier Navio á tierra, ó ála agua.

III.

Cuidará de que ninguna Gabarra, ni otra Em
barcación eíté fondeada enmedio de la Ria con Ar
peo proprio; porque i  qualquiera Gabarrero, que:

Mm2 con-



contraviniere & una de eftas cosas r se le sacarán 
dos ducados de multa; y para ello, y procederse á 
lo demás conveniente, dará cuenta el Guarda-Ri» & 
Prior, y Cónsules.

IV ,

También será de su obligación no permitir, que 
Gabarrero alguno, ni otra persona eche sobre los 
Muelles de efta Ria Laftre, Zaborra, Arena , ni 
otra cosa, que los perjudique, y embarace; bien en
tendido , que si algún particular descargare con pre
cisión, para obras, ú otros menefteres, materiales 
de Arena , Eftiercol, ü de otra qualquiera calidad, 
solo los podrá tener en-dichos Muelles, hafta qua
tro dias, y no mas, advirtiendoselo asi el Guarda- 
Ria; y que por cada dia que excediere en tenerlos, 
será multado en quatro reales de vellón , aplicados 
á reparos., y limpieza de la Ria.

V .'

Tampoco permitirá el Guarda-Ría, que Gabar
rero , ni otra persona saque de ella para los Na
vios , ni otra cosa Laftre de piedra, de otro algún 
parage, que no sea desde debaxo del Convento de 
San Mamés, sito en la Ante-Iglesia de Abando, Juris • 
dicción de efta V illa, hafta el Churro de enfrente del 
Convento de Religiosas de Nueftra Señora de la Mer
ced, sito en la misma Ante-Iglesia, y Jurisdicción de 
efta dicha Villa; pena de que si le sacare de alguna 
otra parte de efta R ía, ni sus Calas, ni Playas, se dará 
por perdido , y además será multado por la primera 
vez en seis ducados, y por la segunda en doce.

: ■ 1 ■ O Oí .

Igualmente deberá el Guarda-Ria embarazar k  

los Gabarreros que conduxeren Arena, executensu
des



descarga, sin que primero pongan una Vela desde la 
Gabarra al Muelle, para que no cayga á la R ia; pena
de que el que no lo observare ,  será multado por cada 
vez en un ducado de vellón.

V II.

■: _ Ningún Capitan, hallándose con su Navio en eíta 
R ía , podrá echar de bordo á la agua Vasura, Laítre 
ni otra cosa que perjudique; pena de diez ducados.

V I I I .

Asimismo se prohíbe á dichos Capitanes cocer
Brea, y calentar Alquitrán abordo de sus Navios-
pena por la primera vez que contravinieren de diez
ducados, por la segunda de veinte, y por la tercera
de privación de sus oficios, y empleos de tales Capi- 
tañes.

X.

Los Capitanes deberán tener siempre sobre las 
cubiertas de sus Navios, y en parage conveniente v 
mas pronto, eítando en Surgidero, dos, 6 tres Val- 
des , para en caso de necesidad, sacar en ellos agua, 
yá sea para socorro de sus mismos Navios, 6 yá de 
otros cercanos que pudieran incendiarse.

X.

Quando un Capitán necesitare sacar de su Na
vio algún Laítre, deberá pedir Gabarra para descar
garle áella, en caso de no poderlo hacer con su Bote, 
que si lo pudiere, no se le obligará á tomar Gabarra; 
y en eítecaso de sacar dicho Laítre, será del cargo del 
Guarda-Ria, señalar á cada Capitan el parage que para 
echarle eítuviere deítinado por Prior, y Cónsules.



También eftará al cuidado del Guarda-Ria, que 
ningún Navio se halle sin tener abordo de noche, y 
dia á lo menos un Muchacho capaz de poder por 
si solo largar, ó picar un Cable, Calabrote, ó Cabo, 
quando lo pidiere la necesidad; para por efte medio 
evitar los daños que de no largarse, ó picarse á tiem
po se pudieran ocasionar, los quales serán del cargo 
de los Capitanes que dexaren sus Navios sin efta pre
vención , y además multados por cada dia en que 
faltaren, en diez ducados de vellón, aplicados á be
neficio de la misma Ria,

X I L

Todo Navio que eftuviere en el Surgidero,debe
rá tenerse amarrado á quatro Amarras, por lo menos, 
las dos á los Arboles, yPalanquetes de Tierra, y las 
otras dos á dos Anclas que sean suficientes, la una por 
Proa, y la otra por Popa, y eftas con sus Boyas, y Orin
ques, y prolongadas al medio de la Ria en baxa Mar.

X I I I .
Siempre que el Guarda-Ria reconociere eftar 

próxima alguna creciente,y corriente de aguas por 
mucha lluvia, ó nieves, deberá cuidar de pasar por 
enfrente de los Navios de la R ia, y llamando á sus 
Capitanes (6  en falta de eftos á los que en ellos eftu- 
vieren de guardia) prevenirles les echen nuevas 
Amarras , como se les manda, y ordena en el nume
ro sesenta y nueve del capitulo veinte y quatro de 
sus obligaciones; y de qualquiera omision que en 
efto tengan, dará cuenta á Prior, y Cónsules, para 
imponer multas,y caftigar según convenga á qual
quiera inobediente.

xiv.
• : , ,/• >

En qualquiera acontecimiento de incendio de
Na-



^ aro °a cu d ?í°,r  deI Surgider° ’ debcní todo Marinero acuda al socorro prontamente con sus Val-
S, que les vá ordenado tengan sobre cubiertas v 

con las demas prevenciones necesarias, sin la me

Ri a ° ™  con '■ 60 el Guarda-
S d e t e d a í o r

X V.

, También deberán los Marineros, en desamarrán
dose accidentalmente algún Navio, acudir á asegurar
le ,  y ponerle amarrado con la debida diligencia y 
prontitud; en cuyo cumplimiento el Guarda-Ria pon
drá también el cuidado posible.

X V I.

. Asimismo será de la obligación de todos los Ma
rineros , que eílando de guardia, ó en otro quaiquiera 
tiempo observaren, ó vieren quitar algunos Orin
ques á las Anclas, ó robar Mercaderías el vocear 
y dar cuenta á sus dueños, procurando reconocer los 
Agresores, y el Guarda-Ría acudirá al mas pron
to remedio de semejantes excesos, y no le pudien - 
do poner por si, dará cuenta á Prior, y Cónsules 
como le queda prevenido.

X V I I .

Ningún Marinero , Barquero, ni otra persona 
sera osada á quitar Orinque á Ancla alguna, ni me
nos á cortar Amarra de las que los Navios tengan 
dadas á tierra , so pena de que juftificandosele lo con
trario con solo un te (ligo de vifta, será condenado 
en treinta días de Cárcel, y veinte ducados de multa 
por la primera vez , y por la segunda doblado , y 10
mismo se entenderá para con quaiquiera que soltare
ó afloxare en cosa, ó parte, algún Cable que eíluviere

da-



dado á Arboles, y Palanquetes de tierra (con el pre
texto de amarrar también en ellos sus mismos Na
vios , ni por otro alguno.)

X V I I I .

Quando se diere carena, ó se limpiare algún 
Navio, ü otra embarcación , deberá hacerse en los 
parages para ello señalados , y no en otros , y para 
en eftos casos se ordena, que el fuego para cocer 
la Brea, haya de ponerse á sesenta pies de diftan- 
cia de la embarcación.

X IX .

Por calentarse los Navios en las carenas, se orde
na , que los que necesitaren de ellas, tengan en su 
operación sobre la cubierta seis Valdes llenos de agua, 
y dos Lambaces ,y  con ellos tres personas , capaces 
de acudir á usar de la agua , siendo necesaria.

XX.

Si algún Capitan, ó dueño de Navio, eftuvie* 
re detenido en efta Ria con é l, por falta de via
je , durante un año, 6 la mayor parte de é l , se le 
obligará á darle carena.

X X L

Quando por el motivo expresado en el nume
ro antecedente, de larga detención, ó el de falta 
de carena, ü otro qualquier defeéto, se hallare al
gún Navio en efta Ria anegado , ó con grave nece
sidad de reparse, deberá su Capitan, ó dueño apar
tarle de ella, para que no cause el menor embara 
z o ; y en el caso de que por considerarle innavegable, 
ó s’er el daño irreparable, no pudiere apartarle, y sa
carle del Surgidero, y fondo commodamente , eftará

tam-



también obligado dicho su Capitan, 6 dueño á roni" 
p e r le ,y  deshacerle quanto antes, en el termino 
que se le señalare por Prior , y Cónsules, quie
nes lo mandarán executar de oficio á cuenta del 
Capitan , ó dueño, si eítos fueren omisos; y en 
cumplimiento de eíto, y lo demás, (como vá ad
vertido) celará, y cuidará el Guarda-Ria, para que 
por lo diítante que eítá el Surgidero de Qlavea- 
ga de eíta Villa, y que con eíte motivo no pue
den verlo todo Prior, y Cónsules con la breve
dad que algunos casos requieren , no dexe de lle
var cumplido efecto lo que vá ordenado , y demás 
que convenga al buen regimen, y conservación de 
la Ria, que tanto importa al Comercio, y Nave
gación de eíte Puerto.

X X II .

Si algún Gabarrero sacare délos Churros señala
dos, ú de algunos Navios Laítre, ó Zaborra , que 
quiera guardar para otros Navios; en eíte caso, á 
otro dia que lo ponga sobre el Muelle, deberá apar
tarlo de ¿1, dexandole libre enladiítancia de diez y 
seis pies; pena de que no lo haciendo asi, se le sacará 
por cada dia de detención medio ducado de vellón 
de multa, á que le obligará el dicho Guarda-Ria, 
celando en eíto como en todo lo demás, el puntual 
cumplimiento, com o, y por las razones que que
dan prevenidas, so las penas, y apercibimientos que 
ván pueltos, y de que será privado de oficio, y con
denado en los daños, que por su omision, ó negligen
cia se causaren.



CA PITU LO  VEIN TE Y  OCHO.

D E  LOS C A R P I N T E R O S - C A L A F A T E S - ,
su numero, calidades que deberán tener? 

y derechos que han de
llevar.

Nunj. I.

POR haverse experimentado algunos daños de 
la impericia de los Maeítros Carpinteros-Ca

lafetes , y sus Oficiales, en las carenas que han da
do hafta aquí á los Navios, y demás embarcacio
nes de los Surgideros de efte Puerto, exponiéndo
los k la total pérdida de ellos, su tripulación, y 
carga, sin embargo de los excesivos sueldos que han; 
llevado; para su remedia se ordena, y manda, que 
de aqui en adelante no se admitan por efte Consür 
lado mas Maeítros Carpinteros-Calafates, que hafta 
el numero de quatro; y que eftos se elijan por el Prior, 
y Cónsules (  precedido examen formal por perso
nas inteligentes que antes nombrarán) los quales 
debaxo de juramento declararán sobre la suficiencia 
de cada pretendiente, y según lo que resultare, se 
procederá k despachar, ó n o , el Titulo k cada uno*

II.

No deberá ser admitido .ninguno al exercido de 
tal Maeítro Carpintero-Calafate, ni dársele Titulo^ 
sin queconíte haver trabajado por lo menos, durante 
ocho años en la facultad de Carpintero de Navios , y 
otras embarcaciones, y servido al mismo tiempo, ú 
despues de Aprendiz Calafate durante dos años, y 
seis de Calafate Oficial; prefiriendo siempre para 
la admisión, y dár el Titulo, k los mas hábiles, y 
experimentados en ambos exercicios; y sobre todo,



se atenderá, y dará la preferencia á los que fueren 
Maeílros Conílruélores de Navios , si los huviere» 
siempre que concurriere alguno que lo fuere, con 
otro, ü otros que sean meros Carpinteros-Calafates.

III.

Al tiempo que asi fueren nombrados, y se les 
entregaren sus Títulos, deberán jurar ante Prior,y 
Cónsules, de cumplir exactamente con las obligacio
nes de su oficio en las carenas, y obras que se íes en
cargaren^ de hacerlas firmes, y duraderas.

IV .

Por quanto los que fueren tales Maeílros Carpin
teros-Calafates han de responder á lo bien ó mal 
obrado en las carenas; será de su cargo, y cuidado 
elegir para la maniobra de ellas los Oficiales mas há
biles que pudieren hallar, y sean de su satisfacción; 
haciéndolos trabajar incesantemente en todas las ho
ras que el tiempo , situación en que se hallare la Nao, 
y las Maréas lo permitieren; y de lo contrario se ba- 
xará de sus salarios á los Maeílros el importe de los 
daños que se averiguare haverse causado por omi
sión , y falta de cuidado.

V.

También será del cargo de los Maeílros Carpinte
ros-Calafates el asiítir personalmente á las carenas, y 
demás obras que se les encomendaren, repasando 
por si mismos al tiempo de la operacion, toda la obra 
que los Oficiales fueren executando por su dirección, 
y con especialidad las tablas de los cortados, y cu
biertas , clavos, cavillas, rumbos, y demás reparos, 
que sean necesarios para la mayor firmeza, y seguri
dad de la embarcación; pena de que los tales Maes
tros Carpinteros-Calafates, que en e ílo ,y  en lo de-

Nn 2 n^g



más de su cargo fueren omisos, hayan de pagar con 
sus bienes todas las Averías, y demás daños q«rp©r 
defacto de la carena se juftificare haver reei&üo 
el Navio, y su carga.

V I.

Ninguno de los Maeftros Carpinteros-Calafates 
podrá admitir á trabajar á jornal á Oficial alguno, que 
no le confte primero haver exertído de Aprendiz en 
el Oficio de Calafate, por lo menos el tiempo de 
dos años, Con Maeftros de efta R ia, ü de otra, y 
que por consiguiente se halle capáz de executar se
gún arte lo que se le mandare.

Quaiquiera Comerciante, Dueño, ó Direétor de 
Navios que necesite carertar alguno, podrá elegirá 
su voluntad el Maeftro Carpintero-Calafate que qui
siere entre los quatro que para ello tendrán Titulo 
en efta Ria , y no á otro de ella; pero si por la dificul
tad , entidad, ó mayor seguridad de la obra, parecie
re al tal Dueño, ó Direétor del Navio ser convenien
te el traer otro Maeftro Carpintero-Calafate de fuera 
de efta R ia, para reconocerla, perficionarla, ó tomar 
su didamen, lo podrá hacer i  su cofta.

V I I I .

Por cada dia que el Maeftro Carpintero-Calafate 
se ocupare en su exercicio personalmente en todas 
las horas que el tiempo , eftado de Navio, y Maréas 
lo permitan* se le pagará por via de salario quince 
reales de vellón; y á los Oficiales capaces que hayan de 
ocuparse (que serán los muy precisos en numero, y no 
mas) haviendo cumplido cada uno con su obligación, 
se le pagarán por cada dia de los de fuego, ó carena á 
once reales de vellón; y los dias que se ocuparen

unos,



unos, y otro en calafetear cubierta, y collados, de 
cintas para arrioa, á saber, al ivlaeítro once reales de 
vellón; y a los Oficiales ocho; al Aprendiz que tu
viere pueílo el Maellro el dia de fuego, ó carena, 
seis reales de vellón, y los demás dias á quatro; y 
de eftas cantidades no se ha de exceder en manera 
alguna por unos, ni por otros, rti han de poder pe
dir , ni pretender otra cosa.

IX.

Para que á los Maeftros, Oficiales, y Aprendices 
sean bien pagados sus salarios, y jornales respectivos, 
según vá prevenido, y arreglado en el numero pre
cedente; se ordena, que haya de ser de su obligación 
el trabajar, y hacer trabajar en las carenas, y demás 
reparos, todas las horas en los dias que se ocuparen; 
porque quando por el tiempo, Maréas, ü otros acci
dentes no pudieren operar de cintas para abaxo, lo 
deberán hacer en la cubierta, y altos del Navio, ó 
en los parages, y cosásque puedan, tocantes ásu fa
cultad , y que el Dueño, 6 Director de él les mandará.

Siempre que en algún Navio, Patache, Gabarra, 
6 Barco se ocuparen algunos Carpinteros en reparos, 
Se les pagará eftando el Navio en flote; á saber, al 
Maeftro diez reales de vellón por cada dia, al Oficial 
siete y medio, y al Aprendiz quatro: pero si la obra 
fuere en tierra, ó la embarcación eftuviere varada, se
pagárá por su jornal ¿ á razón de seis reales, y no mas 
á cada Oficial.



CAPITU LO  VEINTE Y  NUEVE.

D E  LOS GABARREROS,  r  B A R Q U E R O S ,  
Gabarras, y Barcos; sus obligaciones, y Fletes, 

que se les deberán pagar.

Num. I.

jOR quanto acontece en efta R ia, que los Na * 
vios de mayor porte hacen sus cargas, y des* 

cargas en 01aveaga,y otros parages de ella , condu
ciéndose las Mercaderías desde los Muelles á los Na
vios , y desde eftos á los Muelles, en Gabarras, y 
otras embarcaciones menores, y ha moftrado la ex
periencia , que por defecto, y mal galafate de las di
chas Gabarras, y Barcos, y poco cuidado de los que 
los gobiernan, han padecido daños notables muchas 
Mercaderías, sin quedár recurso k sus dueños para 
cobrar de los Gabarreros, y Barqueros, ni de los 
á quien pertenecen semejantes Embarcaciones el im
porte de Jos tales daños ; para evitarlos en lo posi
ble , y poner el debido remedio en adelante, se or
dena , y manda, que las Gabarras , y Barcos, que 
hayan de ocuparse en llevar, y traer Mercaderías 
en eíta Ria, hayan de tener por lo menos el Bu
que , Medidas, y Marca , que previniene la Orde
nanza de eíta Noble Villa.

II.
Siempre que alguna Gabarra ,6  Barco haya de re

cibir Mercaderías, el Gabarrero, 6 su dueño ha de 
eftar obligado á tenerla eftanca, de manera, que la 
poca agua que calare, no pueda causar daño alguno
& las Mercaderías.

I I I .

También eftará obligado el Gabarrero, £> Bar-
que-



queio á asiftir á abordo déla Gabarra 6 Barco des
de que empezare á cargar, con su Pala de chicar 6 
sacar agua, sin apartarse hafta entregar su carga • p e
na de que si por defecto déla Gabarra , ó Barco ü 
omisión, y ausencia del Gabarrero, 6 Barauero *se 
causaren algunas Averiasen ellas, las hayan de pagar 
con Jas mismas Gabarras, ó Barcos (sean suyos& ó 
no) hafta lo que alcanzaren; y por lo que faltare, ten
drán los dueños de la carga averiada recurso, por su 
aano, y menoscabo, contra los demás bienes de los di
chos Gabarrerros, y los de las personas cuyas fueren 
las tales embarcaciones.

IV .

Siempre que los tales Gabarreros conduxeren 
ercadeiias desde eftos Muelles abordo de los Na 

vios, serán obligados á entregar toda su carga al 
Capitan, Piloto, ó persona deftinada á recibirla 
y á tiaer el resguardo de recibo firmado ; pena de
perder el Flete, y de responder por lo que falta
re de la dicha carga.

V.

Quando qualquiera Gabarrero, ó Barquero car
gare abordo de su embarcación qualesquiera Mer
caderías comeftibles, como Polvora ,. Aguardiente, 
Grasas, y demás generos expueftos á incendiarse’ 
no podrá tener fuego en su Gabarra, 6 Barco, ni 
usar de Pipa de fumar durante efté abordo; pena 
de diez ducados de vellón por cada vez que lo hi
ciere , y de pagar de sus bienes los daños, que por 
causa de fuego ocasionare.

V I.

Por acoftumbrarse también por los Gabarreros 
en efta Ria , el salir con sus Gabarras de vacio, al en-

cuen'



cuentro de los Navios que vienen subiendo i  los Sur
gideros de ella, para con la señal que hacen de arri
barse á sus collados, ó tocarlos, pretender ser los 
primeros en recibir, y conducir su carga á los Mue
lles de efta Villa, sin tener atención á si son seguras, 
ó defectuosas las Gabarras , queriendo obligar á los 
Capitanes á que sin embargo de hallarse muchas de 
ellas sin carena, y con conocido riesgo, les dén sus 
cargas por antelación contra su voluntad, y expo- 
niendolas á dañarse en su transporte, originándose 
de todo efto las diferencias, pleytos, y otras malas 
consequencias que hafta aqui se han experimentado 
entre los Capitanes, dueños de las Mercaderías, Ga
barreros, y dueños de las GabarrasPara evitarlas 
en adelante, se declara, ordena , y manda, que la 
preferencia en cargar las Gabarras subsifta, según la 
tal coftumbre de ser las primeras las que antes abor
daren, y tocaren á los collados de los Navios, pero 
con la circunftancia precisa de que las tales sean de 
las calidades , y seguridad que se previenen en el nu
mero segundo de efte capitulo; y con la de que siem
pre que los Capitanes reconocieren que alguna, & al
gunas Gabarras, que primero le abordaron, tengan 
poca seguridad, por falta de calafate , u otra causa que 
manifiefte riesgo, las deberán desechar, aunque hayan 
llegado de los primeros; y podrán tomar para su des
carga las que hallaren bien acondicionadas á su satis
facción , aunque lleguen poíleriormente, sin que los 
tales Gabarreros, 6 Barqueros de las asi desechadas 
por defectuosas, puedan pretenderla antelación,y 
menos formar queftion, ni pendencia sobre ello coa 
los Capitanes, ni amenazarlos en manera alguna; 
pena de que por cada vez que dichos Gabarreros, 6 
Barqueros contravinieren á lo referido, serán mul
tados en veinte ducados de vellón, y se procederá 
contra sus personas criminalmente á todo lo demás 
que huviere lugar por Derecho»

VIL



Quando los Gabarreros, y Barqueros huvieren 
cumplido exa&amente con la conducción , y entrega 
de las Mercaderías, en la misma forma que las reci
bieron, y moftraren sus recibos, según , y como vá 
prevenido en efte capitulo; los Comerciantes, y de
más personas á quien pertenecieren , serán obligados 
á pagarles luego, y sin dilación alguna, los Fletes que 
abaxo se expresarán, que son los mism os que hafta 
ahora se han acoftumbrado pagar, por considerarse 
proporcionados; á saber:

‘ -v V I I I .

Por el Flete de cada Gabarra que viniere cargada 
de qualquiera genero de Mercaderías, de Bacallao, 
Grano , Ropería, y todo lo demás de Comercio (yá 

■íea á Granel, 6 en Barricas, Fardos, Caxones, y 
yá de otra manera) de uno! de los Surgideros que 
hay en efta Ria, desde el Barrio, ó Aftillero de Zor- 
roza, hafta los ¡Muelles de efta Villa, se pagarán diez 
y seis reales de vellón sin que puedan pretender los 
dichos Gabarreros, ni Barqueros otra cosa de Pesca
das , Granos, ni demás que por via de Adeala han 
querido algunas veces llevar.

IX,

Por el Flete de cada Gabarra que por accidente se 
cargare desde enfrente de la Isla de San Nicolás 4 y 
Convento de Carmelitas Descalzos, y sus cercanías, 
hafta los Muellesde efta Villa, se pagarán veinte y 
quatro reales de vellón.

■ a? « per X,

Por la que se cargare, también por accidente, y 
viniere desde dentro de la Barra, y cercanías de la

Qo Villa



Villa de Portugalete, haíta los dichos M uelles de eíta, 
se pagarán treinta reales de la misma moneda.

**

XI. : ' i'

Por los Fletes de las Gabarras que se cargaren en 
la Rentería de eíta Villa con Fierro , para echarlo en 
alguno de IosNavios de los Surgideros que hay haíta 
la Grúa, se pagaré á razón de quatro.maravedís de 
vellón por cada quintal macho.

X II . . . ' :

Por las Gabarras que con Fierro tomado en la 
Rentería, ó Muelles de eíta Villa , fueren cargadas 
íi entregarlo en Olaveaga haíta Zorroza, se ‘paga
rán de Flete á razón de seis maravedís de vellón 
por cada quintal macho.

C . X III . . ; )  •

Por el Fierro que se conduxere desde la Ren
tería, y Muelles de eíta Villa , haíta enfrente del 
Convento de Carmelitas Descalzos de la Isla d¿ 
San Nicolás, se pagará á ocho maravedís de vellón 
por cada quintal macho. . . . .  :. ............ ¿

Del Fierro que se transportare desdé los mismos 
embarcaderos de eíta Villa, haíta enfrente de la de 
Portugalete, y sus cercanías, se pagará á razón de 
doce maravedís de vellón por cada quintal macho, i

X V.
Por cada quintal de Fierro que se cargare en las 

Renterías de Zubileta, y Asua, para conducirlo á 
Olaveaga, y sus cercanías, se pagará de Fleteádoce 
maravedís de vellón. . . :
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X V I.

Por lo que se cargare también en dichas Rente- 
, rías, para efta Villa, ó la de Portugalete, se paga

rá igualmente á razón de doce maravedis de ve
llón por cada quintal macho.

X V I I .

Por el Flete de cada Saca, y Añino de Lana que 
se cargare en los Muelles de efta V illa , para hafta 
la Grúa, Olaveaga, y Barrio de Zorroza, se paga
rán doce maravedis de vellón.

X V I I I .

Por el de las que se llevaren desde los dichos Mue
lles de efta Villa hafta enfrente de la Isla de San Ni
colás , y sus cercanías , se pagarán á razón de diez 
y seis maravedis de vellón por cada Saca.

Por el Flete de cada una de las que se condu
xeren desde los mismos Muelles, hafta los de Por- 

ítugalete, y sus cercanías, y veinte quatro mara
vedis de vellón.

XX.

Por los Fletes de las Gabarras que conduxeren 
otras diversas Mercaderías, de Granos, y otras cosas, 
desde los dichos Muelles de efta Villa , á los Surgi
deros de Olaveaga, Zorroza , Isla de San Nicolás, 
Villa de Portugalete, y sus cercanías , se pagarán 

las mismas cantidades que ván señaladas respectiva
mente para las Gabarras que conduxeren Mercade
rías desde los Surgideros dichos, hafta los expresados 
Muelles de efta dicha Villa.

Oo 2 XXI.



Quando algún Capitan, ó Maeítre de Navio, ó 
Patache se valiere de Gabarra para sacar Laftre de sii 
embarcación, pagará por el Flete de dicha Gabarra 
diez y seis reales de vellón; siendo del cargo del Ga
barrero el ponerlo en el parage donde señalare el 
Guarda-Ria; y quedando con la obligación, y cuida
do de bolverlo á llevar al Navio siempre que dicho 
Capitan selo pidiere, y pagandole nuevamente igual 
Flete; pero en el caso de que dicho Capitan le diga, y  
prevenga desde luego, que no necesita de ello para 
otra vez, será el Laftre sacado para el Gabarrero en 
propiedad , en lugar del Flete que havia de ganar de 
su saca, y conducción; porque en efte caso no deberá 
llevar alguno, ni pagarsele por el Capitan.

X X II.

Todas las veces que algún Capitan, 6 Maeítre de 
Navio se valiere de Gabarra, para carenar su Navio, 
ú otra cosa, pagará por la ocupación del primer dia 
diez y seis reales de vellón, y las demoras de los 
dias subsiguientes, á razón de seis reales; sin que el 
Gabarrero tenga obligadon de asiftir personalmente.

Todo lo qual, según, y como se contiene en los 
veinte y nueve capítulos antecedentes, y números en 
cada uno de ellos comprehendidos, es quanto nos 
parece lo mas usual, útil, y conveniente, asi al servi
cio de ambas Mageftades, Divina, y Humana, y au
mento de la Real Hacienda , como á eíta Universidad, 
y Casa de Contratación , sus Comerciantes, y Nave
gantes , buena fe del Comercio, y mayor claridad, 
yjuftificacion en los tratos, negociaciones, y demás 
incidentes que se puedan ofrecer;que son los fines que 
hemos tenido presentes, y que deseamos se consigan; 
sin que nos mueva pasión, ni otro intento: Y  asilo 
juramos en debida forma de Derecho, sujetándolo á 
a censura de Junta General de Comercio 3 á que lo -

re*



remitimos para su corrección, y enmienda si lo ne
cesitare, en conformidad de lasque quedan citadas 
en cuya virtud fuimos nombrados, y lo firmamos en 
Bilbao á doce de Diciembre de mil setecientos v 
treinta y seis años. D. Juan Bautifta de Guendica y 
Mencfieta. D. Luis de Ibarra y Larrea. D. Joseph de 
Zangromz. D.Emetcrio Thellitu. D.Joseph Manuel 
de Gorordo. D. Antonio de Alzaga.

Como nombrados en virtud de Junta General Müon,y 
cíe Comercio del dia catorce de Diciembre del año 
proximo pasado de mil setecientos y treinta y seis 
por los Señores Prior, y Cónsules, y Consiliarios de la’ 
Universidad, y Casa de Contratación de ella Noble 
Villa de Bilbao, usando de la facultad que senos con
cedió; hemos vifto, y reconocido pormenor, y con
toda larefkxion, y cuidado que pide, y requiere una 
materia tan dilatada, yséria; la Ordenanza formada 
en veinte y nueve capítulos , divididos en sus núme
ros, y con buena disposición , por las seis personas 
que paia ello se nombraron, con quienes hemos te
nido repetidas conferencias : Y  haviendo también con
ferido sobre el tenor de todo con otros hombres de 
negocios, y personas de la primera inteligencia 
ciencia, conciencia, y experiencia de efta dicha Vi
lla, y reflexionándolo entre nosotros mismos: Nos 
parece que quanto se comprehende en dicha Orde
nanza * y sus veinte y nueve capítulos, es muy arre
glado, y conforme al eítilo presente de efte Comer
cio; y que de que quede eftablecido por tal Ordenan
z a , y se observe, guarde, y cumpla, será muy útil, y 
conveniente al servicio de ambas Mageftades, Divina, 
y Humana, aumento de la Real Hacienda, y prove
cho de los Comerciantes, y Navegantes, asi Natura
les , como Forafteros, y Eftrangeros de efta dicha Vi
lla , por las buenas, y ciertas reglas que se les dan, pa
ra que con mas facilidad, juftificacion, y acierto, pro* 
cedan, y corran en sus tratos, negociaciones, y Nave
gaciones; pues se deftierran algunas diferencias que 
ocasionaban en algunos casos variedad de opiniones

que
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que havian introducido la mutación de los tiempos, 
y cavilación humana; y por las providencias que se 
ponen en la conservación, y buen uso de las embar
caciones , y de la Ria, y Barra de efte Puerto, sin que 
se nos ofrezca que añadir, ni quitar cosa alguna, an
tes bien, conformándonos con ello en todo , y por to - 
do, y con lo que se nos previene en la citada Junta en 
que fuimos nombrados, lo remitimos á los Señores 
Prior, y Cónsules, para que usando de la facultad 
que también se les concedió en ella, acudan al Rey 
nueftro Señor, (que Dios guarde) y Señores de su 
Real, y Supremo Consejo, y  Camara de Caftilla, á 
solicitar la "Real Aprobación, y  Confirmación, que 
todo necesita, y á que se debe sujetar; para que con
seguida (como se desea, y espera de su Real p ¡edad, 
y  juftificacion) tenga la debida validación. Efte es 
nueftro sentir, y lo que alcanzamos á nueftro leal sa
ber, sin pasión, ni otra mira, que la de el acierto, y 
demás que dexamos expresado; y  asi lo juramos en 
debida forma de Derecho, vio  firmamos en Bilbao & 
diez y  ocho de Julio de mil setecientos y treinta y  
siete años. D. Joseph de Allende Salazar. D. Igna
cio de Barbachano. D. Matheo Gómez de la Torre. 
D. Joseph de Eguia. 

a u to . En el Salón de la Universidad, y  Casa de Con
tratación de efta Noble Villa de Bilbao, á veinte dias 
del mes de Julio, y  año de mil setecientos y  treinta y 
siete; los Señores D. Juan Joseph de Larragoyti y Lar- 
ragoyti, D. Antonio de Sugadi, y  D. Francisco de 
Barbachano, Prior , y Cónsules de ella , por.Teftimo- 
nio de mi el infraescrito Escribano su Secretario , en 
vifta de la Ordenanza, formada por los nombrados, 
en virtud de Juntas Generales de Comercio, de los 
dias trece de Septiembre del año pasado de mil se
tecientos y  treinta y  cinco, y  cinco de Enero del 
año proximo también pasado de mil setecientos, y  
treinta y seis, y  del sentir que en vifta de ella dan, 
los que para su examen, y  revisión se nombraron, en
virtud de igual Junta General de Comercio, de ca-

tor-



torce de Diciembre de dicho año proximo pasado en 
que (conformándose con ella) la remiten á sus Mrds. 
dixeron: Que debian de mandar, y mandaron , que 
yo el dicho Escribano Secretario entrégueásusMrds. 
con la brevedad posible copia feehaciente de dicha 
Ordenanza, y sentir, y un Teftimonio en relación de 
dichas Juntas, y nombramientos, con inserción délos 
Acuerdos que de eíto tratan, para con uno, y otro 
y Poder que eítán prontos á otorgar en virtud de la 
facultad que se les diópor la ultima de dichas Tuntas 
acudir al Rey nueftro Señor, (que Dios guarde) y Se
ñores de su Real, y Supremo Consejo, y Camarade 
Catnlla, á solicitar la Real Aprobación, y Confirma
ción de dicha Ordenanza : Y  por efte su Auto asi lo 
proveyeron, y firmaron sus Mrds. D. Juan Joseph de 
Larragoyti y Larragoyti. D. Antonio de Sugadi. D. 
iiancisco de Baibachano. Ante mi : Balthasar de 
Santelices. Concuerda eíte Traslado con sus Oriol- 
nales , que en mi poder, y Oficio quedan, i  que 
me iemito; y en cumplimiento de lo mandado por 
los Señores Prior, y Cónsules en su Auto que v i  
compulsado , en fee, signo, y firmo yo el sobredicho 
Balthasar de Santelices, Escribano del Rey nueftro 
Señor, publico, del Numero, y Consulado de eíta 
dicha Villa de Bilbao, en ella á seis de Agoíto de 
mil setecientos y treinta y siete años, en eftas doscien
tas y noventa y seis fojas. En Teftimonio de verdad:
Balthasar de Santelices.

Y  vifto por los del nueftro Consejo, con lo que Pros¡s«‘  
sobre ello informó el Doctor D. Domingo Nicolás Es- 
colano, nueftro Corregidor de ese Señorío, teniendo 
presentes los capítulos de las referidas Ordenanzas, 
que á efte fin se le remitieron, con Provisión de diez’ 
y ocho de Septiembre de efte año, y loque en razón 
de todo se dixo por el nueftro Fiscal; por Auto que 
proveyeron en cinco de Noviembre proximo pasado, 
se acordó dár efta nueftra Carta : Por la qual, sin per
juicio del derecho de nueftro Real Patrimonio , ú de 
otro tercero interesado, aprobamos, y confirma

mos



mos las Ordenanzas que van insertas, hechas, y for
madas por D. JuanBautifta de Guendiea y Mendieta, 
D. Luis de Ibarra y Larrea, D. Joseph Manuel de 
Gorordo, D. Antonio de Alzaga, D. Joseph de Zan- 
groniz, yD . Emeterio de Thellitu, vednos, y C o 
merciantes de esa Villa , personas á efte fin nombra
das por vos dicho Prior, y Cónsules deesa Universi
dad, y Casa de Contratación, en virtud de los Acuer
dos celebrados en los dias trece , y quince de Septiem
bre del año pasado de mil setecientos y treinta y 
cinco, cinco de Enero, y catorce de Diciembre de 
el de mil setecientos y treinta y seis, que despues se 
reviftaron, en conformidad de otro de veinte de Di
ciembre del mismo año por D. Joseph de Allende Sa- 
lazar yGortazar, D. Ignacio de Barbachano, D. Ma- 
theo Gómez de la Torre, y D. Joseph de Eguia, ve
cinos , y Comerciantes asimismo de esa Villa, perso • 
ñas también nombradas, que asimismo váninsertos:
Y  queremos que los veinte y nueve capítulos com- 
prehendidosen dichas Ordenanzas, se observen, guar
den, cumplan, y executen, y hagan guardar, cum
plir , y executar en todo, y por todo , según, y como 
en ellos se contiene: A  excepción de lo que se pro
pone, y ordena en el diez y siete, al numero cin- 
quenta y quatro , por el que sin embargo délo que en 
él se previene, de que confiando, que el caudal del 
Dote de la Muger de la Persona, ó Comerciante que 
huviere quebrado, aunque efté en concurrencia de 
o t r o s  Acreedores se le haya yá primeramente satisfe
cho; juftificandose por la dicha Muger haver entrado 
despues en poder del referido su Marido el importe 
de su D ote, pueda éfta tener derecho, y acción para 
repetirlos: En cuya conformidad, y no en otra las 
aprobamos, como vá dicho : Y mandamos á los de 
el nueftro Consejo, Presidente, y Oidores de las 
nueftras Audiencias, y Chancilleres, Alcaldes , A l
guaciles de nueftra Casa, y Corte, y á todos los Cor
regidores, Asiftente, Gobernadores, Alcaldes Ma
yores , y Ordinarios, y otros Jueces, y Jufticias, qua-



lesquier ,-asi de esa Villa, como de todas las demás, 
y Ciudades de eftos nueftros Reynos, y Señorías 
hagan observar, y guardar dichos veinte _ v nueve 
Capítulos, y <jue no se vaya contra su tenor v for
ma en manera alguna baxo de las penas, y’ multas , :  
en ellas impueftas: Y  para su mas puntual: observan - 

y qu£ llegue á noticia de todos, las hará el nues
tro Corregidor de ese Señorío publicar en las pía* 
zas, y sitios acoftumbrados de esa Villa nue asi es 
nueftra voluntad. De lo qual mandamos dár, y dimos 
efta nueftra Gaita, sellada con nueftro Sello r y libra
da por los del nueftro Consejo, en efta Villa de Ma* ~ 
drid á dos dias del mes de Diciembre de mil setecien* 
tos y treinta y siete años. El Obispo de Malaga* Di 
Francisco de Portel!. Doélor D. Bartholomé de He»

T homás Melgarejo. D. Pedro Juan de Alfaro.
Yo D. Joseph Antonio de Yarza, Escribano de Capa
ra del Rey nueftro Señor, la hice escribir por man- - 
dado, con acuerdo de Los de.su Consejo. Regiera- ' 
da , D. Juan Antonio Romero. Theniente de Chan-
cillér Mayor, D. Juan Antonio Romero.

He vifto la Real Provision de su Mageftad , libra- vJ odel*• 
da por los Señores del Real, y Supremo Consejo de 
Caftilla, en la Villa, y Corte de Madrid, á inftancia, 
y Pedimento del Prior;, y Cónsules de la Universidad, 
y Casa de Contratación de efta Noble Villa, su fecha 
dos de efte mes, refrendada de D. Joseph Antonio de 
Yarza, Escribano de Camara del Rey nueftro Señor, 
por la que se aprueban , y confirman sin perjuicio 
del derecho del Real Patrimonio, ú de otro tercero 
Interesado las Ordenanzas en ella preinsertas, y se 
manda, que su contexto se guarde, cumpla, y execu- 
te en todo, y por todo, según , y como en ellas se pre
viene , para el régimen, y gobierno de la referida 
Universidad, y Casa de Contratación , exceptuan
do lo que se propone, y ordena en el numero cin- 
quentay quatro, del capitulo diez y siete, cuya, inteli
gencia, y practica viene propuefta en la expresada Real 
Provision. Y  hallo, que su observancia, uso,_y cum-

pP ' pli-"
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plimiento no se opone á las Leyes del Fuero de efte 
¡M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya: Y  como su Sindico 
General, con Consulta, asi lo siento, y firmo en 
Bilbao á diez y ocho de Diciembre de mil setecien
tos y treinta y siete. D. Antonio Phelipe de Andiren- 
goechea. Licenciado D. Antonio Ventura de Oteyza, 

Autos de D Juan joseph de Goytia, Sindico Procurador 
publicación General de la Universidad, y Casa de Contratación 

de efta Noble Villa, y en su nombre, parezco ante 
Vm. en la via, y forma que mas baya lugar por Dere- 

Petkion, ch a » y digo : Que en cumplimiento de lo acordado en 
diferentes Juntas de Comercio , se han hecho nuevas 
Ordenanzas , con la claridad, y expresión corres
pondiente al buen régimen, y gobierno de la referí. 
da Universidad1, y Casa de Contratación, las que sé 
hallan aprobadas, y confirmadas por su Mageftad 
(Dios le guarde) como resulta de efte Real Despa
cho , librado por los Señores de su Real, y Supremo 
Consejo de Caftilla en dos de efte mes, que con él 
uso de uno de los Síndicos Generales de efte M. N. y 
M. L. Señorío exhibo, y juro ; con el que cortesmen- 
te requiero ¿1 Vm. las veces en Derecho necesarias, 
para que le mande guardar, cumplir, y executar, se
gún , y como en él se previene, y manda: A Vm. pido, 
y suplico , que dándose por requerido , se sirva man
dar se guarde, cumpla, y execute el referido Real 
Despacho, y Ordenanzas en él preinsertas, y que 
para su mayor observancia, se publiquen en los sitioá, 
y parages acoftumbrados de efta expresada Villa; 
para que su contexto , y tenor lleguei noticia de tó- 
dos, sin que en ningún tiempo puedan licitamente 
alegar inorancia, según, y como se ordena, y man
da por elinsignuado Real Despacho; pues es Jufticia, 
que la pido, y para ello, &e. D. Juan Joseph de Goy
tia. , ' 

a u t o . Por presentada; y en su viftá, y  del Real D es
pacho de Aprobación , y Confirmación de'Ordenan
zas en él insertas, y su uso que refiere; el Señor Doc * 
torD. Domingo Nicolás Escolaras», del Conejo de

su



su Mageftad, su Oidor en la Real Chancillerla de
V alladolid, y Corregidor de efte M. N. yM. L. Seño
río de Vizcaya, por Teflimonio de mi el infraescrito 
jísci ibano, eftando en Audiencia publica dixo: Que 
obedeciendo, como obedecía , con el respeto debi
do , dicho Real Despacho, debía demandar v man
dó se cumpla, guarde, y execute en todo, y por todo 
según, y como en él se contiene, baxo de las penas’ 
que expresa; y con apercibimiento de que se proce
derá contra contraventores á lo demás que haya lu
gar : Y  que para que llegue á noticia de todos, y nadie 
pueda pretender ignorancia, se haga saber, y publi
que , con Caxas, y Pifanos, á voz de Pregonero se
gún, y como se manda por dicho Real Despacho’, en 
los parages públicos acoftumbados de efta dicha V i 

lla . Y  que mediante lo dilatado de dichas Ordenan
zas , se haga saber en los Pregones, que se leerán pa
ra su mejor inteligencia, y publicación, en el Salón 
de la Universidad, y  Casa de Contratación de efta 
Villa, manana,ála hora que se señalare, en presen
cia de los que quisieren concurrir, para los efecto 
que haya lugar: Y  por efte su Auto asi lo proveyó 
mandó, y firmó su Mrd. en Bilbao á diez y nueve de 
Diciembre de mil setecientos y treinta y siete años 
Doñor D. Domingo Nicolás Escolano. Ante m i: Bal- 
thasar de Santelices.

Dotfor D.Domingo Nicolás Escolano, del Conse
jo de su Mageftad, su Oidor en la Real Chancillerla de 
Valladolid, y Corregidor de efte M. N. y M. L. Seño
río de Vizcaya; Hago saber á todos los Mercaderes 
Tratantes, y Comerciantes, Maeftres de Navios ve
cinos, y residentes en efta Noble Villa de Bilbao y 
demás, á quienes en qualquiera manera toca, ó to
car pueda; que ante mi, y por Teflimonio del infraes
crito Escribano, se ha presentado un Real Despa
cho de Aprobación , y Confirmación de Ordenanzas 
últimamente hechas por la Universidad, y Casa d*1 
Contratación de ella, con el uso dado por uno de los 
Señores Síndicos Generales de efte dicho Señorío "con



Fe e áe pu
blicarían.

su Consultor; y que por mi se ha obedecido, y man
dado cumplir, guardar, y executar, so las penas que 
expresa, y que para que llegue á noticia de todos , y 
que nadie pretenda ignorancia , se publique con 
Caxas, y Pifano, por voz de Pregonero, en los para* 
ges acoftumbrados de efta dicha Villa, como por di
cho Real Despacho se previene; y que los que se qui
sieren enterar con mas individualidad del tenor de di
chas Ordenanzas, acudan oy á las dos de la tarde al 
Salón de dicha Universidad, y Casa de Contratación, 
donde se bolverán á leer, y publicar en presencia de 
los que concurrieren, para los efedros referidos, y 
demás que haya lugar. Fecho en Bilbao á veinte de 
Diciembre de mil setecientos y treinta y siete años. 
Doctor D. Domingo Nicolás Escolano. Por su manda
do : Balthasár de Santelices.

Certifico yo el infraescripto Escribano de su Ma
geftad, publico del Numero de efta dicha Villa de 
Bilbao, y Secretario de su Universidad , y Casa de 
Contratación; que en cumplimiento del Auto ante» 
cedente, oy dia Viernes, veinte que se cuentan de 
efte mes de Diciembre, y año de mil setecientos y 
treinta y siete, entre ocho, y nueve horas de la ma
ñana , se publicó efte Vando á son de Pifano, y Caxas, 
por voz de Francisco de Caftro, Pregonero publico 
de ella, en su Plaza Mayor, en el Portal de Zamudio, 
despues en la Plazuela, y consiguientemente en los 
Arenales, todos quatro sitios públicos, y acoftum
brados de efta dicha Villa, para dár, y publicar seme
jantes Vandos, y Pregones, haviendose manifeftado 
en cada uno de dichos sitios, por mi ,y  por Joseph dé 
Orueta, y Caftetuaga, Miniftro, Alguacil, Portero de 
dicha Universidad, y Casa de Contratación (que an
duvo en mi asiftencia) las Ordenanzas, confirmadas 
por su Mageftad (que Dios guarde) que en dicho 
Auto, y demás antecedente se refieren, para que por 
todos se pudiesen vór, y reconocer, k que concurrie
ron en todas partes muchas personas ; y fueron Tes 
tigos á todo lo referido Damián de Urquina, Domin

go



go de Landeta, y Joseph de Garategui, vecinos y
residentes en efta dicha Villa: Y  para que confte en
feede verdad lo firmé , y lo firmó también el dicho
Mimftro , Joseph de Orueta y Gaftetuaga. Balthasár 
de Santelices.

También doy fee,que dicho dia veinte de Di* 
ciembré de dicho año de mil setecientos y treinta v 
siete, para mas entero cumplimiento del Auto ante
cedente , y de la publicación de dichas Ordenanzas 
y Real Despacho, en que eftan insertas, acudí á las 
dos de la tarde, como por é l , y por el Vando pregona
do se manda, al Salón de dicha Universidad, y Casa 
de Contratación: Y  que haviendo concurrido á dicha 
hora al referido Salón los Señores D. Antonio de Su- 
gadi,y D. Francisco de Barbachano, Cónsules de 
ella, como tales, por si, y por el Señor D.Juan Joseph 
de Larragoyti y Larragoyti, Prior de dicha Universi
dad, y Casa de Contratación, (que aunque eftuvo 
para hacer lo mismo, no pudo por indisposición de 
salud que le sobrevino) teniendo las puertas abier- 
tas, y dichas Ordenanzas de manifiefto sobre la M e
sa; elluvimos en dicho Salón hafta despues de dár 
las quatro de la tarde leyendo dichas Ordenanzas, en 
presencia de las personas que quisieron llegar k 
verlas, y oírlas: Y  que haviendo dado dicha hora de 
las quatro , y viendo sus Mrds. dichos Señores Cón
sules , que yá no llegaba nadie, dando por hecha la 
publicación , mandaron recoger, como se recogieron 
al Archivo de dicha Universidad, y Casa de Contra- 
tratacion , las referidas Ordenanzas , para usar de 
ellas en quanto se ofrezca, guardando su tenor, y 
forma en todo, y por todo: Y  que para que cons
te se ponga por fee, y lo firmaron. Y  de haver sido 
y pasado según queda referido, la doy , y firmJ 
también yo el dicho Escribano: Fueron teftigos Joseph 
de Orueta, y Gaftetuaga , Damián de Urquina, y 
Joseph de Garategui, vecinos, naturales, y residen
tes en efta dicha Villa: Y  también firmó dicho Se
ñor Prior, que despues concurrió. Don Juan Joseph

de
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de Larragoyti y Larragoyti. D on Antonio de Sirga- 
d i  D on Francisco  de Barbachano. A nte m i: Baltha- 
sár de Santelices.

Concuerda efte Traslado con k s  Autos depublica
ción originales, que en mi poder quedan, á que me 
remito: Ten fee sigrit, y firm é, por mandado délos Se
ñores Prior y y Cónsules. En teftimonio de verdad: Bat* 
thasár de Santelices. • '

FIN DE LAS ORDENANZAS»



DE LOS SEÑORES 

DEL REAL, Y SUPREMO CONSEJO

DE CASTILLA»
E N  Q U E  C O N  I N S E R C I O N

de un Real Decreto de S.M. (Dios le guar
de) se mandan observar,cumplir,y guardar
en todas sus partes las Ordenanzas de la 
Universidad, y Casa de Contratación de 
la Noble Villa de Bilbao, que eítaban con- 

* firmadas por los Señores del mismo Con- 
; se)° en dos de Diciembre de mil setecien- 
í tos y treinta y siete, sin embargo de la con

tradicción , que pusieron diferentes C o
merciantes de las Potencias de Francia, In • 
glaterra,y Olanda, que se declaró por S.M.

. no ser partes legitimas, ni competentes.

ON PHELIPE,POR L A  G R A C IA
de Dios, Rey de Caftilla , de León, 
de Aragón, de las dos Sícilias, de 
Jerusalen, de Navarra , de Grana
da, de Toledo, de Valencia., de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Cordova, de Córce

ga , de Murcia, de Jaén; Señor de Vizcaya, y de 
Molina, &c. A  los del nueftro Consejo, Presidente, 
y Oidores de las nueftras Audiencias, y Chancille- 
rías , Alcaldes, Alguaciles de la nueftra Casa, y Cor-.
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te ; y á todos los Corregidores, Asiftente, Gober
nadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, yáotros 
Jueces, Jufticias, Miniítros, y Personas , que al pre
sente sois, yen  adelante fueren, asi de la Villa de 
Bilbao, como de todas las demás Ciudades, Villas, 
y  Lugares de eftos nueftros Reynos, y Señoríos, an
te quien efta nueftra Carta se presentare, y tocáre lo 
en ella contenido en qualquiera manera, salud, y 
gracia: Sabed, que en treinta uno de Agofto del 
año pasado de mil setecientos y treinta y siete, por 
el Prior, y Cónsules de la Universidad, y Casa de 
Contratación de la Villa de Bilbao se- acudió al 
nueftro Consejo , haciendo presentación de las 
Ordenanzas, que havian formado, y dispuefto en 
veinte y nueve capítulos, con expresión, y cora- 
prehensión á todos los casos , y cosas, que en 
lo natural, y regular del Comercio podian ofrecer
se ; para que propueftos con diftincion, quedase en 
cada uno de ellos prevenido, y prescripto el or
den, forma, y modo de entenderle, y lo que se de
berla executar; para que eftablecido en dichas Or
denanzas el método, y gobierno mas útil, y  juftifi- 
cado, y provechoso al bien común (aprobadas que 
fuesen por los del nueftro Consejo) se pusiesen en 
uso, y observancia; y pretendiendo mandásemos li
brar con inserción de ellas el Despacho competente, 
para que lo contenido en los veinte y nueve capitulos 
de que se componían; y expresado en los números 
en que cada uno de ellos se dividía para la mas clara 
inteligencia, se observasen , y guardasen inviolable
mente. Y  vifto por los del nueftro Consejo con el 
informe, que en razón de lo referido se hizo por el 
Doétor Don Domingo Nicolás Escolano, nueftro 
Corregidor del muy Noble, y muy Leal Señorío de 
Vizcada, en virtud de Provision nueftra de diez ocho 
de Septiembre de dicho año pasado de mil setecien
tos y treinta y siete ; y lo expuefto en su razón por 
el nueftro Fiscal, por Auto que proveyeron en 
cinco de Noviembre de é l , aprobaron dichas Orde-



V m Z ’J o  ü T iCÍ° * '  * KCh0 *  » * < b »  Reai 0 , u’ > u de otro ¡tercero interesado á pr^m

ss ¿  1 7 : l x  r p o n i a • y  «*«&»£&uno a lez y si*, te , al numero cinquenta v nuarm ^
que se libró nueftra Carta, y Provision en ve nté de
Diciembre del propio año. Despues de lo qual por 
Don franciscoLory, Don Lorenzo de B a n W Don 
JuanLaules Rouselet, Don Salvador Dantés ’ Don 
Joseph Daugerot, Donjuán Michel, Don Juan To

F?rca^anT oPtms°r JUan ^  ’ y ° ° n Ra^ o1 orcateia ,  y otros Comerciantes de las tres Potencias
de Francia,Inglaterra, y Olanda, en la Villa de Bil-
bao se acudió al nueftro Consejo en ocho de Enero
del ano pasado de mil setecientos y treinta y ocho
P° m F nb,anla de Camara > del cargo de Don Mi’ 
gutl Fernandez Manilla, expresando, que por el
Prior Cónsules, y Comerciantes naturales de di 
cha ViLa se ha vía intentado reformar, añadir y ex 
tender las Ordenanzas con que hafta entonces s- 
havia regido, y gobernado la Universidad , y 
de Contiatacion, para facilitar mas seguridad V ven
taja en el Comercio; á cuyo fin , haviendose dido 
principio á ¡a precitada reforma, extensión, y * ic-
C1° n, " lencionadííS Ordenanzas, havian sido 
convocados algunos de sus partes al Salón de la
Casa de Contratación, en donde se les havia leído
hato setenta y dos pliegos de ellas, para el fin y
efefto de que se conformasen; y de pronto ha-

S s — ° ’•que tan lexos eftaba’ de <lue fuesen 
n w ’ vi convenientes aI Comercio , arreglado v 

eftablecido entre nueftra Real Persona, y Negociad
tes, y Comerciantes de las tres Potencias, que an- 
tes si en todas sus partes, y circunftancias, mi
raban á extinguir el Comercio, alterar los contra
tratos hechos con Francia , Inglaterra, y Olanda 
y lafee que en ellos se havia seguido entre unos v 
otros Negociantes, y Comerciantes, asi en los giros' 
de Letras, pagos de ellas , cambios, y recambios Cor
redores, asientos de sus libros, Comisioniftas, y Con-
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signatarios; como también en los Fletatnentos, A ve
rias , cargadores, quebrados, próximos á quebrar, do
tes , y mas; que si no extinguían el Comercio, por lo 
menos lo dificultaban, y hacian imperceptible , y di
fícil inteligencia, en perjuicio de las Leyes de eílos 
nueílros Reynos, de los de Francia, Inglaterra, y 
Olanda con que se conformaban muchas de ellas, 
y en lo que no citaba quitado todo genero de du
das con lo acordado en los Reales Tratados parti - 
culares, y su observancia continua; y debiendo con
tener al Prior, y Cónsules,y Comerciantes natura
les de Bilbao, tan juítisimos reparos, é inconvenien
tes , como los que se havian propueíto por los refe
ridos Comerciantes de las tres Potencias; á fin de 
que no se continuasen dichas reformas, extensiones, 
y adicciones, y que se pusiesen de acuerdo en la de
claración , ó adicción de alguna, en caso de con
templarse preciso , y con tal que no fuese opueíta 
al derecho de gentes, libertad reciproca del Comer
cio, arreglado á las Leyes generales, municipales, y 
tratados particulares con que haíta oy havian corri
do , sin embargo, se havia propasado á continuar 
haíta el numero de ciento y trece pliegos, y con 
gran sigilo á solicitar la Aprobación de dichas Or
denanzas,que con cfe&o havian remitido en perjuicio 
manifieíto del Derecho Civil, dexando k los Comer
ciantes de las tres Potencias de Francia, Inglaterra, 
y Olanda, y con el universal dispendio que se de- 
xaba considerar, fruítadas las Leyes generales, y fun
damentales , las municipales, y Reales , tratados par
ticulares , alterados de tal forma, que no dándose 
prontísima providencia, serian mayores los daños 
que sobreviniesen en el general Comercio de dichas 
tres Potencias, cuya unión con eíta se debía tener 
presente para repararlos, y obviar los inconvenientes 
que pudiesen resultar; para cuyo remedio nos su
plicaron , fuesemos servidos mandar, que para que 
mas bien pudiesen proponer los reparos que tuvie
sen por convenientes, se les entregasen dichas Orde

nan-



Heinzas en el citado en que so hallasen , v que se 
librase Despacho, á fin de que por ahora', y en el 
entretanto que por los del nueftro Consejo otra cosa 
se mandasecon vifta de lo que se dixese, no se usa
se de ellas: Y  por Decreto de los deínueftro Con
sejo del citado dia ocho de Enero, y año referido 
de mil setecientos y treinta y ocho , se mandó librar, 
y con efecto se libró nueftra Carta, y Provision] 
para que el Prior,, y Cónsules del Consulado de La 
Villa de Bilbao , teniendo formadas algunas Ordenan
zas , o capítulos en razón de lo que se exponia por 

•los referidos Don Francisco Lory , y demás con
sortes , Comerciantes de dichas tres Potencias, las 
remitiesen á é l, para en su vifta proveer lo con
veniente ; y para que en el Ínterin que en su vifta 
se tomaba resolución, no se usase de ellas, ni hi
ciesen novedad alguna, con apercibimiento que se 
piocederla contra ellos a lo que huviese lugar en De
recho. Y  con noticia de lo referido por los dichos 
Prior, y Cónsules de la Universidad, y Casa de 
Contratación de la expresada Villa de Bilbao, en 
seis de Febrero del citado año, se dió Petición ’ ex
presando, que con experiencia de los varios sucesos 
qué havian ocurrido en el Comercio, dudas, y con
fusiones que se havian experimentado, y los pleytos, 
y discordias que de ellas havian procedido, havia 
tenido el Consulado diferentes Juntas de Comercio, 
en que se havia tratado, que para evitar , y precaver 
en lo posible las dilaciones, y daños referidos , se 
hiciesen nuevas Ordenanzas, claras, y expresivas, 
para que aprobándose por los del nueftro Consejo, 
se eftuviesen á ellas; y con efeéto havian nombrado 
á efte fin en quince de Septiembre del año pasado 
de setecientos y treinta y cinco, seis personas de 
los de mayor praética en el Comercio, mas inteligen
cia , y sana intención; las quales con especulación 
de la Ordenanzas antiguas, y modernas, Cédulas, 
y Privilegios de aquel Comercio, y teniendo pre»
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sente quanto pudo conducir, havian formado 1ás 
modernas con veinte y nueve capítulos, previnien
do todo quanto pudieron considerar se necesitaba 
para el mejor regimen, y gobierno del Comercio, 
empleando en obra tan baila, haíta conseguir el me
jor acierto, cerca de quince meses en perfeccionar
las , pues las havian presentado en el Consulado en 
doce de Diciembre de mil setecientos y treinta y 
seis; y deseando dicho Prior, y Cónsules lo mejor, y 
mas arreglado , no se havian contentado con la juila sa
tisfacción que tenían de que los nominados las havrian 
hecho con el mayor acierto; y havian pasado á nom
brar otras quatro personas, igualmente juftificadás, 
prácticos, y inteligentes en el Comercio, sus reglas, y 
gobierno, para que las recibiesen, y dixesen en su viña 
libremente su diétamen; quienes con efeélo, para des
empeñar elle encargo, havian ocupado en su exa
men , y reconocimiento desde catorce de Diciembre 
de mil setecientos y treinta y seis , en que havian 
sido nombrados, hafta diez y ocho de Julio de mil 
setecientos y treinta y siete , en que havian dicho 
se conformaban con ellas, jurando no ofrecérseles 
reparo alguno para su aprobación: con lo qual por 
el Consulado se havia acordado se remitiesen fiara 
su aprobación al nueftro Consejo, como con efec
to en treinta y uno de Agoílo de dicho año se há- 
vian presentado en el nueftro Consejo ; y haviendo 
pasado á la Villa del nueftro Fiscal, con lo que ha
via dicho, se havia mandado remitir las Ordenanzas 
rubricadas, y firmadas del infrascripto nueftro Se
cretario , Escribano de Camara al nueftro Corregidor 
de Bilbao, y que efte, teniendo presente su conteni
do , y lo prevenido en cada una de ellas, y en lo 
que alteraban las antiguas, informase lo que se le 
ofreciese, y pareciese en efta razón; á cuyo fin se 
havia librado Real Provision en diez y ocho de Sep
tiembre del mismo año, y én su cumplimiento havia 
hecho el informe que se le ordenaba, que remitido ha

via



vía bueltó á la vifta del nueítro Fiscal, y con lo que

c o S TZ ¿ íf í icí°¿- v‘ft0 tod» « cl "“ SConsejo, en Sala de Juíhcia, por Auto de cinco 
de Noviembre del mismoaRo.se havian confirma- 
doy y aprobado las Ordenanzas, y con inserción 
de ellas se havia librado el Despacho correspondien-
ÍC \r!i qLf  dm? 3 Pub,lcado con toda solemnidad en 
la \ illa de Bilbao , y havia pueíto en uso, y cum
plimiento, celebrándose las Elecciones para aquel 
año, conforme lo ordenado, y prevenido en las re- 
rendas Ordenanzas, sin contradicción alguna: Y  quan- 
do con tantos antecedentes, y tan especiales provi
dencias se consideraba el Consulado en el sosiego 
de su quieta posesion, era llegado á su noticfa 
que por parte de Don Francisco Lory, y otros C o 
merciantes de los Dominios de Francia, Inglaterra 
y  Oianda, con falsos supueítos, y desviándose del 
oficio del mrraescripto Secretario de Camara, y de la 

•Sala de JuítiCia por donde se havia seguido eíta de
pendencia cautelosamente, y con sinieítra relación 
havian ganado Provision en trece de Febrero del año 
■pasado de setecientos y treinta y ocho, para que‘se 
■remitiesen á poder de Don Miguél Fernandez Mu- 
nüla las dichas Ordenanzas, y que, en el Ínterin que 
en su viíta se tomaba resolución, no se usase de 
•ellas; y mediante lo perjudicial de eíte Despacho 
y la cautela con que se havia ganado, callando la 
•verdad de la juítificacion que havia precedido á la 
aprobación de dichas Ordenanzas, y que quando 
alguno tuviese que decir contra ellas , se hallaban 
originales en el Oficio de Don Joseph Antonio de 
Yarza, con todos los documentos de su razón, sin ne
cesidad de remitir, ni exponer á extravío el Despa
cho; y no siendo juíto, que con una simple volun
taria relación se les despojase de la posesionen que 
se hallaban de su uso, y cumplimiento; para re
medio de todo, nos pidieron, y suplicaron fuése
mos servido mandar, que de la Escribanía de Ca 
mara de Don Miguél Munílla, se pasase el expe,"

dien-



diente , y pretensión en efte asunto introducida por 
tos Comerciantes de Francia, Inglaterra, y Olanda, 
ít la de Don Joseph de Yarza, donde eftaba radi
cada la aprobación, y confirmación; y que por efte 
oficio si tuvieren que decir contra dichas Ordenan
zas , lo executasen, mandando asimismo recoger el 
Despacho librado á pedimento de los referidos, ea 
el dicho dia trece de Enero de treinta y ocho , y que 
por ningún caso se perturbase, ni embarazase e! uso 
de dichas Ordenanzas, ni se innovase sobre laexecu- 
cion del Despacho librado con inserción de ellas, y 
que de qualquiera pretensión, ó recurso que en con
trario se hiciese se les diese traslado, tomando sobre 
todo la providencia mas conforme á Jufticia. Y  por 
otro Decreto de los del nueftro Consejo, Sala de 
Gobierno del expresado dia seis de Febrero de di- 

‘ cho año pasado de mil setecientos y treinta y ocho 
se m a n d o ,  que el expediente que pendia en htEscri- 
bania de Camara del cargo de Don Migué! Fernan
dez Munilla, se juntase con el pleyto de las Ordenan - 
zas aprobadas por los de é l , y que con la nueva ins
tancia introducida por los Comerciantes de las tres 
Potencias de Francia, Inglaterra, y Olanda pasase á 
la Sala de Jufticia de los del nueftro Consejo, por 
donde se havia dado la aprobación de dichas Orde
nanzas, para que sobretodo tomase providencia; en 
virtud de lo qual se juntó dicha inftancia al pleyto 
de Ordenanzas. Y  en cinco del mismo mes por los 
dichos Don Lorenzo Barrou , Donjuán Michel, Don 
Salvador Dantés, Don RaymundoForcatera, y con
sortes , se dió Petición, refiriendo, que en ocho de 
Enero de dicho año havian acudido al nueftro Con
sejo, expresando, que el Prior, y Cónsules, C o
merciantes naturales de la Villa de Bilbao se ha
vian introducido á formar, adiccionar, y extender 
las Ordenanzas con que hafta ahora se havia regido, 
y gobernado la Universidad, y Casa de Contratación 
de aquella Villa, á fin de facilitar mayor seguridad, 
y ventaja en el Comercio marítimo, y terreftre, y

pa



para efte fin havian sido convocados algunos de los 
referidos Don Lorenzo Barrou, Don Juan Michel, y 
consortes al Salón de dicha Casa , donde se les havia 
leído hafta setenta y dos pliegos, sobre que de pron
to havian reconocido, que tan lexos eftaban de ser 
útiles al Comercio, arreglado entre nueftros Rey- 
nos, los de Francia, Inglaterra, y Olanda, que an
tes bien conspiraban las nuevas Ordenanzas á extin
guir, y defterrar su Comercio en perjuicio de las L e
yes de eftos Reynos, de los de Francia, Inglaterra, 
y Olanda, y quebrantamiento de los tratados parti
culares, concordados entre éfta, y aquellas Poten
cias , hafta oy observados, y guardados sin ofensa 
del derecho de gentes, libertad reciproca, Leyes 
generales, particulares, y municipales; y que sin em
bargo sobre dichos setenta y dos pliegos se havian 
añadido sin su noticia hafta ciento y trece: por cu
yos motivos, y otros, que por menor se havian ex
presado con el de eftar aprobadas dichas Ordenanzas 
con sigilo, y subrepticiamente, se havian conclui
do por los suso dichos, suplicando al nueftro Con
sejo , se sirviese mandar entregárseles dichas Orde
nanzas con los Autos, que en su virtud se huvie- 
sen executado, para como interesados en ellas pro
poner los reparos convenientes; y que en el Ínterin 
que con vifta de lo que se dixese por las partes, y 
que otra cosa se mandase, no se usase de ellas por 
el Prior, y Cónsules. Y  vifto en dicho dia se ha
vian mandado remitir Originales , y que por ahora no 
se usase de las precitadas Ordenanzas, con aperci
bimiento; á cuyo fin se havia librado Provision en 
forma,la que en diez y nueve del mismo mes se 
havia pasado por los dichos Don Lorenzo Barrou, 
Don Juan Michel, y consortes i  Don Phelipe de An- 
direngoechea, Sindico General de aquel nueftro Se
ñorío , para que como tal concediese, 6 denegase el 
cumplimiento; y haviendo solicitado que deliberase 
con la prontitud que se requería, lo que se havia 
executado havia sido, pasar dicha Provision á ma

nos



nos de Don Joaquín de Landecho , Diputado gene
ral del Señorío , quien , apoderado de ella, havia es
crito un papel á dicho Don Phelipe, para que no 
diese el cumplimiento , sin resulta del Abogado Doil 
Antonio Ventura deOteyza, que á la sazón se ha
llaba ausente, con cuyas dilaciones, y otras se ha
via retardado tanto el cumplimiento , que havia sido 
preciso , que pasados cinco días acudiesen los suso 
dichos ante el nueftro Corregidor de dicha Villa, 
expresando tanta entretenida, y dilación : y por Auto 
de dicho dia havia mandado, que el Sindico Gene
ral respondiese sin dilación, y aunque se havian he
cho diversas diligencias para notificarle el Auto an
tecedente , no havia podido ser havido, obligando 
d repetir nueva Petición sobre que se mandase, que 
dicho Sindico concediese, ó denegase el uso de 
dicho Despacho; y por Auto de dicho nueftro Cor
regidor , de veinte y cinco de dicho mes , se havia 
mandado diese luego, y sin dilación uso al Despacho, 
ü  lo denegase; y haviendosele notificado, havia res
pondido entre otras cosas, que la Real Provision la 
tenia con el diftamen del Consultor, para dár cuen
ta en la Diputación Universal; y por no haver cum
plido con el Auto antecedente, se havia inflado 
tercera v e z , pidiendo se mandase entregarles la Real 
Provision con las diligencias en su virtud hechas, 
concediendo, ó negando el uso de ellas: Y  por otro 
Auto de veinte y siete del mismo mes se havia man
dado dár á sus partes, por via de Teftimonio, tras
lado de lo que pidiesen, para que usasen de su De
recho , como confiaba de el que presentaban, y ju
raban en debida forma; y respecto de que en depen
dencia de tanta gravedad como la presente, en que 
á cada paso se aumentaban los insoportables perjui
cios, y daños que se dexaban considerar, y que no 
podian preservarse por otro medio,que el delaexe- 
cucion , y pronto cumplimiento délo mandado por 
el nueftro Consejo, sin permitir mas tiempo las re
feridas dilaciones, y otras mayores que cada día se

in-



inventarían en detrimento de sus partes, y demás 
Comerciantes de las tres Potencias residentes en di
cha Villa; nos suplicaron fuesemos servido libnr 
nueftra Real Provisión, Sobrecarta , cometida su eve- 
cucion al citado nueftro Corregidor, para que re
conociendo la primera con las diligencias en su vir
tud predicadas, hiciese cumplir, y executar lo man
dado por los del nueftro Consejo, remitiendo la Pro-
visión, Carta, Ordenanzas, y mas, como eftaba resuel
to , imponiendo para su exacto cumplimiento las pe- 
nas, y apercibimientos que fuesen de nueftro adra
do : Y  vifto por los del nueftro Consejo por De 
creto que proveyeron en dicho dia siete de Febre
ro , y año referido de mil setecientos y treinta v ocho 
declararon, no haver lugar por entonces á lo pedi
do por dichos Comerciantes de las Potencias de Fran
cia , Inglaterra, y Olanda ; y mandaron dár traslado 
reciproco á unas, y otras partes, y qUe eftando con
cluso, pasase á la vifta del nueftro Fiscal y se lle
vase para determinar: En fuerza de lo qual, y usan
do de dicho traslado, por los referidos Comerciantes
y hombres de ¡Negocios de las referidas tres Poten - 
cías en diez y siete de Junio del referido año, ha
vian acudido al nueftro Consejo , expresando, que 

-por Auto de los del nueftro Consejo de cinco de 
Noviembre del año pasado de mil setecientos ytrein- 
¡ta y siete se havian aprobado dichas Ordenanzassin 
perjuicio del Real Patrimonio, y de otro tercero in
teresado: Y  por otro de ocho de Enero del de se
tecientos y treinta y ocho, se havia mandado entre 

.otras cosas, no se usase de ellas: en cuya vifta, y 
del proveído en siete de Febrero en Jufticia, nos 
haviamos de servir de reformar el citado Auto de 
cinco de Noviembre de dicho año de setecientos 
y treinta y siete , denegando enteramente la apro
bación de dichas Ordenanzas, mandando, que en 
manera alguna se usase de ellas; y que se observa
sen , y guardasen las antiguas , y nuevamente apro
badas en el año pasado de mil setecientos y treinta
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y uno, y subsidiariamente quanto á la total absolu
ción, y devolución no havia lugar, se excluyesen, 
y eximiesen á lo menos de la aprobación los capí
tulos , y artículos de Ordenanzas, que en efta peti
ción se expresarían»que asi procedia de lo que de ios 
Autos resultaba, que en lo favorable reproducía , ge
neral , y siguiente: Y  porque en el capitulo octavo, 
articulo primero de dichas Ordenanzas, se encar
gaba al Sindico actual, y á los que en adelante fue
ren, el cuidado de la R ia, reconocer los Muelles» 
y Navios, y atender á si sus Capitanes cumplían, 6 
no con su obligación, dándole facultad para corre
gir los excesos; y que de los que por si no pudie
re remediar , diese cuenta al Prior, y Cónsules: cuyo 
articulo, y Ordenanza no debia sübsiftir, ni mere
cía aprobación, y por lo mismo se debia reformar la 
concedida, lo uno, porque los Navios eftrangeros,, 
sus Capitanes, Maeftres, y Oficíales no eftaban, ni 
havian eftado sujetos al Consulado; y conspirando 
efte articulo k que tomase conocimiento el Sindico 
sobre ellos, en efto usurpaba las Regalías de nues
tra Real Persona ,y  no menos las de las Potencias de 
Francia, b Inglaterra, y lo convenido entre todas:lo 
otro, porque si á efto se diera lugar , no solo resul
tarían notables perjuicios , inquietudes » y malas con- 
sequencias con los reconocimientos, que se encar
gaban al Sindico, sino que por tan reprobado medio 
se privaría á los Eftrangeros del Comercio de N. R. 
P. permitido en eftos Reynos, á que se anadia» que 
con las dilaciones que en ello se causarían , serla 
muy posible, que sobreviniendo tempeftades, ó tem
porales» con creces de Mar, y Ria, se perderían 
Navios, generos, y  personas, y la libertad de que 
cada uno de los Comerciantes eftrangeros usase, 
y practicase su Comercio arreglado á las respecti
vas facultades que les eftaban concedidas, todo con 
universal ruina de los Comerciantes eftrangeros, y 
de nueftro Real Patrimonio, en muy gruesas sumas:
Y  porque igual reprobación merecía el capitulo nue
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v e , articulo tercero, que prevenía, que el libro ma
yor huvicse de eílár enquadernado, numerado, for
rado , foliado, y rotulado con el nombre, y apelli
do del Mercader, cita del mes, y año, en que em
pezaba, con su abecedario, al qual se havian de pa
sar las partidas del borrador, formando la cuenta par
ticular con cada individuo, nombrándose en él la per
sona, ó personas, su domicilio , y vecindad, con el 
debe, y ha de haber, citando fechas, folios, y otras 
cosas de efta especie que resultaban de dicho arti
culo ; todo lo qual era impertinente , ocioso , é im
practicable , contrario al cuidado mas subílanrial que 
cada Comerciante debia tener, y tenia en sus pro
pios negocios, y sobre nada útil, sumamente coílo- 
50, y penoso, y como tal, indigno de aprobación:
Y  porque el articulo quarto de dicho titulo , en ra
zón de manifeítar el Consulado el libro, y asientos 
de cargazones, facturas, remisiones de mercaderías 
■que recibiesen, se les remitiesen, vendiesen ,su va
lor, precio k que se vendiesen, gallos en ellas cau
sados, con lo demás que en él se incluía, debía ser 
igualmente reprobado; lo uno, porque no conspi
raba á mantener con sinceridad la buena fé que se 
debia en el Comercio, ni su observancia podia atraher 
utilidad alguna, aunque remota: lo otro, todo el ar
ticulo era un malicioso artificio, por medio del qual 
el Prior, y Cónsules aspiraban, no á otra cosa, que 
á imponerse radicalmente, y por mera curiosidad, 
en el todo del Comercio de eítrangeros, sus pérdidas, 
y  ganancias, y averiguar las personas interesadas en 
el Comercio; lo otro, porque, si dichos artículos 
se admitieran, en lugar de producir claridad , y con
veniencia alguna en los tratos, resultaría en ellos una 
confusion, y obscuridad , qual era la que se miraba 
en el laberinto de dichos artículos , que sobre no 
entenderlos los mismos que los havian dispueíto, 
nada de ello se pra&icaba , por inútil, é impertinen
te , fuera de que semejantes digresiones mas propias 
eran para imposibilitar, y minorar el Comercio, que
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para aumentarlo; pues crecerían á tanto los gados, 
que no diera de si para la manutención de Oficiales, 
y Escribientes r Y  porque el capitulo diez era sobre 
Compañías, calidades, y condiciones conque se de
bían areglar,asi pof las exiftentes, y que en adelan
te se formaren» que huviesen de ser por Escritura 
publica, en la que se expresase el caudal, nombres 
apellidos, vecindario, tiempo en que huviese de em
pezar , y en que haviá de fenecer, lo que cada uno 
havia de sacar por cuenta del capital, gaftos annuales, 
personales, comunes de familiares, alquileres de casas, 
créditos fallidos, naufragios, prorratas de perdidas, 
y ganancias, forma , y modo con que se havian de 
comunicar, precio de los generos en su primera com
pra , y como se huviesen de vender, y repartir, y 
que se huviesen deponerTeftimoniosde las Escri
turas por concuerda en el Archivo del Consulado; 
cuya Ordenanza, y capitulo, en general, y espe
cialmente los artículos quarto, y quinto eran total
mente indignos de aprobación, como temerarios, ca
vilosos, y que manifieftamente descubrían, que su 
formación havian sido por puros fines particulares, 
en odio del Comercio de Eftrartgeros; lo uno, por* 
que en Francia, Inglaterra, Italia, y demás Poten
cias de Europa, las mas de las Compañías se regu
laban baxo de firmas privadas , que tenian la mis
ma fuerza que con propias baxo de Escritura pu
blica; lo otro , porque si se diera curso, y uso á ella 
Ordenanza, se privaba á los Comerciantes eflran- 
geros de la natural libertad, y de seguir reciproca
mente la confidencial, todo contra el derecho de 
gentes; lo otro, porque en la forma con que se ha
via querido eftablecer la Ordenanza, á todas luces 
se manifeftaba, que el Consulado de Bilbao quería 
hacerse dueño, y arbitro de las Leyes conque cada 
una de las Potencias se gobernaba, suprimiéndolas, 
y eftableciendo las contrarias, pretendiendo al mis
mo tiempo examinar, y especular lo que cada uno 
de los subditos de dichas Potencias tenia en sus ar
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cas con el hecho, nunca viíto, de compelerlos k 
que diesen noticia cierta de compras, ventas gas
tos manutención y todos los peculiares, y do- 
mefticos de cada individuo, y Comerciante due
ño de los generas; lo otro , porque debiendo aten
der únicamente dicho Consulado á fomentar 
adelantar el Comercio, como debia, eftaba tan fe. 
xos de solicitarlo, y conseguirlo por medios tan 
irregulares, que antes bien toda la Ordenaza aspi - 
raba á extinguirlo, y usurpar regalías que no tenia 
en las Leyes que pretendía eftablecer, opueftas di
rectamente al Derecho natural, y Leyes fundamen
tales del Comercio, omitiendo por descuido, ó fal
ta de inteligencia la diftincion de Compañías en to- 
das sus especies 9 y ciñendose únicamente á las '<re- 
nerales: Y  porque en el capitulo doce, articufes 

iez y seis, diez y siete, diez y ocho, y diez y 
nueve sobre comisiones, forma, y modo de cum- 
-plirla, se prevenía, que por los géneros de Lana 
¿eda, Fierro, y otras cosas, yá fuesen comeftibles 
potables, ó combuftibles que §e vendieren, y com
praren , asi en eftos Reynos, como fuera de ellos; 
se cargasen a sus dueños por razón de comision, dos 
.por ciento ,jt diftincion del Fierro de las Ferrerias 
de aquel Señorío, en que havian de ser tres quarti- 
Jlos por cada quintal, y por cada Saca de Lana que 
se embarcare diez reales de vellón; por cada carga 
de Mercaderías que se reviesen , para remitir tierra 
adentro á eftos Reynos de Caftilla, uno por ciento 
de su valor; y por cada carga de Bacallao siete rea - 
fes y medio, incluso el embalaje; tres por ciento de 
los generas comeftibles; uno por cada fanega de Cas
taña, sucediendo lo mismo por el trueque de gé
neros; medio por ciento del dinero, yk fuese en 
Letras, ó en otra forma ; cuyo capitulo en común, 
y los artículos citados, sobre contener innumerables 
nulidades, é impertinencias , mas propias para ins
trucción de principiantes, que para Ordenanza subs
tancial , también tenia por objeto el quitar la liber
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tad deí Comercio, y derogar el Derecho natural; pue's 
eftablecia tasa contra el arbitrio, y voluntad de ios 
Comerciantes, queriendo persuadir providencia jus
ta , y conveniencias, donde no se encontraba, sino 
era una conocida emulación, que continuamente pre- 
lulaba en daño, y perjuicio del año libre de Merca
der á Mercader, y de persona á persona para dar, 
y aceptar la comision, 6 mandato ^regulando entre 
ellos á su arbitrio racional el eftipendio, y tanto por 
ciento de comision, en que cada uno procuraba des
empeñar su obligación cortHnduftria, y cuidado : Y  
porque querer arbitrar, y limitar eíla libre voluntad, 
y facultad privativa de cada individuo , yá se vela, 
que era querer en asunto que no lo permitía, dár 
Leyes á los mismos Comerciantes, y Eítrangeros, ex
poniéndolos, ó precisándolos á que huviesen de re- 
guiar, y ceñir sus acciones, Comercio, y Comisio» 
nes á las Leyes que el antojo, y emulación del Con
sulado , y no el cuidado, y vigilancia sobre el bene
ficio universal, havia dispueíto: Y  porque en el to
do de eíla Ordenanza, como en las demás no mani- 
feítaba el Consulado mas fin , que el de llevar ade
lante, y perficionar su maliciosa, y premeditada per
secución contra los Comerciantes Eftrangeros , yá 
para imposibilitarles el Comercio , extinguiéndolo 
por eílos medios, ó yá para gravarle, y dificultarle de 
modo con eílas intrincaciones, que á poco tiempo 
feneciese por sí mismo sufocado en pleytos , y con
troversias, que indispensablemente se havian de se
guir con la practica de dicha Ordenanza, y subsci- 
tados artículos : Y  porque la Ordenanza* capitulo 
trece, y todos los artículos de ella, especialmente
desde el diez, hafta el quince inclusive, con el veinte

.  .  

y uno, veinte y seis, treinta, treinta y uno, treinta
y ocho, quarenta y seis, y quarenta y ocho, y so
bre el giro de Letras, cambios, y recambios,acep
taciones, endosos para sus pagamentos , protextos, 
tiempo señalado para los pagos, retorno de las pro - 
testadas en la qual se empeñaba el Consulado en
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dos cosas: la primera , en deíbrulr las Leyes funda
mentales , respectivas á cada una de las Potencias 
eftrangeras: y la segunda, en que ellas, y sus vasa
llos se huviesen de sujetar, y gobernar contra los Pri - 
vilegios de que gozaban por las Leyes, que sin facul
tad, inteligencia, y conociruieto quería eílablecer el 
Consulado, afeétando conveniencia, en donde no 
podian encontraise alguna , sino es un Seminario 
de Pleytos por quitarse la libertad al dador de las Le
tras contra quien se giraban, y á los interesados en 
ellas en no dexarles arbitrio; y porque en todo efto 
no havia havido, ni podia darse mas Ordenanza, que 
la convención de las partes, eítilo, y coíhimbre, con 
que se havia caminado en semejantes giros, asi en 
ellos Reynos, como en los Eítrangeros, y con todo 
eíto nunca se havian podido evitar las contingen« 
cías, por la misma razón de eílár expueítos los C o
merciantes á ellas, mayormente siendo los generos 
eíli angeros, Y  porque de aqui se seguía, que eíta 
Ordenanza, y cada uno de sus artículos miraba á 
deílerrar de Bilbao el Comercio, y Comerciantes 
eítrangeros, ó á lo menos apropiárselo todo el Con
sulado, y los que lo representaban , porque á no ser 
asi, no se huviera pensado en Ordenanzas tan extra
vagantes contra el Derecho de gentes, y Leyes fun
damentales de Comercio , que no admitían, ni tales 
facultades en el Consulado, ni semejantes malicio
sas extensiones , y modificaciones, que impedían, y 
deítrulan la libertad de comprar , y vender los ge
neros permitidos en el Comercio, girar, recibir, y 
dár el produ&o de los generos, no oponiéndose k 
lo eítablecido por las Leyes: Y  porque cotejándose 
los mismo artículos unos con otros, se hallarla en 
ellos notoria repugnancia, y oposicion, contrarios, b 
incomponibles en unos mismos asuntos, con que 
acreditaban la excesiva pasión, y corta inteligencia 
en la formación de las Ordenanzas, hallándose en 
ellas mismas los mayores fundamentos de su repro* 
Jbacion: Y  porque efto con mayor claridad se reco
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nocía, atendiendo entre otras cosas, á que dadas las 
Letras sobre Reynos eftrangeros á pagar en plata, 
ü oro, se pagaban en Villetes, de lo qual havian 
resultado graves daños, y queriendo providenciar el 
Consulado, sobre que no recibiesen semejantes pa- 
gamentos, y que se repitiese por los tomadores con
tra los Libramientos, incurría con su ceguedad, y 
notoria pasión lo que no hiciera, si procediera con 
alguna advertencia, y sinceridad en eftablecer arti
culo , y Ordenanza, totalmente contraria en el mis
mo caso de Letras libradas por Dominios Eftrange
ros contra Comerciantes de eftos Reynos, á pagar 
asimismo en plata, üoro, cuya diversidad, y repug
nancia no se notoria, si evitando novedades, que 
por si eran odiosas, y especialmente en casos tales, 
se contentaría el Consulado con ceñirse á tantas 
Ordenanzas antiguas, y modernas, como lo eran las 
aprobadas el año de setecientos y treinta y uno : Y  
porque la misma disonancia se encontraba entre los 
artículos que concernían á Letras giradas á dias vis
ta , ó fecha, eftableciendo voluntariamente contra 
las Ordenanzas antiguas , diversidad de términos 
en igualdad de razón, y casos, todo en odio de los 
Comerciantes eftrangeros: Y  porque por lo que mi
raba al capitulo quince sobre Corredores de Merca
derías, cambios, seguros, fletameñtos, su numero, 
y lo que debían executar, que por su muerte, a 
exclusión se recogiesen los libros, y se pusiesen en 
el Archivo del Consulado ; efta Ordenanza, y es
pecialmente el articulo seis, era de la misma natura
leza , que lo eftablecido en punto de Compañías, don
de se havia dicho, que aquella Ordenanza entre otras 
cosas, miraba á indagar, y tomar conocimiento del 
modo, y forma de negociar, y proceder en su C o
mercio los Eftrangeros, y apurar sus lucros, ó pér
didas ; y efto conspiraba, á que no les faltase la 
mas mínima noticia, procurando por todos medios 
saber lo que les eftaba prohibido, y solo permitido 
á los dueños de los generos, Compañías ^Factores,

C e -



Cómisioniftas, y dependientes de ellos, todo contra lá 
coftumbre del universal Comercio, y de los demás 
Consulados de España, y como tal, indigno de que se 
introduxese efta novedad en el de Bilbao, por pura 
maliciosa curiosidad: Y  porque el capitulo diez y siete 
sobre la venta de Mercaderías de comision que hu- 
viese hecho el fallido, y que se encontrase haver 
satisfecho el Comprador el todo, ó parte de los ge
neros , lo que asi se debiere por el Comprador se de
claraba pertenecer al dueño propio de los tales bie
nes , ó Mercaderías, sin que semejantes ditas de
biesen entrar con las demás en la masa común; cuya 
Ordenanza, y los artículos de ella veinte y ocho, 
veinte y nueve, treinta y uno * treinta y dos, qua- 
renta, quarenta y dos, quarenta y tres carecían de 
fundamento, por darse en ella prelacion * que no ha
via conforme á Derecho, al Comitente por los gene- 
ros, 6 su valor , de aquellos que el Comisionifta 
quebrado huviese vendido, aunque efte huviese sa
lido al abono de las ditas, y dexar al arbitrio del 
que hacia la quiebra anteponer, y preferir á sus 
amigos, quando por Derecho eftaba reputado por 
civilmente muerto; todo lo qual no solo era contra
rio á lo practicado hafta oy en Bilbao en quantas 
quiebras havian ocurrido , sino opuefto al parecer 
que el Consulado havia pedido al Comercio de es- 
trangeros que se havia dado, fundado en las Orde
nanzas de París, y otras autoridades; y asimismo 
lo era á lo acordado por Derecho en eftos Reynos 
su inmemorial coftumbre, y pradica inconcusa : Y  
porque siendo en dicha Ordenanza los artículos vein
te y ocho, y veinte y nueve dignos de notar por la 
poca armonía que entre si observaban, lo era muy 
particularmente el veinte y nueve por la diftincion 
que conftitula del Comisionado al Comprador de 
los generos de comision; pues en el caso de quiebra 
d£ los dos, privaba al dueño principal, de que re
petido una vez contra el uno, no pueda recurrir 
contra el otro , y sobre ser opuefto al antecedente,

Ss pre-



pretendiendo uno , y otro derogar Leyes, y efta- 
blecer nuevas, cuya facultad no eftaba concedida 
al Consulado, no se encontraba facilidad de hacer 
practicable lo prevenido en la precitada Ordenanza, 
y demás artículos derogatorios de lo acordado por 
Derecho en todas sus partes, confianzas reciprocas, 
y lo que se observaba, y havia observado entre C o
merciantes eftrangeros, que tenían sus Leyes muni
cipales , gobernándose por ellas desde el princi
pio de sus Tratos, y Comercios en eftos Reynos, se
gún las contingencias, y ocurrencias de casos, pro* 
cediendose en las quiebras, asi de sus propios gene- 
iros, y negocios, como en los de comision en la for
ma que siempre se havia observado, sin eftar suje
tos, ni deber ser comprehendidos en las nuevas Le
yes que quería eftablecer el Consulado, tomándose 
facultades en perjuicio del Comercio, Causa publica, 
y  de lo recibido en unos, y otros Reynos, y sobre 
casos, y cosas que no necesitaban de Ordenanzas 
nuevas, haviendo tantas antiguas, y modernas, como 
que desde el Reynado del Señor Don Phelipe Se
gundo , hafta el año pasado de mil setecientos y 
treinta y uno, se havian hecho, y aprobado seis Or- 
cenanzas: Y  porque por el Capitulo Veinte y uno, 
en orden á la Avería gruesa, y modo de reglarla, 
se mandaba ajuftar, entrando el valor del Navio»sus 
Aparejos, y mitad de fletes, con lo que dieren los 
Pasageros, Mercaderías, Perlas, Piedras preciosas, 
Oro, Plata, ó Moneda, y demás cosas incluidas en 
el Navio; cuyo capitulo por todo é l , y especialmen
te en el articulo primero , era también contrario álas 
Ordenanzas de Francia, Inglaterra, y Olanda, y con
tra lo practicado hafta oy en Bilbao, que prohibían, 
y eximían de dicha Averia la mitad de flete, dine
ro de los Pasageros, y otras cosas; y reflexionadas 
todas las expresadas en la Ordenanza, cada una con 
su separación, tan lexos eftaban de merecer el nom
bre de Ordenanzas, que antes bien se acreditaban 
de pura cavilación, que envolvía en su multitud de
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disensiones, y alteraciones en el Comercio, imper
ceptible en todas sus circunftancias, guando no ne
cesitaba de mas Leyes, que las que atendian, á si 
los generos eran, ó no permitidos en eftos Reynos 
y si por ellos satisfacían los Dueños, Mandatarios’ 
Com isionadosy Factores los Derechos Reales: Y  
porque el capitulo veinte y dos, por si, y en lo 
que incluía el ¡articulo veinte, era desarreglado, é 
imperceptible, pues aunque se havia copiado del 
veinte y dos de las Ordenanzas de Francia del año 
pasado de mil setecientos y ochenta y uno, se le 
havia dado diversa inteligencia-, pues en eftas solo 
el Seguro en caso de perdida subsiília por el va
lor que tuviesen los generos al tiempo que se en
tregaban , y si el Seguro excediese del valor, se res* 
tituva el ptemio del exceso, con que se conven* 
cia, que el Consulado se havia mezclado en lo que 
no havia debido, ni pudo executar, olvidándose en
teramente de otros muchos abusos de mayor perjui
cio que havia debido, y debia corregir, y moderar, 
como lo era especialmente el introducido, y tolera
do en aquella Villa, y no en otra, sobre el Comer
cio de Lanas, y porque en lo antiguo se empaque
taban las Lanas de eftos Reynos en Sacas de lana 
vafta que servia en las Fabricas de hacer alguna 
gruesa eftofa, ó para orillos de las finas; y con el 
motivo de haverse experimentado el daño de intro
ducirse, por medio de efte genero de Sacas, la polilla 
en lasLanas que incluían,y paraban en los Almacenes,y 
no poderse conservar largo tiempo, havia introducido 
la conveniencia el uso de Sacas de lienzo, mas pro
pias para preservar las Lanas de efte perjuicio: Y 
porque con efte motivo se havian introducido en 
Bilbao los abusos que oy subsiftian, uno de vender 
las Sacas de lienzo al peso de la Lana fina que in
cluían , y otro, de no guardar regla, ni proporcion 
en el peso del lienzo de dichas Sacas; lo uno, porque 
no teniendo de peso la Saca primera doscientas li
bras, con ciento y noventa de Lana , y diez de em-
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helaje, le correspondía á ía segunda de ciento y trein
ta y cinco libras, siete, y dos onzas del mismoem- 
belaje , según el respecto a la primera ; lo otro, por
que del abuso primero eftablecido en la venta de 
lienzo á peso de Lana dimanado el segundo, dando 
á la Saca segunda quince libras de embelaje y á 
veces mas; lo otro, porque en éfto se caminaba por 
los Ganaderos, y Vendedores en Bilbao con tan ma
la f é , y  por los Compradores, tan á ciegas, que no 
podían formar concepto seguro , según el orden de 
las Sacas, de infei ir , y  averiguar por la primera el 
lienzo que pagaban á peso de Lana en las que se se- 
guian, quedando damnificados en cada una en mas de 
un dobion, sin razón, ni motivo juíto, mas que la es
pontanea voluntad de los Ganaderos, y  Vendedores 
de Lanas, que havían introducido ella corruptela en 
Bilbao, donde únicamente se usaba contra la practi
ca universal dé los demás Lugares de eííos 1 \cynos, 
y los eítraños; por cuyas razones , merecía que se su
primiese , 6 corrigiese, prescribiendo regla, y norma 
á que indispensablemente se debiese ceñir en ade
lante, por medio de lo qual se evitasen los daños 
y menoscabos que de la tolerancia de tales abu
sos se seguían al universal Comercio : Y  porque á 
viíta de lo referido , y  de Ordenanzas tan modernas 
aprobadas, como eran las del año de mil setecien
tos y  treinta y uno, se dexaba reconocer, que en 
tan corto discurso de tiempo no havia havido, ni 
havia causa para alterarlas, adiccionandolas, ni en
mendarlas : Por tanto nos suplicaron fuesemos ser-' 
vido proveer,y determinar, como llevaban pedido 
y en cada uno de los capítulos se contenia con la 
protexta de añadir, enmendar, ó reformar’ lo que 
conviniese á su derecho, con viíta de lo qual se 
dixese por los referidos Prior,y Cónsules, yen otra 
qualquiera forma: Y  por un otrosí dixeron, que 
mediante, que dichas Ordenanzas yk eílaban sin uso 
P o r lo que resultaba de la Provision, y diligencias, 
en su virtud executadas, que presentaban para los

efec-



£ £ £ £ ? &  5x- ”; : s esemos ?«*
que se mandó dár traslado'/ la  parteT e T  p ¡ d‘  
cónsules de la Casa de !a C o L Z L t  I Z v !  
Ha de Bilbao; por quienes en veinte y de A2  '
o del citado ano pasado de mil setecientos " t ó n

y ° c h 0  ’. f  dtó ^ticion expresando, que hav ndo 
se reconocido, que en las Ordenanzas que se h S  
formado, y aprobado el nueftro C o n ljo  en“  
de Mayo del ano pasado de mil setecientos y treíta

diferencias v aSevtoshaS d e c W " es’ ^  obviJeh
de Comercio l l f  enpuntos de Letras, y otros 
cíe Com ercio,y  Navegación, se havia acordad»en
vanas juntas Generales la formación de otras nn~ra~
« n  refle*ion * las antiguas, Fueros, Z ü ¿ Z  y
Reales Cédulas en que se anadíese, y aum en-se’v*
que fuese conveniente; y  nombradas á efte eftlfo
seis personas prafticas, y de toda in te l ig e n c ia ^
havian formado, divididas en veinte y ¿ „ „ e ’ l- 
tulos, y cada uno de ellos en diftmtos n u m e n í ¿  
ai turulos , las que havian presentado á el Consula
do en doce de Diciembre de mil setecientos y trein
ta y seis; el que deseoso del mayor acierto havia
nombrado por Revisores otros quatro Comercian S  
de la mayor practica, zelo, y inteligencia, que, con 
juramento de no ofrecerseles reparo, las havian ápro 
bado en dictamen de diez y ocho de Tullo de‘ mit 
setecientos y treinta y siete,con lo q u e  se havian 
remitido al nueftro Consejo, que havia mandado k 
mftancia del nueftro Fiscal informase el nueftro Cor
regidor de Bilbao, que lo havia executado; y en 
viíta de todo, y de segunda respuefta del .nueftro Fis- 
cal de treinta de Octubre de dicho año de mil sete
cientos y treinta y siete, se havian aprobado por 
Decreto cíe cinco de Noviembre, sin perjuicio del 
keal Patrimonio, y de otro tercero interesado de eme 

.se havia despachado Pr o cisión en dos de Diciembre 
en cuj a virtud se havian publicado en aquella Villa 

judicialmente, y  havian puefto ea uso sin contra-

dic-



dicción de persona alguna en veinte del mismo ufe; 
en cuyo citado, y en ocho de Enero pasado de di
cho año, se havia hecho oposicion en el nueítro 
Consejo por Don Francisco Lory, Don Lorenzo 
Barrou, y otros que se decian Comerciantes délas 
tres Potencias de Francia, Inglaterra, y Olanda en 
la Villa de Bilbao , y impugnando el uso de las O r
denanzas , sobre que sinieftramente havian obtenido 
Provisión por diftinta Sala, y Oficio, que haviendo- 
se remitido á la de Jufticia donde correspondía, se 
les havia denegado la Sobrecarta por Auto de siete 
de Febrero , mandando se diese traslado reciproco á  

unas, y otras partes, y que citando concluso pasase 
al nueítro Fiscal, y se llevase ; y haviendo tomado 
los Autos los dichos Eítrangeros, havian presenta
do Pedimento en diez y siete de Junio, en que con 
Nombre general de Comerciantes, y Hombres de 
N e g o c i o s  de las Potencias de Francia, é  Inglaterra». 
residentes en Bilbao , pretendían se reformase el Au
to de aprobación de cinco de Noviembre, mandan
do, no se usase de las Ordenanzas, 6 que á lo me
nos excluyesen varios capítulos que expresaba, como 
mas latamente de élconítaba, á que se refería; y sin 
embargo de su contenido en Jufticia nos havíamos 
de servir de declarar, que dicho Prior, y Cónsules 
no debían contextar, ni responder á dicha Deman
da, sobre que formaban articulo con anterior, y es
pecial pronunciamiento, imposición de perpetuo 
silencio á dichos Comerciantes Eítrangeros, conde
nación en coítas, y una grave multa, por su temeri
dad, y mala fé , que asi lo pedia , procedía , y se 
debía hacer, por lo que resultaba de Autos favora
ble , que reproducía, general, y siguiente : Y  por
que siendo privativo de N. R. P. el nueítro Conse
jo , y Consulados de España, eítablecer las Leyes, 
y Ordenanzas que fuesen mas convenientes, y con
ducentes para el aumento, y conservación del Co
mercio , era notorio el defecto de acción de quales- 
quiera eítrangeros, para oponerse, contradecir, ni



impugnar las que se formaren, y aprobaren por ra
zón déla utilidad, y conveniencia del eftado: Y  por* 
que todas las demás Potencias tenian sus peculiares 
Leyes y Ordenanzas de Comercio, que havian es
tablecido en vanos tiempos, procurando el b en el 
cío de su particular Nación, sin que huviesen po
dido, ni tenido acción , ni derecho de reclamar loá 
eftrangeros de ella, aun quando se les huviese segui
do por ello notable diminución de su Comercio Y  
porque era demostrable efta verdad con solo el Co
tejo de las Ordenanzas de las demás Potencias par- 

u ármente de Inglaterra, en que no obftante’ que 
era libre el Comercio de Eftrangeros , tanto de Puer
to á I uerto de la misma Isla, como de todo genero 

e ercadenas cargadas en otros parages,sin dife
rencia , se les havia impedido expresamente orde
nando , no pudiesen executarlo otros, que sus natura, 
les, y emendo á los Eftrangeros puramente á los 
generos de sus respectivos Países, con otras Leves 
que havian eftablecido en veinte y tres de Septiem
bre de mil seiscientos y sesenta: Y  porque en lá 
entrada de los Navios tenian cargados muchos mas 
derechos que a los de naturales, álos que arriba
ban de Eftrangeros, por cuyos medios les priva
ban precisamente á eftos del Comercio, atrayen- 
do á sus Nacionales, sin que los Españoles Comer
ciantes , que eftaban en Londres, ni otras partes 
pudiesen oponerse á que aquella Potencia eftable- 
ciese las Leyes que quisiese, y le fuesen mas úti
les, siendo lo mismo déla de Francia, España v 
demás: Y  porque obligando, como obligaban á los 
naturales, era fuerza, las admitiesen los Eftrange
ros que querían residir en España, y quando les 
pareciesen perjudiciales á sus intereses, tenian li
bertad de levantar sus casas, y pasarse á Potencias 
donde les fuesen mas útiles; siendo osadia digna del 
mas severo caftigo la de semejante oposicion : Ypór- 
que eia aun mayor 9 atendidas las personas que la 
hacían, y circunítancias con que la proponían, lo
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uno , porqué se vallan del nombre de las Potencias* 
siendo solo dos, ó tres que havian dado nombre de 
Comerciantes á sus dependientes, para abultar el 
numero; lo otro, porque siendo tan considerable 
el de Comerciantes de todas Naciones que residían 
en Bilbao, y entre ellos algunos de Francia, é In
glaterra , no solo no havian contradicho las Ordenan
zas , sino que las havian loado, y conformadose 
con ellas , conociendo redundaban en utilidad co
mún de todos, y que aun quando asi no fuese, les 
faltaba el derecho de contradecir: Y  porque para 
convencer la mala fé con que procedían dichos 
Loryyy Barrou, únicos contradictores, y que el ul
timo se havia reftituldo á Inglaterra, bañaba reco
nocer, que no pensaron en oponerse ,ni en el tiem
po de la formación de las Ordenanzas, ni en el de 
su publicación, que se havia hecho por V ando,ni 
en otro alguno, hafta que los particulares fines, y 
su menos buena fé les havian obligado á fomentar 
tan extraña pretensión: Y  porque del contenido de 
los capítulos, que impugnaban, se manifeftaba que 
solo aspiraban á impedir la claridad, y diftincion del 
Comercio, y que no se consiguiese la noticia pun
tual de la calidad de cada uno para la seguridad de 
los demas, y el evitar muchos fraudes, que de lo con
trario se havian originado, y los pleytos, y diferen
cias por falta de formal decisión que las declarase, 
cuyo solo motivo era suficiente, tanto para la no 
contextacion, quanto para que se les impusiese la 
multa que llevaban pedida: Y  porque aumentaba la 
razón la avilantés con que se arrojaban á decir con
tenían las Ordenanzas capítulos contrarios álas L e
yes Reales, capítulos de paces, y utilidad del C o 
mercio con voces contumeliosas, y denigrativas con
tra dichos Prior, y Cónsules, los que las havian for
mado , y también contra nueftro Fiscal que las ha
via vifto, y el nueftro Consejo que las havia apro
bado , quando eftaba tan lexos de ser asi, como que 
lo havia algún numero, 6 articulo que havia dexado

de



de eftár arreglado, ó por Ley, ó por practica del 
mismo Comercio, no solo en dicha Villa, sino en 
las Potencias Eltrangeras, lo que calificaban los mis
mos Lory, Barrou, y sus dependientes, con el he
cho de no señalar capitulo de paz que se opusiese;
Y  porque el articulo primero del capitulo o&avo soló 
se dirigía, k que el Sindico zelase á el Guarda Ria, 
para que cumpliese las obligaciones de su encardo] 
que era, porque específicamente eftaban numeradas 
en el capitulo diez y siete, á que se referia, sin 
que en todo él se les diese jurisdicción ninguna, co
mo con poca reflexión se suponía, y con menos se 
impugnaba, quando solo contenían las providen
cias, y precauciones, para que tuviesen limpia la 
R ia, y se evitaban los peligros de incendios, aveni
das , naufragios, y otros que pudiesen sobrevenir 
k Navios propios, y extraños: Y  porque el articulo 
tercero del capitulo noveno sobre no añadir en 
punto de libros, alguno que no fuese indispensa
blemente necesario k todo Comerciante, y por lo 
mismo conforme k Derecho, y praético en Bilbao, 
y en todos los Lugares de Comercio del Mundo, 
conducía á evitar la precisa confusion de no tener
le , y los inconvenientes que se seguirían de ella, 
asi á los que no los usasen, como á los que trata
sen con ellos, por lo que havia el mismo eílableci- 
miento en sus Reynos, y con mayor rigor, y pe
nas en el de Francia: Y  porque el articulo quarto 
solamente prevenia las circunftancias que havia de 
tener el libro de cargazones, recibos de géneros, 
Faéturas á el Consulado, como ciegamente supo
nían los Comerciantes Eftrangeros, deduciendo pro
posiciones ofensivas, tanto de dicho Prior, y Cón
sules , como de las personas que havian compuefto 
las Ordenanzas, sobre que protextaban usar de las 
acciones que les correspondían ; y mas quando les 
conftaba ser tan preciso, que sin él ni podría tratar 
nadie con ellos, ni podría formarse la cuenta, y ra
zón precisa á qualesquiera Interesados, Acreedores,
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ó dueños de Mercaderías, que era á quien debía 
confiar por él lo que necesitasen: Y  porque seme
jante iniqua suplicación de lo que no havia , v que 
se dcmoftraba por la lección del misino articulo, no 
solo se evidenciaba la ceguedad, y depravado fin de 
laoposicion, sino es también, que era la confu < 
sion, y menos buena fé á la que aspiraban con ella 
con el arrojo, y temeridad, además de fingir, de de
nigrar á personas tan decoradas, como las que ha
vian iniei venido á la formacion de Ordenanzas * Y  
porque el contenido del capitulo diez sobre Compa
ñías , y modo de exceptarías, era tan conforme á las 
Leyes delReyno, y á los eftablecimientos de otras 
Potencias, que no havia alguna que no tuviese los 
mismos, y la Francia con mayor rigor, dirigiéndo
se las precauciones que contenía á evitar , cue se 
hiciesen Compañías fantafticas, y se engañase á 
los demás Comerciantes con el nombre de ella co
mo havia sucedido en casos prácticos de Eftrange- 
los, y últimos de Don Juan Archer, descubriéndo
se despues, que la Compañía era un criado suyo, 
sin caudal alguno, por lo que havian quedado sus 
Acreedores sin recurso, cuyo daño se huviera evita
do con la noticia publica de los fondos, y forma de la 
Compañía, según lo prevenía la Ordenanza: Y  por
que lo mismo pudiera suceder, aunque era de crédi
to , con Don Salvador Dantés, que oy se hallaba 
dependiente del mismo Lory, y Michel, ha viendo 
eftos mudado varios nombres á su Compañía; y lo 
mismo la de Parmintér, y Barrou, sin descubrirse 
á qué fines, y por lo que sin duda se oponían á tan
tas , y tan juftas Ordenanzas, para tener arbitrio 
de barajar las acciones á los demás que tratasen con 
ellos: Y  porque los artículos del capitulo doce des
de el diez y seis, á el diez y nueve, que arregla
ban los Derechos en puntos de Comisiones, no 
imponían la precisa obligación de seguirse, si solo 
para en el caso de no haver pacto alguno contrario, 
determinaban lo que correspondía según los gene-
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ros, para evitar disensiones, como expresamente io 
prevenía el articulo veinte del mismo capitulo, de 
que se demonítraba la ligereza, ó malicia con que se 
pasaba k ponderar con las mas denigrativas expresio
nes , perjuicios, que no solo no exiítian, sino que 
los que pudiera haver se precavían por los mis
mos capítulos que impugnaban: Y  porque en el ca • 
pitulos trece, que trataba del giro de Letras, no ha
via algún articulo que dexase de conformarse con 
lo prevenido por Derecho en eíte asunto; siendo no
table osadía dár por razón de contradecirles, que 
se oponían á las Leyes fundamentales, respeétivas 
á cada una de las Potencias Eítrangeras; lo uno, 
porque las fundamentales solamente se llamaban 
aquellas que se havian formado al eftablecimiento 
del Reyno; y de eftas con dificultad se encontra
ría alguna que hablase del Comercio;lo otro, por
que el que oy se practicaba era muy diítinto del 
que en otros tiempos se practicaba, y havia havi- 
d o , aumentando Leyes k proporcion de las utilida • 
des, que havia reconocido cada Nación en eítable- 
cerlas; lo otro, porque cada una no havia exa
minado , si perjudicaba, ó no á las otras , si úni
camente, si beneficiaban ála suya, sin que huviesen 
tenido reciprocamente facultad de limitarlas; lo otro, 
porque era tan al contrario de lo que se alegaba lo 
que sucedía, que la mas acendrada política de las 
Potencias consiítia en el eítablecimrento de las Le ■ 
yes, y Ordenanzas, que atragesen k sus Vasallos los 
Utiles” que las demás procuraban para los suyos con 
las Leyes que publicaban, sin que tuviesen otra pre
cisión , que la de observar aquellos capítulos que se 
huviesen arreglado en los tratados de paces por la 
pura razón de contrato: Y  porque las demás razo
nes, de que no se seguía utilidad, y de que era li
bre *el giro de Letras k el arbitrio de los Comer
ciantes, era hablar de fantasía, y contra tanto como 
havia escrito en eíta materia, dando reglas, y nor
ma con que se pudiese venir en conocimiento de

Tt 2 las



las acciones, y derechos, que en los casos que ocurrie
sen , correspondían á cada uno de los interesados • Y  
porque la contrariedad que se figuraba entre el ar
ticulo octavo , y treinta y ocho del mismo capitu
lo trece , era tan voluntaria, como todo lo demás 
que se exponía, lo que se evidenciaba con su lecha ■ 
ra ,pues solo prevenía el octavo el recurso á el Da
dor de la Letra , quando se le pagase en Villetes que 
excluyese ella misma , y no en moneda usual , y 
corriente ; y el treinta y ocho nada mas ordenaba, 
que el que se cumpliese el pago de la Letra , aun
que senaiase moneda , con hacerle en la que fuese 
usual, y corriente, evidenciándose, que no se con
tradecían: Yporque sobre eíte punto de Letras , y 
Cambio, nada comprehendian las Ordenanzas anti- 
f>uas 5 como sinieftramente se suponía , cuyas in- 
cieuas aserciones verificaban la madurez , y  re
flexión con que se havian hecho las Ordenanzas,y 
el ningún fundamento de los que sin derecho pre
tendían impugnarlas : Y  porque el Articulo sexto dé 
e capitulo quince ,y  todo él , se dirigía, á que los 
Libros de los Corredores que morían , ó se excluían, 
quedasen en todo tiempo exiftentes , para que los 
que havian negociado por su medio encontrasen 
siempre en sus asientos la solucion de las dudas que  
se es ofreciesen, sin que por ellos se pudiese cono
ce! , como vanamente se aseguraba, el caudal, per
didas , ganancias , ni comercios de los Comercian- 
tes , pues únicamente se notaban en los Libros de 
los Corredores aquellos particulares negocios que 
pasaban por su mano, y las circunítancias de ellos, 
los quales, conforme á nueftras Leyes, eran v de 
bian ser públicos para beneficio de los interesados 
y permanecer tales, muerto, ó separado el Corre- 
dor , para evitar que se extragesen, 6 extraviasen 
por su Viuda, ó Herederos , con perjuicio común:
Y porque lo prevenido en el capituló diez v siete 
y sus artículos veinte y ocho , veinte v nueve’ 
treinta y uno . treinta y dos , quarenta , quarema

y



red,°o’ L r ^ maj  " ?  • ' • * * »  < * * * m  i  De- lecho, que en nada discrepaban las resoluciones
como ni tampoco de la inconcusa practica deLCo
mercio; y de aquella Villa donde se S  decidió
asi en quantos casos havian ocurrido , y L c o n ft í
ba á los Contradictores, que no solo X m l ?
equivocada malicia, havia dado el Comercfdde^-f
tiangeros el dictamen que oy intentaban á el Con"
sulado, haviendo sido el contrario, sino es ue T
arrojaban i  decir tenian sus Leyes municipales v
que se gobernaban por ellas desde el principio de

huvSrSad0TfCI0Si Cj f ° S ReynoS’ corao sinuyiese libertad, y facultad de vivir, y comerciar en 

1p 5 i as de España , contra los intereses R«a-
les, y de los particulares que trataban con elios- so- 
bre cuyos puntos no havia eflablecimiento en las 
Ordenanzas antiguas ; cuya especie sola era sufi 
cíente para que se les precisase á salir del R e í
Y  porque lo que disponía el capitulo veinte y uno 
de la Averia gruesa, no solo correspondía álopre-
auanto á°F Derecho ’ sino cl lle eftaba moderado en 
quanto á Fletes, en que solo incluía la mitad sien
do literal decisión de Leyes Reales; cuya ignoran-

r ProrrumdreCen * dichos W , y Barroua prorrumpir en confusas generalidades ofensivas
tan dignas de severo caftigo: Y porque el capitulo
veinte y dos, y articulo veinte del ultimo de ¡os
impugnados , únicamente contenia las reglas que
en punto de seguros tenia eítablecidas el Derecho
y particular, y señaladamente la de que no excedió
se del valor délo asegurado, aunque se extendiese
a mas, cosa de que nadie dudaba, ni podía sin ig
norar los principios que eran comunes á Francia In
glaterra, y las demás Potencias, y aunque no lo fue
se alguna Ordenanza, no por eso dexaría de tener 
subsistencia en España • Yporque confirmación de lo 
antecedente era , el propasarse i  decir, faltaban pro
videncias sobre el Balli de Sacas de Lana, su peso.
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precio, y otras cosas que confusamente amontona
ban, extrañas de Ordenanzas, y que pendían úni
camente de los Dueños, y Vendedores ,• tanto los 
ajuftes, y sus precios, como el empacarlas en Balli 
de lana, lienzo, cañamo, ü otra cosa, sin que los 
Españoles se huviesen quexado de los daños que pu
diesen padecer en lo particular de elle Comercio:
Y  porque hallándose convencidos en si mismos los 
reparos que havian abultado, y vindicada la refle
xión , y juftificacion con que el nueftro Consejo ha
via aprobado las Ordenanzas, eftaba manifiefta ai 
Jufticia, para que se declarase el articulo de no con- 
teftar, y que se les impusiese perpetuo silencio; lo 
u n o, porque obligando las Ordenanzas a los natu • 
rales (que no se quexaban, y reconocían su juftifi
cacion) era preciso, que los Eftrangeros, que co
merciaban en eftos Reynos, se sujetasen á ellas, ó 
levantasen sus casas, sin acción á contradecirlas, como 
no la tenian los Españoles en las demás Potencias; 
lo otro, porque reconociendo efta verdad los demás 
Comerciantes eftrangeros, que residian en Bilbao, ha. 
vían huido semejantes oposiciones, y algunos que 
atrageron los expresados Lory, y Barrou, é inclu
yeron en su poder, le havian revocado por otrocon- 
trario, que havian presentado en el nueftro Consejo; 
lo otro, porque D. Bartholomé B ow i, que se havia 
puerto por teftigo del que havian presentado para ha
cer la oposicion, ni lo havia sido, ni se havia hadado 
presente, como conftaba del Teftimonio que en debi
da forma presentaban, y juraban; lo otro , porque 
el admitirles, como interesados á semejante opo
sicion, serla limitar en algún modo la Soberanía 
Real, y  conftitulr dependiente la Corona de España 
de la’ de las otras Potencias, pues todo el escrito 
contrario no intentaba otra cosa, que el sujetarla 
á las Leyes eftrangeras, cuya temeridad no tenia 
correspondiente pena: Y  porque se elevaba á el su
mo grado la avilantés del dicho Lory, y Barrou,
y de los que coadyuvaban , haciendo cotejo del
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trato que hacían las Potencias Eílrangeras en Es
paña , en donde no se Jes diferenciaba en nada de 
los Naturales , ni en derecho, ni en otra cosa al- 
guna , y á los Españoles se les cargaba muchos 
mayores , y en Inglaterra se les prohibía otro Co
mercio, que de los generos de su propio País de 
suerte, que ni podían comerciar de Puerto á Puer
to , ni llevar Generos de Italia, Francia, Levante 
ni de otra parte, ni aun de las Indias , por cuyos 
medios ctnian á sus naturales el Comercio : Y" por
que á vifta de efto faltaba la moderación para con
sentir , y  permitir , que unos voluntarios Eftran- 
geros que se venían á sentar el Comercio á España 
para enriquecerse , y extraer el Oro , y Plata de 
ella á sus Patrias , tuviesen aliento & intentar po
ner Leyes , y reparar las que se formaban que
riéndolas reducir i  sus particulares intereses, y  con 
tan desmedido arrojo , como si fueran arbitros de 
eftablecerlas , 6 derogarlas ; Y  porque siendo asi 
que por el citado Decreto del nueftro Consejo de 
siete de Febrero se havia dicho expresamente , no 
haver lugar a la Provision Sobrecarta, de la que si- 
nieftramente havian obtenido, para que no se usase 
de las Ordenanzas, todavía, por otrosí de su Pedi
mento , en que la presentaban , afirmaban , que efta- 
ban sin uso, con la misma incertidumbre que en to
do lo demás exponían: Y  porque en eftos términos 
no solo se evidenciaba la Jufticia del artículo , sino 
es también la que asiítia, para que se Ies impusiese 
perpetuo silencio i  dichos Lory , Barrou, y demás, 
y  se les condenase en las coftas, b impusiese la mas 
crecida multa , para que en adelante se contuvie
sen dentro de los limites que debían : Por tanto 
nos suplicaron, nos sirviésemos proveer , y deter- 
minar , como llevaban pedido. Y  por un otros! 
dixeron, que respecto de eftar lleno el alegato con
trario de expresiones denigrativas, y ofensivas 
asi del Prior , y Cónsules , como de las personas 
que havian formado, y revifto las Ordenanzas , to
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das de la mayor condecoracion , gravedad , y cir- 
cunítancias , nos sirviésemos mandar se tildasen, 
y borrasen , con  protefta que hacían , de usar de las 
acciones criminales que les cometiesen , donde , y 
com o les conviniese. Y  por Decreto de los del 
nueítro  Consejo del citado dia veinte y uno de 
A g o f t o  se mandó pasar dicha Petición con los Au
tos al nueítro Fiscal, para que en razón de lo que en 
el otrosí se pedia , dixese Jo que se le ofreciese: 
quien  por respueíta de primero de Septiembre del 
m ism o año se dixo, expondría á su tiempo en su ra
z ó n  lo  que tuviese por conveniente , y que en aten
ción  a l o  que los puntos que se convertían sobre 1o 
prin cipal, havia conocido interés en la causa publica, 
pedia se diese viíta sobre ello , y que eítando en es
tado , se le pasasen los Autos: Y  viíto por los del 
nueítro Consejo, p or Decreto que proveyeron en 
veinte y siete de dicho mes de Septiembre , manda
ron se executase como lo decía el nueítro Fiscal, y 
que se diese Traslado á las partes : Y  por la de dichos 
Comerciantes, en siete de Febrero del año proximo 
pasado de mil setecientos y treinta y nueve , se 
dio petición, diciendo, seles havia dado Traslado 
del Pedimento presentado por el Prior, y Cónsules 
de la Casa de Contratación de la Villa de Bilbao en 
veinte y uno de Agoílo del año pasado de mil se
tecientos y treinta y ocho , y que sin embargo de 
su contenido, y Articulo de noconteílar , y respon
der , que en el se formaba , de Jufticia nos haviamos 
de servir de hacer según, y como por sus partes 
en el suyo de diez y siete de Junio de dicho año efta- 
ba pedido, que asi procedia, y era de hacer por lo 
que de los Autos resultaba, que en lo favorable re
producía : Y  porque dichas Ordenanzas , en rigor 
de D e r e c h o , no citaban aprobadas , ni merecían 
aprobación , ni atención alguna , sin embargo de 
que se dixese , que para su formación havian sido 
nombradas personas practicas, y de inteligencia , asi 
porque la obra lo disimulaba, deque se argüía, que
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c o m ^ n n r a ^ h T '3 ^  h  maS SegUra’ ? ace«ada, como . porque haviendose nombrado despues de su
formación quatro personas que las reviesen v a oro 
basen, pudiéndose enere ellas calificar una ’sola por 
apta b idónea eíta havia resiítido fuertemente acep- 
tar el nombramiento, y con total repugnancia havia 
formado la aprobación, quizás por conocer la 
cuitad de su pradica: Y porque 4 efte „ « b l j  £  
cío, que padecían en todas sus partes, antecedía 
otra mayor, y era que aunque el Consulado resi
diese el Privilegio de formar Ordenanzas, que apro
badas por el nueítro Consejo corriesen, y se obser
vasen en su respectivo Comercio, no era tan absolu
to, y eítensivo, que incluía la facultad de poder 
derogar, extingir, 6 limitar un Derecho uniformé

i s 3?0^ ? ’/  COnVenido entre los principales 
Potentados de la Europa por tratados de paz Gene
rales y particulares, y capítulos en ella expresos 
sobre la regla, y  norma con que debia correr el Pn 
rnercio Marítimo, y Terreltre, y  las Franquezas , y 
Privilegios de que debían gozar reciprocamente los 
Comerciantes, Vasallos de qualquiera de dichos

i ■ • * do en dichos tra
tados , los que se citarían en elle escrito - Y  porque
sentada ella cierta regla con la de que dado que se 
tratase en dichas Ordenanzas en parte, de la utili
dad , y conveniencia del Comercio, se conspiraba 
en ellas, especialmenteáprivar ádichos Comercian
tes» y hombres de negocios de las Franquezas, y 
Privilegios que les eítaban acordados, y haíta o í 
muy vulnerados en el suyo, en cuyas circunílan- 
cías era muy extraña la propueíta, asi como repug- 
nante al derecho natural, y de gentes de que no te
man dichos hombres de negocios acción , ni dere
cho para defenderse impugnándolas, y lo era mu
cho mas que se elevasen tanto las Regalías de hacer 
Ordenanzas, que se eílendiesen ellas á lo que no 
comprehendian aquellas, en razón de abolir y anu
lar tantos tratados de paz ajuítados, y observados
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religiosamente, y asimismo á dexar sin efe&o la clau
sula de'sin perjuicio de tercero, tantas veces repe
tida en las Reales Cédulas que servian de basa al 
Consulado , y no menos en quantas Ordenanzas se 
havian aprobado por el nueítro Consejo, que por 
sí sola calificaba de legitima la impugnación hecha 
por dichos hombres de negocios, como conserva • 
tiva que era de su derecho, y expresa condicion 
en la aprobación del nüeftro Consejo, para no cau
sarles perjuicio , £> daño en sus intereses : Y  por
que afeitaba el Consulado ignorancia en los intere
ses de los Principes, y negocios de la Europa én 
la réplica que hacia sobre Ordenanzas de Cortes 
Eftrangeras , en que suponía no havian tenido los 
Naturales de eftos Reynos acción de reclamar de 
ellas, aun quando.se les huviese seguido notable di
minución en su Comercio: Y  porque efto era en 
si tan al contrario, que las ultimas de Comercio ter- 
reftre, que se havian formado en Francia, havian sido 
en el año de mil seiscientos y setenta y tres, rcynan- 
do Luis XVI. de gloriosa memoria, cuyo Monarca 
havia nombrado, y elegido las personas mas hábiles, 
é inteligentes que se havian encontrado en su Rey- 
no para tan grave asunto; y antes de publicarlas, y 
darlas á lu z, las havia comunicado, y participado 
á los Embaxadores délas demás Potencias de Euro
pa ,para que en nombre de sus Soberanos viesen, Si 
alguna se oponia á los tratados de Comercio ante
riores , y exponiéndolo, se tratase de su reforma
ción : Y  porque debiendo con mayor motiva él Con
sulado usar de efta igual correspondencia con di
chos hombres de negocios, por la mucha parte de 
Comercio que tenían en el de Bilbao, rio la havia 
practicado como debía ; pues aunque havian sido lla
mados al Salón de la Contratación , para ver las O r
denanzas , y se havia acordado darles copia de ellas, 
en efta inteligencia havian repasado setenta y dos 
pliegos, en los que se havia suspendido la ledüra, 
porque haviendo' pedido la copia acordada dé"varios

ca-



capítulos, que merecían reflexión , les havia sido 
denegada, baxo el pretexto de que tai cosa no se 
havia acordado, ni capitulado, y fuera de qu- el 
aserto de dichos hombres de nogocios era asi cier
to, su verdad resultaba sensiblemente; pues no 
siendo la convocación al Salón, para el fin v ef^c 
to de comunicarles las Ordenanzas, de forma qu¡ 
pudiesen poner reparos convenientes , y dár su dic
tamen sobre ellas, era muy escusada la impertinen
te curiosidad de oír su material leétura, como se 
havia hecho en los reliantes pliegos, despues délo 
que se havia pasado clandeítina, y subrepticiamente 
a solicitar la aprobación del nueílro Consejo que 
solo havia sido concedida (como quedaba dicho) 
con la taxativa de sin perjuicio de tercero, preser
vativo del derecho adquirido á dichos hombres de 
negocios; pues por los tratados de paz, y porque 
del olvido, ó ignorancia , que se afectaba en contra
rio sobre ellos, dimanaba, que se voceaba sin funda
mento , si eran sus partes uno , ó dos Comercian
tes impugnadores, haviendo en Bilbao tantos de 
todas Naciones, pues como quiera que fuese ha
viendo, como havia, resiílencia, ycontm dfeion, 
con uno sobraba para oponerse á la aprobación de 
las Ordenanzas-, porque por los tratados de Paz eíta- 
ba arreglado el Comercio , y concedidos los Privile
gios á las Naciones en común, sin que algunos de 
sus individuos tuviese facultad, ni autoridad de hacer 
acto que perjudicase á todos, fuera de que no havia 
alguno que no huviese contradicho: Y  porque solo 
havia en Bilbao una Casa Inglesa, que era la de Don 
Lorenzo Barrou, uno de dichos hombres de nego
cios , y de Francia eran muy pocas, y todas havian 
hecho oposicion sin apariencia de desiílir de ella • v 
aunque eia cierto, que Don Joseph Mancamp, y 
Don Joseph Daujerot se havian separado de ella sin 
embargo también era cierto, que con poca verdad 
se les graduaba por eítrangeros, pues haviendo he
cho como hicieron uno, y otro su genealogía en
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fuerza de que gozaban de los Privilegios, y Fran
quezas que los demás naturales de Bilbau, no se les 
podia llamar por otro nombre, que el de Naturales: 
Y  porque havia asimismo en Bilbao una Casa de Co
mercio Irlandesa , que no havia hecho su genealo
gía, y era del numero délas que se havian opuefto, 
y entre eítas tres Naciones, que solo componían 
quince personas, consiítia aquel tan decantado con
siderable numero de Comerciantes de todas Nacio
nes , que el Consulado pondera: Y  porque no se ha
cia muy extraño, que los eítrangeros impugnasen 
Ordenanzas, en que tanto se trataba de su daño, á 
viña de que los Naturales mismos» que judicial
mente no las havian contradicho , cada uno las me
nospreciaba , porque las havian juzgado impractica
bles , y todos (como era notorio) se negaban, y, re- 
siftian á su observancia, y de las novedades, que 
sin motivo por ellas se pretendían introducir; con lo 
que se convencía mas la voluntariedad con que el 
Consulado las llamaba Obra loada , y aprobada 
por unos, y otros, y por todos generalmente; á vis - 
ta de cuyos notables fundamentos, y de haverse da
do el cumplimiento debido á la primera aprobación 
de los del nueítro Consejo, havian expueíto dichos 
Comeíciantes con lazon, que eítaba suspendido el 
uso de las Ordenanzas, y sin ella el Consulado, que 
les havia sido negada la Sobrecarta absolutamente, 
pues conítaba del mismo Auto del nueítro Consejo 
ha ver sido únicamente con la calidad de por ahora-
Y  porque no era, como se pretendía persuadir, la 
mira de dichos Comerciantes en su oposicion-, im
pedir la claridad , y diítincion del Comercio, para 
ocasionar pleytos, y fraudes, antes bien deíterra’r mo
tivos que los ocasionasen, y fomentasen; y  sobre 
que eíta verdad aparecía de los sólidos reparos que 
tenían propueítos , no podia haver juicio humano 
que otra cosa discurriese; pues nadie era mas inte
resado, que dichos Comerciantes en libertar el C o 
mercio de disputas , .por la experiencia que con ,
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grave dispendio suyo tenían de seguir plevtos con 
te  naturales en , ue siempre a lin d a n  lá peS 
P rte , sin embargo de que huviesen salido á plaza 
con peligros de su Jufficia: Y  porque con menos 

nceto, y maduro acuerdo en razón de que no se 
permitiesen Compañías fantaílicas, para que no se 
engañase álos Comerciantes, exponía por motivo 
y exempio el Consulado la ultima quiebra del £ S1
«escubierto ser la Compañía un criado suyo sin
A c r e e d o r ! ™ 0  ’ por Io ^ue se Gavian quedado’ los
Acreedores sin recurso ; cuyo hecho era voiunta-

D o n ^ n T i  h ?  C° daS SUS partes » 10 «no, porque Don Juan Archér, no era Eílrangero, ni nunca ^

f e c ™ ;  d e t  r via,exerdtl°  en Bilba°  Empleos
G en e" é í  v £  h^aC'0n* yStadicoProcuSdor

f  1 . T ? havia casado en ella con her
mana die Don Joaquín de Velasco ("de la Ca^a dpi
Atorante) y su padre de dicho Archér W k  sido
^egic 01 Capitular de ella, cuyos eflatutos (asi como

la Ley Real) prevenían, que para ser tal Regidor

ArclSr havhlñ  ; 10 °tro ’ P W e dicho*Archer havia eítablecido Casa de Comercio con se
tenta mil pesos, quarenta mil que tenia por sus Legi
timas, y veinte y nueve mil que el citado Don íoa- 
chin de Velasco su hermano, le havia dado á perdí-' 

^ ’ y ganancias, cuya verdad, sobre ser publica 
y  notoria, confiaba especialmente á Don Salvador 
Dantés , uno de dichos Comerciantes, como Co
misario que havia sido de su quiebra; lo otro por
que ella no havia sucedido por falta de caudal co
mo con bailante malicia se suponia , pues el de se
tenta mil pesos era mas que mediano, sino es ñor 
las contingencias á que ellaba sujeto el Comercio- 
lo otro , porque su Compañía, que havia sido Don 
^edro Goossens, nunca havia sido su Criado sino 
es Socio, como también era notorio, y quando efle 
no huviese entrado en ella con caudal, sin embargo 
de que lo havia tenido, aunque corto, havia poli
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do suplir su induítria, que legalmente eñaba reci
bida por tal, y que á veces superaba, y excedía á 
todo caudal : Y  porque á continuación de eíta si* 
nieítra , y voluntaria propueíta , se hallaba otra en 
que aparecía oy» aunque enmendada, y entre ren
glones, y mal salvada al fin , que lo mismo pudiera 
suceder, aunque era de, crédito, á Don Salvador 
Dantés, que oy se hallaba dependiente del mismo 
L ory, y M ichél; haviendo eítos mudado varios nom
bres á su Compañia, sin descubrirse k que fines, y 
por lo que sin duda se oponian k tan juilas Ordenan
zas, para tener arbitrio de barajar las acciones á los 
demás que tratasen con ellos: Y  porque ascendían 
sobre to 3a temeridad dichas ofensivas, y denigran
tes clausulas contra tan notoriamente acreditadas per
sonas , asi en razón de la diítincion, y calidad de 
ellas, como de su sólida buena fé , y crédito, no 
solo en Bilbao, sino es en toda Europa; lo uno, por
que presupueíta la referida quiebra de Archér, se 
lela claramente en el Alegato del Consulado, que 
lo mismo havia sucedido á Don Salvador Dantés* 
eíto era, que havia quebrado, y con fraude, y  mala, 
fé se alcanzó con los caudales ágenos, cuya calum
nia era tan notoria , como por el contrario cierto, 
que Don Salvador Dantés, desde que havia estable
cido Casa de Comercio, havia sido, y era Comer
ciante de notorio crédito, y eítimacion, no solo en 
Bilbao, sino es conocido por tal en las principales 
Plazas de Europa, é igualmente acreditado de rec
toré  inteligente, en fuerza de lo qual, muchas ve
ces havia sido nombrado en Bilbao Colega , Recole
ga , Contador, arbitro, y tercero en discordia ; y 
en treinta de Agofto dé dicho año de setecientos y 
treinta y ocho , en que yá se le havia procurado di
famar con eíta denigrante, y sínieítra impoftura,. havia 
sido nombrado por el nueftro Corregidor Colega 
para la determinación de un grave pleyto; lo otro, 
porque aunque oy se leyese entre renglones el mal 
enlazado paréntesis, como pudiera suceder (aun
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que era de crédito) á Don Salvador Dantés, sin era-
bargo, su disonancia, y confusa enmendatura de-

Í n f l ° f í urf ,d0 el honor’ y crédito del refe
rido Don Salvador, como si permaneciera ilesa la 
primera clausula enmendada, que era de cred to 
se eítendia la malicia al futuro contingente de aue 
pudiera quebrar, por cuya inaudita cavilación pu- 
dieran igualmente calum niarlo solo todas las casas 
de Bilbao sino es las mas acreditadas, y de mayo
res fondos de la Europa; lo otro, porque era Anal
mente ialáz el diéterio de hallarse oy dependiente de 
la casa de L ory; lo uno, porque nunca lo havia sido
de nadie, havia exercido, y seguido su Comercio
por si con total índependiencia de otro; lo otro por
que era,con su caudál, y persona, Compañero de 
Lory, y Michd, yno otra cosa; siendo todo lo referido 
publico, y notorio en Bilbao (que por tal lo havia 
alegado) y que en eílos términos confiaba al Prior v 
Cónsules , y todo el Comercio , debia tildarse, y bor
rarse enteramente dicha ofensiva alegación, dándose 
laŝ  procidencias que tuviesen semejantes temeri - 
dades en adelante: Y  porque no haviendo otra casa 
en Bilbao que pudiese llamarse de mayor crédito en 
el Comercio, por sus fondos, y buena fé que la 
de Lory , y Michél , se les ofendía en contrario, con 
decir, que se oponían á tan juilas Ordenanzas, para 
tener arbitrio de barajar las acciones á los que tra
tasen con ellos: Y  porque alegarse asimismo, que
á dichos Comerciantes, y demás Eítrangeros, que 
residían en España, no se les diferenciaba en nada 
délos naturales en derechos, ni en otras cosas : Y  
porque en eílo era contra lo mismo que sabia, y prac
ticaba el Consulado; lo uno, porque le conítaba 
que el capitulo sesenta y quatro de los Eílatutos 
de Bilbao prohibía á los Eítrangeros, que pudie- 
sen tener casa de Comercio por s i, y hacer 9 6 se- 
guir los negocios de las personas que asiftian’ en los 
Reynos de Camila, pena de diez ¿11 maravedís lo 
etro, porque el derecho de Preboftad de dos y me-



dio por ciento i mpuefto sobre los Generos comefti- 
bles, potables, y combuftibles, era en su origen 
Señoril, y solamente lo pagaban los naturales, pe
ro haviendose despóticamente eximido de é l, sin ra
zón , ni titulo lo havian cargado sobre dichos Comer
ciantes que oy lo eftaban pagando solos, é indebi
damente: Y  porque en el año pasado de mil setecien
tos y seis, la Villa,, y Consulado havian adquirido 
efte Derecho» mediante el servicio pecuniario de 
quarenta y dos mil doblones, que inclusa la media 
annata hicieron i  N. R .P. cuya cantidad havian to
mado á censo , y desde dicho año havian percibi
do largamente mas de ochenta mil doblones con 
que havian podido redimirlo, sin embargo prose
guían oy exigiendo de dichos Comerciantes efte 
indebido Derecho: Y porque asimismo en conse- 
quencia de un Decreto expedido en el año pasado 
de setecientos y treinta, se hallaba sobrecargado 
de un Derecho de siete por ciento del Azúcar, y Ca
cao que vinieren en nombre de Eftrangeros, y tran
sitaren por alguna de las Aduanas; y siendo unica  ̂
mente dichos Comerciantes los que contribuían, se 
hallaban esentos los naturales, sin que en nada re- 
suítase utilidad, 6 aumento al Erario Real, como se 
podia reconocer por los libros de Adminiftracion;
Y  porque en años pasados havia pretendido la Villa, 
de Caftro, que N. R. P. la concediese ciertas Facul
tades , y previniendo Bilbao, y el Consulado, que 
les podia ser perjudiciales, havian servido con treinta 
mil escudos de á diez reales de vellón, para que se 
le negasen, como lo havian conseguido, y juntamen
te la Facultad de imponer un nuevo Derecho , para 
reintegrarse, y sanearse el referido servicio, 6 do
nativo , con la calidad de extinguirlo luego al pun
to: Y  porque efte nuevo impuefto eftaba cargado 
sobre el Bacallao, Grasa, y Salmón, el qual, aun-, 
que era común entre Naturales, y Eftrangeros, re
cala en rigor sobre eftos, y dichos Comerciantes, 
á causa de que aquellos no hadan directamente efte
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tas partidas de Grasa, y Bacallao, y sin embaró 
de que desde la imposición de tal Derecho se ha 
vía triplicado largamente el donativo de los trein.

m i l  __ • • ti
ta mil escudos, proseguía indebidamente su exar 
cion contra dichos Comerciantes en efte v dé 
más referidos, con animo de eternizarlos, sobre cura 
remedio havia pretextado en nombre de ellos usar 
de las acciones que les correspondía, donde, quan
do, y como les conviniese : Y  porque por eftos me
dios se convencía la juila razón con que dichos Co- 
meiciantes havian salido impugnando Ordenanzas 
en que con nuevas inventivas se les pretendía opri* 
mir, y la ninguna que asiftia al Consulado en su solo 
circunspecto aserto, de que no se diferenciaban á 
los referidos Comerciantes de los naturales en De
recho, ni otra cosa: Y  porque todo lo referido era
directamente opuefto,y en contravención délos tra
tados de paz de Dunfter, ajuftado en el año pasa
do de mil seiscientos y quarenta y ocho , de los 
Pyrineos mil seiscientos y  cinquenta y  nueve de 
Atisgrana mil seiscientos y  sesenta y ocho, de Níma- 
ga mil seiscientos y  setenta, y ocho , de Rissick mil 
seiscientos y noventa y siete, de Utrecht mil sete
cientos y trece, por los quales eftaba ajuftado v 
convenido entre las Potencias contratantes que 
los_ Eftrangeros eftablecidos en eftos Reynos de Es
paña havian de gozar de las mismas franquezas, y 
Privilegios, que los Naturales: Y  porque con efto 
concurría todo lo dicho, y  alegado por dichos C o
merciantes en su escrito de diez y siete de Tunio de 
dicho año de setecientos y treinta, y ocho, quede 
nuevo reproducían: en cuya atención nos suplica
ron fuésemos servido proveer, y determinar como 
antes de ahora tenian pedido. De que se dió tras
lado. Y  haviendo pasado eftos Aptos á poder dél 
nueftio Fiscal, y expueílose por efte en su vifta lo 
que se le ofreció; eftandoen efte eftado, por dichos 
Comerciantes Ingleses, y demás Eftrangeros que



Certifica-  
cion.

residen en la Villa de Bilbao, Don Francisco Lory, 
y otros o£ho Comerciantes de Francia„ y Inglater
ra, se hizo recurso k N. R. P. sobre que no se usase 
de las nuevas Ordenanzas hechas por el Prior, y 
Cónsules de la Casa de Contratación de dicha Villa, 
aprobadas por los del nueftro Consejo en Auto de 
cinco de Noviembre del año pasado de mil setecien
tos y treinta y siete, en cuya vifta 5 y de los Memo- 
pales que dieron, como también dicho Prior, y 
Cónsules, á Consulta del nueftro Consejo de diez y 
nueve de Agofto pasado de efte año , se sirvió nues
tra Real Persona tomar la resolución que expresa la 
Certificación que se sigue.

En la Villa de Madrid á tres de Diciembre de mil 
setecientos y quarenta, ante los Señores del Conse
jo de su Mageftad se presentó la Petición siguiente.

M.P. S. Joseph de la Fuente en nombre del 
Prior, y Cónsules déla Casa de Contratación déla 
Villa de Bilbao, digo: que mis partes tienen inftan- 
cia pendiente en el Consejo , y por el Oficio de D. 
Joseph Antonio de Yarza, Escribano de Camara de 
é l, con diferentes Eftrangeros, sobre la practica, y 
observancia de las nuevas Ordenanzas eftablecidaspor 
el Comercio , en la qual hicieron recursos á V. R. P. 
cuya Real Resolución se ha publicado en el Con
sejo : Y  para que conforme á ella tenga curso corres
pondiente efta dependencia: Suplico á V. A. se sir
va mandar, que por la Escribanía de Camara del pre
sente Secretario de Gobierno se dé Certificación k 
mi parte con toda expresión de la referida Real R e 
solución , para que se ponga en el expediente que se 
halla en la Escribanía de Camara, compañera, y 
tenga debido efe&o lo mandado ; que asi es Jufti
cia que pido, &c. Joseph de la Fuente. Y  vifta la 
Petición referida por los Señores del Consejo, por 
Decreto que proveyeron en efte dia, mandaron* 
que para los efeétos que huviese lugar, se diese á 
la parte del Prior, y Cónsules de la Casa de Con
tratación de la Villa de Bilbao la Certificación que
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pedia de lo que confiase, y fuese de dár , con arreglo 
á lo resuelto por S. ¡VI. en cuyo cumplimiento Don 
Miguél Fernandez Munilla, Secretario del Rey nues
tro Señor, su Escribano de Camara mas antiguo, 
y de Gobierno del Consejo; certifico, que el Rey 
( Dios le guarde) á Consulta de los Señores de él, 
de diez y nueve de Agofto pasado de efte año, so
bre inftaneia de los Comerciantes Ingleses, y de
más Eftrangeros que residen en la Villa de Bilbao, 
Don Francisco Lory, y otros ocho Comerciantes 
de Francia, y Inglaterra, sobre que no se use de 
las nuevas Ordenanzas hechas por el Prior, y Cón
sules de la Casa de Contratación de la Villa de Bilbao, 
aprobadas por el Consejo, por Auto de cinco de No
viembre de rail setecientos y treinta y siete, y que 
se observen, y guarden las antiguas, también apro
badas en el de mil setecientos y treinta y uno, y otras 
cosas; se ha servido, declarar, que los Negociantes 
Eftrangeros, que piden, y se oponen á las nuevas 
Ordenanzas, eftablecidas por el Consulado de Bilbao, 
no son, partes legitimas, ni competentes, como lo 
referido parece de la citada Consulta , y Real R e
solución de S. M; publicada en dos de efte mes, que 
original por ahora queda en mi poder, para poner 
en el Archivo del Consejo: Y  para que confte en 
conformidad de lo mandado por los Señores de él 
en el Decreto que se cita al principio, lo firmé en 
Madrid á tres de Diciembre de mil setecientos y 
quarenta: Don Miguél Fernandez Munilla. Y aho
ra la parte de dicho Prior, y Cónsules de la Casa 
de.Contratación de la referida Villa de Bilbao, ha
ciendo expresión de todos los antecedentes, con 
presentación de la mencionada Certificación déla 
Real Resolución, nos suplicó, que en consequencia 
del citado Real Decreto, y del Auto de aprobación 
de las Ordenanzas de cinco de Noviembre de mil 
setecientos y treinta y siete , fuésemos servido man
dar, se observasen, guardasen,y cumpliesen,yexe-
cutasen inviolablemente, según, y como en ellas se
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contiene , sin que por persona alguna se pusiese 
la menor contradicción , ni embarazo , librando k 
efte fin el Despacho correspondiente, con inserción 
de la citada Real Resolución, y expresión de todos 
los antecedentes, con las mayores, y mas graves pe
nas , para que en ningún tiempo se bolviese á subs * 
citar controversia, ni alteración. Y  vifto por los 
del nueftro Consejo, por Decreto , que proveyeron 
en seis de efte mes, mandaron, que en consequen- 
cia de lo resuelto por nueftra Real Persona, se li
brase k la parte de dicho Prior, y Cónsules el Des
pacho que pedia para la observancia de las Ordenan
zas aprobadas por los de é l; y para que se cumpla, 
se acordó dár efta nueftra Carta : por la qual, en con
formidad de lo mandado por los del nueftro Con • 
sejo en Decreto del citado dia siete de Febrero,y 
año pasado de mil setecientos y treinta y ocho, pro
veído á inflancia de los referidos Comerciantes de 
las tres Potencias de Francia, Inglaterra, y Olanda, 
en que se declaró no haver lugar por entonces á 
lo que por ellos se pedia en su Pedimento del 
mismo dia: Y  en consequencia de lo resuelto por 
nueftra Real Persona en la Certificación que vk in
serta , dada por Don Miguél Fernandez Munilla, nues
tro Secretario, Escribano de Camara mas antiguo, 
y de Gobierno del nueftro Consejo, en que se dignó 
resolver no ser partes legitimas, y competentes para 
la oposicion de dichas nuevas Ordenanzas eftableci- 
das por el referido Consulado; os mandamos á todos, 
y á cada uno, y quaiquiera de vos , en vueftros 
Lugares, y Jurisdicciones, que luego que con efta 
nueftra Carta fuereis requeridos, observeis, y guar
déis , y hagais observar, y guardar en todo, y por todo 
las expresadas Ordenanzas, aprobadas por los de él, 
en Auto de cinco de Noviembre del año pasado de 
mil setecientos y treinta y siete, de que se libró 
Provision con su inserción en veinte de Diciembre 
de él, hechas por el dicho Prior, y Cónsules de la 
Universidad, y Casa de Contratación de la referi

da



da Villa de Bilbao, sin consentir, ni permitir, que 
contra su tenor, y forma se vaya, ni contravenga 
en manera alguna, ni con ningún pretexto, causa, 
ni motivo; que asi es nueftravoluntad: y unos, y 
otros lo cumpliréis baxo de las penas eftablecidas en 
las expresadas Ordenanzas, y de otros cinquenta 
mil maravedís, para la nueílra Camara; só la qual 
mandamos á qualquiera Escribano, que fuere re
querido con efta nueftra Carta, la notifique á quien 
convenga, y de ello dé Teftimonio. Dada en Ma
drid á diez días del mes de Diciembre de mil sete
cientos y quarenta años. El Cardenal de Molina: Don 
Alonso Rico: Don Pedro Juan de Alfaro: Don Gre
gorio Queipo de Llano: Don Chriftoval de Monso- 
riu y Caftelvi: Yo Don Joseph Antonio de Yarza, 
Secretario del Rey nueftro Señor, y su Escribano 
de Camara, la hice escribir por su mandado, con 
acuerdo de los de su Consejo. Regiftrada, Don Mi
guel Fernandez Munilla. Theniente de Chancillar 
M ayor, Don Miguél Fernandez Munilla.

La Real Provision de S. M. (que Dios guarde) Uso ¿e¡se. 
librada en diez del presente mes por los Señores del ñorio. 
R eal, y Supremo Consejo de Cartilla,' k inftancia 
del Prior, y Cónsules de efta Noble Villa , para que 
las Jufticias de eftos Rey nos, y Señoríos observen, 
y guarden, y hagan observar, y guardar las Orde- 
denanzas de que en ella se hace mención, aproba
das por dichos Señores en el año pasado de mil se
tecientos y treinta y siete, según, y en la confor
midad que se manda, se puede practicar, porque 
su uso, execucion, y cumplimiento no se opone k 
las Leyes, fueros, y buenas coftumbres de efte M.
N. y M. L. Señorío de Vizcaya; y como su Sindico 
General, asi lo siento, y firmo, con el Consultor.
Bilbao veinte de Diciembre de mil setecientos y qua
renta años. Don Bruno Ignacio de Villar y Echavar- 
ri. Lic. D. Joseph de Riba y Garay.

Donjuán de Yraurgui, Sindico Procurador Ge- pedimento. 
neral de la Universidad, y Casa de Contratación 
5* de



de eíta Villa; aqui ante Vm. como mas á mis parr 
tes convenga, parezco, y digo: que han litigado 
Pleyto ante ios Señores del Real Consejo contra D, 
Juan Michél, y otros Consortes, Mercaderes Es- 
trangeros , sobre la subsiftencia de la Confirmación 
de las nuevas Ordenanzas del Consulado, el qual 
se llevó por via de recurso ante la Pveal Persona; 
quien por su Real Decreto, que se publicó en dos 
de efte presente mes, y año, fue servido declarar, 
que los Negociantes Eftrangeros, que se oponian á 
dichas nuevas Ordenanzas, no eran partes legiti
mas, ni competentes; en cuya vifta por los Seño
res de dicho Real Consejo , en Decreto de efte dicho 
mes, mandaron librar á mis partes Despacho para la 
observancia de dichas Ordenanzas, aprobadas por 
los mismos Señores de dicho Real Consejo por su 
Decreto de cinco de Noviembre del año de mil se
tecientos y treinta y siete, de que se libró Real Pro
vision en veinte de Diciembre del mismo año; como 
todo lo referido mas por eftenso resulta de efta Real 
Provision, y su uso, dado por uno délos Síndicos 
Generales de efte M. N. y M. L. Señorío, con que 
premisa la debida venia, requiero á Vm. las veces 
en Derecho necesarias: A  Vm. pido, y suplico man
de se guarde , cumpla, y execute , y para el efec
to , y que ninguno pueda pretender ignorancia, se 
publique á voz de Pregonero, en los parajes pú
blicos, y acoftumbrados, y se me entregue todo 
originalmente, para poner en el Archivo de dicho 
Consulado para en guarda de su Derecho, y demás 
efeétos que le convengan; pues asi es de Jufticiaque 
pido, y en caso de contradicción, coilas, juro lo 
necesario, y para ello imploro el noble Oficio de 
Vm. &c. Juan de Yraurgui. Lic. Don Carlos Mar
tínez de Aguirre Zalduendo.

Auto. Por presentada con la Real Provision, y uso que 
refiere; y en su vifta, el Señor Don Manuel Navarre- 
te del Consejo de S. M. Oidor en Ja Real Chancillerla, 
de Valladolid, y Corregidor de efte M. N. y M. L. Se
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ñorio de Vizcaya , obedeciendola, como la obedeció 
con el respeto debido, por Teftimonio de mi el in- 
fraescripto Escribano , dixo: que debia de mandar» 
y mandó se cumpla, guarde, y execute en todo» 
y por todo, según, y como en ella se contiene; y que 
para que nadie pretenda ignorancia, se publique por 
voz de Pregonero en los parages acoftumbrados de 
efta Villa, despachándose para ello Vando: Y  que» 
hecho lo referido, se bueiva áefta parte todo origi
nalmente , como, y para los efedros que lo pide; y 
por efte su Auto asi lo proveyó , y firmó su M rd.ea 
Bilbao á veinte de Diciembre, año de mil setecien
tos y quarenta. Don Manuel Navarrete. Ante mi» 
Balthasar de Santelices.

Don Manuel Navarrete, del Consejo de S. M, Vando* 
Oidor en la Real Chancilleria de Valladolid, y Cor
regidor de efte M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya.
Hago saber á todos los vecinos, moradores, eftan- 
tes, y habitantes de efta Noble Villa de Bilbao, que 
por Real Provision del Supremo Consejo de Caftilla, 
ante mi presentada, se ha mandado observar, guar - 
dár, y cumplir las Ordenanzas de la Universidad, y 
Casa de Contratación de efta dicha Villa, que antes 
eftaban confirmadas por S.M. sin embargo de la con
tradicción que se havia puefto por D. Francisco Lory,
D. Lorenzo Barrou, D. Juan Laules, D. joseph Rou- 
selíet, D. Salvador Dantés, D. Joseph Daugerot, D.
Juan M ichél, D. Juan Joseph Mancamp, y D. Ray- 
nmndo Forcatera, y  otros Comerciantes de las tres 
Potencias de Francia, Inglaterra , y Olanda: Por tan
to , en conformidad, y cumplimiento de dicha Real 
Provision , mando que todos guarden, y cumplan 
dichas Ordenanzas, só las penas por ellas impueftas, 
y con apercibimiento, de que se procederá contra 
contraventores á lo demás que haya lugar por Dere - 
cho. Fecho en Bilbao á veinte de Diciembre, año 
de mil setecientos y quarenta. Don Manuel Navar
rete. Por su mandado : Balthasar de Santelices.

Doy fee yo el sobredicho Escribano de S. M. pu- b U til"
bli-



Junta  en 
que se man
da hacer la 
Impresión.

Decreto.

blico del Numero de eíla dicha Villa de Bilbao, y Se
cretario de su Universidad, y Casa de Contratación, 
que en cumplimiento dél Auto antecedente, oy dia 
Martes, veinte que se cuentan de elle mes de Diciem
bre, y año de mil setecientos y quarenta, entre las 
once, y doce horas de la mañana, se publicó efle 
Vando á son de Pífano, y Caxas por voz de Francisco 
de Caítro, Pregonero publico de ella, en su Plaza 
mayor, en el Portal de Zamudio, Plazuela de Santia
go, y Arenales, todos quatro sitios públicos, y acos
tumbrados de eíla dicha Villa , para dár, y publicar 
semejantes Vandos, y Pregones: fueron teíligos Fran
cisco Garda y Uncillas, Miniítro Alguacil, Porte
ro del Consulado Juan Bau tilla de Aíluriazaga, Da
mián de Urquina, y otros muchos vecinos , y resi
dentes en eíla dicha Villa: y en fee de verdad lo fir
mé : Balthasar de Santelices.

En el Salón de la Universidad, y Casa de Con
tratación de eíla Noble Villa de Bilbao, á veinte y dos 
dias del mes de Diciembre, año de mil setecientos y 
quarenta, haviendose juntado en conformidad de las 
nuevas Ordenanzas, confirmadas por S. M. (que Dios 
guarde) los Señores D. Juan Joseph de Larragoyti y  
Larragoyti, D. Manuel de Sobiñas, y D. Manuel de la 
Quintana, Prior, y Cónsules de ella dicha Univer
sidad , y Casa; y como Consiliarios de ella, los Seño
res D. Antonio de Alzaga, D. Domingo de Recacoe- 
chea, D. Francisco de San Chriíloval, D.'Antonio de 
Zubiaga, D. Ignacio de Barbachano , D. Bartholomé 
Gómez y Jarabeytia, y D. Juan Bautilla de Pcñarre. 
donda; y como Sindico, el Señor D. Juan de Yraur- 
g u i; y eliando asi juntos, tratando, y confiriendo 
las cosas tocantes al Servicio de ambas Mageílades, 
Divina, y Humana, y al bien, y conservación de 
eíla dicha Universidad, y Casa, y sus individuos; 
por Teítimonio de mi el infraescrito Escribano, su 
Secretario, acordaron, y decretaron lo que se si
gue.

Exhibieron los Señores Prior, y Cónsules la
Real
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Real Provision del Supremo Consejo de Caftilla de 
que se mandan observar, guardar, y cumplir las Or
denanzas d£ efta Universidad, y Casa de Contrata
ción que eftaban confirmadas por los Señores del 
mismo Consejo el dia dos de Diciembre del año pa
sado de mil setecientos y treinta y siete; y á que se 
havian opuefto D. Francisco Lory, y otros Comer
ciantes de las Potencias de Francia, Inglaterra, y 
Olanda; y fueron declarados por el Rey nueftro Se
ñor (que Dios guarde) en recurso que se hizo á su 
Real Persona por Decreto de dos de efte presente 
mes (de que eftá inserta Certificación en dicha Real 
Provision) no ser partes legitimas, ni tener Dere
cho : Y  sus Mrds. en vifta de dicha Real Provision, 
su uso, dado por uno délos Señores Síndicos Gene- 
pies de efte M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, y 
Autos de su publicación que eftán ateniente á ella; 
obedeciendola, como la obedecieron, con el respeto 
debido; acordaron, y decretaron, que dichos Seño
res Prior, y Cónsules a&uales, y los que les subce- 
dieren, usando de su Jurisdicción, en su cumplimien
to guarden,y executen, y hagan guardar, cumplir, 
y executar dichas Ordenanzas, como por dicha Real 
Provision se manda en todo, y por todo, según, y 
como en ellas se contiene: Y  para que sea mas noto
ria á todos, y los demás efectos que convengan, se- 
imprima, asi dicha Real Provision, como el referi
do uso, y Autos de publicación, en la Imprenta de la 
Viuda de Antonio de Zafra y Rueda , vecina de efta 
dicha Villa, y Impresora de efte dicho Señorío, con 
quien dichos Señores Prior , y Cónsules harán el 
ajufte conveniente, y cuidarán de la corrección; dan
do las demás providencias correspondientes, para 
que la impresión salga con la debida perfección; y 
asi éfta, como la enquadernacion de los exempla- 
res que dispusieren , sea á cofta de los maravedis de la 
Averia antigua ordinaria de efta dicha Universidad, 
y Casa de Contratación; que para todo, y otorgar 
Escritura, si fuere menefter, con dicha Impresora

: ' Yy acer-
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acerca del referido ajuíte , se les dá , y confiere el Po
der , y facultad mas bailante por Derecho á dichos Se
ñores Prior, y Cónsules a&uales; como también para 
que hecha la impresión dispongan lo que les parez
ca mas conveniente de los exemplares que se impri
mieren , y enquadernaren, asi en poner uno en el 
Archivo de efta dicha Villa (premiso el benepláci
to de los Señores de su Ayuntamiento, y Gobierno) 
como otro en cada una de sus diez y seis Numerias, 
silo consideraren por mas conducente ála perpetui
dad ; y que el original de dicha Real Provision, su 
uso, y Autos de publicación se junte á dichas Orde
nanzas, que insertas en el Despacho de su Real Apro
bación, y Confirmación original se hallan en el Ar
chivo de efta dicha Universidad, y Casa de Contra
tación , para que sirva de mayor juftificacion , guarda, 
y conservación de su derecho, y demás efeétos con
venientes : con lo qual se dió fin á la Junta; mandan
do también se despachen los Libramientos correspon
dientes & diferentes Memoriales de Réditos, de Cen
sos , y oíros exhibidos en ella ; y lo firmaron sus Mrds. 
y en fee yo el dicho Escribano. D. Juan Joseph de 
Larragoytí y Larragoyti. D. Manuel de Sobiñas. D. 
Manuel déla Quintana. D. Antonio de Alzaga. D. 
Bartholomé Gómez y Jarabeytia. D. Domingo de 
Recacoechea. D. Antonio de Zubiaga. D.JuanBau * 
tifta de Peñarredonda. D. Ignacio de Barbachano. D. 
Francisco de San Chriftoval. Ante mi. Balthasar de 
Santelices.

Concuerda efte Traslado con la Cabeza, Decreto, y  
Pie de la Junta , que originalmente queda en el Libro 
de su razón, y por ahora en mi poder, á que me remi
to : Tpor mandado de dichos Señores Prior, y Cónsules, 
en fee signé, y firme yo el sobredicho Balthasar de San
telices, Escribano del Rey nueftro Señor ¡publico del 
Numero ,y  Consulado de efta dicha Villa, en ella el 
veinte y tres de Diciembre de mil setecientos y quaren
ta años, en eftas tres fojas. En teflimonio de verdad. 
Balthasar de Santelices.

R EA L



REAL DESPACHO,
L IB R A D O  P O R  L O S  S E ñ O R E S  

del R eal, y Supremo Consejo de Cafti- 
11a el dia catorce de Diciembre de mil sete
cientos y quarenta y cinco, á Pedimento 
de los Señores Prior,y Cónsules de la Uni
versidad, y Casa de Contratación de efta 
Noble Villa, cometido al Señor Corregi
dor de efte M. N.y M .L. Señorío de Viz 
caya , para que no se puedan extraher de 
las Casas, y Tiendas de los Comerciantes 
vecinos, y residentes de efta dicha Villa, 
y demás parages de efte dicho Señorío los 
Libros, Cartas, ni Papeles de su Comer* 
ció , visitarlos, pesquizarlos, ni proceder 
a su exhibición por inquisición general, 
aun en los casos en que interese la Real 
Hacienda , ó mire a descubrir fraudes, ó 
aprobar otros delitos de los mismos indivi
duos , con el uso, A uto, y diligencias 
de su cumplimiento.

ON PHELIPE,POR LA  G R A C IA  
de Dios, Rey de Cartilla, de León, 
de Aragón, délas dos Sicilias,de 
Jerusalen, de Navarra , de Grana
da, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdefia, de Cordova , de Córce

ga, de Murcia, de Jaén; Señor de Vizcaya, y de 
Molina, &c. A  vos el nueftro Corregidor del nueftro

Y y s  M.



M. N .yM . L. Señorío de Vizcaya, vueftrosThenien- 
tes, y demás Jueces, y Juftieias, Miniftros, y personas 
que al presente sois, y adelante fueredes de él, á quien 
lo contenido en efta nueftra Carta toca, ó tocar pue
da , salud, y gracia: Sabed, que nueftra Real Persona 
ha tenido por conveniente expedir, y remitir al nues
tro Consejo el Decreto, que dice asi.

Real T)e~ Por recurso del Prior, y Cónsules de la Con-
nto. tratación de Bilbao se me hizo presente, que para la 

juftificacion de un fraude contra mis Rentas Gene
rales , se havian allanado las casas de dos Comer
ciantes, naturales de la misma Villa, atropellando 
sus personas, y subftrayendo sus Papeles, y Libros 
de Negocios, con quebranto de los Privilegios del 
Comercio, ¿inobservancia de diferentes Reales Re- 
sololuciones; y haviendo considerado conveniente en
cargar á la Junta General de Comercio, que hacien
do inspección puntual de efte caso, me informase de 
sus circunftancias, con expresión de su didrámen: 
He venido en resolver,á Consulta de efte Tribunal, 
que no puedan ser extrahidos de las Casas, y Tien
das de los Comerciantes, y Mercaderes vecinos, y 
residentes en Bilbao, y demás parages del Señorío 
de Vizcaya, los Libros, y Papeles de su Comercio, 
visitarlos , pesquizarlos, ni proceder á su exhibi
ción por inquisición general de ellos , aun en los. 
casos de que se interese mi Real Hacienda, ó mire 
á descubrir fraudes, ó aprobar otros delitos de los 
mismos individuos; sin que por efto se dexe de pro
ceder contra los tales Comerciantes, y Mercaderes, 
para la averiguación de los particulares fraudes que 
ocurran , haciéndoles exhibir, no todos sus Papeles, 
y Libros, sino es solamente las partidas de ellos, ó 
las Cartas , y Asientos que trataren de los negocios 
sobre que fuere el fraude , para cuyo descubrimien - 
to se ha de poder también hacer escrutinio en sus 
Casas, y Tiendas ; pero con la precisa calidad, de 
que para el uso de eftos últimos procedimientos ha 
de proceder juftificacion judicial en sumaria de los

car-



cargos que se le imputen, haciéndolos confiar aun
que sea por indicios, y con condicion de no prac
ticarse á deshoras dela noche, ni con eftrepito • ten- 
dri.se entendido en el Cornejo pan, dgpon« su 
puntual cumplimiento. En Buen Retiro á diez de 
Diciembre de mil setecientos y quarenta y cinco. A l 
Marqués de Lara. Y para que lo resuelto por nues
tra Real Persona se cumpla , vifto por el nueftro 
Consejo, se acordó expedir efta nueftra Carta: Por 
la qual os mandamos á todos, y cada uno de vos 
que siendo con ella requeridos, veáis el Decre
to suso incorporado , espedido por nueftra Real 
Persona en cnez de efte mes, y le guardéis, cum
pláis , y executeis, y hagais guardar, cumplir y 
executar en todo, y por todo, según , y como en él 
se contiene, sin le contravenir, permitir, ni dár lu
gar se contravenga en manera alguna, antes bien da
réis para su puntual observancia las ordenes, y pro
videncias que se requieran, que asi es nueftra vo
luntad, y no hagais lo contrario, pena de la nues- 
tia mc.rced , y de treinta mil maravedís para la nues
tra Camara, só la qual mandamos á qualquier Es
cribano que fuere requerido con efta nueftra Carta 
os la notifique , y de ello dé Teftimonio. Dada en 
Madtid á catorce de Diciembre de mil setecientos 
y quarenta y cinco. El Marqués de Lara. El Conde 
de la Eftrella. D. Diego de Sierra. D. Blas Jovér 
Alcázar. D. Pedro Juan de Alfaro. Yo D. Miguél 
Fernandez Munilla, Secretario del Rey nueftro Se
ñor , y su Escribano de Camara, la hice escribir 
por su mandado , con acuerdo de los de su Consejo.
Regiftrada. Joseph Ferron. Theniente de Chancillér." 
Joseph Ferron.

He vifto el Real Despacho librado por los Seño
res del Real, y Supremo Consejo de Caftilla en Ma
drid á catorce de efte mes, para que el Señor Corre
gidor de efteM .N. y ¡VI. L. Señorío de Vizcaya, su 
Theniente, y demás Jufticias , que al presente son 
y en adelante fueren, observen, y hagan guardar

la



Fetkion.

3 a Real Orden de diez del mismo mes, que incluye,, 
expedida por recurso del Prior, y Cónsules de la 
Universidad, y Casa de Contratación de efta Villa, 
sobre que no puedan ser extrahidos de las Casas, y 
Tiendas de los Comerciantes , vecinos, y residentes 
de eñe Señorío , los Libros, con otras cosas que se 
expresan en la Real Orden, y despues de venerada 
con el mas sumiso profundo respeto, hallo , que en 
su uso, y cumplimiento no se opone á las Leyes, y 
Fueros de efte dicho Señorío; y como su Sindico 
General lo firmo con consulta, en Bilbao k veinte 
y siete de Diciembre de mil setecientos y quarenta 
y cinco años. Joseph de Yturriaga. Licenciado Don 
Roque Joseph de Bórica.

Don Juan Antonio de Arambarri , Sindico de la 
Universidad, y Casa de Contratación de efta Noble 
V illa, aqui ante Vm. premiso lo por Dcrecho nece
sario, parezco,y digo: que por recurso hecho por 
el Prior, y Cónsules de mi Comunidad á su Mages- 
tad (Dios le guarde) k  consulta de lajunta General 
de Comercio, y su informe, se dignó su Mageftad 
en Decreto de diez de efte mes resolver, el que no 
puedan ser extrahidos de las Casas, y Tiendas de 
los Comerciantes , y Mercaderes , vecinos , y resi
dentes de efta Villa , y demás parages del Señorío loS“ 
Libros, y Papeles de su Comercio , visitarlos, pes- 
quizarlos, ni proceder á su exhibición por inquisi
ción general de ellos, aun en los casos de que se inte
rese la Real Hacienda, ó mire i  descubrir fraudes, 
ó aprobar otros delitos de los mismos individuos, 
con otras cosas, que con mayor eftension se contienen 
en la citada Real Orden , la que se comunicó al Señor 
Marqués de Lara, Gobernador del Consejo , para 
que en él se dispusiese su cumplimiento, y vifto se 
acordó librar Despacho en Madrid á catorce de efta 
mes, que es efte, que inclusa la Real Orden junto 
con el uso dado por uno de los Síndicos Gene
rales exhibo, y juro, con el que, precedida la urba
nidad mas atenta , requiero á Vm. cortesmente una,

dos,



dos, y tres veces, y las demás en Derecho necesarias 
á su puntual, y debida observancia; á Vm. pido, y 
suplico, que dándose por requeridos, y habidos ñor 
exhibidos dicho uso, y Real Despacho, se sirva 
mandar se guarde, cumpla, y execute, y la Real 
Orden, que incluye en todo, y por todo, como en 
ellos se contiene, y que en su execucion, y cumpli
miento mandar, que no se extraigan de las Casas, y 
Tiendas de los Comerciantes, y Mercaderes veci- 
nos, y residentes en efta Villa, y demás parages de 
efte dicho Señorío, los Libros, y Papeles de su Co
mercio, ni se visiten, ni pesquizen,ni se proceda 
á su exhibición por inquisición general de ellos, aun 
en los casos en que se interese la Real Hacienda, 6 
mire á descubrir fiaudes  ̂ ó aprobar otros delitos de 
los mismos individuos, con los demás que por di
cha Real Orden, y Despacho se previene, y manda, 
só las penas en él contenidas, y demás que haya lu
gar, y le cumplan las Jufticias que al presente son 
y en adelante faerende e fe  Srtorio/haciendo 
demás declaraciones, y pronunciamientos que mas 
conduzgan al mas puntual, entero, y debido cum
plimiento; y hecho, se me entregue todo para el 
resguardo de dicha mi Comunidad, y poner en su 
Archivo; pido juíticia con coilas, el noble Oficio 
de Vm. imploro, juro lo necesario, y para ello, &c.
Lic. Don Roque Joseph de Bórica. Juan Antonio de 
Arambarri y Ybarrola.

En vifta de efta Petición, y Real Despacho que Auto. 
refiere, librado por los Señores del Real, y Supre
mo Consejo de Csftilla en Madrid el dia catorce del 
corriente, el Señor Don Luis del Valle Salazar , Ca
ballero del Orden de Santiago , del Consejo de su 
Mageftad, su Oidor en la Real Chancilleria de Va- 
lladolid, y Corregidor de efte M, N. y M. L. Seño
río de Vizcaya , por ante mi el infraescripto Escri
bano, dixo: que obedeciendo, como su Merced 
obedece, dicho Real Despacho, con el respeto debi
do, mandaba, y mandó se guarde, cumpla, y exe-

cu-



ente lo que en él se previene, y ordena en todo, y 
por todo, y que ninguna persona vaya, ni permita 
i r , ni venir contra su contenido, pena de las im
plícitas en dicho Real Despacho, y que se procede
rá á lo demás que haya lugar por Derecho, y para 
que no pretendan ignorancia, se haga saber, y no
tifique dicho Real Despacho al Alcalde Ordinario 
de etta Noble Villa, que al presente es , y á los que 
en adelante fueren de ella, como á todas las demás 
Juíticias de eíte dicho Señorío, para que cada uno 
en la parte que le toque, ó tocar pueda, guarden, 
cumplan , y executen , y hagan guardar , cumplir, 
y executar el expresado Real Despacho , y quanto 
en él se previene, y manda, y que practicadas las 
diligencias, se buelva, y entregue al Sindico de la 
Universidad, y Casa de Contratación de eíta dicha 
Villa originalmente, para que le ponga en su Archi
vo ; y por eíte su Auto asi lo mandó, y firmó su 
Merced en Bilbao á veinte y nueve de Diciembre 
de mil setecientos y quarenta y cinco años. Don 
Luis del Valle Salazar. Ante mi Joaquín de la Con
cha.

En la Villa de Bilbao á los dichos veinte y nue
ve de Diciembre de mil setecientos y quarenta y 
cinco años, yo el Escribano de su Mageftad, havien- 
do precedido permiso, hice saber, y notifiqué la 
Petición, y Autos antecedentes, y Real Despacho 
que refieren, que es el que vá por cabeza original
mente , en persona al Señor Don Antonio Joseph 
Salazar de Muñatones y Morgan , Alcalde, y Juez 
Ordinario de efta Noble Villa, su termino, y juris
dicción por el Rey nueftro Señor , (Dios le guarde) 
quien e n t e r a d o , dixo: que obedece con todo rendi
miento el Real Despacho,que se le notifica,como 
el Auto proveído en su vifta por el Señor Corregi
dor de efte Noble Señorío, y que eftá cierto, y 
pronto á guardar, y hacer guardar , cumplir, y  exe
cutar en la parte que le toque, ó tocar pueda su 
contenido enteramente, sin permitir, ni dár lugar á

que



que se vaya, ni contravenga en manera alguna á su 
tenor, y forma, como fiel obediente á los Reales 
mandatos: efto respondió, y lo firmó, y en fee de 
todo yo el Escribano. Don Antonio Joseph Salazar de 
Munatones. Joaquín de la Concha.

En la Villa de Bilbao á catorce de Enero de mil otra mi- 
setecientos y quarenta y seis años, yo el Escril™ ficacion-
no de su M agelM , haviendo precedido re« d "  de 
Atención notifiqué el Real Despacho que v i por 
cabeza librado por los Señores del R eal, y Su
premo Consejo de Caftilla el dia catorce deDiciem- 
bre del ano mas proximo pasado, á Pedimento de 
los Señores Prior, y Cónsules déla Universidad,y 
Casa de Contratación de efta Villa, como el Auto 
proveído en su vifta por el Señor Corregidor de efte

S o  Pe7i0,de T :fcaya ’ en Pgrsona al Señor aDiego Pedro de Allende y Caftaños, Alcalde, y 
Juez Ordinario de efta referida Villa, su termino 
y Jurisdicción por el Rey nueftro Señor, (Dios le 
guarde) quien enterado, dixo: que con el respeto 
y veneración que debe, ocedece dicho Real Despa’ 
cho , y Auto que se le notifica, y eftá cierto, y pron - 
to á guardar, cumplir, y executar lo que en él se 
previene, y manda, sin permitir, ni dár lugar á 
que en cosa, ni en parte se contravenga en manera 
alguna á su tenor, y forma, como fiel obediente á 
los Reales mandatos; efto respondió, y 10 firmó su 
Merced, en fee yo el Escribano. Don Diego de Allen
de Salazar y Caftaños. Joaquín de la Concha.
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R E A L  O R D E N
E X P E D I D A  P O R  SU M A G E S T A D , 

a favor deí Consulado de efta Noble
Villa de Bilbao.

L  CONSULADO DE LA  VILLA
de Bilbao ha representado, que 
haviendo naufragado en la Barra 
de su Ria la Embarcación Inglesa 
nombrada Juan, y María, su Capi
tan Jayme Collins, y dispuefto pa- 
sase uno de los Cónsules á dár las 

Providencias regulares en iguales casos, el Alcalde 
de la Villa de Portugalete, no reconociendo la fácula 
tad del Cónsul, se negó á entregarle los Autos em
pezados , no obftante sus requerimientos, y protes
tas , fundadas en la Orden de diez y siete de Abril 
del año proximo pasado, que explica la pradicade 
la Ordenanza de Marina en ese Señorío. Enterado 
su Mageftad, manda : Que sin embargo de qualquie
ra pradica anterior, se efté en lo venidero á lo lite
ral de la citada declaración de diez y siete de Abril, y 
que en su consequencia prevenga V. S. al Alcalde de 
Portugalete, que siempre que acontezca Naufragio 
en su jurisdicción dé por sí las primeras providen
cias de socorrer la embarcación, y su equipaje;ase
gurar los efedos que el Mar arrojare á la Playa, 
ó se extrageren de su Bordo, de qualquiera modo 
que sea, evitando extravíos, ocultaciones,- y Po
bos de lo que se salvare; pero que presentándose 
sugeto comisionado á efte fin del Consulado, se abs
tenga el Alcalde de otra diligencia que sea la de 
auxiliarle en todo lo que de él dependa, y con
duzca á facilitar el cumplimiento de su comision, 
respedo de pertenecer efta inspección al Consu-
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R e a l  O r d e n . q<oO J
lado, con intervención del Miniítro de Marina en 
los casos explicados en la Orden; entendiendose 
su conocimiento extensivo á todo quanto tenga co
nexión con intereses, bien sea precautoriamente para 
la segundad de eftos, ó executivamente para reco
ger los que se huvieren extraviado, y proceder con-
t,ia, 1̂ 7 qU-6 ocultaren> o robaren efeftos precedentes
del Naufragio: Que si en el hecho de éíte resultare 
criminalidad de otra especie, que no tenga cone
xión , ó intereses, entienda en ella el Alcalde se
gún Derecho, y con total abftraccion del Consula
do. Lonsequente á eíla Real Deliberación, mandará 
V. S. al Alcalde de Portugalete, que remita al Con
sulado todo lo aétuado en el Naufragio de la Em
barcación Inglesa Juan, y Maria, á fin de que por 
él se prosiga , y fenezca la causa: Eíto mismo ha de 
practicarse en toda la Coila de ese Señorío, en los 
Naufragios, que en qualquiera parte de ella acon
tezca ; y para su inteligencia, pasará V. S. Copia de 
eíla Orden á su Diputación, y al Consulado de esa 
Villa. Dios guarde á V.S. muchos años, como de 
seo. Madrid doce de Febrero de mil setecientos cin
cuenta y tres. El Marqués de la Ensenada. Señor 
Don Andrés Maraber.

En la Villa de Bilbao, á diez y nueve de Fe- a**  
forero de mil setecientos y cinquenta y tres años, el 
Señor Don Andrés de Maraber y Vera, del Conse
jo de su Mageftad en el Real de Hacienda, y Cor
regidor de efte M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, 
por ante mí el infraeseripto Escribano: Dixo se halla 
con una RealOtden, comunicada en Carta escrita 
por el Excelentísimo Señor Marqués de la Ensena
da, del Consejo del Rey nueítro Señor, (Dios le 
guarde) su Secretario de Eítado, y del Despacho 
Universal, de fecha de doce del corriente, en asun
to al conocimiento de causas de naufragios, la qual 
dicha Real Orden mandaba, y mandó su Señoría 
se entregue á qualquiera de los Síndicos Generales 
de efte dicho Señorío, para que informe i  su Señoría
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en razón de sus Fueros lo que hallare 5 y hecho sé 
trayga, para en su viíta proveer lo que haya lugar, 
y convenga: Y  por efte su Auto asi lo mandó, y fir
mó su Señoría, de que doy fee. Maraber. Ante mi, 
Joachin de la Concha, 

uso. Cumpliendo con lo que se rtie manda en el 
Auto antecedente, he viíto , obedecido , y venerado 
con profundo rendimiento la Real Orden de S. M. 
(Dios le guarde) comunicada por el Excelentísimo 
Señor Marqués de la Ensenada, en doce del corrien
te , al Señor Corregidor de elte M. N. y M. L. Se
ñorío de Vizcaya, por la que en conformidad de la 
Soberana Resolución de diez y siete de Abril del año 
mas proximo pasado se manda, que el Alcalde de 
Portugalete remita al Consulado de eíta Villa todo 
lo aétuado en la causa de Naufra gio de la Embarca
ción Inglesa nombrada Juan, y María, declarando per
tenecer la inspección de semejantes Negocios al Con
sulado , á reserva de las criminalidades, cuyo cono
cimiento en su Jurisdicción toca al Alcaide de Por
tugalete con otras reglas que se prescriben, para que 
en iguales casos de Naufragios se practiquen; y ha
llo que dicho Reai Mandato se debe observar, y que 
en su cumplimiento no se opone á las Leyes, y 
Fueros de eíte dicho Señorio, como por éíte eítá 
informado anteriormente sobre la Real Orden yk 
citada de diez y siete de A bril: y es lo que debo 
exponer con relación á ella, como Sindico Procura
dor General de eíte Señorío. Bilbao , y Febrero diez 
y nueve de mil setecientos y cinquenta y tres años. 
Juan Ortlzde Vidasolo y Aguirre.

Auto. En la Villa de Bilbao, á,los dichos diez y nue
ve de Febrero de mil setecientos y cinquenta y tres 
años , el Señor Don Andrés de Maraber, y Vera, del 
Consejo de su Mageítad en el Real de Hacienda, y 
Corregidor de eíte M. N. y M. L. Señorio de Vizca
ya, porante mi el infraescripto Escribano de su Ma
geítad, y, del Numero perpetuo de eíta dicha Villa, 
dixo: que la Real Orden que recibió la ultima Ba-
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lija del Rey nueftro Señor, (Diosle guarde>comu- 
meada en Carta-; escrita por el Consejo de Eftado 
y su Secretario del Despacho Universal, con fecha

' t u A n V a COlrn meumeS’ éú punt0 ^queel Consulado de efta Villa haya de conocer de todas las
causas de Naufragios de Navios, y Embarcaciones
que se desgraciaren en los Puertos, y coilas de efte
dicho Señorío, que es la que vá por cabeza , junto

Orri, r  v?He h?d '°  Don juánOrtiz de Vidasolo y  Aguirre , Sindico Procura
dor General de efte; expresado Señorío , mandaba, y  
mandó su Señoría, se guarde, cumpla, y execu
te en todo, y por todo lo contenido en dicha 
Real Oiden , según, y como en ella se expresa v 
que ninguna persona de qualquier eftado gra
do, ó Dignidad que sea, vaya ni permita ir ni 
venir contra su tenor,y forma, con apercibimien
to , de que se procederá á lo que por Derecha huvie
re lugar, como contraventores á las Reales Delibera
ciones: Y  que se notifique al Alcalde de la Villa de 
Portugalete, y Escribano, ante quien pasaron los 
Autos del Naufragio, que acaeció el año proximo 
pasado, baxo del Campo Grande, de la Embarca 
cion Inglesa nombrada Juan, y Maria, su Capitan 
Jayme Collins, que dentro de segundo dia remitan 
los Autos obrados en el asunto, con fee-de no que
dar, ni haver pasado otros, originalmente para en
tregarlos  ̂ al Prior, y Cónsules de dicha Universi
dad, y Casa de Contratación, para que prosiga en 
ellos, como en dicha Real Orden se previene lo 
qual executen sin omision alguna, pena de quinien
tos ducados de vellón, y de que se despacharán Mi- 
niftros á sacárselos, y á hacerles cumplir, y á que 
además se procederá á su caftigo, por los rigores per 
mitidos por Derecho : Y  yo el Escribano dé, y entre
gue á el referido Sindico Procurador General de efte 
dicho Señorío Traslado autentico de dicha Real Or
den , y demás obrado, para que la pase á manos 
de los Señores de la Diputación General; y otro
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igual ¿t los expresados Prior, y Cónsules, como en 
ella también se previene: y que se impriman las ne
cesarias copias de todo, para que se remitan por ve
reda á las Jufticias de las Villas, y Repúblicas de efte 
dicho Señorío, correspondientes á los Puertos de 
M ar, sus Escalas, 6 Ensenadas de él, para que ob
serven , guarden, cumplan, y executen lo conteni
do en dicha Real Orden, llegado el caso en ella pre
venido ; y para efte fin lo archiven en sus Archivos, 
para que siempre confte , y no pretendan ignorancia:
Y  por efte su Auto asi lo mandó, y firmó su Seño
ría, y en fee yo el Escribano. Don Andrés Maraber 
y Vera. Ante mi. Joaquín de la Concha.

Concuerda cftci Copia con sus respeOlivos Origina
les, que se hallan en efte Archivo déla dicha Uni
versidad,y Casa de Contratación en efta Noble Filia 
de Bilbao, á que en lo necesario me remito: T  en fee 
lo signa, y firmo yo el Escribano Real, publico del 
Numero de ella, y Secretario de la mima Universi
dad, y Casa de Contratación; y lo hago en laquar- 
ta foja con efta, oy siete de Abril año de mil setecien
tos y sesenta, para los efectos convenientes, á Pedimen
to del Señor Don Francisco Ignacio de Oruetay Us- 
paricha, Sindico actual de dicho Consulado. En Tefti- 
monio de verdad. Bruno de Turrebaso. Don- Joseph 
Antonio de íarza . '
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D E  L O  q u e  S E  C O N T I E N E
en eftas Ordenanzas.

'Unta de Señores Prior, Cónsules, y Consilia
rios en que se decretó la Impresión de eítas 
Ordenanzas.

Principio de la Confirmación R eal, y Decretos 
para hacerlas, fo.

Introducción, ó principio de las Ordenanzas, fol. p, 

SUMARIO D E LOS CAPITULOS.

CAP. i. De ¡a Jurisdicción del Consulado* fol ro
Cap. 2. De las Elecciones, f0j „ /

Cap. 3. D el Nombramiento de Contador, y  
Thesorero,

Cap. 4. D el Nombramiento de los demás Oficios, fol 47* 
Cap. 5. De las Ju n tas O rdinarias, y  E xtraor

dinarias, f0.
Cap. ó. De los Salarios de P rior , Cónsules y ^ 

dem¿s, ’ fol g
Cap. 7 . D e Adminiftración, y paga de A verias, fol 5 7 .*
Cap. 8. De lo que deber ai hacer el Sindico, ’ fol.62.'
Cap. 9. D e los M ercaderes, y sus L ibroi, fol. 66.
Cap. 10. De las Compañías de Comercio, fol. 71.
Cap. 11. D élas Contratas, f0¡_ - g
Cap. 12. D e las Comisiones, f0j t gg
Cap. 13. Dé las Letras de Cambio, f0l. So,
Cap. 14. De los V ales, y L ibranzas, fo!. 112.
Cap. 15. De los Corredores de Lonjas, fol, 117.
Cap. 16. De los Corredores de N avios, fol. 121
Cap. 17. De las Q uiebras, f0i. I2¿
Cap. 18. De los Fletamentos de N avios, fol. i<?2.*
Cap. 19. De N aufragios, f 0¡ ¡gg
Cap. 20. De las A verias ,y  sus diferencias» fol. 17 2.*

Cap.



Cap; 21. Del modo de reglar la  A vería gruesa,fol. 184.
Cap. 22. D élos Seguros,y sus pólizas, fol. 187.
Cap. 23. De la  Gruesa ventura, fol. 212.
Cap. 24. D élos Capitanes de Navios, fol. 222.
Cap. 25. D el Piloto Mayor de e(le Puerto, fol. 254.
Cap. 26. De los Pilotos Lemanes, fol. 262.
Cap. 27. Del Regimen de la  R ia. fol. 275.
Cap. 28. De los Carpinteros-Calafates, fol. 282.
Cap. 29. De los G abarreros, y  Barqueros, fol. 286.

CAPITULO PRIMERO.

D e la Jurisdicción del Consulado , sus Reales P riv i
legios, y orden de proceder en prim era, 

segunda,y tercera in fan cia , 
fol. 10.

S U M A R I O .

PRivilegios Reales en que fue concedida al Con
sulado la jurisdicción, fol. 10. n. 1.

Casos en que deben conocer , y proceder privativa
mente Prior, y Cónsules: y cuidado que han de 
tener de la Ria, Canal, y Barra, examinando, y 
dando Títulos k Pilotos Lemánes, fol. 26. n. 2.

Que hagan visita de la Ria, y Barra, y quando haya 
Naufragios, ejerciendo su Jurisdicción, fol. ibi, n.3.

Los dias que han de hacer Audiencia, y en que sitio, 
y hora, fol. 27. n. 4.

Si alguno de Prior, ó Cónsules se hallare enfermo, 
ausente, ó impedido; lo que deberán hacer los 
demás, fol. ibi, n. 5.

Como se ha de proceder en los pleytos,y diferen
cias de entre las partes, fol. 28. n. 6.

Que en el Juzgado del Consulado, asi en primera 
inftancia, como ante Corregidor, y Colegas,y 
Re-Colegas, no se tenga consideración para sen
tenciar , á formalidad , ni orden de Derecho, y que 
se puedan tomar de oficio los Teftigos que con -
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o J e T i i  yr r ™ ° , s dei as pa,tes> f° ¡ "■ 7.V»ue no se pueda apelar de anee Prior, v Consu

enocutono que tenga fuerza de tal 6 oue H*» 
eUesuhe daño irreparabie, ni se ¿ I  p S  fn

Orden que se ha de tener en nom bra/luecés' 5  
nor, y Cónsules fueren interesados en algún 

pleyto; y Jo mismo si lo fueren también los Con
siliarios, o algunos de ellos, f0i o0 n 0

Q mi ™  r r iones dePr¡or- y c ™ sui“ ° ° *mitán sin dar causas, y probarlas, y depositar ori

Quien ó quienes han de conocer en lugar de^Re * 

rel,n " t , o v ¡ ^ " Sad<>S’ SÍl,r0badaS * ~

Q Prior v r 0S’ í’ SenKncias se tan <¡e° ’firaar'po'r

fe e ó ñ t a ”  <' l“K,Ue a,gl“1°  t \ ' V KS n“
Que citando los pleytos conclusos para° a í  detentó-' 

nacion, se lleven por los Escribanos a hac¿™  .

Como se han de executar las Sentencias qut se’dkren
CW  i t  f  ’ n° Slendo aPeIadas, fol. ibi, n. 14. 
Que las apelaciones sean para ante Corregidor v

Colegas, y. no para otro Tribunal, y se otor- 

rechoP°r y ConsuIes , según orden de De-

Como se ha de proceder en el Tribunal ^  "co í*  
iegiQor , y en la recusación para Colegas , y 
en el nombramiento de los que lo huvieren de
SCI5 < r» j ...

Si la Sentencia de Prior, y Cónsules fuere c o n f l u í
: da, no se admita mas apelación, y se executará 
_ bol viendoseles para ello la causa, fol. ibi n. 17 
Revocándose en todo, ó parte por Corregidor, y 

Colegas de la Sentencia de Prior, y Cónsules l  
apelándose para Re-Colegas, como se han de

A sy  r»
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nombrar, fol. 33. n. 18.
Que de lo que se determinare por Corregidor, y Re- 

Colegas , no se admita mas apelación, ni recurso, 
y se buelva á Prior, y Cónsules para su cumpli
miento, fol. ibi, n. 19.

En las determinaciones de Corregidor con Colegas, 
y Re-Colegas, haga Sentencia lo en que eftuvie- 
ren conformes dos; y como se ha de firmar por 
todos tres, fol. 34, n. 20.

CA PITU LO  SEGUNDO.
!

De la Elección de Prior , Cónsules, Consiliarios, 
y Sindico, y calidades que deberñn tener los.

Electores , y elegidos; y su Posesion. 
fol. 34.

S U M A R I O .

EN qué dia se han de hacer las Eleccio
nes» • fol. 34. n. i i

Solemnidad, sido, hora, y circunííancias con que 
se ha de dár principio á las Elecciones, fol. ibi, n.2.

Calidades que han de concurrir en los Electo- 
res, fol. 35. n. 3.

Los que no han de tener Voto para ser Electo
res, fol. ibi, números 4. 5.' 6. 7.

Los que podrán ser elegidos, nombrados, y sorteados 
para Prior, Cónsules, Consiliarios, y Sindico, y ca
lidades que deberán concurrir en ellos, fol. 36. n. 8.

El hueco que deberá pasar para no poder ser elegi
dos los que huvieren sido Prior, Cónsules, Consi
liarios, y Sindico, fol. 37. n. 9.

El que no huviere exercido la mayor parte del año, 
sin interpolación , podrá ser elegido á no hallarse 
presente en la Elección, fol. ibi, n. 10.

Por quienes no han de poder votar los Electo
res, fol. 38. n. ix.

Lo que se ha de hacer si al tiempo del sorteo de 
« . - Prio-



Priores,y Cónsules saliere después délos prime
ros alguno, ó algunos que tengan compañía, ó pa
rentesco con ellos, fol. 38, n. 12. 

Numero, de personas que han de concurrir para vo
cales en las Elecciones, fol. ibi, n. 13, 

Que el Sindico contradiga si viere, que en cosa, ó 
parce se falta á la observancia de las Ordenan
zas, y demás que se requiera, para que confor
me á ellas, y no en otra forma , se hagan las Elec
ciones, fol. 39. n. 14. 

<2ue puedan hacer lo mismo qualquiera de los que 
legítimamente concurrieren en el sorteo de Elec
tores, y elección de Oficios, fol.ibi, n. 15. 

Lo que se deberá executar,si al tiempo del sorteo se 
pusieren alguna, 6 algunas objeciones sobre que 
haya duda, 6 diferencian, para determinar si ha 
de correr, y ser admitido, ó no el sugeto pro» 
puerto, ' fol. ibi, n. 16. 

Forma con que se ha de hacer el sorteo delosqua- 
tro Electores de Prior, Cónsules, y Consilia
rios* fol. 40. n. i j .  

Solemnidad de juramento, elección, y sorteo de 
Priores, fol. ibi, n. 18. 

Elección , y sorteo de Cónsules, fol. 41. n. 19. 
Como se pondrán en el cantaros las dos boletas que 

huvíeren quedado de Priores , con las quatro que 
■ también huvíeren quedado del sorteo de Consu- 
8 Jes,: eyí i U fol. 42. n. 20, 
Elección, y sorteo de Consiliarios, y quienes lo 

han de ser también, además de los que salieren; y 
orden de sus asientos, fol. ibi, n. 21. 

Para la Elección de Sindico, quienes han de quedar 
en el Salón, fol. ibi, n. 22. 

Elección, y sorteo de primero, y segundo Sindi
co, fol. 43. n. 23. 

Juramento, y posesion de los nuevos Prior, Cón
sules , Consiliarios, y Sindico, fol. ibi, n. 2,4.
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CAPITU LO  TER CER O ,

Del Nombramiento de Contador, y Thesorero de 
Averias, y lo que eftos deberán executar, '

fol. 44.

S U M A R I O .

'Orno se ha de hacer el nombramiento de Con
tador, y Thesorero de Averias, y que se 

sorteen si se empataren los votos, fol. 44.nn. 1.2.
Como ha de dár fianzas el Thesorero que fue

re nombrado, y que no las dando, se nombre
otro> fol 45. n. 3.

Como el Contador ha de formar quenta de las A ve
rias Navio por Navio , y dajrla al Thesorero , y 
éfte pasarla á los interesados para reconocerlas, y 
ajuftarlas, fol. ibi, n. 4.

Termino en que el Thesorero deberá cobrar su im
porte, y lo que ha de hacer si no le paga
ren» fol. ibi, n. 5.

Que el Contador tome razón en su L ibro, de las 
partidas qué el Thesorero le diere en sus cuen
tas» fol. 46. n. 6.

Modo de proceder contra los que no pagaren las 
Averias puntualmente al Thesorero, fol. ibi, n. 7.

Juntas á que el Thesorero, y Contador han de acudir 
k m anifeftar el eftado de sus cuentas, fo 1. ibi, n. 8



CA PITU LO  QUARTO.

Del nombramiento de Secretario-Archivero, Veedor-
Contador de descargas, Alguacil-Portero ,y Guarda- 

Ria de Olaveaga, Piloto Mayor de la Barra, 
Barquero, y Agente de Madrid, 

fol. 4j .

S U M A R I O . ,

QU E eftos oficios se nombren por Prior ,  y Cón
sules, según se ha acoftumbrado, las veces 
que quisieren, fol. 47. n. 1.

Que cada Secretario en su.tiempo haya de ser Archi
vero , y como se le han de entregar los Papeles 
del Archivo, fol. ibi, números 2. 3.

Llaves que ha de tener el Archivo, y cuidado con 
que se han de manejar sus papeles, y que no se 
saquen de él sin Recibo, fol, 48, n. 4.

Salario de el Secretario por razón de Archive
ro, fol. ibi, n, 5.

CAPITULO  QUINTO.

De las Juntas ordinarias , y extraordinarias i t  
Prior, Cónsules, y Consiliarios; y como se ha 

de nombrar alguno de eftos si falleciere, 
fol. 49.

S U M A R I O .

J
Untas que se han de celebrar cada ano por 

Prior, Cónsules , y Consiliarios , y en qué 
dias, fol. 49. n. 1.

Que los Consiliarios sean llamados k ellas, y que el 
Sindico les proponga lo que ocurriere, fol. ibi, n. 2.

Si el Prior, y Cónsules tuvieren por convenientes 
otras Juntas, que puedan lia mar á los Consiliarios, 
señalándoles la hora, y el Sal on, fol. ibi, n. 3.



Que los Consiliarios acudan á la? Juntas , asi ordina
rias , como extraordinarias, fol. 49. n. 4. 

Que lo resuelto en Junta, á lo menos con seis de los 
nueve Consiliarios, valga, fol. 50. n. 5, 

En el conocimiento , y determinación de los pley- 
tos no se han de poder introducir los Consi
liarios, fol. ibi, n. 6 . 

Lo que se ha de executar quando alguna determina
ción fuere ardua en quanto á consultar con los 
Consiliarios, fol. ibi, n. 7. 

Si huviere variedad deVotos en Junta de Prior, Cón
sules, y Consiliarios, y no conformándose, qué 
se ha de hacer, fol. ibi, n. g. 

Empatándose por igualdad de Votos, qué se deberá 
también hacer, fol. 51. n. 9.

juntas en que se han de nombrar por Contadores dos 
de los Consiliarios para el reconocimiento de las- 
cuentas de Averias, y que eftas fenecidas, con t e  
recados, y Libros también fenecidos, se pongan 
á fin de año en el Archivo, , ' fol. ibi, n. 1 o. 

■Que la misma formalidad se observe para en las de * 
más cuentas que dieren otras personas que mane
jaren maravedís de la Comunidad, fol. ibi,n. 11. 

Como se ha de proceder en razón de la aprobación 
'• de las cuentas, y dár los finiquitos, fol. 52. n. 1 % 
Que no se intente de nuevo pleyto alguno, sin que 

Prior, Cónsul es,y Consiliarios, nombren, cada uno 
un Comerciante para que junto con ellos deliberen
lo que se ha de hacer, fol, ibi, n. 13.

Como se han de hacer las obras de la R ía, Muelles, y  
demás que se ofrezca \ y que excediendo de doce 
mil maravedís se saque á remate, fol. ibj, n. i í .  

Que la Feftividad de la Visitación de Nueftra' Se
ñora se celebre cada año el dia dos de Julio y

su Safto» fol. 53. n. 15.
Si falleciere alguno, ó algunos de los Consiliarios, 

como se han de nombrar otros en su lugar ; y ju
ramento que han de hacer, f0i. ibj’ n. 1 d.

CA<

\



L N  D I  C E .

CAPITULO  SEXTO.

D el Salario de P rior, Cónsules, y  demás Oficiales;
fol. 53-

S U M A R I O .

COmo se ha de hacer el repartimiento ,  y 
entre quienes , de lo deftinado de Ave. 

rías, fol. 53. n. r.
AI dinero que llaman de Dios , y Fabricas de las 

Iglesias de San Antonio Abad, San Juan, y San 
Nicolás, fol. 54. n. 2.

A  las Fabricas de las dos Iglesias referidas de San An
tonio Abad, y San Juan, fol. ibi, n. 3. 

A  Santos, limosnas á pobres que han sido Comercian
tes, 6 sus viudas , y hijos , y Marineros perdidos, 
y robados, - fol. ibi, n. 4. 

A  las obras, y reparos de la Ribera, y' Cami
nos, fol. ibi. n. 5.. 

AI Prior, y Cónsules, > fol. ibi, n. 6. 
A l Sindico, Secretario , y Veedor, fol. ibi, n. 7. 
Que lo remanente de la Averia sirva para las ur

gencias , y necesidades del Consulado; y como
• se han de librar los salarios de los demás Oficia-
• les, fol. 55. n. 8. 
Salario délos demás Oficiales, fol. 55. y 56. números

desde el 9, hafta el 16. inclusives.
Que ninguno haya de tener otros gages, ni aumen

to de salario, fol. 56. n. 17.



CAPITULO SEPTIMO.

Sobre la paga de Avenas, y ¡o (pie dcb&r tui hacer el 
Contador, Thesorero, y Veedor de descargas para 

su cuflodia, y buena cobranza, y adminis
tración , fol. 57.

S U M A R I O .
í *  '• " ' ~ - r  - ;  ' / ' ' . -i • ’ '

QUE ninguno se escuse de pagar las Averias 
que le tocaren, foL57.11. 1.
Como ha de asiftir & las descargas en el Muelle 

el Veedor, y razón que ha de tomar, fol. ibi, n. 2. 
Si huviere á que asiftir á un mismo tiempo en dos 

Lengüetas, que deberá hacer, fol. ibi, n. 3.
Lo que deberá saber en quanto á los nombres de los" 

Capitanes, y como, y para qué ha de dár cuenta 
al Cónsul que corriere con los Despachos de la 
salida de los Navios, f fol. ibi n. 4.

Que tome razón de lo que se descargáre de Navios 
. Pataches, 6 Pinazas en los Muelles, y Lengüe

tas de efta Villa, fQj n -
Que también la ha de tomar de lo que viniere" de* 

descargas que se hicieren en Olaveaga, ú otro 
Surgidero, y cotejarla con la que tomare el Cor
redor , 6 Consignatario, f0j. ¡bj? n ¿

Com o, y para que efecto la ha de tomar asimismo 
de los Generos, cuyos conocimientos eftén á la 
orden, -... fol. ibi,n. 7.

En qué tiempo, y para qué efeéto ha de entregar él 
Veedor al Contador, y éfte al Thesorero , acaba
da cada descarga, memoria de ella, fol. 50. n 8 

Que no se introduzga el Veedor en compras, ni ven
tas de generos algunos, f  fol. ibi,n.o. 

Que no coopere en que se haga ocultación de Mer
caderías , que entren, ó salgan, sino que de todo 
tome razón para que no haya fraude en Ave
rias, fol. ibi, n. 10. 

«-orno se ha disponer del importe, y  producto de
' • - *  A ve-



Averias, y pagarse por el Thesorero los Libramien-
tos> fol. 6o. n. n .

Que haviendo caudal de Averias en poder del The
sorero ; en qué se ha de emplear, fol. ibi, n. 12.

Que no se obliguen r  ni hypotequen las Averias, por 
Prior, Cónsules, y Consiliarios-; y en qué caso 
y como podrán echarse nuevas, fol. 61. n. 13!

En qué tiempo, y con qué formalidad ha de entre
gar el Thesorero de Averias al succesor los cauda
les que eftuvieren en su poder, fol. ibi, n. 14.

Como , y quando ha de entregar también á su suc
cesor la cuenta general, con el refto de su alcan- 
ce> fol. ibi, n. 15.

CAPITULO O CTA VO .

De lo que deberá correr a l cuidado del Sindica,
fol. 62.

S U M A R I O .

|UE el Sindico procure se observe el capitulo 
veinte y ocho de efta Ordenanza, que trata 
del regimen de la Ria fol. 62. n. 1.

Que no permita que en los Muelles de efta Villa, £> 
sus Lengüetas permanezcan despojos de casas mas 
tiempo que el señalado en el capitulo citado; ni 
que se hagan descargas de materiales en la Len
güeta principal de los Arenales; y pena que se 
pone á quien lo hiciere, fol. ibi, n. 2.

Lo que ha de executar temiendose crecientes de la 
R ía , convocando la gente para el socorro de los 
Navios,y Barcos. fol. 63.n. 3.

Providencias que dará para proveer de Cables, y 
Calabrotes á las Embarcaciones, que les falta- 
ren, fol. ibi, n. 4.

Que haga que el Alguacil-Portero ponga Barricas 
encendidas en los parages donde huviere Embar
caciones el tiempo de la noche que (Jurare la ere-

Bbb cien-



dente, fol. 64. n. 5.
Que haga también poner un Barco en el Muelle del 

Arenal, y otro en el que llaman de San Francisco, 
con la gente que se señala, fol. ibi. n. 6.

Como ha de dár orden al Aguacil-Portero para citar 
para las Juntas, asi Generales de Comercio, como 
de Consiliarios, fol. ibi, n. 7.

Lo que deberá executar en las tales Juntas, fol.6s.n. 8.
Que solicite se eítiendan las resoluciones, y acuerdos 

de las Juntas, y que se firmen, fol. ibi, n. 9.
Como deberá solicitar también la mayor brevedad en 

el cumplimiento de las resoluciones, y acuerdos 
de las Juntas, fol. ibi, n. 10.

Que cada Sindico dé Memorial quando dexáre de 
serlo á Prior , y Cónsules, délas dependencias que 
quedaren pendientes, y en qué termino, y para 
qué efeéto, fol. ibi, n. 11.

Que también cada Sindico dé relación de los casos 
extraordinarios, litigados en su año en el Consu
lado, cómo , y para qué efeéto, fol. 66. n. 13.

CAPITU LO  NUEVE.

De los Mercaderes, Libros que han de tener , y con 
que formalidad., fol. 66.

S U M A R I O .

LOS Libros que ha de tener cada Comerciante 
por mayor; y para qué efeéto, fol, 66.11.1.

Forma del Libro Borrador, ó Manual, y lo que ha 
de asentarse en él, fol. 67, n. 2.

Como se ha de tener el Libro Mayor, y circuns
tancias con que se han de asentar en él sus parti
das, fol. ibi, n.3.

Formalidad también conque se ha de tener el Libro 
de Cargazones, y sus asientos, fol, ibi. n. 4.

La del Libro Copiador de Cartas, fol. 68. n. 5.
Que si algunos Comerciantes quisieren tener mas

Li-



Libros puedan hacerlo, fol. 68. n. 6,
Si algún Comerciante por mayor no supiere leer , ni 

escribir, lo que deberá hacer, fol. 69. n. 7,
Lo que deberán también hacer los que tuvieren 

Tienda, Entresuelo, ó Lonja abierta donde se ven* 
da por menor, fol. ibi, n. 8.

Modo que deberán practicar los que no se hallaren 
en disposición de tener Libro formal, fol, ibi, n. 9.

Lo que se deberá hacer si por descuido se es
cribiere con error alguna partida en los Li
bros, fol. 70. n. 10.

Lo que se executará si se hallare haverse arrancado» 
ó sacado alguna hoja, ó hojas en qualquiera Li
bro, fol. ibi, n. t r.

Sobre la exhibición de Libros, y pena contra los que 
la hicieren de algunos, si huvieren formado, y 
fabricado de nuevo, fol. ibi, n. 12.

Termino en que cada Comerciante ha de formar ba
lance del eftado de sus dependencias, cómo, y 
para qué efectos, fol. 71. n. 13.

'  • - '  ■ " ■ i „ < ' " 7 4 „• .»• i  ■ ‘ 4

CAPITULO DIEZ.

De las Compañías de Comercio, y las calidades, y 
circunjl andas con que deberán 

hacerse , fol. 71,

S U M A R I O .

QUE es Compañía de Comercio, y cómo debe
rá hacerse, fol- 7 1 •n- 1 •>

Que los Compañeros hayan de proceder de buena fé 
cada uno en la parte que se obligare, fol, 72. n.2.

Que se procure que todos los negociantes ten
gan noticia de las Compañías , y para qué efec
to fol. ibi, n. y.

Que ’las Compañías se hagan por Escritura publica 
ante Escribano, con toda claridad, y diftincion, 
y con qué calidades, y circunftancias, fol. ibi. n.4.

; B b b a  Que
sj- •*-- - ■ ,- r _ ^



I N D I C E ./ '

Que de las Compañías que se formaren , se dé i  Prior

L é ° e Z o S Tdiim 0ni° enrelaci° " > tó ° '° .  y para’que erecto, fol n ^
Formalidad con que se han de tener los Libros de la 

Compañía, y circunítancias que se han de asen-
• tar en ellos, fol 7 4  n <5
Que ningún Compañero saque de la Compañía 

cosa alguna, á no eftár capitulado en la Escri-

t  tUfa’ a u x u „ fo1- iW» n. 7.
Lo que se deberá hacer , fenecido el tiempo de la

Compañía, y queriéndola renovar, y variar de 
personas,y circunítancias, f0i ¡k¡ n o

Como se ha de entender con la Viuda, y herederos 
de alguno de los interesados en la Compañía , si fa- 
Meciere, 5■ i

Sobre las Mercadurías, y efeétos que llevaré á fa  
Compañía alguno de ella, como se ha de enten-
fjpr n

c: n ’ t ibi, n. io,
Si llevare algunos créditos, y haberes, que no sean
’ dinero Pronto, lo que se ha de hacer fol 76 n 11
Quando deudor de algún Compañero llevare dé

nuevo Mercaderías de la Compañía , y queda-
re debiendo algún reíto , á quien pertenece-

Como eftarán obligados los Compañeros con eíeau- 
dai déla Compañía á la paga d élo  quequalquie- 
ra de ellos hiciere , y el que llevare la firma tam
bién con sus bienes, f0i< j y  n n  J

A  que eftará sujeto el Compañero que solo puso su 
induítria; y el que además de efta pusiere tam
bién caudal, fol, 77. n. 14  

Si alguno de la Compañía pusiere en ella cau
dal , á pérdida, ó ganancia, y empleare orros 
en negocios particulares , como ha de proce-

n  ^6r’ a 1 c* ibi, n. 15.
Que todos los que formaren Compañía, hayan de

poner en la Escritura clausula en que se some
tan al juicio de dos, ó mas personas que ellos, ó 
los Jueces de Oficio nombraren para su liquida-

don,



Que siempre que se disolvieron las C o m p ^ 'l o  
paitiCipen sus individuos á todos aquellos con
quienes hayan tenido correspondencia de su Co-
mercio, < n

5 iol. 78. n. 17.

CAPITU LO  ONCE.

De Contratas de Comercio que se hicieren entre 
M ercaderes, y sus calidades, 

fol. 78.

S U M A R I O .

|UE las Contratas se efeétuen según las cir- 
cimfrancks del ajuíle, á menos que entre 
las Partes se disuelvan, ó varíen de confor

midad, fol 78 n 1
Com o se han de hacer las Contratas, fol 70 n Y
Si se hicieren por medio de Corredor Jurado qué 

validación han de tener, foj ¡5;’ „
A  qué se ha de citar quando se efe&ua la compra oor 

uno, y divide después los Generas con otros 
en quanto á los asientos, si huvíere diferen-

r\ fol- ibi, n. 4.
Quando las Contratas se hicieren sin Corredor, lo

reduzcan á papel reciproco las Partes, fol. ibi, n. 5
Si no se huvíere hecho papel, qué han de hacer Ven

dedor , y Comprador, f0jt g0_ n ^
Como se han de juítiíicar los Negocios que se hicie

ren con ausentes, f0j# ¡y , n ^
Lo que se deberá hacer quando se negociaren sobré 

mueílras Generos que han de venir por Mar 6 
1  ierra, foj_ j ĵ. n_

i  quando se hiciere negocio sin mueílras, y huviere 
diferencia al tiempo de la entrega sobre su cali
dad, y drcunítancia, lo que también se ha de ha- 
cer, jy

Negociándose con mueílras, ó sin ellas, si al tiempo



dé entregar los Generos, ó despues de haverse re
cibido se reconociere 110 corresponder en calidad, 
6 cantidad á lo eftipulado,qué se deberá también 
hacer, fol. 81. n. 10.

Si la diferencia en calidad, 6 cantidad de los Gene- 
ros consiftiere en fraude del Vendedor, ü dei 
Comprador despues de haverlos recibido, qué se 
deberá hacer, fol. ibi,n. 1 x.

Caso que alguno hiciere Contrata, ó Negocio con 
otro, y antes de perficionarle con la entrega de los 
Generos, los vendiere, y entregáre á otro; lo que 
se ha de hacer, fol. ibi, n. 12.

Si en los inftrumentos de las Contratas hu viere algu
na confusion por obscuridad de sus condiciones ,6  
circunftancias, á qué se ha de eftar, fol. 82. n. 13.

No haviendose señalado plazo para la paga , qué tiem
po deberá correr, fol. ibi, n. 14»

CAPITU LO  DOCE.

p e  las Comisiones de entre M ercaderes; modo de cuta* 
plirlas  ; y lo que se ha de llevar por ellasx

fol. 83.

S U M A R I O .

Odo con que deberá proceder cada Comer
ciante en las Comisiones que se le cometie

ren, fol. 83. n. 1.
Como ha de remitir por tierra las cargas, alquilando- 

las por medio délos Corredores de Arrieros de efta 
Villa; y para qué efedo, fol,ibi,n. 2.

Circunftancias con que deberá entregarse al Arriero 
la Carta de porte, y los Despachos, si fueren ne
cesarios, fol. ibi, nn. 3. y 4.

Que se haya de dár aviso á quien se dirigieren las 
cargas, por el primer Correo, fol. 84. n. 5.

Como , y con qué circunftancias deberán remitirse 
Jos Generos por Mar» íbl. ibi, n. 6.

Tata-



También se avisará por el primer Correo k que se 
hiciere la remisión, y con que circunílancias, y 
se entregarán al Capitan del Navio los Despa
chos, foL 84. números 7. y 8.

Como ha de exercitar el Comisionario las ventas de 
los Generos , siguiendo las ordenes de sus Due
ños, fol. 85. n. 9.

Circunílancias con que los Comisionarios deberán 
asentaren su Libro de Facturas, y demás, las ventas 
qpe hicieren, y para qué efecto, fol. ibi, n. 10.

El modo con que deberán formar la cuenta, con
cluida la venta de los Generos, y para qué efec
tos, fol. ibi, n. 11.

Que en la cobranza de lo vendido á plázos sean muy 
activos, fol. 8(5. h. 12.

Cada Comisionario llevará cuenta exaéta de las 
Mercaderías que vendiere , con diílineion de pro
pias, y de comision, y á quien pertenecieren; 
como también de cuenta de quien recibe, las can
tidades que el deudor comprador fuere pagando, 
para si huviere quiebra, ü otro accidente; y pa- • 
ra qué efectos, fol. ibi, n. 13.

Como han de seguirse por los Comisionados las or
denes que sobre el producto de lo vendido tu vie
ren de los dueños para que puedan disponer de su 
embolso, fol. 87. n. 14.

Lo que deberán hacer quando recibieren por Mar, ó 
Tierra Generos, y Mercaderías, con orden sola 
de hacerlas conducir á poder de su dueño, ú otro 
parage, ; - fol. ibi, n. í 5.

Derechos que han de llevarse por las comisiones, 
fol. 88. nn. desde el 16. haíta el 19. inclusives.

Que los Derechos de comision, expresados en los 
números antecedentes, se entiendan en el caso de 
que entre el Comitente, y Comisionario no haya 
algún convenio particular, fol. 89. n. 20.



CAPITULO TR EC E.
\ x v : "*’ : •*. - Ü p . . :  J P - JÜ I  , * ' : " *.\.r : .. '■

Dí la s  Letras de Cambio, sus Aceptaciones, En
dosos , protextos, y terminas, 

fol. 89.

S U M A R I O .

|UB son las Letras de Cambio, y á quienes 
comprehenden para la obligación de su pa
ga» *¡ fol. 89. n. 1.

Como , y con qué circunflancias se deben for
mar» fol. 90. n. 2.

Como, en donde, y con qué circunftancias se 
deberán formar también los Endosos de las Le
tras, fol. ibi, n. 3.

Fee que se deberá dár i  las Letras de Cambio, y á las 
Cédulas también de Cambio, y como se han de 
hacer cumplir, fol. ibi, n. 4.

Que los Libradores han de dár á los Tomadores de 
las Letras las segundas, terceras, 6 mas , como 
también el Tenedor Endosante ultimo, copia de 
la que tuviere con todos sus Endosos, una, ó mas 
veces, y con qué advertencias, y que todos ten
gan Libro Copiador de Letras, fol. 91. n. 5.

Que el Librador que haya dado Letra, si el Toma
dor le pidiere que la mude, ó divida en dos, ó 
mas, lo haga, bolviendole la primera; y si convi
niere al Librador mudar su Letra yá entregada, lo 
podrá hacer, y en que tiempo, y formaba de ser 

t uno, y otro, fol. ibi, n .6.
Que Letras tiradas por el Librador á su propia orden, 

como se acoftumbra, puedan hacerse, y sean de 
la misma validación que las otras, foí. 92. n. 7.

Que faltándose al pagamento de las Letras en las es
pecies que contengan, ú otras monedas corrien
tes , y se hicieren las pagas en Villetes, ó otra es
pecie , como se ha de proceder contra los Libra
dores sobre el perjuicio» fol. ibi, n. 8.

Que



Que los Tenedores de las Letras sean obligados á pre
sentarlas para su aceptación , a quienes , y en qué 
términos respectivos álos parages para donde fue
ren, fol. 92. números desde9. baila id. inclusives, 

Quando se negociaren Letras, asi Eítrangeras, como 
de eftos Reynos, cuyos términos eftén al espirar 
ai tieaipo de haceise los negocios , qué se deberá 
executar, fol. 94,11. 17.

Viniendo á efta Villa Letras de qualquiera parte, á 
cargo de personas forafteras, pagaderas en efta 
Plaza, y que por falta de aceptación fueren pro- 
testadas cumpliéndose su termino; qué deberán 
hacer los Tenedores de ellas, fol. 95. n. 18. 

Lo que deberá hacer el Tenedor de la Letra, havien
do sacado ios protextos de aceptación, 6 paga
mento en tiempo, y en forma, fol. ibi, n. 19. 

Que advirtiendose por los Libradores,y Endosantes 
de algunas Letras, al pie de ellas, ó en papel ad
junto , se acuda en falta de pagamento á otra per
sona que señalen;se haga asi por los Tenedores 
de ellas; y lo demás que en efte caso deberán exe
crar, fol. 96. n. 20. 

Que acudiendose por los Tenedores de Letras con 
ellas, y sus protextos al Librador , ó Endosante, 
se les apremie á su paga ; y como se ha de proce
der, fol. ibi, n. 2 i ,  

Recursos que han de tener los Endosantes que pa
garen Letras á otro, ú otros anteriores, halla el 
mismo Librador ; y como se ha de proceder sobre 
su cobranza, fol. ibi» n. 22. 

Requiriendose al Librador , ó Endosante por el Te-̂  
nedor de la Letra que eftuviere protestada por fal
ta de aceptación , para que le dé seguridad de pa
garse á su tiempo, lo deberá hacer, y en qué for
ma, • fol.97.r1. 25. 

Como, y en qué tiempo deberán remitirse las pri
meras Letras por los Tomadores, y Tenedores que 
las negociaren , á solicitar su aceptación, y avisar 
de ella, ó délo contrario al Librador, ó Endosan-

Ccc tes,



tes, y que las segundas, y terceras puedan remi
tirlas adonde quisieren para su negociación, y 
en qué forma, y k cargo de quien han de correr 
los cambios, y recambios causados en otras par
tes» fol. 98. n. 24.

Lo que deberá hacer el Tenedor de Letra pretextada 
por falta de pagamento , cuyo valor resacare, no 
hallándose cambio abierto para la Plaza donde se 
libró,  ̂ fol. ibi, n. 25.

Lo que deberá, también hacer quien tuviere una 
Letra para solicitar la aceptación sin Endoso , ni 
orden para cobrarla á la disposición de la se
gunda, ó tercera que viniere con Endoso legi
timo, fol. pp, n. 26.

Si Letra aceptada se extraviare, ó perdiere, y el Te
nedor de la segunda, tercera, ó mas endosadas 
acudiere á pedir su pagamento, como, y con 
qué resguardo se le deberá hacer por el Aceptan
te» fol. 100. n. 27.

El que recibiere Letra para hacerla aceptar, como la 
deberá presentar para ello, y sacar el protexto 
si no aceptare; y en qué tiempo le ha de remitir 
al Librador, ó Endosante, quedándose con la 
Letra» y lo que ha de hacer con ella al cumplirse, 
sin esperará dias corteses, fol.ibi, n. 28.

Que el Tenedor de la Letra podrá usar de su acción 
contra el Aceptante, y lo que deberá hacer, y en 
qué tiempo, si quisiere conservar, y retener su 
derecho contra el dador, y endosantes, y como 
eftos le podrán pagar, fol. 101. n. 29.

Como el Dueño, ó Tenedor de una Letra, podrá co
brar del Aceptante parte de ella, y recurrir por 
lo demás al Dador, y Endosantes, ó qualquiera 
de ellos, fol. 102. n. 30.

El que tomare Letra de cambio, cuyo importe sea 
por cuenta, y riesgo de otro, la deberá sacar en 
derechura á favor de él, y no al suyo, para endo
sarla; á menos de haver convenio, ó paéto entre 
ellos de que haya de ser de cuenta, y riesgo del

tal



í n d i c e .

tal Tomador, y Endosante, fol. 102. n. 31.
Como deberán ponerse las aceptaciones de las Le

tras, y con qué circunftancias, fol. 103. números 
desdé 32.hafhi34. inclusives.

Que quien retuviere una Letra para su aceptación mas 
de veinte y quatro horas, se entienda quedar acep
tada, y corriendo sus términos, fol. ibi, n. 35.

En qué forma, y por quienes deberán ponerse las" 
aceptaciones, fol. 104. n. 36.

Que los Aceptantes sean obligados á la paga, sin que
darles mas recurso que contra el Librador, si lo 
hizo de su cuenta, ó contra la persona por cuya 
orden, ó cuenta aceptó, fol. ibi, n. 37.

Monedas en que se puedan hacer los pagamentos de 
las Letras, foj. ibi. n. 38.

Que se podrán hacer los pagamentos de las Letras 
antes de cumplirse sus términos por los Acep
tantes pagadores, que se mantuvieren en su sano 
crédito hafta aquel tiempo ; y no por los que eftu-

- vieren pfoximos á quebrar; y lo que en efte caso 
se deberá practicar, fol. 105. n. 39.

Preferencia que deberá haver entre los que quisieren 
pagar Letras protextadas por el honor del Libra
dor, 6 Endosantes, fol, ibi, n. 40.

Recursos que tendrá el que pagare por el honor de 
Librador, ó Endosantes, fol. ibi,n.4i.

Recibo que deberá dár quien cobrare Letra acepta
da fuera de efta Villa á pagar en ella, además de 
el que se acoftumbra poner en las mismas Letras, 
y para qué efecto, fol. 106. n. 42.

Términos para acudir á usar de su derecho con
tra Libradores, Aceptantes , y Endosantes que 
huvieren quebrado ; y el modo con que se 
les deberá hacer pagar; y quanto en cada con
curso, fol. ibi,n43.

Como se han de entender, y contar los términos de 
las Letras de cambio, según su tenor, y las Pla
zas de donde vinieren, fol. 107. nn. desde 44. á 
59. inclusives.

Ccc 2 Que



Que’ el Aceptante, y pagador de Letras se arreglen 
siempre al eítilo, y coftumbre, que en quanto á 
los términos, usos, y cortesías se praéticare en la 
Plaza del pagamento. fol. 112. n. 6o.

CAPITULO CATORCE.

De los Vales, y Libranzas de Comercio; sus Acepta
ciones , Endosos, y términos , de las Cartas 

ordenes también de Comercio, 
fol. 112.

S U M A R I O .

FOrma con que se han de hacer los Vales de Co
mercio, foi. i I 2.n. 1.

Términos en que se han de pagar, fol. 1 i^.n. 2.
Quando se negociaren los Vales, como se han de po

ner los Endosos, y que sa firmen sin .admitir ru
brica, fol, ibi, n. 3.

Lo que deberán hacer los Tenedores de los Vales si 
no se les pagaren en sus términos; y sus recursos 
para la cobranza, fol. ibi, n. 4.

Que los Tenedores de Vales puedan recibir baxo de 
Protexto lo que les dieren los deudos, sin per
juicio del derecho contra Endosantes; quienes 
por lo que también pagaren tendrán su recurso 
contra los demás comprehendidos, fol. 114. n. 5.

Términos en que los Tenedoras de Vales deberán ha- 
cer sus presentaciones, debolucion, recurso, y 
demás necesario, fol. ibi, n. 6.

Termino etique los Tenedores de Libranzas sin pla
zo han de acudir á su cobranza, y bolverlas á sus 
dueños ;y el de las que tuvieren plazo, ó señala
ren dia fixo, fol.ibi, nn. 7. y 8.

Lo que deberán hacer los que tomaren en lugar de 
las tales Libranzas Letras con Recibo en blanco, 
para los pagamentos de pronto , cuyos términos es
tén al espirar; y para qué efeéto, fol, 1x5. n. 9.

Co-



Com o, y con qué circunftancias se han de dár las 
Cartas ordenes de crédito, fol. 1 1<5. n. 10,

Advertencias para los que huvieren de pagar en vir
tud de Cartas ordenes de crédito, Letras, y  
Libranzas , no siendo conocidos los Portado- 
res’ fol. ibi. nn. 11 . y 12.

CAPITU LO  QUINCE.

De los Corredores de M ercaderías, Cam bios, Seguros, 
y  Fletamentos, su num ero, y lo que deberán 

executar, fol. 117.

S U M A R I O .

|UE no haya mas numero de Corredores 
que el de ocho, su nombramiento, y  jura- 
mentó, _ foj, n 1.

Calidades que han de tener los que fueren nombra-
í,os’ fol. 118. n. 2.

Como han de proponer los negocios, y hacerlos, asi de 
_ Letras, como de Mercaderías, fol. ibi, nn. 3. y 4. 

Libro que ha de tener cada una, y como han de asen
tar en él los negocios que hicieren, y con qué 
circunftancias, fol. ibi, 11. 5.

Que el Libro, ó  Libros de qualquier Corredor que 
por muerte, ó exclusión dexare de serlo, se pon
gan en el Archivo del Consulado, y para qué 
efeélo, fol. 1 ip_ n> 5

Que ningún Corredor sea Comerciante, ni trate en 
; Cambios, Letras, Endosos, ni tenga caxa de nin

gún Comerciante, ni Generos, ni Mercaderías
• para vender por si, ni otra persona en su nom

bre; ni sean aseguradores por Mar, ni Tierra, 
ni se interesen en Navios, ni otra Embarca
ción, fol. ibi, números desde 7. hafta 11, inclusives.

Lo que se Ies deberá pagar de Corretaje, asi de 
M ercaderíascom o de Letras, y por quie
nes, fol. ü o ,n . 12.

Que

,  -



Que al principio de cada año hayan de jurar de ha* 
ver pasado puntualmente á sus Libros los nego
cios en que huvieren intervenido el anteceden
te, fol. 121, n. 13.

Que ninguna mugcr, ni otra persona con titulo de 
Corredora, ó Corredor, no siendo de los ocho ad
mitidos , y juramentados, intervenga en vender 
Mercaderías, fol. ibi, n. 14.

CA PITU LO  DIEZ Y  SEIS.

D e los Corredores de N avios ̂ Interpretes de sus Capita
nes , ó M aeftres, y Sobrecargas ; numero de 

ellas y y lo que deberán hacer, 
fol. 121.

S U M A R I O .

JLJE solo haya quatro Corredores de Navios; 
calidades que deberán tener , y su juramen
to, fol. 12!. n. 1,

Las Lenguas que deberán saber, fol. 122. n. 2.
Que no hagan Comercio alguno para sí mis-, 

mos, fol. ibi, n. 3.
Fidelidad con que deberán asiftir á los Capitanes, y 

Marineros en interpretar lo que declararen, y pro* 
textaren de su Lengua á efta, fol. ibi, n. 4.

Que deberán hacer lo mismo en las traducciones de 
papeles que se les cometieren, fol. 123. n. 5.

Legalidad con que deberán proceder en la asiftencia 
á los Capitanes, 6 Sobrecargas en el despacho de 
las Mercaderías, sin comprar, ni vender para si 
mismos cosa alguna, fol. ibi, n. 6.

Libro que deberá tener cada Corredor, y lo que han 
de asentar en 61, y para qué efedo, fol. ibi, n. 7.

Como han de llevar sus Derechos sin exce
der, fol. 124. n. 8.

Asiftencia , y prevenciones, que deberán hacer al 
Capitan, Maeftres, ó Sobrecarga, que se valiere de

ellos.



ellos, fol, 124. n. 9,
Que no compren , ni vendan, ni intervengan en que 

otros lo hagan abordo de Embarcaciones, ni fuera 
de ellas Mercaderías algunas, fol. ibi, n. 1 o»

Que no salgan , ni se anticipen á solicitar de los C a
pitanes , 6 Sobrecargas, que vinieren sin consigna
ción la comision para nadie» fol. 125. n.°i 1.

Que los Mercaderes Capitanes» 6 Maeftres de Na
vios , que quisieren obrar por si mismos, no eftén 
obligados á valerse de Corredor* y á lo que Jo 
eliarán, fol. ibi, n. 12.

D erechos, que deberán llevar los tales Corredores 
de Navios» fol, ibi, n. 13.

CAPITU LO  DIEZ Y  SIETE.

De los Atrasados, Fallidos, Qiiebrados, ó Alza~ 
das i sus clases ,y modos de procederse en sus 

Qiiiebrasy fol. 126.

S U M A R I O .

CLases de Atrasados , Quebrados , ó Falli
dos, fol. 12(5. n. 1.

Qnales se deberán entender por atrasados, fol. 127.n.2.
Los que se deberán eftimar por Quebrados inculpa

bles, fol. ibi, n. 3.
Los que se deberán reputar por alzados, por qué ra

zón ; y modo con que se deberá proceder contra 
ellos, fol. 128. n. 4.

Lo que deberá hacer el Comerciante, que se viere pre
cisado á dár punto á sus negocios, fol. ibi, n. 5.

Como han de proceder el Prior, y Cónsules 
contra los tales, luego que sepan su atraso, y 
retiro, fol. 129. números <5. y 7.

Que hagan fixar Edic%os para el -descubrimiento de 
bienes, libros, y papeles, fol. ibi, n. 8.

Que se haga inventario de lo que se hallare en la casa 
del Quebrado, ó Fallido» fol. 130.11.9.

Que



Que no se entreguen á Acreedor alguno al tiem
po del embargo, y inventario ningunos Efec
tos» fol. 130. n. 10. 

Que hagan notificar en la Eftafeta no se en
treguen cartas al Fallido, ni á sus dependien- ■ 
tes>_ _ fol. ibi, n. 11. 

Depositarios que se han de nombrar , y dere
chos que deberán llevar los que fueren nom
brados, fol. ibi, n. 12. 

Que Prior, y Cónsules hagan juntar los Acreedores, 
para que nombren Síndicos Comisarios, y otros 

 ̂ efeétos, fol. 131. n. 13. 
Términos en que los Acreedores, asi de efta Villa, 

como de fuera , han de presentar sus Escrituras, y 
cuentas, fol. ibi, números 14. y 15. 

Com o, y en qué términos deberán acudir los que tu
vieren efectos exiftentes en la casa del Fallido , y 
lo que se deberá hacer, fol. i32.n. 16. 

Que se solicite por los Comisarios el recobro, 
ó despacho de generos , y créditos del Fallí -
d°> fol. i 33.n. 17.

juma de Acreedores, que se deberá hacer, y para
Qué, fol. ibi, n. 181

Que los Comisarios reconozcan los libros del Falli
do , y formen memoria general de sus deudas, ha
beres , y efectos, y que para ello concurra el Falli
d o , y en qué caso, y forma, fol. ibi,n. 19. 

Como se ha de entender la mayoría, quando huvie- 
re variedad de opiniones entre los Acreedores 
acerca de ajufte con el Fallido, y demás inciden
tes, y providencias, fol. 134. n. 20. 

Como hadejuftificar su derecho el Acreedor, sobre 
cuyas cuentas haya diferencia con los Comisa
rio8» fol. ibi, n. 21. 

Que entre Acreedores, y Quebrado no se haga ajus
te , ni convención particular , sin noticia, y con
sentimiento de los Comisarios, y los demás Acree
dores, fol. 135.11.22. 

Que los pagamentos, y demás que hicieren los Que-
■ :i  bra-



brados de loque no eftén cumplidos sus plazos el 
dia que se publicare su quiebra, sean nulos, y se 
buelva á la masa común del concurso, fol. 135^.23.

Pena de los que se simularen Acreedores del 
Quebrado , ó pidieren mas de lo que se les 
deba, fol. ibi, n. 24,

Como se ha de proceder contra el Quebrado que 
huviere extraído de su Casa, y Lonja Mercaderías, 
alhajas, y otras cosas; endosado Letras, y cedido 
Vales; y contra los encubridores que en ello in
tervinieren, fol. 136. n. 25.

Com o, y k quien han de pagar los que debieren al 
Quebrado, fol. 137. n.26.

Como se ha de entregará sus legítimos dueños lo que 
se hallare en poder de los Fallidos, de comision, 
deposito, y en otra forma, fol. ibi, n. 27.

Si de venta de Mercaderías de comision hecha por 
el Quebrado, debieren los Compradores qualquier 
cantidad, á quien se ha de declarar pertenecer; y 
lo mismo Letras, si se hallaren en poder del Fa-

fol. 138. n. 28.
1 ermmo en que el Comitente ha de elegir,para cobrar 

entre el Comisionario , y Comprador, por lo que 
se le debiere eftando ambos en eftado de quiebra, 
y como se ha de proceder, fol, ibi, n. 29»

Al que tuviere que haver del Fallido de refto de Mer
caderías recibidas de su cuenta por M ar, 6 com
pradas en tierra, que eftuvieren ens£r, como se 
le ha de pagar, fol. 13 9 ^ 3 0 .

pi el Fallido huviere recibido conocimientos de Mer
caderías , que todavia no hayan llegado á su po
der , ni tenga pagado su valor; qué se deberá ha
cer, fol. ibi, n. 31.

Sobre las Cesiones, Endosos, ó ventas de Mercade
rías que huvieren hecho los Fallidos, no haviendo
llegado k su poder, á otras personas; lo que tam
bién se deberá hacer, fol. 140. n. 32,

Como se ha de proceder quando en la casa del Falli-
. Ddd do
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do se hallaren Mercaderías recibidas , b compra
das de su cuenta de una, ó mas personas Acreedo
ras , á quienes haya pagado su valor, y  que por 
otras pofteriormente recibidas, ó compradas lo
seaiV , fol. 140.fl. 33.

Que ningún Acreedor sea preferido en Generos, 6 
Mercaderías pertenecientes á él en la casa del Fa
llido , si despues de cumplido el plazo á que se las 
vendió, y otros seis meses mas, no confiare haver- 
le demandado judicialmente, y se aplicarán á la 
masa común del concurso, fol. ibi, n. 34.

Como se ha de proceder sobre la entrega de los Ge
neros , que se hallaren en la Lonja, ó Tienda del 
Quebrado á venderse por menor, empezados, y 
por empezar, fol. 141. n. 35.

Lo que se ha de hacer quando en casa del Quebrado 
se hallaren Mercaderías que se venden,y reciben 
sueltas, sin diftincion de marcas, ni números; como 
son Bacallao, y otras semejantes, sobre su paga y 

_ entrega, ^ foLibi, n. 36.
Lo que también se hade hacer quando algún vende

dor de Mercaderías tomáre en pago Letra á cierto 
termino , dentro del qual el Comprador de los 
Generos, Librador, ó Endosador de ella, faltare 
á su crédito, fol. 142. n. 37.

Como se ha de proceder quando las Mercaderías car
gadas en Navios por los Fallidos no eftuvieren paga
das en el todo de su valor á los vendedores que jus
tificaren serlo, fol. ibi, números 3 8. y 3 o 

Quando las tales Mercaderías eftuvieren pagadas en 
parte al vendedor; qué se deberá también ha-
cer’ fol. 143. n <40

Que conviniendo al dueño de las Mercaderías carga
das por el Fallido recibir, ó disponer de ellas en
teramente , lo ha de poder hacer, y como y por 
qué razón. fol. 144.0.4 r

Quando el Fallido huviere librado Letras contra el 
Comitente, ó efte le huviere hecho remesa de 
ellas, ü otros efectos, para en pago de Mer

ca-



. caderias compradas, y cargadas de su cuenta; 
qué privilegio tendrá, y como se ha de prpee- 

. der, fbl. 144.n-.42,
Si se cargaron las Mercaderías de cuenta, y riesgo 

del Fallido, y huviere librado sobre ellas en vir
tud del conocimiento remitido alguna cantidad al 

_ Consignatario; lo que se deberá hacer,fol. 145.0.43. 
Si las tales Mercaderías cargadas de cuenta , y riesgo 

del Fallido no fueren de vendedor que tenga de
recho especial k ellas,sino que el Fallido las tenia 
pagadas; qué se deberá hacer, fol. ibi, 11.44. 

Quando 110 se huvieren remitido conocimientos por 
el Cargador ai Consignatario, y con oferta de que 
en otro Correo lo haria, libró algunas Letras , y 
faltó á su crédito antes de podérselos dirigir; qué 
se deberá hacer, f0]. 146. n. 45.

Si el Fallido huviere dado en pago de las Mercade
rías cargadas otras compradas á una, ó mas perso
nas, por cuya cuenta no fueron las embarcadas; 
qué se deberá executar, fol. ibi, n. 46.

Que por deuda del Fallido, que sea anterior á las 
Mercaderías cargadas, no se dé privilegio de hy- 
poteca en ellas, fol. ibi, n. 47.

Que siempre que en qualquiera de los casos antece
dentes , mandándose judicialmente por Prior , y

• Cónsules se descarguen las Mercaderías, ó se mu
de su deftino á otros Consignatarios; se ha de 
hacer por los Capitanes de los Navios, y en qué 
forma, _ fol. 147.0.48.

Quando el Fallido huviere remitido Mercaderías de 
"su propia cuenta en comision por Tierra, ó Mar, 

y se hallen exiftentes en poder del Comisiona
rlo, á quien fueron dirigidas; como se ha de 
proceder, -: ] i l h  '-. • fol, ibi, n. 49. 

Si comprare Mercaderías por cuenta, y orden de 
í otro, y se las remitiere por Tierra, ó Mar, y que 

al tiempo que declaró su quiebra le eftaba 
debiendo la persona, por cuya cuenta fueron 
el todo, órparte de su valor, qué se deberá

Ddd 2 ha-



i hacer, , fol . 147. n. 50.
Que si contra bienes tocantes á la quiebra, y con- 
- curso, sei hiciere algún embargo en otro Juzgado; 

como se ha de proceder para que vengan al Jui
cio universal, fol.148. n. 51. 

Quales Acreedores se deberán declarar por privile
giados, • fol. ibi, n. 52. 

Lo que se deberá hacer en quanto á los Acreedores 
hypotecarios sobre sus inflxumentos, y gradúa- 

f- cion, í, fol. 149 n. 53. 
Las Dotes de las mugeres délos Fallidos, ó quien las 

representare; como se han de graduar, fol. ibi, n,54.
Y  lo que sobre eíto se declaró por su Mágeítad, en la 

Real Confirmación.
Forma de sentenciar de graduación, y hacer pago á
- los Acreedores privilegiados, hypotecarios , y per

sonales , y como se ha de proceder,, quedando su 
derecho a salvo á los que le tuvieren contra otros, 
por Letra, Vale ¿ ó  Libranza. &L150. n. 55.

Jtoque se ha de hacer en quanto á los que haviendo 
i recibido cantidades de dinero, li otrosefeétos por 

via de anticipación de personas de ella. Villa, y otras
• \ partes á quienes havian remitido Lanas, y otras
• s Mercaderías par-a venderlas de comision, ú. de su 
v propia cuenta , y despues- de haverlos socorrido,

padecieron atrasa.¿ ó quiebra  ̂ fol. ibi, ri.-56.
£ fí. 3 8  i . 4 CjO'ÍJo OfílflojCi » ?  a| ¿

CAPITU LO  DIEZ Y  OCHO.
.8.
De los Fletamentos de Navios- %y conocimientos que ha- 

cen los Capitanes, ó Maeftres$  su forma, i
-  &¿ .inioD hh  lol ■ fol; 152* 3lJ >3 y

GfíJ03 üD íX(- ' ~ ; "
S U M A R I O .

- ■$
V ■ ■ ioaiD I -'i 9 : a ■ moa $3 
IB es Fletamento de Navio, ibi. 1 § » n. r. 

Como se pueden hacer los Fletamentos, y ;con 
qué circunítancias, ¿ fol. ibi, n. 2.

-Que ;el'Fíetamento se haga^por Escritura ante Es-
Ujü  cri-



cribano, 6 Contrata entre Partes, por medio de 
Corredor, 6 sin él; en qué forma, y quien le ha 
de poder hacer, fol. .152. n. 3.

Condiciones, y circunftancias que ha de contener el 
Fletamento, fol. 153, n.4*

Como se ha de poner al coftado del Navio la carga 
en el termino contratado , y lo que en defeéto-se-

• rá de cuenta del Cargador, y demás que se deberá
— hacer, •> , fol.ibi, n. 5*
Que el Capitán, óMaeftre de Navio no haga Fleta- 

mentó sin el consentimiento de los dueños de él, 5 
su Consignatario, fot 154,11. 6.

En qué casos , y como no deberá salir el Capitán con 
0 su Navio á navegar , haftaque se lo consienta e!
' Cargador, 6 Afletante, foLibl n. 7 .
Si antes de salir el Navio fletado se suapendiere el 

Comercio á causa de guerra f 6 por otro motivo, 
será ñuto el Fletamento, fol. ibi, n. 8.

Si á algún Afletante despues de haver cargado en el 
•v Navio sus Mercaderías le conviniere anular eí Fle

tamento ,y  descargarlas, lo ha de poder hacer, y 
en qué forma, fol. 155.11.9.

Lo que se ha de hacer quando por orden su
perior eítuvieran cerrados los Puertos , y los 
Bageles detenidos con su carga por algún tiem- 
po, ; ¿ fol. ibi, n. 1 o.

Si-en Fletamento «juítado para ida, eítada, y buelta 
sucediere que llegado el Navio al Puerto de su 

£ deítino, no se le quisiere dár carga por el Consig-
< natario; qué deberá hacer el Capitan,fol. 156. n. 1 r* 

En que casos, y como se lia de poder mudar de via
je ,y  Puerto, fol.ibr,n. 12. 

guando el Navio eftuviere Fletado por entero 
para viaje de ida, y buelta, 6 solo para ida,

‘ aunque el que le huviere fletado no tenga to
da la carga, nolia de poder el Capitán tomar - 
la de otro, sin noticia, y consentimiento del 
Fletante, y ha de ser para él el Flete de la que 
se tomare, fol. 157. n. 13.

Si



Si se fletare señalando las Toneladas, Quintales, ü 
otra carga, y no la embarcare el Fletante, b  
cargare mas de lo señalado; qué se deberá ha
cer, fol. 157. n. 14.

Si D ueño, ó Capitan de Navio le fletare por de 
mas buque que el que tenga , y al acabar decar- 
garlese reconociere la falta; qué se deberá ha
cer, fol. ibi, n. 15.

Si Navio afletado, y cargado, haviendo salido del 
Puerto para su viajé , arribare por precisión en 
o tr o ,ü  otros, y en ellos por causas del Cargador, 
ó Cargadores fuere retenido, ó embargado , á 
cuenta de quien han de ser los daños, y lo mismo 
si el embargo proviniere departe del Capitan, 6 
dueños del Navio, fol. ibi, n. 1 <5.

Quando en virtud del afletamento hiciere el C a
pitan , 6 dueño del Navio , prevenciones pa
ra el viaje , y en efte tiempo conviniere al 
Afletante, ó Cargador desiftirse del Fletamento, 
y lo pidiere antes de cargarle; qué se deberá 
hacer, fol. 158. n. 17.

A  Navio afletado para viaje de ida, y buelta, llega
do al Puerto de su deftino, si tuviere necesidad 
de carena, íi otro reparo, se le podrá hacer 
por el Capitan,aunque exceda los dias de la de
mora, fol. ibi, n. 18.

Si se juftificare que por negligencia, ó codicia 
del Capitan se hizo á la vela el Navio sin re
pararle , y componerle, se le condenará en los 
daños, fol. 159. n. 19.

Si por urgente necesidad, y beneficio común de 
toda la carga hiciere echazón, se le pagarán sus 
Fletes, fol. ibi, n. 20.

Si el Capitan arribare por temporal, ú otro motivo 
legitimo en otro Puerto, y le fuere preciso ven
der Mercaderías de la carga; como deberá proce
der, fol. ibi, n. 21.

Si navegando supiere el Capitan que se haya publica
do suspensión de Comercio en el Puerto de su

des-



deílmo, y se viere precisado á bolver al de donde 
salió; qué se deberá hacer, fol. 160.11.22. 

Si por otro qualquier accidente bolviere al' Puer
to de donde salió, qué podrán hacer los Car^a-

S i f '® ,’ ■ • fol, ibi, n. 23.
Si la retención del Navio en el curso de su míese

hiciere de orden de algún Principe; como se en
tenderá según el Fletamento, en éfuanto al Flete 
sueldos de Marineros, y vituallas, fol. ibi. n. 24. 

Quando el-Dueno, ó Consignatario, á quien se di- 
ngieren las Mercaderías, reusare recibirlas v 
pagar sus Fletes ; qué deberá hacer el Capi-

n  tan’ ,. fol. ió i.n . 25.
Quando sucediere que por naufragio de Navio ü

otros accidentes se perdieren ¡as Mercaderías, como
se ha de entender, y proceder sobre la paga de
Sf J Ietes’ fol. ibi, n. 26.

Si el Capitan, por convenio con algún Corsario ó
- Pyrata diere algunas Mercaderías; eomo se le han 

_ de pagarlos Fletes de ellas, fol.ibi,n 27
Si algún Navio con sus Mercaderías fuere apresado 

por-enemigos, y se hiciere su rescate; como se 
^ le han de pagar los Fletes, fol. ibij n. 2 8.
Como se ha de pagar al Capitan la prorrata del 

Flete correspondiente á lo que se salvare del Ná- 
vio que padeciere naufragio  ̂ fol. 162. n. 29. 

Entregándose Mercaderías á persona que entonces, 
ó quince dias despues faltare á su crédito; como 
se han de pagar al Capitan, ó Maeftre sus Fle-

n/rteS’ , , fol.ibi, n. 30.
Mercaderías en que no podrá obligarse á Capitan ó  

Maeftre que cobre sus Fletes; y las que podrán 
abandonar sus Dueños , ó Consignatarios, si les 
pareciere por el Flete, - fol. ibi, n. 31.

Modo con que se ha de proceder en la preferencia del 
buque de un Navio para su carga * entre Cardado
res quando huviere diferencia, fol. 163. n 32. 

Lo que se deberá hacer en razón de dicha preferen
cia , pot lo tocante á los Navios que se ponená la

car-



carga, tomándote de varias personas ; sin prece • 
der mas inftrumento que los conocimientos de 
los Capitanes, fol. 164.^.33.

Qué es conocimiento de Capitan, ó Maeftre de Na
vio, fol. ibi, n. 34.

Circunftancias que se han de expresar en los conoci 
mientos, f°l* n< 35-

Quantos conocimientos deberán hacerse , y que el 
uno lleve el C apitan , ó Maeftre , y los demás que
den en poder del Cargador, fol. 165. n. 36*

Los conocimientos son actos obligatorios del Capi
tan , para en virtud de ellos apremiársele al pun
tual cumplimiento de su contenido, fol. ibi, n. 37.

Quando los conocimientos fueren de diverso contex
to, áqual se ha de eftar, fol. ibi, n. 38.

Lo que deberá hacer el Cargador, si quisiere sa
car de bordo lo que tuviere en el Navio, es
tando firmados los conocimientos por el Capi-

fol. ibi, n. 39*
Como' se ha de proceder quando alguno, ó algunos 

conocimientos firmados por el Capitan, ó Maeftre 
se huvieren yá remitido al Consignatario, y re
sidiere la entrega de los Generos, ó mudanza de- 
conocimientos, fol. 166. n. 40.

Conviniendo al Capitan , ó Maeftre tomar Reci
bo de la persona á quien huvieren venido diri
gidas tes Mercaderías; deberá dársele, y en qué 
forma, fol. ibi, n. 41.

Com o, y en que termino deberán pagarse á los Capita
nes de Navios, el Flete, y Averias, fol. ibi, n. 42.

Que los conocimientos que se recibieren por qualquie- 
ra Negociante á la orden endosados á su favor, se 
manifieften al Corredor, 6 Consignatario del Navio, 
com o, y en qué tiempo, fol. ibi, n. 43.

Que todos los que tuvieren conocimientos á su or
den acudan álas descargasen qué forma , ybaxo 
de qué pena, fol. 167. n. 44.

Termino en que cada Cargador ha de presentar al 
Capitan los conocimientos, y en qué forma, y á

lo



lo que eftará obligado el Capitan, fol. 167. n. 45.
Lo qué se deberá hacer quando por quaiquiera acci

dente del Capitan de Navio, cargado en todo, 6 
parte , fuere precisa nombrar otro en su lu
gar. fol. ibi, n. 46'.

CAPITULO  DIEZ Y  N U EVE.

De los naufragios de N avios, y  forma con que 
se deberá proceder en ellos% 

fol. 168.

S U M A R I O .

Q
U E  Prior, y Cónsules, luego que seles dé aviso, 

ó tuvieren noticia de naufragio de Navio en 
las Coftas de su Jurisdicción, hayan de acudir 

al parage, 6 despachar persona con su comision; 
y como se ha de proceder, fol. i68.n. 1.

Lo que se deberá hacer Ínterin se acudiere por parte 
del Consulado por los Pilotos, gente de M ar, y 
demás personas cercanas, para que no haya ocul
tación de lo que naufragare, fol. 169. n. 2.

Adonde se ha de conducirlo que se salvare del nau
fragio , y como se le ha de hacer el beneficio que 
necesitare á lo averiado, fol 170. n. 3.

Que las Mercaderías salvadas que no pudieren librar
se de la Averia, y daño se rematen , como, y para 
qué efeéto, fol. ibi, n. 4.

Como se ha de entregar lo salvado, pareciendo per
sona á quien pertenezca, fofibi,n. 5.

Que lo que se sacare del fondo del M ar, 6 se hallare 
sobre sus olas , 6 arenales, despues de eftár libre 
lo demás del Navio, se ha de acudir á manifeftar, 
y á entregar; y lo que de ello se le deberá dár á 
quien lo entregare, fo l.171. n. 6.

Que de lo que arrojare el Mar en efta Jurisdicción 
de Navio naufragado en otras Coftas, 6 por otro

Eee acci-

r



mentó, entren también á la contribución de ella 
los sueldos de Capitan, y Marineros; y en qu'é 
forma, * . fol. 186. n. 8.

Como se ha de eftimar el valor de palos que se cor
taren., perdidas de Velas, Cables, y. otras cosas de 
los aparejos del Navio, que deban entrar en Ave- 
ría gruesa; fol. iB .̂nQt).

Liquidado, y sabido el valor del Navio, y carga, como 
se ha de repartir la Averia gruesa, prorrateada suel
do á libra entre loS Interesados de u n o, y otro 
respectivamente, fol. ibi, n. io.

CAPITU LO  VEIN TE Y  DOS.
Y* - ■ • '■■ ■'- • ■ ‘ / •- . . w i:

f. • .. .. . ■* . : f  ■ . . . . .  , •• • f

De los Seguros} -sus Palizas, y forma de hacerse,
fol. 187.

C‘í 3 ! í I a ’ .*1 . Y ,?;'' i v . í,. .C k / 't  '-''JD ,
S U M A R I O .

COmo ,  y en qué casos se acoftumbran hacer con
tratos de Seguros , y la forma, y circunftancias 

que en ellos , y sus Pólizas se deberán poner ante
< Escribano, ó entre Asegurados, y Aseguradores, 

con Corredor, 6 sin él, fol. 187. n. 1.
Que las Pólizas de Seguros que se hicieren entre 

las Partes, ó por medio de Corredor , hayan de te
ner la mismafuerza, que las otorgadas ante Escri
bano publico, fol. 189. n. 2.

Si las Pólizas se hicieren condicionales, por no sa
ber el que quiera asegurárse los nombres de Naos, 
y Maeftres, en que sus correspondientes hayan 
de cargar las Mercaderías , ni el tiempo , en que 
puedan salir, tendrán la misma validación que 
las demás, y lo que deberá hacer el Asegura
do, fol. ibi,n. 3.

Quando algún Cargador, Capitan, 6 Sobrecarga 
quisiere asegurar el valor de su Navio , y Carga
zón , ó parte de ello, yendo sin deftino deter
minado á venderla donde mejor le convenga; qué

de-



/ ar n  /  c  £.

debeiá hacer con el que le huviere de aseg¡u«

rv VÜVa (ik a fL  foL ipo.;n. 4.
.Quando efte 11 de Compañía con oíros 5 asi Asegura

dos , corno Aseguradores, lo que deberán expre
saren la Póliza para saber si el Seguro que hace 
es de cuenta particular, ó de Ja Compaák; v para 
qué efeéto, fbL ib ln  <

Que si se hiciere Seguro de Navio , 6 Mercaderías 
de viaje redondo de ida , citada , y btielta, se ex
prese en la Póliza con toda diftincion, qué pre
mio corresponde al riesgo de la ida, y para qué 

^•efeéto, . fol. ibi, n. 6.
Que nadie por si,n i en nombre de otro haga asegu- 

rár mas cantidad, que la que efectivamente impor
taren las Me i caderlas , 6 cosas aseguradas , s us de - 
rechos , \ gallos hafta bordo, premios de Seguros, 
y eí riesgo que deberá correr ,pena de la nulidad* 

i-: y como podrá valer el Seguro,. fol. 191* n./C 
Como en los negocios de Indias, y otras partes 

remotas se podrán hacer asegurar para la buel- 
ta , ademas del interés principal, veinte y cin
co por ciento, por via de ganancias, y en qué 
forma,  ̂ fo l ibi, n. 8.

eQuando st hiciere el Seguro sobreeí Navio, aparejos, 
api tilo s, y gallos háíla la salida del Puerto * qué 
riesgo ha de correr el dueño de él* foL 192.11 9. 

Que en la Póliza de Seguro de Navio se exprese el 
_ importe de é l, y para qué efeéto, fol ibi, n. 1 o. 
D élo que se puede hacer Seguro, fol, ibi, n, 11. 
Que ta mpoco se puedan hacer Seguros sobrelas vidas 

dé los hombres, folfc 193. n. 12*
Gomo se podía asegurar la libertad de las personas, 

y circunílancias que deberán ponerse en las Poli-

Q' ? n  ‘ 1 fol. ibi, n. 13.
oí falleciere la persona asegurada antes del rescate,

ó libertad, á quien ha de pertenecer el dinero que*
el Asegurador huviere remitido, fol, ibi, n. 14.

Quando alguno hiciere asegurar mas cantidad de
la que verdaderamente tuviere en el Navio

ó*



b  para embarcar en él , y despues padeciere 
naufragio; á qué ha de effiir obligado el Ase
gurador, fol. ibi, n. 15.

Que no se haga doblado Seguro sobre una misma co
sa , á menos de ser interesados en ella dos, b  mas; 
que entonces se podrá hacer, yen qué form a,y 
como se han de entender entre Asegurados , y 
Aseguradores acerca del premio, fol. 194. n. 16.

Que tampoco se pueda hacer asegurar dinero que se 
tomare á la gruesa, á menos de que sea la perso
na que le diere, quien no ha de incluir los premios, 
que por ello ganare, fol 195. rií’ 17.

Que los Seguros sobre Mercaderías por su natura
leza corruptibles, y otras, que con el tiempo, 6 du
rante el viaje se dañan, merman, ó cuelan por 
si mismas, no sean de cuenta de el Asegura
dor, fol. ibi, n. 18.

Riesgos á que eftará obligado el Asegurador, asi 
durante la navegación, como en las cargas, y des
cargas hafta poner las Mercaderías en tierra en el 
Puerto de su deftino, fol.ibi, n. 19.

Si se hiciere Seguro sin fraude, excediendo del valor 
de las Mercaderías cargadas, hafta quanto deberá 
valer, fol. 196.a 20.

Quando, y en qué tiempo el Asegurado previniere 
al Asegurador, que en el Seguro hecho excedió 
de la cantidad que valia la cosa asegurada; qué 
deberá hacer el Asegurador, fol.ibi, n. 21.

Si el Asegurado dueño de Navio, ó Mercaderías in
tentare mudar de viaje, qué deberá hacer en 
quanto á dár noticia al Asegurador; y para qué 
efeéto, fol. ibi, n. 22.

Si despues de haverse asegurado sobre Navio, ó Mer-
. caderlas que eftuvieren en el Puerto, yantes de 

salir al Mar convinieren los dueños de Navio, y 
carga, que no lleve efecto el viaje; el Asegura
dor , ó Aseguradores deberán anular el Seguro, 
y bolver los premios con la baxa de medio por 
ciento, fol. 197. n. 23.

Si



Si se hiciere el Seguro sobre Navio, y Aparejos por 
tiempo limitado, sin asignación de Puertos, ha 
de quedar libre de los riesgos el Asegurador el 
dia que feneciere el tiempo expresado en la Po-
^z'3’ fol. 197. n. 24.

Términos en que se pueden hacer los Seguros, de 
manera que valgan aun despues de perdido loque 
se asegura, y diftancias que se señalan para si se 
pudo saber, b  no el e-ftado de ello por los Ase
gurados , y circunftancia que se debe poner "en 
la Póliza , para que tales Seguros tengan valida
rá011» fol. ibi, n. 25. 

Si teniendo noticia el Asegurador de la llegada del 
Navio, y Mercaderías que asegurare, firmárePo- 
lica, sera nulo el Seguro, fol. rpg.n. 26. 

Como se ha de proceder contra quien se hiciere ase
gurar despues de tener noticia de la pérdida, ó da
ño de sus cosas; y contra los Aseguradores que 
supieren quando firman la Póliza, eítar lo asegu
rado en el Puerto de su deftino; y en qué debe
rán ser condenados, fol. ibi, n. 27. 

Que asi Asegurador, como Asegurado, quando’ le fue
ren á firmar la Póliza , ó k tratar del premio , debe
rán manifeftar las noticias buenas, órnalas del Na
v io , ó carga, fol. ibi, n 28. 

Que el Asegurado dé aviso al Asegurador, ó Ase
guradores , de la noticia que tuviere de arribada 
de Navio , Averia, muerte de Capitan , ü otra des
gracia ; y en qué términos, fol. ipp. n. 29. 

Que qualquier Asegurado, sucediendo pérdida , ü 
desgracia de lo asegurado, pueda hacer abando
no á favor del Asegurador, ó Aseguradores; y en 
qué forma, y con qué circunftancias, fol. ibi, n. 30. 

En qué casos se podrá hacer e¡ abandono, y quando
no> fol. ibi, n. 31.

Que el abandono se haya de hacer de todo lo ase
gurado , y no de parte , ni de Casco de Navio que 
no haya padecido daño esencial, y que pueda 
navegar, fol. 200. n. 23.

En’



En qué términos deberá hacerse el abandono quando 
" sea por motivo de retención de Principe en Puer

tos de Europa, y de la America, fol. 200. n. 33. 
Que quando el Asegurado haya de esperar á los tér

minos señalados en el numero antecedente , si pi
diere al Asegurador fianza, deberá darsela, y lo 
que han de hacer uno, y otro, fol. ibi, n. 34* 

Lo que se deberá executar si en los Puertos de eftos 
Reynos de España se hicieren retenciones de Na
vios asegurados con Mercaderías, o Sin ellas, por 
orden de su Mageftad, antes de empezar el viaje, 
acerca de los Seguros, fol. 201. n. 35.

Como deberán juftificar los Aseguradores la perdida 
" de las Mercaderías aseguradas, y abandonadas, y 

manifestarlo á los Aseguradores; y quando citarán 
obligados á hacerlo, fol. ibi, n. 36.

En qué términos podrá el Asegurado pedir al Ase
gurador el importe de las cosas aseguradas  ̂
quando no se tuviere noticia del paradero de 
ellas, fol. ibi, n. 37*

A  quien pertenecerá el Navio, ó Mercaderías que se 
abandonaren por el Asegurado; y como el Ase
gurador ó Aseguradores le han de pagar su impor
ta  fol. 202. n. 38. 

Lo que deberá hacer el Capitan , ó Maeftre que car
dare de su cuenta, í) de comision IVlercaderlas en 
su Navio, y las hiciere asegurar, fol. ibi, n. 39. 

Que quando Capitan, ó Maeftre de Navio, yendo na
vegando le desamparare, viendo de lexos otro 
Navio sin encontrarse con é l , hacer residencia, 
ni conocer si es amigo, 6 enemigo, no valga el 
Seguro que tuviere hecho de su Navio; aunque sí 
los de las Mercaderías, fol. ibi, n. 40. 

Lo que se deberá hacer por Asegurados , y Asegura
dores , en caso de que un Navio ,y Mercaderías fue
re apresado, fol. 203. n. 41. 

Si algún Navio quedare incapaz de navegar por re
tención de Principe, 6 defe&o del Casco, po
drá el Asegurado mudar las Mercadería asegu-



radas á otro Navio, sin perjuicio de los Segu
ros, fol. 203. n. 42.

Que los Aseguradores podrán hacerse asegurar de 
otros, y los Asegurados lo mismo, y en qué for
ma, fol. 204. n. 43.

Que también se podrán asegurar riesgos de tierra, 
cobranza, ó pagamento de cantidades fiadas, y otras 
cosas que puedan suceder en el Comercio terres
tre, fol. ibi, n. 44.

En que tiempo deberán pagar los Aseguradores á los 
Asegurados lo que se les deba por sus daños, ó 
perdidas, fol. ibi, n. 45.

Si durante la navegación huviere Averia gruesa que 
hayan pagado los Aseguradores, y sucedieren otra, 
ü otras, y antes de llegar al Puerto de sudeftino 
se perdieren N avio, y Mercaderías, se pagará 
por los- Aseguradores enteramente, sin baxa de lo 
antes pagado, fol. 205, n. 46.

En qué termino deberá el Asegurado acudir á pe
dir al Asegurador el importe de la perdida, y da
ños, fol. ibi, n. 47.

Que quando en la Póliza no se capitulare baxa de las 
cantidades aseguradas, ó daños que sobrevinie
ren , se pague enteramente por los Asegurado
res, fol. ibi, n. 48.

Cantidades por que los Asegurados tendrán dere
cho contra los Aseguradores para la paga de sus 
daños, fol. 206. n. 49.

Formula,6 exemplar de las Polizas de SeguroSjf.ib.n.50.



De las Contratas del dinero , o Mercaderías que 
se dan á la gruesa ventura , 6 riesgo de 

Nao ; y forma de sus Escrituras>
íbl. 212. •

S U M A R I O .

C
Orao se han de hacer las Escrituras, ó Contra

tas de Comercio de dinero, ó efedos, que se 
dán á la gruesa ventura, 6 riesgo de N ao; y que 

valgan las que se hicieren por medio de Corredor, 
ó sin é l, como las que se otorgaren ante Escriba
nos públicos, fbl. 2 X 2. n. I.

L o  que se ha de hypotecar para la seguridad del cum
plimiento de eftas Contratas, fol. 213. 0, 2.

Que no se tome á la gruesa sobre el cuerpo, y qui
lla del Navio mas cantidad, que las tres quartas 
partes de su valor; y en qué forma se ha de efti- 
mar, fol. ibi, n. 3.

Que tampoco se tome sobre Mercaderías cargadas, 
mas cantidad que la del valor que tuvieren 
en el Puerto donde empezaren á correr elries-

• go, fol. ibi, n. 4.
Ni sobre Fletes, ni sueldos de Marineros quando 

fueren en viajes arreglados por meses; i  menos 
que sea navegando á la pesca de Ballenas, y Ba
callao , que entonces se podrán tomar; y en qué 
forma* fol. 214.0.5.

Lo que se ha de hacer por qualquier Capitan , 6 Maes
tre , que para componer su Navio, ó prevenirle de 
vituallas, buscare dinero á la gruesa en el Lugar 
donde residieren sus dueños, fol. ibi, n. <5.

Que los que dieren dinero á la gruesa para un viaje, 
sean preferidos á otros que lo huviesen dado para 
otros antecedentes, fol. 215. n. 7.

En qué casos no será de cuenta deí que huviere dado
di-



dinero á la gruesa el daño que huvieren recibido 
las Mercaderías, fol. 215. n. 8.

Quando , y en qué casos será de cuenca del dador del 
dinero la contribución á prorrata, fol.ibi, n. 9.

Tiempos en que deberán empezar á correr , y cum
plirse los riesgos de Navio, Jarcias, Aparejos ^ v i 
tuallas, y los de las Mercaderías, fol. 216. n. 10.

A lo que eftará obligado el Cargador de Mercaderías 
que huviere tomado dinero á la gruesa sobre ellas, 
si se perdieren, fol. ibi, n. 11!

Que deberá hacer quien tomáre cantidad de dinero, 
ó Mercaderías á la gruesa, y no pudiere cargar, 
ó interesarse halla el Heno de todo lo tomado; yá 
loque eítará obligado el dador, fol.ibi, n. 12.

Como se deberá heredar, y percibir á prorrata lo que 
se salvare si padeciere naufragio de Navio, y Mer
caderías, fol. 217. n. 13.

Preferencia que deberá tener á los Aseguradores él 
que huviere dado dinero á la gruesa ventura, ó 
riesgo de Mar en lo que se salvare quando haya nau
fragios, fol. ibi, n. 14.

Que en la perdida entera de Mercaderías quede libre el 
que huviere tomado dinero á la gruesa, fol.ibi,n. 15.

Formula de las Escrituras , ó Cédulas que en ra
zón de las Contratas referidas, deberán hacer
se, fol.2i8.n . 16.

CAPITU LO  VEIN TE Y  QUATRO.

D e  los Capitanes, Maeftres, b Patrones de Navios, 
sus Pilotos, Contra-Maeftres, y Marineros, 

y obligaciones de cada uno, 
fol. 222.

S U M A R I O .

QUE es Capitan, Maeílre, ó Patrón de Navio, 
y facultad que tiene en él, fol. 222. n. 1. 

Calidades que deben concurrir en los



tales Capitanes, Maeftres, 6 Patrones de Na
vios, fol. 222. n. 2. 

Circunftancias que deberán tener para ser recibidos; 
y como han de ser examinados para dárseles el 
Titulo, fol. 223. n. 3. 

Como aunque no haya sido Piloto pueda ser Capitan 
el Marinero, fol. ibi, n. 4. 

Fianzas que deberán dár, si se las pidieren los 
dueños de Navios, los que huvieren de ser 
Capitanes, fol. ibi, n. 5. 

Como deberá tener su Navio el Capitan quando le 
pusiere á la carga, fol. 224. n. 6. 

En que parages, y casos deberá tener cada Capitan 
farol con luz en su Navio, fol. ibi,- n. 7. ,, 

Que cada Capitan haya de tener abordo de su 
Navio un Libro, en qué forma, y para qué efec
to, fol. ibi, n. 8, 

Que también tengan eftas Ordenanzas, y para qué 
efeéto, fol. 225. n. 9. 

Que cada uno lleve en su Navio Carta de Mar del 
Consulado; y tiempo en que la deberán sacar, De
rechos que han de pagar por ella, y pena contra 
los que no la llevaren, fol. ibi, n. io_ 

Como deberán hacer elección de Oficiales, y Mari
neros, de acuerdo, y conformidad de los Intere
sados en su Navio, si los huviere en aquel Puer
to, fol. ibi, n. 11. 

Que en llegando él Navio de sesenta hafta cien To
neladas , haya de llevar cada Capitan un Carpintero- 
Calafate ; y siendo mayor el Navio, también un. ~ 
Contra Maeftre, fol. 226. n. 1 *. 

Que ningún Capitan pueda asalariar Marinero que 
eftuviere yá ajuftado con otro, fol.ibi. n. 13. 

Que los Capitanes, 6 Maeftres cuiden de quesean 
buenos los baftimentos, y antes mas que me
nos, fol. ibi, n̂  14. ¥ 

Que también cuiden de la unión, y conformidad en- 
tre la gente del Navio, y que no haya motín, 6 sub-

le-



levador», fo l.2 2 6 .a15 .
Lo, que deberá hacer con los Grumetes » y coma los 

han de tratar, fo t 227. n. 16.
Que ningún Capitan sobrecargue su Navio; y lo que 

deberá, hacer si no conociere por experiencia el 
porte, y capacidad de él, fol. ibi, n. 17.

Que no pongan sobre cubierta del Navio Merca
derías,. sino que la lleven libre, y para qué efec
to» fol.. 228. n. 18.

Que cada Capitan se mantenga en su Navio dia, y 
noche,teniendole cargado, aunque se halle en el 
Puerto esperando tiempo favorable para hacerse 
ai Mar, foj. ibi, n 19.

Que ningún Capitan, d Maeftre empieze ábaxarla 
R ia , sin tener primero abordo el Piloto Le
mán, fol. ibi, n. 20.

Lo que deberá executar cada Capitan, ó Maeftre para
■ resolver el salir al Mar, fol. ibi, n. 21.
Lo que también deberá executar quando considerare 

ser preciso componer, calafetear, y apreftar su Na
vio para algún viaje, fol. 229. n.. 22.

Que ningún Capitan, ó Maeílre quando ajufte los 
Fletamentos suponga mas porte de su Navio que 
el que tuviere, sea por peso, 6 volumen, procu
rando quede navegable, fol. ibi, n. 23.

Que quando efté ajuftando para un viaje, no pueda 
dexar de executarle, ni despues de haver hecho 
medio viaje abandonar su Navio sin legitimas cau • 
sas, que deberá juftificar, y como, fol. 230. n. 24.

Que si algún Navio de los de efta Ria, haviendo salido 
al M ar, bolviere de arribada á ella, haya de mante
ner su Capitan abordo á los de su Equipage, y 
pagarles sus sueldos, fol. ibi, n. 25.

Qué deberá executar cada Capitan, si por verse aco
sado de Corsario, üotro accidente, le fuere pre
ciso dexar el Navio, fol. ibi, n. 26.

Loque también deberá executar si se le perdieren al
gunas cosas que sacase del Navio; en el caso arri
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ba referido de desampararle, para que no se le 
pueda hacer cargo de ellas, fol. 230% n. 27,

Qué será de su obligación, si algún Oficial,ó Mari
nero cometiere algún grave delito que merezca 
pena corporal, fol. 231. n. 28.

Com o, y en qué tiempos ha de prohibir haya fuego 
en su Navio, y que los de suequipage fumen ; y 
que si lo hicieren.,- sea en los parages que. se les 
señalan, y como, fol. ibi. n. 29.

Que ningún Capitan., ó Maeftre entre durante su 
navegación en otro Puerto que el. de su defti
no por solo su voluntad; y. lo que deberá -ha
cer si le fuere precisa otra entrada; y para bol- 
ver á salir, fol. ibi, n. 301

Quando se viere precisado en alguna Bahía á dár fon
do , como deberá echar con las Anclas que larga
re , las Boyas correspondientes al fondo de la Bahia, 
y para que efecto, . ■<■... fol. 232. n 31.

También deberá, si huviere otros Navios surgidos en 
la tal Bahía , anclar el suyo á diftancia suficiente, de 
los demás , y para qué efecto, fol.ibi, n.32.

Como , y para qué electo deberá poner luz en su fa
rol dePopa, ,, ‘í > • fol. 233. n. 33.

Obligación que también tendrán Capitanes., ^Maes
tres, de atender, y observar como cada uno de 
los de suequipage cumple con lo que es de sú 
cargo, y como, y á qué hora, y para qué efecto 
deberán juntar todos los dias el Piloto, Pilotines, 
y demás Oficiales, fol. ibi, n. 34.

Que ningún Capitan que navegare á Flete común» 
que llaman al tercio , hagan negocio separado de 
su cuenta p ro p ia y . que si lo hiciere sea en utili
dad de todos los de más Interesados,, fol. ibi, n. 35.

Que tampoco pueda tomar. dinero á ; la gruesa donde 
se hallaren los Interesados de su Navio, sin pre
ceder consentimiento de ellos; y  lo que.deberá hacer 
para que sea valido lo que tomare, . fol. ibi, n. 3 .̂

Que tampoco pueda ningún Capitan, ó Ma.eftr.e to
mar



mar dinero á la gruesa, nihypotecar su Navio en 
otro Puerto para negociaciones propias, siendo el 
Navio perteneciente á otros, y que tocándole k  él 
algún interés en el Casco, y Aparejos, como le po
drá tomar, fol. 234. n. 37.

Que deberá hacer el Capitan, ó Maeftre, que obligado 
á tomar algún Puerto , necesitare dinero para repa
rar su Navio, ó baftiroentos,en quantoá buscarle 
en virtud de Vale, Letra, ó Libranza, ó á ínteres 
de Gruesa, fol ibi, n. 38,

Lo que también deberá; hacer no hallando quien le 
dé dinero por ningún medio de los arriba expre
sados para remediar su necesidad, fol. 235. ¡1,39. 

Que en el caso de dañarse la vituallas del Navio 
deberá el Capitan hacer provisión de otras de 
buena calidad; y como podrá tomarlas á Par. 
sageros que llevare, y no las hayan menes
ter, fol. ibi, nn. 40. y 4 r. 

Que ningún Capitan pueda vender Navio que man
dare sin especial Poder de sus dueños ; ni (aunque 
sea suyo} hafta cumplir el Fietamento que tuviere 
hecho, fol 236'. n. 42. 

C om o, y en qué forma se deberán socorrer de bas
timentos los Capitanes de Navios que se encon-

• eraren navegando, fol. ibi, n. 43. 
Que cada Capitan, cumplido el viaje, buelva á los In- - 

teresados del Navio los Aparejos , y vituallas que 
le huvieren sobrado, sin ocultación,, fol. ibi, n. 44. 

Qué deberá hacer el Capitan, 6 Maeftre que se vie
re precisado por temporal , para salvar vidas, y  
Navio, á hacer echazón , y lo que ha de elegir 
para echar, tomando razón de lo que echare, y 
como, - fol. ibi, n.45. 

Que ningún Capitan, Maeftre, ni otro de los que vi
nieren en el Navio, manifieften hafta su debido 
tiempo la razón, y memoria délos efeétos arroja
dos, 6 echados, fol. 237. n. 46.

Si entraren antes de llegar al Puerto de su deftino en
otro,
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otro, ü otros, deberán hacer su protexta contra 
el Mar; y en el de su deftinorevalidarla; sin decla
rar tampoco lo echado, y arrojado al Mar; y en qué 
tiempo lo han de declarar cito, fol. ibi, n. 47.

Qué deberán hacer si algún Corsario, ó Pyrata, les 
quitare efedos, ó Mercaderías durante la nave
gación, fol 238.11.48.

Lo que también deberán hacer en el caso de verse 
precisados á entregar á Pyrata, o Corsario, efedos, 
ó Mercaderías, fol. ibi, n. 49.

Que cada Capitan, ó Maeítre al entrar en el Puerto 
de su deftino, 6 en otro de precisa arribada, tome 
Piloto pradico, asi para la entrada, como para la 
Salida; y aviso que deberá dár á los dueños, y Con
signatarios de Navio, y carga, fol. ibi, n. 50.

Como deberá anclar, y amarrar su Navio en el Surgi
dero de qualquiera Puerto, fol. 239. n. 5 c.

Que no dé fondo á su Navio, ni eche ancla sin su 
Boya , con el Orinque correspondiente, según le 
queda prevenido al numero treinta y uno de eíte 
caPiw lo, fol. ibi, n. 52.

Que si amarrare su Navio en Surgidero algo diñan
te de la Villa, 6 Puerto en que haya de entregar 
sus Mercaderías, como ha de hacer las descar
gas» fol. ibi, n. 53.

Lo que cada Capitan deberá hacer también al tiempo 
de las descargas de Mercaderías, y su remisión al 
parage en que se han de entregar, fol. 240. n,54.

Que cada vez que se acabare de descargar Gabarra, 
tx otra Embarcación menor en los Muelles de efta 
Villa, haga el Marinero que viniere con ella, 6 el 
Capitan, si se hallare presente, cotejo de sume 
moria, con la del Veedor-Contador; y para qué 
efedo, fol. ibi, n. 55.

Lo que se deberá hacer quando vengan Mercaderías,
ó efedos con conocimientos á la orden, y se ignore 
á quien toque su recibo; y como se han de entre* 
gar á su legitimo dueño, fol. ibi, nn. 56. y 57.

Lo



Lo que también deberán hacer dichos Capitanes, ó 
Maeítres, quando en otros Puertos fuera de éíte 
hicieren descarga, ful. 241, n. 58.

Quecumplidoel viaje al Puerto de su deílino, entre
gue cada Capitan la carga de su Navio, según el 
tenor de sus conocimientos ; y en qué for-
raa’ fol, ibi, n. 59.

Que ningún Capitan en manera alguna firme cono
cimiento sin confiarle ( y en qué forma)  eftar 
yá los Generos, ó Mercaderías abordo de su Na-,
v¡°> fol. 242. nn. 60. y 61.

En qué casos, forma, y tiempo, deberán hacer los Ca
pitanes sus protextas al Mar, fol. ibi, n. 62.

Penas contra Capital, á quien se juílifique haver sido 
causa de entregar á enemigos su Navio, ó hacerle 
varar, ó perder, fol. 243. n. 63.

Y  contra el que tomare, derrota contraria, cometiere 
latrocinio, 6 consintiere que otro lo execute en 
su Navio , y que haya alteraciones, dando moti
vos áconfiscaciones, ó perdidas, fol. ibi, n. 64.

Que ningún Capitan, ni otro del Navio pueda ser 
detenido eftando abordo, y para hacerse al Mar 
por deuda anterior, y si solo por la causada para 
aquel viaje,;  fol. ibi, n. 65.

Que cada Capitan, ó Maeftre cumpla con la entrega 
délo que le huviere quedado de ba (timen tos; y 
ajuíte, y pague á los de su Equipage lo- que les 
eftuviere debiendo, y en qué termino, fol.ibi, n.66.

Que luego qué desaparejare el Navio , quite de bordo 
la pólvora, y por qué razón, fol. 2440.67.

Qué deberá hacer cada Capitan, quando otro Na
vio huviere varado en eíla Ria, 6 tuviere noti
cia de ello para socorrerle con su gente , y Bo • 
tes, fol. ibi, n. 68.

Prevenciones que deberán poner en su Navio quando 
reconociere cada Capitan , ó los que eítuvierende 
guardia, que pueda sobrevenir alguna creciente, y 
corriente de aguas, fol. 245. n. 69.
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Como cada Capitan, ó Maeftre debuelta de viaje, si 
lé faltare alguno de su Equipage, deberá traer 
juftiiicado (y en qué forma) el motivo de la falta, 
y para qué efeéto, _ fol. 245. n.70.

Qué es Piloto de Navio, y lo que le toca ha-
cer» fol.ibi, n.-J’ i.

Calidades, y circunftancias que han de concurrir en 
quien huviere de ser Piloto de Navio; y loque 
deberá saber, fol. 246. n. 72.

Lo que ha de executar el que pretendiere ser Pilo
to de Navio, para que se le despache su Titu-
*0’ fol. ibi, n. 73,

Qué Inftrumentos deberá llevar en el Navio cada 
Piloto, y para qué efecto; y lo que deberá exe
cutar durante el viaje, fol. ibi, n, 74. 

Que los Pilotos de Navios tomen razón de las M er
caderías que se cargaren en ellos; y en que for
ro3» fol. 247. n. 75. 

Que cada uno lleve abordo su libro en blanco; y 
, | para qué efecto, f0i. ibi, n. 76. 
En qué forma deberá manifeftar á los del Equipage 

que tengan inclinación á pilotear, lo convenien
te al punto, y altura en que se hallen en la Na- 

■r_ vegacion, fol.248.n. 77. 
Penas contra el Piloto, quando por ignorancia, ó des

cuido suyo se perdiere el Navio, varando , ó nau
fragando, fol. ibi,n. 78. 

Qué es Contra-Maeftre de Navio, y calidades que 
deberá tener, fol. ibi, n. 79. 

Qué obligaciones ha de tener, y con qué deberá 
cumplir el que fuere Contra-Maeftre de Na- 
vio, fol. ibi, nn. de 80. á 91. inclusives. 

Que los Marineros que eftuvieren prendados para 
algún viaje, acudan al Navio el dia que les seña
lare el Capitan , y que no puedan asalariarse 
con otro , ni abandonarle hafta cumplido el 
viaje, fol. 251.n. 92. 

Que quando qualquier Marinero saliere del Navio para
ser-



er-viren otro, lleve por escrito la licencia de su 
Capitan, y para qué electo, fol. 251. n. 93.

Que ningún Marinero abandone su Navio sin la vo
luntad del Capitan, antes de cumplir su conve
nio, fol. 252. n. 94.

Lo que ha de eftar á cargo, y obligación de los Ma
rineros, fol. ibi,nn. de 95. á 98. inclusives.

Que ningún Marinero salga del Navio quando efté 
cargado, y corriéndole el salario, sin licencia de 
su Capitan, fol. 253. n. 99.

Form a,y tiempo en que á los Marineros haya de 
pagarles el Capitan, ó dueños del Navio lo que 
se les debiere de sus sueldos; y como podrán pro
ceder á su cobranza, fol. ibi, n 100.

CAPITU LO  VEIN TE Y  CINCO.

D el Piloto Mayor de efte Puerto, su Barra , y Ria‘% 
y ¡o que deberá hacer, y llevar de Derechos 

de entradas, y salidas de Navioss 
fol. 254.

®. T '9 * \  ' •, . '* . J - • 4 « ■ • • ? *  . ■ | , |  % ¿r ' .... f  - • .

S U M A R I O .

QU E  se haga nombramiento de tal Piloto Mayor 
por Prior, y Cónsules (como queda dicho en 
el cap. 4. n. 1. de efta Ordenanza, fol.254.n. 1.

Calidades que deberán concurrir en el que huvie- 
re de ser nombrado; y juramento que ha de ha
cer, fol. ibi, n. 2.

Que cada Piloto Mayortenga.su habitación, y mo
rada en el lugar de parte adentro de la Barra, y 
el mas cercano á ella, fol. 255. n. 3.

Que todos los dias que lo permita el Mar son de la 
Barra; y prevenciones que deberá hacer á los 
Pilotos Lemánes, fol. ibi, n. 4.

Qué deberá executar, quando qualquier Piloto Le
mán, ü otra persona en su nombre, viniere á
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prevenirle citar algún Navio para entrar en la
Barra> . fol. 255.1-1.5.

Lo que también deberá hacer quando se presenta
re Navio á entrar en la Barra, pudiendo salir 
con su Lancha fuera; y no pudiendo por mucha 
Mar, fol. ibi, nn. 6, y 7.

Qué deberá asimismo hacer, quando por algún a c í 
dente, entrando el Navio con Mar grande, vieré 
que ocasionado de algún golpe sale fuera de la 
Canal, - f0i, 256. n. 8.

A l o  que eftará obligado quando suceda alguna des
gracia, ó perdida de Navio dentro, ó fuera de 
Barra, en quinto & dár aviso á Prior, y Cón
sules , y demás que se ofrezca , Ínterin se acudie
re por sus Mrds. ó por quien llevare su comi
sión» fol. ibi, n. 9. 

Informes que deberá tomar de los Capitanes de Na
vios, acerca de los pies de agua en que se hallen, 
y para qué efedo, fol. ibi, n. 10. 

Que si tuviere duda sobre los pies de agua mar
cados al Codafte de qualquier N avio, le mida 
con la vara del Consulado; y para qué efec-
t0» ' fol. 257.0 .11.

Que cuide si los Capitanes de los Navios cargados 
se mantienen abordo, y lo que en defedo ha de 
hacer, fol. ibi, n .i¿ .

Que no haga Bolisa para fuera de Barra, ni permi
ta salga Navio alguna, sin que se le présente por 
el Capitan la Cédula del Consulado, en oue cons- 
re haver pagado las Averias, fol. ib,' „

Que tenga obiigacion de cuidar se mantengáñ' 
en la Ria , dia , y noche , el Palillo , y Bo
yas, y de mudar eítas, donde, y como la ha 
de tener; y Perchas de respeto, y para qué efec- 
t0> fol. ibi. nn. 14.15. y 16.

Que también efté obligado el Piloto Mayor á to
mar razón diariamente de los Navios que en
traren, nombre de sus Capitanes, y Pilotos Le-



máne&que los, vinieren mandando; y para que 
efeéto, ' ful. 258. n. 17.

Que haya de dár cuenta también diariamente á Prior, 
y Cónsules del obrar de cada uno; y para qué efec- 
to» fot. ibi, n. 18.

Que quando algún dueño, 6 Capitan de Navio avi
sare al Piloto mayor eítar en animo de hacerle 
baxar, lo participe al Piloto Lemán que le huviere 
introducido; y para qué efecto, fol. ibi, n, 19. 

Que tenga cuidado si se desmoronan , 6 quitan 
algunas, piedras del Muelle nuevo , que se fa
brica junto á la Barra, y si algún Navio hi
ciere daño al Pilar, <V faltaren los Palanquetes, 
que se ponen para amarrar tos Navios» y para qué 
efecto, fol. 259.nn. 2,0. 21. y 22..

Que quando reconociere pueda luego sobrevenir 
mudanza de tiempo, prevénga de ello á los Capi
tanes de Navios Eítrangeros, y demás que no 
tuvieren conocimiento, para que les sirva de go
bierno» fot.ibi, n. 23.

Que comunique quando pudiere con los Capitanes
■ de Navios que eítuvierén prontos á salir, en razón 

del tiempo, y otras cosas que toquen á su exer- 
cicio, y empleo, fol. 260. n. 24.

Qué deberá hacer en la ocasion de asiítir k al* 
gun Navio que quiera entrar de parte dé no • 

•che, fot. ibi, n. 25.
'Qué deberá también hacer quando algún Navio varare 

para hacerle flotar, fot. ibi, nn. 26. y 2 j .
Que reconozca si los Navios que intentaren salir, van 

sobrecargados, 6 navegables,y si llevan la cubierta 
libre, y franca ; y para qué efeéto, fol. 2¿>{.n. 2 8. 

Que quando reconociere, que por muchas lluvias,
- 6 Nieves, pueda sobrevenir alguna creciente, y 

corriente de la R ia, prevenga á los Capitanes, y 
para qué efecto, fot. ibi, n. 29,

Los Derechos que ha de llevar de cada Na vio el Piloto 
Mayor,asi por entradas,como por salidas, f  ibi,n. 30.

CA-
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De los Pilotos Lemánes , b de Cofia ; y lo que 
deberán hacer, y llevar por razón de sus 

Limanages , 6 Atuages> 
fol. 262.

S U M A R I  O.

Q
UE es Piloto Lemán, ó de Coila, fol. 261. n. 1. 

Que todos los Pilotos Lemánes de efta 
Cofta, hayan de ser examinados; y, en qué 

forma, fol. 263. n. 2.
Edad , calidades, y circunftancias que han de con

currir en los que han de ser examinados, y dár
seles el Titulo; y Juramento que deberán ha
cer, fol. ibi, nn, 3. y 4. 

Que cada Piloto Lemán tenga prevenida su Lan
cha con gente , Remos, y demás necesario, y

• efté pronto , y en buena disposición para acu
dir al socorro de los Navios á la primera se
ñal, fol. ibi, nn. 5. y 6. 

C o m o ,  y con qué preferencia se han de echar los Pi
lotos Lemánes á los Navios que eftuvieren en ella 
Habra , b  Cofta, fol. 264. n. 7, 

Que Lancha deberá ser preferida para entrar el Na- 
' vio á la Barra, y para baxarle la Ria al tiempo de 

su buelta; y lo que se deberá hacer sobre efta 
preferencia, quando la primera no acudiere á tiem
po parabaxar, . fol, ibi, n. 8. 

Que el Piloto Lemán &  informe de los Capitanes, y 
demás Oficiales de los Navios que huvieren de 
conducir, de los pies de agua que demandan»,ó 
cálan,ypara qué efeéto, fol. 265,^9. 

Qué deberá hacer el Piloto Lemán en llegando con 
el Navio en el Surgidero de la R ía , donde se haya 
de amarrar, . fol. ibi, n. 10. 

Penas del Piloto Lem án, que por ignorancia, malicia»
*



ú otro defedohiciere varar, ó perder algim Na-
v‘° ’ _ fol. 265. n. 11.

Que deberá hacer e! Piloto Lemán, si entrare de ar
ribada el Navio en otro Puerto cercano, en quanto 
á inftrulr al Capitan del oso, eftilo, y coftumbre 
de £1, y demás conveniente, fol. ibi, n. 12. 

Que quando los Pilotos Lemánes salgan en busca de 
Navios,vayan informados del etedo de la Barra;

- y para que efecto, fol. 266.1). 13I
Que antes de entrar, dén cuenta al Piloto Mayor (si 

el tiempo se lo permitiere)de los pies de agua que 
calare el Navio, siguiéndola orden que les diere en 
quanto á su entrada, fol. ibi, n. 14,

Qué deberá hacer el Piloto Lemán al entrar e! Na- 
vio en quanto á dirigirle á la Lancha, ó Bolisa 
del Piloto Mayor, siendo de día; y como se gober
nará de noche, fol. 267. nn. 15' y ¡ 6. 

Que cada Piloto Lemán acuda á baxar, y sacar el Na
vio con las Lanchas que le pidiere el Capitan el

- dia que le avisare, fol.
Que prevenga el Capitan del Navio las Lanchas 

que considerare necesarias para baxarle, y no
■ mas, • fol. ibi, n. 18
Que no haga ningún Piloto Lemán, que haya condu

cido Navio en efta R ía, trueque, ni venta del 
derecho de basarle, á no ser por enfermedad, 6 
ausencia precisa, fol. 208, n. ip.

Que ningún Piloto Lemán que se halle en Navio que 
ande bordeando en la Habra , con animo de entrar 
en la Barra si llegaren Lanchas á hablar, como se 
acoftumbra, suponga haver yá otras conseguido la 
preferencia, fol. ibi, n. 20.

Quando el Navio que huviere entrado.no necesite 
para subir al Surgidero de Olaveaga, tantas Lanchas, 
como las que le entraron; como se han de preferir 
las que le huvieren de subir, fol. ibi, n. 21.

Que cada Piloto Lemán que reconociere necesidad 
de Lanchas para introducir Navio que se presen

ta-



tare á la Barra , lia ai e á las que eftuvieren 
pescando , y si no acudiere , qué deberá ha
cer, fol. 268, n. 22.

Com o, y con qué tripulación han de acudirías Lan
chas á los Navios en laBabra, entrada, y salida de 
la Barra,ypara baxar,y subir la Ria, fol. 269. n 23.

Donde, y en qué tiempo han de echar suertes los Pi
lotos Lemánes quando salgan á pescar con sus Lan
chas para la preferencia de acudir á socorrer los 
Navios que eftén para entrar la Barra, fol. ibi, n. 24.

Lo que deberá pagar cada Capitan á las Lan
chas que detuviere cerca de su Navio, y des
pidiere por no las menefter al tiempo de su e n 
trada, fol. ibi, n. 25.

Com o, y desde donde á donde se han de con
tar los Limanages de5 las Lanchas que asiftieren 
á los Navios para su entrada hafta Poitugale- 
te, fol. 270. nn. 2<5.27, y 28.

Lo que deberá pagar por Limanage el Capitan del 
Navio á las Lanchas, que con el fin de salir la Bar
ra , llegaren hafta el sitio que llaman el Cuervo ,y 
le conviniere bolverse á amarrar en el Surgidero 
de Portugalete, fol. 271.11. 29.

Que la Lancha, ó Lanchas que huvieren introducido 
un Navio, deberá asiftirle hafta el Surgidero don
de huviere de amarrarse; menos las que despidie
re el Capitan, pagando á eftas el Limanage cor« 
respondiente, hafta el parage en que fueren.des» 
pedidas, fol. ibi, n. 30.

Lo que deberá pagar el Capitan de un Navio á cada 
Lancha délas que huvieren acudido al Surgide
ro de Olaveaga á su llamamiento para baxar el 
Navio , despidiéndolas por no poder hacer su ba
sada , á causa de no eftár despachado, y pron
to ; y que si el no baxar, dimanare de viento con
trario , ú otro accidente fortuito, que no dependa 
del Capitan, ha de ser libre de pagarles cosa al
guna, fol. ibi, n, 31.



Olavei'n el ]V tUga!cte ’ 6 baxando desde 
siere p) r l v  V?  C° n dlferentes Lanchas, qui-
guardandoles eÍPed‘r a‘§Unas> podrá hacerlo, 
guaiciándoles ia preferencia que tuvieren v oaran-
oo as que despidiere io correspondiente al pan 
ge donde las despidiere, 1 ¿  2l ' P

Lo que se deberá hacer por la Lancha, 6 Lanchas qué 
desmanaren Embarcación para sacarla fuera de Bar 
» ,  en quanto á remolcarla, y hafta qué parte y 
lo que deberá pagarles el Capitan, fol ibi n

s X e n  f h  « * » *  *  U 'lcha • 4 t a c t o  qu3e 
don ,  remolcando alguna Embarca ■
de Ih l  r  Cn algUno de ,os Surgideros
descaíga 3 ^  SU ^   ̂hacer su

Lo que también deberán hacer las Lanchas s ^ d t

efe R h ó Z r T i  CR PÍtan Para SUbÍr ’ ’ó baxar 
rar el iMaufn i f  ’ en quanCo a desamar- 

T n<¡ n  f  5 y demás conveniente, fol. 273. n 3<
Los Derechos que se han de llevar por razón de tales* 

Limanages, ó Atuajes por cada Lancha de los Ca
pitanes, y dueños de Navios, y como vde.sdí 
donde se han de contar, * 7 ’J

Que las Lanchas pnen un Ltaanage 'con soto 
traer, y conducir los Navios bato fl „¡e de Ia
Baira, concurriendo las circunftancias delnum.4.
de efte capitulo, en quanto á no poder sin cono
cido nesgo entrar con ellos juntamente porlaBar-

Que la Lancha ó Lanchas que huvierenreLtlcádo" 
ó acompañado a los Navios, hafta el sitio de Lu- 
chana acudan á subirlos hafta el Surgidero don
de deban dár fondo, fol. ibi, n. 38.

Hhh



Del Régimen de la  R ta de effe Puerto,  y cuida
do que deberá tener el Guarda de ella en 

su Surgidero, de Olaveaga, 
fol. 275.

S U  M A R I O .

QU E el’ Guarda-Ría de Olaveaga cuide de 
ella, y su Surgidero, y como lo deberá ha-, 
cer, foL 275.11.1.

Que no permita que Gabarra alguna se amarre á 
B oya,C able, Calabrote, ó Cabo de Navio, ni 
efté fondeada enmedio de la Ria con Arpeo pro
pio, fol. ibi, nn. 2. y 3,

Que tenga obligación de embarazar á los Gabarre
ros, y demás personas, echen sobre los Muelles 
de efta R ia, Laftre ,  Zaborra ,  Arena , ni otra cosa, 
y tiempo que quien lo echare lo podrá tener 
en ellos, fol. 276. n. 4.

Sitios donde se deberá sacar Laftre de Piedra para 
los Navios, y no de otro parage, fol. ibi, n. 5.

Como deberán hacer los Gabarreros las descargas de 
Arena, desde la Gabarra al Muelle, fol. ibi, n. 6.

Que ningún Capitan eche á la Ria de bordo de su 
Navio Basura, Laftre, ni otra cosa que le per
judique, ni puedan cocer Brea, ni calentar A l
quitrán, fol. 277. nn. 7. y 8.

Que los Capitanes tengan siempre sobre las cubier
tas de los Navios dos, ó tres Valdes ; y para qué 
efecto, fol. ibi, 0.9.

Como ha de sacar cada Capitan el Laftre de su 
Navio, y echarle donde le señalare el Guarda- 
Ria, fol. ibi, n. 10.

Que el Guarda-Ria tenga cuidado de que ningún 
Navio se halle sin tener abordo noche, y dia, á 
lo menos un muchacho capaz de poder por si solo

. ; lar-



largar, ó picar un Cable, Calabrote , 6 Cabo; y por 
qué razón, .  fol. 278. n. 11.

Como, y en qué forma deberán eftar amarrados los 
Navios que se hallaren en el Surgidero de Ola- 
veaga, fol.ibi, n. 12.

Que quando el Guarda Ria reconociere. eftar próxi
ma alguna creciente, y corriente de Aguas, por 
lluvia, ó nieves, qué deberá hacer, fol.ibi, n. 13.

En caso de incendio de Navio, ó Navios del Surgi 
dero, 6 que se desamarrare alguno, qué deberá 
hacer también el Guarda Ria, fol. ibi, n. 14. y 15.

Como deberá acudir al mas pronto remedio, si se 
quitaren Orinques á las Anclas, ó se robaren Mer 
caderías de los Navios, fol 270 n. 16.

Que nadie quite Orinque á ‘Ancla , corte amarra, ni 
suelte, 6 afloxe en cosa, 6 parte, Cable, con pre
texto alguno, . fol.ibi, n. 17.

Como se han de dár carenas, y limpiar Navios en 
los parages señalados;y áqué diftanciaha de po
nerse el fuego para cocer la Brea, fol. 280. n. 18.

Que en el Navio que se carenare, se tengan seis Val - 
des llenos de agua, y dos Lambaces, con tres 
personas capaces de acudir á usar de la agua,sien
do necesaria, fol. ibi, n. 19.

Que á quaiquier Capitan, ó dueño de Navio que es
tuviere detenido en efta Ria con él , por falta da 
viaje,durante un año, ó la mayor parte de él ,se 
le obligue á darle carena, fol. ibi, n. 20.

L o que deberá hacer Capitan, ó dueño de Navio que 
le tuviere en la Ria largo tiempo, y que no pueda 
apartarle cómodamente; sobre que el Guarda- 
Ria cuidará, y dará cuenta si fuere necesario á Prior, 
y Cónsules, fol. ibi, n. 21.

Que si algún Gabarrero pusiere Laftre, ó Zaborra, 
que huviere sacado de los Churros señalados, ú 
de Navio sobre el Muelle; en qué termino, y á 
qué diftancia lo -deberá apartar, de que también- 
cuidará el Guarda-Ria, fol. 281. n. 22.

Hhh2 CA-



De los Carpinteros Calafates, su numero y calidades 
que deberán tener, y Derechos que han de 

llevar, fol. 282.

S U M A R I O .
* . r, v

Q
UE. no haya en efta Ria mas numero de Maes

tros Carpinteros Calafates que quatro; y que 
á eftos se les examine por parte de Prior, y 

Cónsules, y se les despachen sus Tirulos, y en 
qué forma, fol. 282. n. 1.

Calidades , y .circunftancias que han de concurrir en 
los que huvieren de ser admitidos ai exercício de 
tales Maeftros Carpinteros Calafates; y preferen
cia que ha de darse á los Conftruétores de Na- 
vios, y juramento que deberán hacer los que fue
ren admitidos,, fol. ibi,n. 2.y 3. 

„I¿>. que deberá hacer cada Maeftro Carpintero Cala
fate , en quanto á elegir Oficiales, y hacerlos traba
jar , y ,á lo que él por sí deberá executar en lo que 

•. se fuere obrando» fol. 283, nn. 4. y 5. 
.Circunftancias qué han de concurrir en los Oficiales 

que admitan á trabajar á jornal los Maeftros Car-
• pinteros Calafates, fol. 284. n. 6. 
Que qualquier Comerciante, Dueño , 6 Direétor 

. de Navio que necesite carenar alguno, pueda ele
gir a qualquiera de los quatro Maeftros Carpinte
ros Calafates de efta Ria: Y  si por la dificultad, é 
mayor seguridad de la Obra, quisiere traer otro 
de fuera para reconocerla, y perficionarla, 6 
tomar su dictamen , lo pueda hacer á su cos
ta, fol. ibi, n, 7. 

Salarios que se han de dár al Maeftro Carpintero Ca
lafate, y sus Oficiales, y Aprendices; y en qué 
forma, fol. ibi, nn. 8.9. y 10.



CAPITULO  VEINTE Y  NUEVE.
■ - - 5 ; ■' ’ ■ -  • . . . i - , , , - . .

De los Gabarreros ,y  Barqueros, G abarras ,y  Barcos, 
sus obligaciones, y Fletes que se les deberán 

p ag ar, fol. 286..

S U  M A  R  I O.

QUE las Gabarras, y Barcos que se ocupen en 
llevar, y traer Mercaderías en efta Ria, ten
gan por lo menos el buque, medidas, y mar

ca , que previene la Ordenanza de efta Noble Vi- 
lia , y porqué razón, fol, 286. n. 1.

Comoel dueño, ó Gabarrero ha de tener su Gabarra,
6 Barco para recibir Mercaderías, fol. ibi, n. 2.

Que cada Gabarrero, ó Barquero asiíía abordo de su 
Gabarra, ó Barco desde que se empiece á cargar; 
en qué forma, y por qué razón, fol. ibi, n. 3.

Que los que Conduxeren Mercaderías desde los Mue
lles de efta Villa á los Navios, las entreguen á los 
Capitanes, Pilotos, 6 personas deftinadas para 
recibirlas, y traygan Recibo firmado, fol. 287. n. 4.

Que mientras tuvieren cargado su Barco, 6 Gabarra 
de Polvora, Aguardiente, y demás Generos ex- 
pueftos á incendiarse, no usen de fuego, ni fu
men, fol. ibi, n. 5.

Como se hade proceder entre Gabarreros, Barque
ros, y Capitanes de Navios, acerca de preferen
cia de Gabarras, 6 Barcos, para la conducion de

: Mercaderías, fol. ibi, n. 6.
Com o, y qué Fletes se han de pagar á los Gabarre

ros, y Barqueros por los Comerciantes, y demás á 
quienes pertenecieren, ha viendose cumplido con la 
entrega de lo que huviere conducido; con diílin- 
cion de los Surgideros, y parages de donde lostraxe- 
ren, y llevaren, fol. 289. nn. de 7. á 20. inclusives.

Como se han de entender entre Capitan, ó Maeftre 
de Navio, .6 Patache, y Gabarrero , en razón de

Fie-



Fletes de Laftreque se sacare de la embarcación: 
y lo que deberá hacer el Gabarrero; como también 
quando para carenar N avio, ü otra cosa se quisie
ren valer de Gabarra los tales Capitanes de Navios, 
ó Pataches, fol. 292, nn. 21. y 22.

Revisión de las Ordenanzas , y diétamen que 
dieron los quatro, que para ello fueron nombra
dos, fol. 293, 

Auto que dieron Prior, y Cónsules para remitir Copia 
de las Ordenanzas á su Mageftad, y Señores de su 
R eal, y Supremo Consejo de Caftilla, para solici
tar su Confirmación, fol. 294. 

Prosigue la Confirmación Real, fol. 295. 
Uso del Señ :>rlo, fol. 297. 
Autos de Publicación de las Ordenanzas, fol. 298. 
Resumen, y Compendio de las Reales Provisiones, y 

Despachos, que se hallan á continuación de eftas 
Ordenanzas, obtenidas por la Iluftre Universidad, 
y Casa de Contratación de efta Noble Villa, en 
los años, y sobre los asuntos siguientes.

Real Provisión del Supremo Consejo de Caftilla, ex
pedida en Madrid á 10. de Diciembre de 1740. 
con inserción de Real Decreto, mandando obser
var , cumplir, y guardar las Ordenanzas de d i
cha Universidad, y Casa de Contratación, con
firmadas por los Señores del mismo Consejo en 
2. de Diciembre de 1737. sin embargo de la contra
dicción que pusieron varios Comerciantes de las 
Potencias de Francia , Inglaterra, y 01anda,que 
se declaró por su Mageftad no ser partes legitimas, 
ni competentes, fol. 303. á354.

Real Despacho, librado por los Señores del R eal, y 
Supremo Consejo de Caftilla el dia 14. de D i
ciembre de 1745. para que no se puedan extraer 
délas Casas, y Tiendas délos Comerciantes, ve
cinos, y residentes de efta Noble Villa, y demás 
parages de efte M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya 
los Libros , Cartas * ni Papeles de su Comercio, vi-

si-



sitarlos» pesquizarlos, ni proceder á su exhibición 
por Inquisición general, aun en los casos en que 
interese la Real Hacienda, ó mire á descubrir frau
des , ó probar otro delito de los mismos individuos: 
con el uso, Auto , y diligencias de su cumplimien

to» . fol. 355-^3$*.
Carta Real Orden, escrita por el Exento. Señor Mar

qués de la Ensenada, al Señor Corregidor de efte 
M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, su fecha 12. de 
Febrero de 1753. en laque se manda, que el 
Prior, y Cónsules de la Universidad, y Casa de 
Contratación de efta Noble Villa conozcan de 
todas las Causas de Naufragios, que acontezcan 
en los Puertos de efte dicho Señorío, y proceder 
contra los que ocultaren g d robaren Mercaderías; 
con otras cosas, que en el particular expresa: uso 
dado á ella, y Auto proveída, para que se cum
pliese , y executase, fol. 362.a! de 366.

FIN DE L A  T A B LA .
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